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PRESENTACIÓN	
	
La obra encabezada con el presente volumen relata la serie de 
numerosas arribadas forzosas de barcos de todo tipo ocurridas durante 
casi siglo y medio, desde mediados del siglo XVIII hasta las postrimerías 
del siglo XIX, en el entonces pequeño puerto de Santoña, que a causa 
de sus condiciones naturales y por ser la navegación a vela, le 
convertían a veces en seguro puerto de refugio cuando no se podía 
arribar a Santander o Bilbao. 
 
Veremos desfilar por sus contenidos numerosos tipos de barcos tanto 
españoles como extranjeros, procedentes de cercanos puertos  y  de otros 
bien lejanos. Muy pocos tenían como punto de arribada a Santoña, pero 
las circunstancias de los temporales y las mares bravas les hicieron entrar 
en el puerto muchas veces desarbolados y a punto de hundirse, 
teniendo que ser auxiliados por las lanchas de la Villa a entrar a la 
bahía. 
 
No hacemos mención a los naufragios ocurridos durante la época 
estudiada, cuyos contenidos tendrán otro destino, pero lo aquí publicado 
servirá para saber un poco más del comercio marítimo por el Cantábrico, 
las nacionalidades de los barcos, el acoso de los corsarios, la formación 
de convoyes, las mercancías transportadas, y otras materias que se 
desprenden de sus contenidos. 
 
En el primer tercio del siglo XVIII comienzan a aparecer en los legajos 
notariales que se conservan en el Archivo Histórico de Cantabria, una 
serie de relatos de capitanes de barcos que, una vez llegados a puerto, 
se presentaban en el escritorio del escribano de la localidad donde 
habían naufragado o donde habían llegado de arribada, muchas veces 
con el barco desmantelado de sus palos y velas, con el casco haciendo 
agua abundante, sin botes, con las anclas perdidas por haberse roto los 
cables que las unían a la embarcación, a falta de algún tripulante que se 
llevaron las olas desde la cubierta, las tripulaciones exhaustas de luchar 
contra los elementos, y la carga perdida por haberse empapado de agua 
de la mar. 
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Entre los años 1820 y 1840 se observa la casi ausencia de corsarios, la 
escasez de navíos extranjeros, y el aumento de tráfico de pertrechos de 
guerra dentro del tráfico en Santoña, a causa de la participación de la 
Villa como lugar de aprovisionamiento de las tropas liberales que se 
batieron en las Provincias Vascongadas durante la primera Guerra 
Carlista. 
 
La segunda parte de esta obra relatará las protestas de mar causadas 
en la Villa de Santoña entre el año 1840, cuando comienza a utilizarse 
en nuestras costas la navegación a vapor, y el año 1900 con el final del 
siglo XIX. 
 
De las 176 protestas de mar registradas en Santoña entre los años 1749 y 
1840, que corresponden a la navegación a vela exclusivamente, hay 
algunas que revisten caracteres dramáticos. Así tenemos el caso del 
bergantín sueco “La Esperanza” en viaje del puerto portugués de 
Setúbal a Bilbao cargado de sal, que estando a la altura del Cabo de 
Ortegal, ya dentro del Mar Cantábrico, en la costa de La Coruña, le 
sobrevino el día 29 de enero de 1803 un deshecho temporal de 
Sudoeste y recibió un gran golpe de mar que le llevó los cinco 
marineros que se hallaban de guardia pereciendo todos ellos, además 
del parapeto de medio hasta popa, la botavara y la vela mayor, y 
penetró una gran ola dentro del barco que le desbarató todos los catres 
de la tripulación. 
 
Y habiendo subido el capitán a cubierta se halló con aquella novedad, y 
aún tuvo tiempo de oír las voces de los marineros náufragos pidiendo 
socorro sin que le fuera posible el hacerlo, por hallarse ocupado del 
manejo del barco que se había quedado dormido; y al cabo de un rato 
dejaron de oírse sus lamentos desapareciendo en la mar; duró el 
temporal hasta el día 3 de febrero, y se vieron forzados a echar los 
cuatro cañones del barco a la mar, y a igualar la carga que se había 
corrido a una banda. 
 
El 16 de agosto de 1806 salió del puerto del Ferrol la lancha española 
“Santo Cristo del Amparo”, cargada de sardinas saladas en barricas con 
destino a San Sebastián, y estando el día 23 de dicho mes, entre la una 
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y las dos de la tarde sobre la costa de San Martín de la Arena 
(Cantabria) y muy cercano a ella, fueron asaltados por dos falúas 
inglesas que habían salido de un barco corsario que se hallaba más 
alejando de la costa; dichas falúas, una con diez tripulantes y la otra 
con ocho, armados de sables y pistolas les registraron y quitaron el 
dinero que llevaban y los papeles del barco. 
 
Al cabo de un cuarto de hora se divisó en la lejanía una gran 
embarcación que resultó ser americana, y el capitán de la falúa mayor 
dio orden de abordarla, llevándose de rehenes al patrón de la lancha 
asaltada y a un muchacho de la tripulación, dejando a la otra falúa 
amarrada a popa de la lancha, con un cabo de presa y dos marineros 
corsarios. 
 
Aquella misma noche se levantó un temporal; al día siguiente el segundo 
capitán del corsario que mandaba las dos falúas, que estaba embarcado 
en la mayor de las dos, dejó el gobierno de la embarcación al patrón de 
la lancha española para que pudiese arribar a puerto y  p o d e r  
s a l v a r  sus vidas, como así lo hizo, desembarcando en Bermeo donde 
los inglesas fueron apresados. 
 
Dejando prisioneros al oficial y tripulación corsaria inglesa, el patrón se 
dirigió a Plencia y supo que su lancha y el resto de la tripulación habían 
arribado felizmente a Santoña; y el día siguiente se dirigió al citado 
puerto donde encontró la lancha y su tripulación haciendo cuarentena. 
 
Y va de corsarios. El 24 de enero de 1820 salió el puerto y bahía de 
Cádiz el bergantín español “Nuestra Señora de la Concepción”, con 
cargamento de sal y destino a los almacenes del alfolí de la Villa de 
Laredo, por cuenta de la Real Hacienda; y navegando por la ensenada 
de Lagos, a cinco leguas de la costa de Portugal entre los cabos de 
Santa María y San Vicente, avistó un bergantín goleta armado, dos 
cachemarínes y otro bergantín en sus inmediaciones. 
 
Sospechando que se tratasen de embarcaciones corsarias enemigas, y 
por no tener posibilidad de huída por la falta de viento, trataron de 
observarlas de cerca, y al poco tiempo salió del primer bergantín una 
lancha armada tripulada con bastante gente, la cual se dirigió hacía el 
bergantín español, y hallándose a la voz preguntaron si eran españoles; y 



6

 
Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

 

habiéndoles contestado que sí subieron a su cubierta y se apoderaron del 
barco y comenzaron a registrarle. 
 
A tal fin rompieron la escotilla mayor y bajo la proa hicieron entrar al 
capitán y tripulación, excepto un marinero español que dejaron fuera 
para que les acompañara; y luego que vieron el cargamento trataron de 
reconocer si debajo de la sal venía camuflada alguna otra carga, hasta 
que descubrieron que no iba ninguna, pero ya para entonces habían 
arrojaron a la mar bastante sal. 
 
Después de esta operación pasaron a popa y rompieron las arcas de la 
tripulación, llevándose cuanto tenían y algunos víveres, que se llevaron 
en su barca hacia el corsario, sin dejarles más ropa que la que llevaban 
encima; además se llevaron un compás de bitácora, dos octantes, un 
buen anteojo, un reloj, una estacha, una vela velacho, y otros varios 
efectos. 
 
Una vez saqueado el buque y tratándose ya de marchar para su 
bergantín, viendo el marinero José Fernández que le llevaban toda su 
ropa les suplicó que se la dejasen, por ser un pobre huérfano sin ningún 
auxilio, pero lejos de condescender le hicieron entrar en su lancha y a la 
fuerza le llevaron al corsario, sin que los ruegos del capitán y tripulación 
española les hiciese ceder de su empeño. 
 
El caso es que no pudieron conocer la nacionalidad del buque corsario, 
porque hablaban en portugués, español y en otro idioma desconocido 
para ellos. 
 
 
 
En Ajo y barrio de Camino, a 21 de junio de 2016. 
 
Luis de Escallada González 
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VARIAS DESCRIPCIONES HISTÓRICAS DE LA COSTA 
DE SANTOÑA 

 
 

 
Vamos a describir el escenario donde se desarrollan los acontecimientos 
de que habla este trabajo. Varias son las descripciones de la costa de 
Santoña y aledaños que conocemos, pero sólo vamos a reflejar ocho de 
ellas, a lo que añadiremos la toponimia menor marítima de este trozo de 
litoral y lo haremos por orden cronológico. 
 
 

A) DESCRIPCIONES	DE	LAS	COSTAS	Y	PUERTOS	DE	ESPAÑA,	DE	PEDRO	
TEIXEIRA.	
	

Año 1630. 
 
En su libro Cantabria vista por los viajeros de los siglos XVI y XVII, José 
Luis Casado Soto reproduce las referencias a la costa de Cantabria 
contenidas en el libro Descripción de las costas y puertos de España, 
escrito por el portugués Pedro Teixeira el año 1630. En su relato va 
describiendo la costa de E. a O., y llegando a Laredo dice: 
 
“A la parte del poniente desta ensenada, frontero a Laredo en distancia 
de una legua, se levanta una áspera y altísima montaña con que remata 
por la parte del poniente la ensenada, a que llaman Peña de Santoña; 
tiene de circuito una legua, cércala casi toda la mar, comunicándose por 
una angosta punta de tierra con la firme, que, con aguas vivas, se cubre y 
queda de todo su isla; en cuya falda de la parte del mediodía tiene un 
lugar que llaman el Puerto, tomando el nombre del que le hace un río 
que, por junto al dicho lugar y peña dicha, desagua. 
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El peñón y Villa de Santoña según la obra “Descripciones de las 
costas y puertos de España”, de Pedro Teixeira. 
 
Dentro de esta ensenada, y haciendo algunos recodos y entradas en 
tierra, donde con mucha seguridad en el mayor dellos, están los navíos 
dando fondo seguro de todos los vientos. Cargan aquí de mucha fruta 
agria, que, como queda dicho, abunda esta costa della, y en particular 
más esta villa que goza de la frescura de las faldas de su alta e inculta 
montaña, que es toda tan cerrada de espesos árboles y breñas, que 
muchas partes dello no se pueden pisar ni ser reconocida de persona 
humana. Cría esta montaña mucha caza, en particular grandes y fieros 
jabalíes”. 
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B) MEMORIAS	ANTIGUAS	Y	MODERNAS	DE	LA	 IGLESIA	Y	OBISPADO	DE	
SANTANDER,	 POR	 JOSÉ	MARTÍNEZ	MAZAS,	 CANÓNIGO	 DOCTORAL	 DE	
JAÉN.	  

Año 1777 
 
El trasmerano Don José Martínez Mazas, Canónigo Doctoral de Jaén, 
envió a 1777 a la Catedral de Santander un manuscrito con el título 
reseñado, que ha permanecido inédito hasta el año 2002 en que ha sido 
publicado en la Biblioteca Cántabra de Inéditos y Raros, con un estudio, 
trascripción y notas de Joaquín González Echegaray, a su vez también 
Canónigo y Deán de la Santa Iglesia Catedral de Santander. En él se 
hace la siguiente descripción de Santoña: 
 
“Esta villa de Santoña, no es tan antigua como se piensa, ni hay bastante 
pero fundamento para hacerla del tiempo de los romanos. Yo me 
persuado a que su principio se debe a la fundación del monasterio que 
allí hubo. El puerto y su bahía es verdad que en todos tiempos 
pudieron convidar a hacer población. 
 
Como quiera que no está lejos el puerto de Laredo, tenemos sobre la 
misma ría otros muchos lugares que pudieron aprovecharse de aquella 
misma comodidad, como son Argoños, Escalante, Cicero, Colindres y 
Limpias, especialmente siendo las embarcaciones antiguas de mucho 
menor peso y buque. Goza Santoña de mejor situación que lo que hace 
el puerto, y su ría, que es de las mejores de todo el mar Cantábrico, 
sube tierra adentro por más de dos leguas y media hasta Marrón, en 
donde recibe las aguas del río de este nombre, que es caudaloso, y 
produce salmones. La entrada de la barra está defendida por un buen 
castillo que alcanza a la entrada y surgidero de Laredo, por la parte de 
Levante. 
 
El término y terreno de dicha villa es de corta capacidad, a la falda y 
caída de un pequeño monte mirando al mediodía, cercado y aislado por 
el mar y ensenadas que hace la ría. Sólo por la parte de poniente, y 
Monte Brusco tiene una entrada de tierra muy estrecha. El sitio es muy 
ameno y vistoso, poblado de viñas, limones, naranjos y otros árboles 
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frutales, y en lo más alto del monte muchos madroños, encinas y 
laureles, y varios arbustos siempre verdad. La cima en un peñasco 
bastante escarpado del que se desgaja la peña que llaman el Fraile por 
su figura, y en esta parte mirando a Laredo están las baterías que 
defienden la entrada del puerto y los castillos de San Carlos, San Felipe y 
San Martín; tendrá la villa como ciento sesenta vecinos en el barrio de 
Duesso, pero parece mayor a causa de los huertos y jardines que hay 
entre las casas, y a su vista, costeando otra ría, se hallan los citados 
pueblos de Argoños, Escalante, Cicero, Adal y Rada. Sólo tiene una 
parroquia con el título de Santa María que se sirve por varios curas que 
nombra al abad de Nájera.” 
 
 
 
 
 

C) MEMORIA	 MILITAR	 DESCRIPTIVA	 DE	 LAS	 COSTA	 DE	 CANTABRIA,	
ASTURIAS,	 Y	 ESTADO	ACTUAL	DE	 SUS	OBRAS	MILITARES,	MEJORAS	DE	
QUE	 SON	 SUSCEPTIBLES	 Y	OBSERVACIONES	ACERCA	DE	 SU	DEFENSA	 Y	
LA	DEL	PAÍS	QUE	CUBREN.	
	

Año 1825. 
 
Es un escueto estudio sobre las costas de Cantabria y Asturias que se 
conserva en la Sección de Fondos Modernos de la Biblioteca Menéndez 
Pelayo de Santander, documento 536, manuscrito 101. 
 
En el capítulo titulado Cantabria, Puertos, ensenadas, y Rías de su 
Costa, va describiendo también la costa de E. a O., y después de un 
pequeño comentario sobre Laredo, dice: 
 

“Santoña = 
 
Su población dista 2 ½ millas de Laredo. Este puerto, cuya entrada 
forman al monte de Santoña y Canto de Laredo, admite toda clase de 
buques, proporcionándoles resguardo, buen fondo y total seguridad por 
su posición, cualquiera que sea su número. 
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Los Buques de mediano porte pueden subir hacia las aguas de Limpias 
(a 6 millas de Santoña) por la ría de Marrón, embocadura del río Asón y 
otros. Es verdad que no hay comercio ni muelles algunos, pero la falta 
de artificio no deslustra esta grande obra natural en beneficio de la 
navegación y del País, si de ella quiere sacarse los frutos con que está 
convidando, a que se añade la fuerte oposición militar que la circuye”. 
 
 
 
 
 
 

D) RELACIÓN	 EN	 QUE	 SE	 MANIFIESTA	 EL	 ESTADO	 DE	 LAS	
FORTIFICACIONES	 DE	 LA	 COSTA	 DE	 CANTABRIA,	 ASÍ	 COMO	 LOS	
CONOCIMIENTOS	 Y	 OBSERVACIONES	 EN	 SU	 VISITA	 DE	 DIRECCIÓN	
PRACTICADA	ÚLTIMAMENTE.	

	
Biblioteca Municipal de Santander. Fondos modernos. Ms. 331 Por 

Ramón Calbet Morenés 

Dirección de Ingenieros de Castilla la Vieja Año 1830. 

Santoña 
 

 

Este punto, que siempre había sido descuidado y desatendido, sin otras 
defensas que alguna Batería de poca entidad en la Costa, en el primero 
año de la Guerra de la Independencia empezó a ser considerado por los 
franceses, con mucha razón, como de gran importancia para su 
seguridad en un país que intentaban conquistar, y en el cual era el 
número de sus enemigos igual al de sus naturales. 
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Descripción de la península de Santoña y de sus cercanías 
 

El terreno inmediato a Santoña está comprendido en una Península 
cuya figura tiene alguna semejanza con la general que contiene a España 
y Portugal, y está separada del continente por un arenal llamado de Berria, 
de unas mil varas de longitud y unas doscientas de latitud. 
 
 
Llena casi todo el espacio de dicha península una alta montaña con 
varias cumbres, en la parte inferior de cuya falda hacia el S. E. está 
fundada en un gran arenal la pequeña Villa de Santoña, y en mayor 
elevación en la pendiente hacia el O. la Aldea del Dueso, mirando y 
dominando el Istmo. 
 

Todo el frente correspondiente a estas dos poblaciones está abrigado 
por el Canal de la Cruz y las aguas que desbordan el caño de 
Carracano, Gromo, Argoños y Ano, y un terreno fangoso que se cubre 
en las Altas Mareas y le separa de la altura del Gromo, distante unos 
1.700 a 1.800 varas, desde donde se puede ofender a Santoña, parte de 
la Ría y la canal de Marrón, por donde desde aquella pueden subir 
Barcos menores hacia Limpias. 
 

Al N. del Gromo se halla la Montaña del Brusco, más elevada, áspera, y 
que domina el Arenal de Berria. Por entre estas dos alturas pasa el 
camino de Santander, único por donde se puede entrar por tierra en 
Santoña. El Mar circunda el resto de esta península, cuya costa es 
elevada, escarpada e inabordable en toda su extensión, menos en el 
interior de la Ría, en el paraje en que está situada la playa y Villa. 

 
Puerto de Santoña 

La Bahía o puerto de Santoña tiene de 9 a 15 brazas de agua, por lo 
que, y por su capacidad, pueden fondear en ella una numerosa 
Escuadra, si no lo impiden los fuegos de las Baterías de su costa 
particular, a lo que deben y pueden también concurrir los de las Baterías 
del Canto de Laredo, de que se ha hablado ya. 
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Los Franceses, que al principio de la ocupación de este puerto y 
Península se habían contentado con habilitar para su defensa las 
Baterías necesarias de su costa, cubrir con retrincheramientos y 
población y la playa en que ésta se halla, aspillerar sus casas y cercas 
que les pareció más a propósito al efecto, y colocar algunas piezas de 
Artillería en varios parajes de la misma playa y hacia el Istmo, 
conocieron que estas medidas no eran suficientes para su seguridad, y 
principiaron a aumentarlas hacia el Istmo, para poderse oponer más 
directa y eficazmente a las empresas que pudieran intentarse por la 
parte de tierra, a cuyo efecto fueron construyendo progresivamente varias 
obras, al conjunto de las  cuales llamaron Fuerte Imperial del Dueso, 
por la proximidad de la Aldea de este nombre, quedando constituida 
desde entonces esta hermosa militar posición en plaza de Guerra. 
 

Estas obras del Dueso se cree que no fueron todas proyectadas antes 
de empezarse a construir, sino a proporción que la necesidad, el tiempo y 
los medios que tuvieron, dictó y facilitó su ejecución; y sin duda, por 
esta razón, aunque están generalmente bien adaptadas a la 
configuración del terreno como provisionales, y acaso su traza hubiera 
sido difícil evitar, y no se puede dudar que los mismos franceses lo 
reconocieron, si es cierta la Memoria que suponen haber quedado en el 
país de expresiones oídas a algunos Generales y oficiales facultativos, 
decían ascendería a cuarenta millones de francos; cantidad que por 
proceder de aquella Nación, sobre haber propuesto variaciones y 
aumentos de obra en su Gobierno, que con las demás que para el 
alojamiento  de  tropas,  y  para  la  colocación  de  víveres,  municiones, 
 

pertrechos, y demás indispensable para la mejor defensa, decían 
ascendería a cuarenta millones de francos; cantidad que por parecer 
excesiva podrá ser equivocada, o bien exagerada, por algún motivo 
político. 
 
La fortificación terrestre, o sea, la situada hacia el Istmo, y que se ha 
oponer directamente a la avenida por él, está en anfiteatro como el 
terreno natural, sobre que se hallan fundadas sus obras. El recinto 
principal, el más interior y que se puede considerar como el cuerpo 
principal de la plaza o posición, es el más elevado y consiste en un 
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género de obra coronada doble, que la componen cuatro frentes, con la 
irregularidad que causa la configuración y demás circunstancias del 
terreno. 
 

Los tres de la izquierda mirando hacia el Istmo, o al O., y el otro al N. 
llamado el frente de Serna, apoyando su derecha a la montaña y a la 
comunicación del mismo frente con la batería de la Cueva, y tiene un 
rebellín. 
 

De este recinto  superior  y principal, son las alturas sobre los fosos 
respectivos de 16 a 18 pies generalmente, y están revestidas sus partes 
en los dos frentes de la izquierda hasta el nivel interior del parapeto, con 
muros de piedra en seco, habiendo empleado mezcla únicamente en los 
paramentos exteriores. 
 

El resto está construido a medio revestimiento de la propia clase y con 
un gran talud. Las Caras interiores de los parapetos están también 
revestidas del mismo modo entre los frentes, y en el de la Serna con 
céspedes. Corre, así mismo, la banqueta casi por todas partes, a 
excepción de los parajes en que se han puesto baterías a barbeta. 
 

Hay igualmente un camino cubierto, con sus plazas de armas entrantes y 
salientes, que cubre los cuatro frentes expresados, comprendiendo el 
rebellín de la Serna, y además hay exteriormente una flecha muy bien 
situada cerca de la prolongación o de la capital del baluarte que la 

izquierda une del mencionado frente de Serna con el inmediato, 
establecida en un género de arista que forman las pendientes del terreno 
hacia el O. y el N., o hacia el Istmo y el Arenal de Berria. 
 

Esta obra tiene cerrada su gola con una estacada y fuegos sobre dicho 
Arenal y contra la única avenida insinuada, barriendo también una parte 
considerable del terreno entre dicho camino cubierto principal y otra 
segunda exterior, que cierra casi todo el espacio que hay entre el primero, 
las marismas y el referido Arenal de Berria, acomodadas sus alas al 
terreno natural y bloqueándolas con la entrada y salida de los ángulos 
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que forma, y con cuatro lunetas, delante de dos de las cuales hay foso, 
y toda la porción de la derecha está también defendida por la batería de 
la Cueva. 
 

Hay, así mismo, otra luneta avanzada hacia el camino de Santander, en 
donde se halla la única libre entrada llamada Puerta de Tierra, y está 
unida con el mencionado segundo camino cubierto, como se manifestará 
al tratar de las comunicaciones. 
 

A retaguardia del frente de Serna, sin duda por estar su cara de la 
derecha más baja que el resto del recinto principal, y por el cuidado que 
les causaría la avenida por el Arenal de Berria, hicieron los franceses 
una cortadura, que aunque bastante sencilla es útil, y hallándose como 
se halla mucha parte de ella destruida, será conveniente restablecerla y 
conservarla. 
 

Fuerte del Mazo 
 

En uno de los grandes picos de la gran Montaña que ocupa la 
Península, a poca distancia de las fortificaciones del Dueso, 
descubriéndolas y dominándolas, así como el Istmo, la espalda del 
recinto, el pueblo, parte de la Ría, y aún el cerro exterior y avanzado del 
Gromo, construyeron los franceses como centro y último apoyo de sus 
obras de defensa el fuerte del Mazo, en figura de estrella prolongada, 
revistiéndole con muros de mampostería regular de 18 pies de altura, 
pero sin foso. 
 

Sobre el terraplén, en los ángulos salientes hacia Santoña y hacia el 
Dueso, hay plataformas para dos cañones a barbeta, y en lo interior del 
recinto edificios para su guarnición, pero amenazando ruina, un repuesto 
para municiones, y una cisterna. Está denominado este Fuerte de otra 
cumbre situada a su espalda llamada el Cacharro; bien que por las 
circunstancias de este punto es un padrastro de poca consideración. 
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Gromo y Brusco 
 

En la campaña, al otro lado de las marismas y sobre el Arenal de Berria, 
hay dos Alturas o cerros de bastante elevación llamados el Gromo y el 
Brusco, distante el primero del recinto del Dueso de 1.700 a 1.800 varas, 
como ya se ha dicho, y algo más el segundo, pudiéndose hacer desde 
aquellos dos puestos a la posición del Dueso, a su comunicación con la 
Villa de Santoña, a ésta misma, y a otros puntos de lo interior de la Ría y 
de varios de los canales que concurren en ella, el grave daño que 
permiten las distancias respectivas. 
 

Por cuya razón, como también, por pasar el camino que viene de 
Santander y demás puntos de aquella parte por el pie de los dos 
mencionados cerros y, así mismo, para tener hacia la única avenida 
terrestre puestos avanzados con que alejar a los enemigos, 
construyeron los franceses en ambas cumbres obras de fortificación, 
consistiendo la del Gromo en una semiestrella cerrada por su gola con 
un frentecito bastionado, y comprendiendo en su seno los edificios 
necesarios para su guarnición. 
 

Y la del Brusco, en una obra rectangular sencilla y a tenaza en uno de 
sus lados, formada de piedra en seco, sin foso, añadiendo en las 
pendientes de las referidas alturas varios apostaderos exteriores, que 
debían ser protegidos por las obras mencionadas. 
 
 
 

Pero habiendo acreditado la experiencia la dificultad de sostenerse 
puestos tan avanzados ni defendidos por sí mismos, fueron después 
desatendidos y en realidad abandonados, y del mismo modo  están ahora 
considerados, sin duda, porque si bien podrían influir mucho en las 
operaciones generales de la defensa si tuvieran en sí propios toda la 
fuerza en las obras, en la guarnición y demás elementos necesarios, 
careciendo o no pudiendo ser dotado como exige su situación, se habrá 
preferido el prescindir, al menos por ahora, como antes de su existencia; 
aplicando los caudales de que se ha podido disponer a objetos que se 
han juzgado de mayor y más urgente interés, habiéndose metido en la 
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balanza de la prudencia las ventajas y los perjuicios que podrían 
resultar, entrando en la resolución de este problema la seguridad o 
esperanza que se puede tener de guarnición y demás medios sobrantes 
que poder destinar a dichos dos puntos, sin hacer mayor falta en lo 
interior de la posición; e igualmente la consideración de que ganados u 
ocupados por enemigos, o interceptada la comunicación, la guarnición 
de artillería y demás que hubiese habido en ellos, no es regular que se 
pueda retirar a la plaza. 
 

Comunicaciones en las obras del Dueso 
 

Las comunicaciones del recinto superior y principal del Dueso con las 
obras exteriores, son cuatro: 
 

La 1ª es en el frente primero de la izquierda, hacia el Sorbal, sale por un 
punto de la cortina en donde había puente levadizo, que no existe y 
conviene hacer; sigue hacia el Sorbal, en donde concurre con el único 
camino que va a la población de Santoña, que es un Arrecife por el pie 
de la Montaña y orillando las Marismas, y en él permanecen aún grandes 
porciones de la pared que aspilleraron los franceses, y sirve para el 
tránsito de la guarnición y vecindario, a cubierto de los fuegos 
exteriores. 
 
 

Hay otras tres comunicaciones, dos de ellas son por Poternas en la 
cortina angulosa o quebrada del segundo frente, y en la del fuerte de 
Serna, delante de la gola del rebellín; y la cuarta es una surtida que hay 
en la cara prolongada de la derecha del propio frente de Serna, delante 
de una plaza de armas, en donde hubo Puente levadizo, que se debe 
restablecer. 
 

Entre el primer camino, cubierto hacia el 2º y la campaña, hay tres 
comunicaciones: 
La 1ª es la ya explicada que pasa por el Sorbal; la 2ª,  hecha  a redientes, 
se halla entre la plaza de Armas entrante del frente tercero y una de las 
Lunetas avanzadas; y la 3ª está desde la extremidad de la derecha del 
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recinto de la Batería de la Cueva; y acaso no será superfluo el que se 
aumentase otra, que pasando por cerca de la flecha fuere descubierto 
y defendida por esta obra y por las del frente de Serna. 
Los Franceses parece que emplearon unas 20.000 estacas o palizadas 
verticales y volantes en varios parajes; pero inutilizadas la mayor parte 
en los años que han transcurrido, aunque se ha atendido últimamente al 
reemplazo de las de mayor necesidad, es muy considerable el número 
de las que no existen, o de que no quedan sino porciones. 
 

Defensas marítimas 
 

 

Batería de la Cueva 
 

Ya se ha dicho que la Batería de la Cueva está situada en la extremidad 
de la derecha de las fortificaciones del Dueso, y también se ha indicado 
su uso con respecto a las defensas terrestres, y perteneciendo también a 
las marítimas o de la Costa por poder dirigir sus fuegos a los Buques 
enemigos que se presenten por aquella parte; y atendiendo a la 
mencionada su situación parece que debe ser comprendida entre las 
Baterías de la misma. Su capacidad es para cuatro piezas de Artillería y 
su nivel próximamente el mismo que el del recinto superior del Dueso. 
 
 

Batería del Águila 
 

A una milla próximamente hacia la derecha de la extremidad de la línea 
superior del Dueso y de la Batería de la Cueva se halla la del Águila, que 
consiste en dos emplazamientos para un cañón cada uno, y su 
elevación sobre el nivel del mar es de más de 300 pies. 
 

Como las aguas en el arenal de Berria tienen muy poco fondo, además 
de que suelen estar siempre muy agitadas, los Buques de considerable 
porte que hubiesen de sostener alguna empresa por aquella parte 
tendrán que quedar a gran distancia; es por esta razón, y por hallarse 
dicha Batería del Águila situada en la falda de la gran Montaña  y próxima 



20

 
 

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

 

a la de la Cueva, muy importante su conservación y aún su mejora y 
aumento de capacidad, y el que se haga un cuerpo de Guardia, de que 
carece; sin duda porque los franceses aunque jamás desconocieron su 
utilidad y tuvieron Artillado este punto, sólo acudían a él, según noticias, 
en las ocasiones en que tenían algún recelo. 
 

Batería de San Felipe 
 

La Batería de San Felipe, situada cerca de la punta más al E. de la gran 
Montaña, está ejecutada en línea recta con parapeto a barbeta y cerrado 
con los mismos Edificios que hay para su servicio, que se hallan 
bastante deteriorados. 
 

Es capaz para 9 piezas de Artillería y su objeto sería un surgidero 
próximo; pero su excesiva elevación de 540 pies sobre el nivel del mar 
no permite que descubra los Buques que se acerquen al pie de la 
escarpada roca sobre que está fundada; por lo que, así como por tener 
igual circunstancia toda aquella parte de la Costa, es poco apreciado y  

atendido este punto, que al presente no está tampoco guarnecido, según 
se cree, por las razones indicadas, aplicándose los medios y tropas 
disponible a los demás puntos de más imprescindible cuidado. 

 

Batería de San Carlos 
 

La Batería de San Carlos está situada cerca de la punta más meridional 
de la gran Montaña, y la primera que se encuentra dentro y al principio 
del Puerto. Consta de tres emplazamientos, el uno para 5 piezas de 
artillería; otro para dos, y el tercero para un mortero. Éste tiene la 
explanada de madera, los otros de sillería, y son también de piedra los 
parapetos hasta el nivel de la rodillera, siendo de sierra la parte superior 
de los merlones. La elevación de este puesto sobre el mar de unos 160 
pies. 

Aunque no carece de cuerpo de Guardia, es demasiado pequeño; 
necesita aumentarse o construir otro, y no desatender jamás este punto, 
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que es uno de los de mayor importancia por el lugar que ocupa, como 
una defensa en 1. ª línea del Puerto y de la ría, y cruza sus fuegos con 
los de la parte de Laredo. 
 

Batería de los Galvanes 
 

La Batería de los Galvanes tiene dos emplazamientos, no muy bien 
situados, para tres piezas de Artillería el uno, y para dos el otro, en la 
porción entrante de la Costa formada por la llamada Cuchilla del Galván y 
la punta de San Martín. 
 

Se cree sería lo más acertado el trasladar la Batería a dicha Cuchilla, en 
donde se reconoce ya un pequeño emplazamiento en mal estado, con lo 
que sería la nueva Batería de mayor utilidad y un eslabón de las de San 
Carlos y San Martín, cruzando sus fuegos con los de la parte de Laredo 
para primera defensa del Puerto; y con las mencionadas de San Carlos  

y San Martín para el tránsito de los Buques enemigos por el Canal que 
hay de entrada entre esta Costa y el bajo del Pitorro. 
 
 
Si se construyese esta nueva Batería, parece sería suficiente para 5 o 6 
piezas de Artillería, y ejecutando la obra de modo que se pudiese 
aumentar su capacidad si algún día se considerase necesario o 
conveniente, así como lo es el no olvidar que deben tener el un cuerpo 
de guardia para su servicio. 
 

Batería de San Martín 
 

La Batería de San Martín es ciertamente un puesto de aquella costa que 
por su situación de concurrir muy poderosamente a la defensa marítima 
del Puerto, a oponerse al tránsito de los buques enemigos por el canal 
que forma el bajo del Pitorro; y a que se emprendan desembarcos en la 
playa, en la parte de Laredo, habiéndole de presentar dichos Buques en 
los tres casos indicados, respectivamente sus proas, sus costados y sus 
popas, con la desventaja que tendrían contra un puesto que se halla 
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establecido con un desnivel desde el mar proporcionado para el mejor 
efecto de sus fuegos, particularmente el emplazamiento del centro, que 
está a unos 80 pies. Éste es para 5 piezas de artillería y se pueden 
colocar otras cuatro en dos emplazamientos más elevados que tiene a 
derecha y a izquierda. 
 

La figura de la Batería principal es un arco por la izquierda o hacia el 
canal, y el resto en línea recta. Tiene un hornillo para enrojecer bajas, y 
los Cuerpos de Guardia demasiado reducidos. Está cerrada por la Gola 
con un muro aspillerado, y hay también un repuesto sencillo en que 
caben unos 150 quintales de pólvora. El Parapeto es de mampostería y a 
barbeta, pero hacia la izquierda tiene merlones de tierra. La explanada es 
de piedra. 
 

El mayor defecto de este puesto es su excesiva estrechez en lo interior, 
que en la ocasión podrá causar alguna confusión y entorpecimiento en el 

servicio de la Artillería, singularmente cuando los buques enemigos 
consigan introducirle alguna andanada de uno de sus costados; siendo 
oportuno añadir que no es muy fácil enmendar este defecto por la actual 
disposición, y por la situación del mismo puesto hacia el pie escabroso 
de la gran Montaña. 
 

Pertenecen al propio puesto, aunque en diversos niveles, otros dos 
emplazamientos próximos titulados Alto San Martín y Bajo San Martín, 
capaz el 1. º de 5 piezas y el otro de 8. Aquel consiste en un parapeto de 
tierra en línea recta, y éste en otro parapeto también de tierra, pero 
revestido con piedra. No tienen explanadas, Edificios ni otra cosa 
alguna; por lo que se consideran únicamente como emplazamientos 
preparados o empezados a disponer para establecer en ellos baterías 
cuando sea necesario. 
 

Batería del Pasaje 
 

Desde muy cerca de la Batería de San Martín empieza un arenal bajo 
que termina la orilla o la costa de la parte del Puerto, y en él está 
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establecida hacia su mitad y a la extremidad de la plaza de Santoña la 
Batería del Pasaje, capaz para 10 piezas de Artillería. Antes fue sólo 
provisional, con parapetos de tierra y revestimiento de fajina; pero ya se 
ha principiado a construirse como obra estable, hallándose revestido con 
mampostería ordinaria, y con Ladrillo la mitad de la derecha. 
 

Esta Batería tiene el defecto que sus fuegos son absolutamente 
rasantes y a flor de agua, pero es muy importante su conservación con 
solidez, haciéndole también los edificios correspondientes y cerrando su 
gola con ellos o con un muro aspillerado. Desde este punto se 
contribuye a ofender a los buques que entren en el Puerto; se enfila al 
canal de Marrón y el de Ano, y puede ser por su proximidad a la Villa 
socorrido muy pronto, al mismo tiempo que batiendo de cerca el arenal 
de la parte de Laredo puede hacer muy eficaz oposición al alojamiento y 
empresas de los enemigos en dicho arenal y demás terreno de sus  

inmediaciones,; y además suple con ventaja la falta de la Batería que 
hubo y fue llamada de Salvé o del Puntal, de la cual se ha dicho ya en el 
capítulo de Laredo no ser conveniente su restablecimiento. 
 

Baterías de la Cruz y del Molino de Viento 
 

Las de la Cruz y del Molino de Viento eran dos pequeñas baterías para 2 o 
3 piezas, que construyeron en clase de provisionales los franceses 
para aumentar los fuegos de la playa del Sur; y respecto de sobre tener 
la indicada utilidad, su situación tan próxima a la población, proporciona 
el hacerse o no uso de ellas, según lo exijan las circunstancias; y 
considerando que su restablecimiento es de muy poco coste, no se halla 
inconveniente en que se verifique, y se ha propuesto ya en varias 
ocasiones, y en los últimos presupuestos. 
 

Batería de la Cantera y de la falda del Brusco 
 

Las dos Baterías que hubo hacia la parte exterior de las líneas 
fortificadas del Dueso, la una situada en una pequeña elevación del 
Arenal de Berria, llamada Batería de la Cantera; y la otra en la falda del 
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Cerro del Brusco, están arruinadas, y se opina no deben de 
restablecerse, a lo menos mientras no están coronados dicho Cerro y el 
del Gromo con obras tan respetables que puedan defenderse por sí 
mismos; pues que no teniendo aquellas dos Baterías estos  apoyos serían 
muy pronto ocupadas por los invasores, a quien es de creer serían 
más útil que a los defensores de Santoña. 
 
 

Observaciones 
 

Lo manifestado acerca de la situación, posición, y demás circunstancias 
de cada una de las defensas terrestres y marítimas de Santoña, se cree 
podrá proporcionar la formación de un juicio exacto del grado de fuerza y 
utilidad de cada una y de la de toda aquella Península; pero también se 
considera oportuno añadir que generalmente las baterías y demás obras 
marítimas y sus Edificios se deben procurar conectarlos, y mejorar y aún 
aumentar en capacidad y en seguridad para su uso y servicio los que se 
ha indicado necesitarlo en los respectivos puntos, pareciendo asimismo 
importante exponer que contribuiría mucho a la defensa de los puertos 
de Santoña y Santander el que en tiempo de fuerza o de recelo de 
tentativas de enemigos se destinase a esta costa una escuadrilla de 
lanchas armadas, que directa o indirectamente causaría también 
bastante cuidado para atreverse algún corsario o pirata a acercarse a 
otras puntos de la misma costa. 
 

Y en cuanto a las obras terrestres del Dueso, sería lo más propio y 
acertado el que se procediese a la formación de un proyecto de obras 
estables para el reemplazo de las actuales, que realmente son sólo de la 
clase de provisionales, aunque bastante bien conservadas por el 
cuidadoso esmero de los Ingenieros Comandantes de aquella plazo, a 
pesar de la escasez de medios de que han podido disponer; pero siendo 
esta renovación un asunto de mucho tiempo, y habiendo de ocasionar la 
ejecución de las obras muy enormes gastos, como sucede siempre en el 
establecimiento de cualquiera plaza nueva, se puede por ahora y hasta 
que el Real Erario se halle en el caso de poder expender los caudales 
necesarios al efecto hacer algunos aumentos de mediano coste, que los 
producirían proporcionados al valor de las defensas actuales. 
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La posición de las fortificaciones del Dueso sobre el Istmo es muy fuerte, 
por la disposición natural del terreno en curvatura entrante, en cuyas 
obras que, según ya se ha dicho, siguen la misma configuración, 
resultan loas fuegos concéntricos, y por consiguiente tan favorables a 
los defensores como contrarios a los enemigos. Esta misma tan 
apreciable circunstancia inclina a procurar sacar de ella el mejor partido 
posible, y conservarla con más seguridad. 
 

Y considerando que la referida curvatura cóncava del recinto superior y 
principal recibiría muchos grados de mejora si sus flancos, costados y 
extremos fuesen su poderoso apoyo; y atendiendo asimismo a que el de 
la derecha es el estrechísimo, reducido baluarte que une le frente de la 
Serna con el más inmediato de los tres que miran al Istmo, y que hacia 
el puerto llamado el Sorbal no hay una obra de que se pueda hacer el 
uso que se indica, se opina sería de mucha importancia el construir en el 
pasaje en que se halla el pequeño baluarte expresado, o en sus 
inmediaciones, para apoyo de la derecha de la curvatura; y para el de la 
izquierda, en algún punto a propósito de las cercanías del citado Sorbal, 
un fuerte, un reducto, o una torre de elevación proporcionada, capaces 
ambas de recibir Artillería, y ejecutada con tal solidez que no puedan ser 
destruías por los fuegos de los cerros del Brusco y del Gromo, ni por 
los de otros puntos de la campaña, ni por los del mar de Berria. 
 

Y si se eligiesen también en el antecamino cubierto otros dos o tres 
puntos ventajosos, construyendo en ellos reductos o torres de bastante 
resistencia, aunque fuese menor su capacidad, es evidente que 
disfrutaría la posición del Dueso, y por consiguiente la plaza y la 
península, una mejora para su defensa de mucha entidad; bien que no 
conviene olvidar que estos últimos nuevos puestos del camino cubierto 
avanzado, o sea, antecamino cubierto hacia la parte que mira a la plaza, 
habrían de ser construidos de modo que si se llegasen a perder, 
pudiesen ser prontamente recuperados, o a lo menos destruidos por los 
fuegos del recinto principal; y por iguales razones se debe procurar 
perfeccionar la flecha que hay hacia la derecha del primer camino 
cubierto de dicho recinto, y una prudente seguridad a su existencia y a 
su gola. 
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Sobre nuevas comunicaciones 
 

La larga distancia  y el rodeo  que  hay que dar para trasladarse los 
defensores y los efectos que necesiten desde las fortificaciones del Dueso 
y fuerte del Mazo a las baterías del Puerto, es asunto que sobre poder 
causar desgraciados resultados, es bastante fácil y de poco coste su 
remedio, o a lo menos conseguir una disminución muy considerable de 
tiempo para poder acudir a los puntos que sea necesario, haciendo una 
comunicación directa entre el Dueso y Mazo y algunos de los puntos en 
que se hallan dichas baterías, conduciéndola por los parajes que 
permita e indicará la misma configuración de la Montaña. 
 

Entre el Dueso y el Fuerte del Mazo ya hay una comunicación que por 
ahora sólo necesita algún reparo. También es conveniente el continuar, 
suavizar y concluir el camino que desde la playa en que se halla la 
Batería del Pasaje sube a la de San Martín, y debe seguir hacia las otras 
de aquella parte de la Costa y puerto. 
 

Como por medio de Vigías bien situados se puede descubrir qué buques 
se acercan a aquella Península, no es fácil el acierto en la decisión 
sobre si es necesario el construir un camino al pie de la Montaña y a 
poca distancia de la costa desde la batería de San Carlos por la de San 
Felipe a la del Águila y el Dueso, que fuese como un camino de rondas y 
de observación; porque para resolver acerca de esta duda, sería preciso 
saber el número y clase de la guarnición que se destinaría en la ocasión, 
qué otros medios habría para la defensa, y tener otros datos que se 
ignoran; pero si se habilitase el camino indicado, se cree que por ahora 
sería prudente el que se redujera a una simple Senda. 
 

Edificios Militares 
 

No hay otros Edificios en Santoña propios de la Real Hacienda para 
usos militares, además de los ya expresados, afectos a las obras de 
defensa de la Costa y a las del Mazo, Gromo y Brusco, que un almacén 
de pólvora capaz de unos 800 quintales a retaguardia de las fortificaciones 
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del Dueso, en el cual le falta como una tercera parte de su cubierta; es un 
tejado sencillo y embovedadas las dos terceras partes, y la falta aún la 
cerca exterior que debe construirse para precaver incidentes; dos 
pequeños repuestos subterráneos hacia el frente del N. del recinto 
principal; próximo a la espalda de éste un taller y repuesto para 
herramientas y útiles, en donde en la actualidad sólo hay los útiles 
precisos  para  los  trabajos  ordinarios,  y  alguna  pieza  de  madera  y 
clavazón que se va empleando; algunos pequeños Cuerpos de Guardia 
en varios parajes de los recintos del Dueso; un Barracón viejo de madera 
para unos 60 hombres, y otro nuevo ejecutado el año próximo con 
solidez, con paredes de mampostería y buen tejado, capaz de 120 a 140 
hombres. 
 

Para el resto de la Guarnición y demás objetos militares, incluso todo lo 
perteneciente al ramo de Artillería, no hay otro modo de suplir la falta de 
los Edificios necesarios que arrendando casas particulares, que sobre 
no ser a propósito por su disposición, distribución y debilidad, causan a 
la Real Hacienda un gasto considerable en su habitación y en su 
arrendamiento, que se podría ir disminuyendo hasta extinguirle 
enteramente, continuando la construcción de barracones, asignando 
mensualmente a este objeto 20 o 30 Ducados. 
 

Presidiarios 
 

Las fortificaciones y todo lo perteneciente al ramo de Ingenieros se halla 
en el mejor estado de aseo y limpieza, en lo que se emplea la brigada de 
presidiarios destinada a esta plaza, los cuales concurren también a los 
trabajos que se ofrecen, ya como peones ya con el ejercicio de sus 
respectivos oficios los que los tienen con moderadas gratificaciones = 
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E)	VARIAS	REFERENCIAS	A	LA	COSTA	DE	SANTOÑA	EN	EL	 “DICCIONARIO	
GEOGRÁFICO	–	ESTADÍSTICO	‐	HISTÓRICO	DE	ESPAÑA	Y	SUS	POSESIONES	
DE	ULTRAMAR”.	POR	PASCUAL	MADOZ.	
	

Madrid 1845-1850. 
 
En el renombrado Diccionario Madoz, este erudito dedica un extenso 
artículo a la Villa de Santoña, donde son varias las referencias a su 
costa y excelencias de su puerto, así como a la seguridad de los barcos 
que en él entraban de arribada forzosa, que es objeto del presente 
trabajo. Veamos: 
 
“Conócese vulgarmente esta Villa por el nombre de Puerto, que tuvo de 
tiempo inmemorial y que se conserva, con especialidad en la 
denominación de la milagrosa imagen de María Santísima, venerada en 
su iglesia parroquial titulándosela Virgen de Puerto. 
 

Situación y clima. 
 
Se halla situada pintorescamente en un llano al pie y O. del monte que 
lleva el nombre de la misma Villa, a la orilla del mar de Cantabria, en el 
golfo de Vizcaya, a los 43º 26´ 50´´ de latitud N., y 2º 57´ 40´´ de longitud 
E. de Cádiz. 
 
Rodeada de mar incluso el monte, a excepción de una angosta legua de 
tierra en el arenal llamado de Berria, forma una península de difícil 
invasión por fuerzas enemigas. Visto el monte desde la población, 
siempre lleno de verdor hasta la eminencia, y con multitud de viñas en 
forma de anfiteatro, a las que hay unidas algunas casitas, cuyas blancas 
paredes resaltan entre el follaje, presenta el aspecto de una continua 
primavera. 
 
Mirando al S. y al O., se divisan muchos pueblos y sus frondosas tierras, 
así como el convento de San Sebastián del orden franciscano, situado 
en la falda del monte de Hano, con un muelle prolongado hasta la canal 
que en bajamar tiene 12 pies de profundidad. 
 
Tendida la vista al N. se pierde en el mar Océano, divisándose a cada 
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momento el paso de embarcaciones que navegan a los demás puertos 
de la costa, o que partiendo de estos, dirigen su rumbo a las naciones 
septentrionales. 
 
Desde la aldea del Dueso, colocada en una ladera del expresado 
monte Santoña, es donde más se descubre el anchuroso Océano, que 
desde allí presenta 200 leguas de travesía hasta el canal de 
Flandes; ofreciendo en tiempos de guerra el espectáculo, ya visto, 
de reñidos combates entre escuadras beligerantes, así como 
cañonearse los piratas con embarcaciones mercantes, dirigidas al 
comercio de Bilbao y otros puertos; percibiéndose todo con suma 
claridad por hallarse este derrotero tan cerca del monte, que 
muchas veces huyendo unos de otros, vinieron a orillar al pie del 
mismo, despedazándose contra sus peñas. 
 
Ningún buque puede aproximarse ni a distancia de 20 leguas, sin ser 
divisado por el vigía en una zona desde el cuarto hasta el primer 
cuadrante, no pudiendo tampoco hacer desembarco en aquella parte del 
monte bañada del mar alto, por estar enteramente escarpada. 
 
Estréllanse contra la falda E. N. de este monte las embravecidas olas 
del Océano Atlántico, viniendo a servir de defensa a la Villa, colocada 
del otro lado, y de abrigo a las naves que se dirijan a su puerto. Al S., 
O. y baña las orillas del llano sobre que al pie del mismo monte existe 
la Villa, el mar que forma su extensa bahía, y a la parte N. se halla 
el arenal de Berria, formando un istmo que impide la comunicación 
de ambos mares, aunque en la pleamar de las mareas vivas 
equinocciales, y cuando arrecia el NO., suelen cruzarse por la 
inmediación del Brusco, resultando entonces completamente rodeada 
de mar la misma Villa.  
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Don Pascual Madoz (Pamplona 1806 - Génova 1870). 
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Bahía. 
 
Situada al S. del elevado monte Santoña, de que se ha hecho expresión, es 
susceptible de las más numerosas escuadras de buque de alto bordo que 
desde tiempo  vienen anclando en ella. 
 
Su magnífico fondeadero llamado del Fraile, al pie de la peña de este 
nombre, al abrigo de las principales borrascas de la costa que son entre el 
3. º y 4. º cuadrantes, la facilidad de tomarle en todo tiempo, la 
limpieza de su fondo, lo mismo que el de la bahía, tanto en el canal 
como en la orilla, hacen a este puerto uno de los mejores del mar 
Cantábrico. 
 
La furia del Océano embravecido, que ya eleva al bajel hasta las nubes, ya 
parece sumergirle en el abismo, viene como a postrarse a los pies de dicha 
misteriosa peña, donde cesando instantáneamente el encrespamiento de 
las olas del mar y la impetuosidad de los vientos, se encuentran las 
embarcaciones como en una dársena sin movimiento. 
 
Desde este primer fondeadero sigue el gran brazo de mar que corriendo al 
O. entre diversas quiebras y montes, forma el todo de la bahía, cuyo 
fondeadero interior tiene de 40 a 60 pies de profundidad en la baja mar 
de mareas vivas, la cual se dilata en varios canales hacia los pueblos de la 
circunferencia hasta la distancia de 2 leguas. 
 
Para entrar en la bahía de Santoña puede observarse lo señalado en el 
plano de este puerto que levantó en el año de 1789 el brigadier de la 
armada nacional Don Vicente Tofiño de San Miguel, y rectificó el capitán 
de fragata Don Ignacio Fernández Flores en el año de 1834. 
 
Según sus reglas debe ponerse en buque en la enfilación del monte 
Hano por el castillo de San Carlos, o al O. N. O. 5º O. de él y navegar con 
proa a dicho punto hasta llegar al S. de la punta del Fraile, o al enfilar 
esta con la del Caballo. 
 
Desde este punto navegará al O. S. O. de la aguja, hasta enfilar el 
convento que está a la falda del mismo monte Hano por los restos de un 
castillo  que  hubo  en  el  puntal  del  Pasaje,  o  lo  que  es  igual  hasta 
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descubrir la primera casa del pueblo de Santoña, inmediata a la batería 
del Pasaje por el Castillo de San Martín. 
 
Desde aquí navegará al N. O. 5. º O. de la aguja, con proa a la batería 
del pasaje, algo más al Sur hasta estar frente a la iglesia de Santoña; y 
finalmente desde allí navegará al O. de la aguja, con proa a la batería del 
pasaje, que dará fondo. 
 
La punta del Fraile, que es un elevado peñasco cortado hasta la 
profundidad del mar, su inmediata la del Caballo, y el bajo de la peña 
Merana que está entre ambas, se conocen desde luego por hallarse de la 
parte afuera del puerto y donde las olas del Océano se estrellan al pie del 
grande y empinado monte de Santoña, notándose igualmente la barra 
que rompe hacia el S. hacia la parte de Laredo. 
 
Debe tenerse en cuenta por los navegantes que ha desaparecido ya 
toda la cabeza encapillada y parte de los brazos de la figura de un fraile, 
que lo mismo a larga distancia que de cerca presentaba antes la cúspide 
de la peña de este nombre parecida a los hábitos, capilla abierta y 
cordón de un fraile con las manos puestas en actitud de orar, admirando la 
propiedad con que la naturaleza lo había formado en aquel sitio 
accesible sólo de las aves, donde el águila anidaba divisándose de 
todos los puntos de los cuatro cuadrantes menos al N. y S. en una línea 
recta, por estar entre dos puntas, a no flanquearlas un poco. 
 
A las doce del día 27 de setiembre de 1823, y en medio de un pasmoso 
estruendo se desplomó, cayendo a la profundidad del mar, la enorme 
mole que componía la cabeza y parte de los brazos de dicha singular 
estatua, de que solo queda el tronco, arrastrando tras de sí las peñas 
sueltas que en todo su descenso cogió por delante; cuyo suceso 
coincidió con una salva real que las baterías de Dueso hacían en aquella 
misma hora al entregarse la plaza, previo honrosa capitulación, a las tropas 
francesas que al mando del duque de Angulema vinieron a derrocar 
entonces al régimen constitucional. 
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Comercio e industria. 
 
Indudablemente está llamado a ser este puerto uno de los principales 
del comercio del Norte de España, así que se conozcan bien y sepan 
apreciarse en lo mucho que valen las circunstancias que según va 
explicado lo hacen tan importante. Hoy está limitado a la importación de 
toda a la importación de toda clase de géneros, aunque en poca 
cantidad, para el consumo de los pueblos de la comarca, y de remos, 
jarcia, alquitrán, lonas y maderaje necesario a la marina mercante, de 
cuyos artículos surte a varios puertos inmediatos, la  exportación  de algún 
trigo, hierro, carbón, yeso, limones, chacolí y otros efectos”. 
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F) UN	DÍA	EN	SANTOÑA	
	
	
Artículo publicado el mes de septiembre de 1859 en el Diario Boletín 
de Comercio de Santander, firmado por Don Remigio Salomón. 
 

Boletín de Comercio 
 
Hace mucho tiempo que teníamos vivísimos deseos de visitar el 
Sebastopol y el Gibraltar de nuestra querida patria y por fin logramos 
conseguirlo el jueves 8 del corriente mes. 
 
Embarcados en el hermoso y rápido vapor Pelayo, zarpamos de la 
espaciosa bahía de Santander a las seis y media de la mañana, y la 
multitud de buques de todas clases y varias Naciones, que íbamos 
dejando a nuestro paso, el grandísimo muelle de Maliaño, el Real 
Astillero de Guarnizo, en donde se han construido embarcaciones 
orgullo de nuestra marina de guerra, la linda Estación de Ferro-carril de 
Isabel Segunda, la farola, el renombrado paseo del Alta, desde el cual 
se descubre un inmenso horizonte, las magníficas casas nuevas de la 
ciudad, la popular playa del Sardinero, y la Isla Mouro, de que nos 
alejábamos, con prontitud pasmosa, ensanchaban nuestro corazón y 
traían a nuestra mente recuerdos infinitos sobre la España pobre y abatida 
de ayer, sin marina, sin comercio, sin industria, sin caminos y sin casi 
nada, de nada, con la rica, tranquila y floreciente de hoy y múltiples 
consideraciones acerca de su venturoso porvenir, por el que, no 
cesaremos de hacer fervientes votos del cielo. 
 
A las dos horas escasas y costeando el quebrado y ameno país de 
Trasmiera, donde se levantan las inutilizadas Reales fábricas de artillería 
de hierro de la Cabada y Liérganes, divisamos el peñón, que casi toca 
con las nubes, en cuya falda campean las trescientas y tantas regulares 
casas que constituyen la moderna población de Santoña, con sus 
huertecillos cuajados, materialmente, de naranjos, limoneros, higueras, 
frutales de variadas clases, emparrados, etc. y de flores, desde las más 
comunes, hasta las más raras y delicadas. 
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Desembarcados en breves momentos frente a Laredo, e instalados con 
estrecheces en una mediana posada, porque aquel día era la gran fiesta 
del pueblo y estaba lleno de forasteros, nos apresuramos a satisfacer 
nuestra principal curiosidad, que era la de cerciorarnos por nosotros 
mismos de lo inexpugnable que es, tanto por mar, como por tierra, la 
mejor, acaso, de nuestras Plazas de Armas y de lo que habíamos oído 
respecto a la rapidez con que se empezaban a llevar a cabo las 
reparaciones y nuevas obras acordadas con el gobierno de S. M. gracias a 
la paz envidiable que disfrutamos, al desahogo de nuestro tesoro y al 
patriotismo acendrado con el que las actuales Cortes decretaron 
abundantísimos medios y recursos a fin de atender a ésta y a otras 
necesidades apremiantes de la época, lo que logramos a nuestra 
completa satisfacción por la solicitud cariñosa de un amigo de nuestra 
niñez, encargado de los pagos de dichas obras, quien no se separó un 
punto de nosotros, explicándonos todo y respondiendo, prontamente y 
con acierto, a las innumerables preguntas con que le abrumamos. 
 
La antigüedad de Santoña se pierde, como suele decirse, en la 
oscuridad de los tiempos; pero en lo que no cabe la menor duda, es en 
que ya existía en la época de los dominadores del mundo, puesto que 
así lo atestiguan indelebles vestigios y la inscripción romana que los 
barqueros de aquel, casi siempre borrascoso mar, dedicaron al 
Emperador Caracalla. 
 
También se sabe que fue ciudad populosa con silla episcopal; residencia 
continua de los duques de Cantabria y de guerreros del romano imperio y 
que desde los siglos más remotos se reconoció su importancia militar  
debida, en gran parte, a la naturaleza. 
 
 

 
. 
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Don Remigio Salomón 
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El año quinientos setenta llegaron a ella los Godos: Los Normandos la 
invadieron y saquearon en novecientos sesenta y ocho, quedando 
despoblada porque perecieron casi todos sus habitantes; 
 
En mil treinta y ocho, se repobló algún tanto por la solicitud de un 
sacerdote peregrino llamado Paterno: 
 
Don Sancho el deseado hizo donación del dominio de su Abadía y 
pertenencias de la misma, al Monasterio de Santa María la Real de 
Nájera: 
 
El rey Felipe II desmembró esta villa, conocida entonces y aún antes con 
el nombre de Puerto, de la jurisdicción del Abad de aquella Ciudad: 
 
La armada francesa, fuerte de ochenta velas, al mando del Arzobispo de 
Burdeos, la arruinó en mil seiscientos treinta y nueve: a principios del 
presente siglo se reconoció su importancia y desde entonces y en las 
diversas vicisitudes por qué ha pasado la nación, ha jugado siempre un 
papel muy principal. 
 
Es patria de San Ananías, despeñado al mar en la persecución de 
Diocleciano, del poeta Claudiano, del Obispo Lupo y de otros nombres 
celebres. 
 
El monte de Santoña tiene tres cuartos de legua de largo y uno de 
ancho; se eleva en forma de anfiteatro por la parte de tierra: es 
escarpadísimo por la del mar, cuyas aterradoras y gigantescas olas le 
azotan de continuo: está verde todo el año por la multitud de árboles y 
arbustos de que se halla poblado y que por lo suave del clima, crecen y 
se multiplican con pasmosa lozanía: el punto más alto de dicho monte, 
es el que llaman del Lucero, que tiene, cuanto menos, mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pies sobre el nivel del mar: todo él se encuentra 
fortificado y las bocas de fuego de todos los calibres de los castillos de 
San Carlos, el Solitario, Galbán alto, Galban bajo, San Martín, del fuerte 
Imperial, vulgarmente dicho de Napoleón y de las baterías del Pasaje, la 
Cruz, Molino de viento, y del  Águila, bastan y sobran para contener el 
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empuje de un ejército invasor, aunque sea el más valiente y aguerrido 
del mundo, para imponerle respeto y para obligarle a que se retire. 
 
Estas obras de destrucción y de muerte; pero necesarias e 
indispensables cuando menos se piensa, con sus bastiones, caminos 
cubiertos, fosos, estacadas, puentes levadizos, cuerpos de guardia, 
garitas, etc. presentan de lejos un aspecto grandioso a la par que 
agradable e imponente en demasía. 
 
Ahora se construyen nuevas baterías y un ancho camino para subir la 
artillería, con muchísima solidez y según los últimos adelantos de la 
ciencia de la guerra y de los montones inmensos de ladrillo, de cal, y de 
piedra labrada y sin labrar, extraída de las abundantes canteras del 
mismo monte, que acabamos de ver hacinados a su falda, nos prueban 
la solicitud del Gobierno y el firme propósito que tiene de no levantar 
mano hasta que no acabe de hacerse absolutamente inexpugnable esta 
Plaza, dotándola además de un muelle de contención, de los cuarteles, 
hospitales y de otros edificios militares de que aún carece y que son 
suplidos, incluso el parque de artillería, por casas particulares, pagando 
la nación un alquiler subido a sus dueños. 
 
Se nos olvidaba manifestar que en la cima del monte de que vamos 
hablando existe el fuerte o reducto del Mazo, edificado en peña viva por 
los franceses en la guerra de la Independencia, con la exclusiva idea de 
dominar, de descubrir y de arrasarlo todo. 
 
La única iglesia de Santoña, que es la antiquísima, fundada por  el apóstol 
Santiago, quien consagró Obispo de ella a San Arcadio, dedicándola a 
María Santísima, cuyo templo, en el que yacen enterrados los primeros 
duques de Cantabria y que sigue aún abierto al culto y se encuentra en 
regular estado de conservación, consta de tres naves y de ocho capillas 
pequeñas y por su mala suerte pagó ya el tributo que muchos de su 
clase, de verse embadurnado interiormente de cal por una mano 
ignorante y profana, que le robó el inimitable barniz que sólo presta 
el tiempo y los delicados y caprichosos adornos, consistentes algunos 
en relieves, representando cacerías de animales con arco y flecha, 
que tantas vigilias y trabajos costaría a su ignorado y sabio autor. 
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La Virgen del Puerto, a la que se invoca a cada instante por todos en la 
comarca, rinde diario y solemne culto, y se tiene por muy milagrosa, es 
pequeñita, de escultura antigua, se la ofrecía antes todos los años una 
araña de cera de peso de dos arrobas por la villa de Cicero y una vaca 
por la merindad de Trasmiera, su festividad el ocho de Setiembre, es 
muy concurrida y nosotros que acabamos de asistir a ella, 
conservaremos toda nuestra vida gratísimos recuerdos del recogimiento 
con que hemos visto caminar por las calles, con ordenado desorden, a 
muchos cientos de personas, incluso bastantes soldados y marineros, 
llenos todos de envidiable fe, en la procesión, delante y detrás de la 
bonita carroza en que se conducía la Virgen, regalada por el opulento 
banquero Sr. Manzanedo, de cuya liberalidad y recientes promesas de 
fundar un Instituto, no cesan de hablar sus paisanos; así como el Sr. 
Quintana, que acaba también de llegar de América y de costear una 
cortina de terciopelo carmesí bordada a realce en oro para el camarín de 
aquella. 
 
Durante nuestra corta estancia en Santoña nos paseamos por el Pasaje, 
Campo de San Miguel y la Calzada y por algunas huertas: vimos las 
fuentes y a lo lejos la aldea del Dueso, las casas del Alechal, la Llosa, y 
el Sorbal, Santana, el Arrabal de Piedrahita, y el arenal de Berria; 
presenciamos el animado baile de dulzaina que hubo por la tarde, en la 
plaza: tuvimos el honor de conocer personalmente al ex ministro de 
Gracia y Justicia y al ilustrado Médico del Bierzo, en donde tantos 
beneficios prestó durante la invasión del cólera, señores Aguirre y 
Terrón, por la noche concurrimos, hasta la hora avanzada en que 
regresamos por tierra a Santander, al baile de etiqueta que hubo en la 
espaciosa sala del Ayuntamiento y que no fue por cierto lo que menos 
nos sorprendió y agradó nuestra rápida expedición, porque en él se 
hallaban las jóvenes más lindas del país luciendo con coquetería sus 
elegantísimos trajes al compás de la orquesta o paseándose apoyadas 
en el brazo de sus solícitos admiradores; siendo de advertir, por 
conclusión, que en aquel recinto y contra lo que esperábamos atendida 
la localidad, no predominaba el elemento militar: que el democrático 
estaba representado por el vivaracho hijo del marqués de Albayda: la 
aristocracia del dinero por varios indianos y el estado general por la 
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mayoría de los concurrentes, entre quienes no podemos dispensarnos 
de dejar de mencionar al escribano del pueblo, que se multiplicaba y lo 
animaba todo y de cuyos loables y continuos esfuerzos por la 
prosperidad de aquel y para transigir ¡cosa rara! desinteresadamente, 
las rencillas que ocurren entre sus convecinos, oímos hacer grandes 
elogios. 
 
Con motivo de la aproximación de parte de nuestro ejército al África, ha 
disminuido la guarnición de Santoña y solo se compone en la actualidad 
del batallón provincial de Burgos, de una compañía de ingenieros y de 
unos cuantos artilleros. 
 

Setiembre 14 de 1859. 
 
 

REMIGIO SALOMÓN 
 
 
 
 
 

G) DESCRIPCIÓN	 DE	 LA	 COSTA	 DE	 SANTOÑA	 SEGÚN	 EL	 DERROTERO	
DE	LA	COSTA	SEPTENTRIONAL	DE	ESPAÑA.	
	

Año 1917. 
 
La Sección de Hidrografía del Ministerio de Marina, publicaba en 1917 
una meticulosa descripción de la costa del mar Cantábrico titulada 
Derrotero de la Costa Septentrional de España, desde La Coruña hasta 
el Río Bidasoa. 
 
Es un trabajo muy detallado sobre la costa y bahía de Santoña, donde 
describe el perfil de dicha costa, las enfilaciones, los prácticos, las marcas 
de entrada, las tarifas de practicajes y amarrajes, las boyas, las luces, las 
mareas, los auxilios y otros detalles. 
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En vista de la dilatada extensión que dedica el Derrotero a la zona 
mencionada, trascribimos a continuación las partes en que describe la 
costa de Santoña. El relato se desarrolla de O. a E., y después de 
describir la costa de Siete Villas, rematando en el monte y punta del 
Brusco de Noja, continúa así: 
 
Monte y punta del Brusco 
 
Un monte de color negro oscuro, debido al bosque que lo cubre, se halla 
en la extremidad meridional de la ensenada de Noja: llámase monte del 
Brusco, y su caída y remate al mar por su parte del E. se da el nombre 
de punta del Brusco. Cerca de esta punta, que es escabrosa y sucia, 
finalizan los arrecifes que infestan la ensenada de Noja. 
 
Arenal y playa de Berria. 
 
Por la parte de E. de la punta del Brusco da principio el arenal de Berria, 
que es una faja de arena de cerca de una milla de longitud y de poca 
anchura en dirección el ESE. Finaliza al pie del monte de Santoña, y 
constituye el istmo que une esta pequeña península al continente. La 
Playa es limpia y aplacerada, y sólo en las inmediaciones del Brusco hay 
algunos pedruscos que velan en bajamar. Por encima del arenal está el 
camino con que se comunican los habitantes de Santoña con el 
continente. 
 
Bajo Doble o Ganzanilla. 
 
Un bajo peligroso con mar gruesa, denominado El Doble, se halla al N. 
de la playa de Berria, distante más de 3 millas. Los pescadores de 
Santoña le dan el nombre de Ganzanilla. En su cumbre se sondan 10 
metros en las bajamares escoradas y 28 a 33 en sus alrededores. Cien 
metros más hacia el N. hay 50, y de 27 a 30 metros entre él y el monte 
de Santoña. 
 
Desde la cumbre del bajo se marcan: 
Batería de la Cueva…………………… .al 175º Punta del 
Pescador…………………......al 153º 



44

 
Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

 

 

Cabo Machichaco…………………..…..al  95º Cabo 
Quejo……………………………. al 273º 
Y está a la enfilación del monte de Ano, un poco al W. del monte del 
Brusco, y el Cabo de Ajo, un poco de fuera del de Quejo. Los buques 
que se dirigen a Santoña con temporal de NW. Deben evitar el bajo, 
porque no solamente se altera mucho la mar en sus inmediaciones y 
canal que forma con el monte, sino que rompe de cuando en cuando. 
 

Monte de Santoña. 
 
El monte de Santoña es de contorno poligonal, con 10.500 metros de 
periferia y 403 metros de máxima altura. Está al E. del monte del Brusco, 
al cual se enlaza, como se dijo, por medio del estrecho istmo de Berria. 
 
El monte es de roca calcárea, con escabrosidades por su parte del mar, y 
lo cubre una ligera capa de tierra vegetal, que produce espeso bosque, 
viñedo y algunas legumbres y granos. Presenta varios picachos, siendo 
el más elevado el que llaman Lucero, y antiguamente Buciero, que tiene 
403 metros de altura. El denominado Escalera, y también Ganzo o Eanzo, 
tiene 376 metros, y el llamado Nespral o Nisperal (donde está la antigua 
atalaya y se proyecta colocar la nueva) 283 metros. 
 

Atalaya de Santoña. 
 
Este último es de figura cónica, y sobre su cumbre está la atalaya, que 
es un torreón circular. Visto este monte desde alguna distancia, aparece 
como una isla. 
 
La villa se extiende sobre su pie por la parte del W., ocupando una legua 
de tierra baja y arenisca, ceñida al N. y W. por marismas, y al S. por un 
muelle que corre desde la punta de San Martín a la dársena, y que 
forma la orilla N. de la ría. 
 

Aldea del Dueso. 
 
Al terminar la playa de Berria hacia el E. de principio el monte de Santoña, 
que asciende en anfiteatro hasta sus más elevados picos. En 
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su falda NW. Está la aldea del Dueso, al W. de la cual se ven los 
edificios de Penitenciaría. Más al N. se halla la batería de la Cueva, y a 
corta distancia sale la Punta del Águila, denominada también de la 
Atalaya. 
 

Punta del Águila.- La Sierra. 
 
Esta punta es escarpada y tajada a pique, y sobre ella se ve la batería 
del propio nombre. El pico denominado Serra, elevado 195 metros sobre 
el nivel del mar, domina la indicada punta. 
 

Punta del Pescador. 
 
Como 0,8 milla al ESE. de la Punta del Águila está la del Pescador, 
menos alta, no tan escarpada y algo saliente el NE.; es la prolongación 
hacia esta parte de la falda del monte. Ambas puntas pueden 
arrancharse de cerca. 
 

Roca del Nordeste. 
 
Desde la Punta del Pescador arranca una roca que se dirige hacia el E. 
en una extensión de unas 3 millas, aumentando el fondo desde dicha 
punta hasta el extremo de la roca que se sonda 20 brazas. Se conoce 
con el nombre de Roca del NE. y con tiempos del primero y cuarto 
cuadrante, rompe a unos 600 metros de la costa. 
 

Faro de Punta del Pescador. 
 
En la Punta del Pescador, a 27 metros de la orilla del mar, está situado 
el faro; el foco está elevado 39 metros sobre el nivel del mar: la torre es 
de sillería y de forma ligeramente cónica. 
 

El Caballo. Faro de Santoña. 
 
Desde la Punta del Pescador gira la costa del monte hacia el SE. y a 
1.600 metros de distancia se halla el Caballo, que es una punta saliente 
de poca altura, escarpada, y sobre cuya cumbre está la torre del Faro, 
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que sirve de guía para buscar el puerto. La torre es de sillería, azulada y 
ligeramente cónica; el foco luminoso se eleva 26 metros sobre el nivel 
del mar. 
 
La punta del  Caballo se halla dominada por grandes escarpados, y 
sobre la parte más elevada de los peñascos está la batería de San 
Felipe, que solo se ve estando apartados de los orilla. 
 

El Fraile.- La Redonda. 
 
Ochocientos metros más al S. de la punta del Caballo, y mediando una 
ensenada de despeñaderos y fondo sucio, se halla el Fraile, peñasco 
vertical de unos 42 metros de altura, despegado, en parte, del monte, y 
terminado en dos puntas: llámase así por la semejanza que se  le atribuía 
a un fraile, y cuyo remate que representaba la capucha, se desplomó 
en 1823. Todo el peñasco es tajado a pique, de esquinas vivas en su 
pie, y por la parte del SW. hay una peña que descubre en bajamar, 
apartada muy poco de la orilla. Otra peña llamada Redonda, se halla en la 
parte del W. pegada a tierra. 
 

Bajo Merana. 
 
Al 40º de la más saliente del Fraile, distante 84 metros de la orilla, se 
halla el bajo Merana. Es una piedra casi circular y de poco diámetro, que 
queda a flor de agua en bajamar, y descubre algo en mareas vivas. 
Rompe por poca mar que haya, y se baliza entonces por sí misma. Por 
su parte de tierra hay de 5 a 6,6 metros, fondo arena y piedra, y por de 
fuera se puede arranchar de cerca, pues se sonda de 6,6 a 8 metros, 
arena, a muy corta distancia. 
 

Puntas del Peón y San Carlos. 
 
Doblado el Fraile, roba la costa por el SW., y a los 700 metros de 
distancia se encuentra la ´punta del Peón, y a los 600 metros de ésta la 
de San Carlos, que es escarpada y está coronada por el castillo del 
mismo nombre. 
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En el cantil S. del canal hay dos boyas, una llamada del Pitorro, 
próximamente N.-S. con San Carlos, y otra en la dirección SW. de San 
Carlos, llamada del Puntal del Pasaje; balizan respectivamente los 
cantiles del Pitorro y Puntal, y hay que dejarlos por babor para entrar en 
el puerto. 
 

Placer de San Carlos. 
 
Desde la Redonda ya se va descubriendo en bajamar la playa que ciñe 
al monte desde esta parte hasta el puerto, y entre las Puntas del Peón y 
San Carlos se va formando se va formando un placer de arena que 
avanza hacia al SSE. unos 600 metros, con fondos de 1,5 a 2,5 metros; 
lleva el nombre de placer de San Carlos y exige buen resguardo cuando 
se entra con buque grande. Al 110º del castillo de San Carlos y a unos 
800 metros de distancia de ella y al 334º de la punta del Fraile, hay 
fondeada una boya cónica achatada, terminada en un cilindro estrecho 
de bastante altura; su aspecto a regular distancia es el de un casquete 
esférico coronado por un tubo cilíndrico. Esta pintada de rojo y fondeada a 
unos 3 metros de agua en bajamares escoradas. Esta boya determina el 
cantil de San Carlos. 
 

Punta de los Galvanes. 
 
A la punta de San Carlos sigue hacia el W. la de los Galvanes, que es la 
más saliente al S., y tiene baterías en su cumbre que domina la entrada 
de la ría. 
 

Punta y fuerte de San Martín. 
 
Pasados los Galvanes, gana la costa del monte para el WNW. Forma 
recodo hasta la punta y fuerte de San Martín. 
 

Muelle de Santoña. 
Desde la punta de San Martín arranca un muelle o malecón que en 
dirección W. se dirige a donde anteriormente se hallaba la punta de la 
Cruz, doblando después al N. hasta la dársena. En el sitio donde antes 
estaba la punta de la Cruz se halla hoy construida la Plaza de Toros, 
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edificio de piedra muy visible y que en su aspecto exterior asemeja un 
fuerte. 
 

Ría de Santoña. 
 
La costa S. del monte de Santoña y el muelle descrito anteriormente, 
forman la orilla septentrional de la entrada de la ría de Santoña: la orilla 
meridional la constituyen la playa del Puntal del Pasaje y el placer del 
Pitorro que sale del arenal de Laredo. 
 

Villa de Santoña. 
 
La villa de Santoña, pueblo puramente militar, vegeta solitaria al pie del 
monte que lleva su nombre, sin más recursos que los que recibe de 
fuera. Cimentada en terreno llano, cercada de arenales hacia el S., de 
marismas por la parte N. y de caños y esteros por el W., se halla 
completamente aislada del continente, con el cual se comunica por el 
estrecho istmo antes indicado. La ciñen por todos lados arboledas y 
jardines, y hay cultivos por la parte de N., todo lo cual contribuye a darle 
alguna vida y amenizar el ingrato suelo en que reposa. Cuenta 4.500 
almas, y su principal industria consiste en la salazón de anchoa y 
conservas de sardina, besugo y bonito; existen 25 fábricas de una y otra 
industria. 
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Puerto de Santoña. 
 
Su puerto es excelente y presta buen abrigo y seguridad a los barcos 
que a él acuden. El mejor fondeado es el de 11 a 13 metros arena, al S. 
de la población, y NNW.-SSE. con la Punta del Puntal del Pasaje. La 
anchura del canal en esta parte es de 500 metros y su fondo se sostiene 
entre 6,6 y 8,3 metros hasta bien adentro del canal de Hano. Del malecón 
ya dicho, que corre de Punta San Martín a la dársena, sale un muelle de 
madera, en cuya cabeza se sondan en bajamares vivas, de 12 a 13 pies 
de agua; este muelle es de nueva construcción y a él amarran los 
vapores para la carga y descarga, si bien es de advertir que en 
bajamar quedan casi todos ellos varados, pero sin peligro por ser fondo 
de arena. Hay también otro pequeño muelle de madera, que sirve para 
atracar los vaporcitos que hacen el servicio de pasajeros a Treto. 
 

Barra de Santoña. 
 
La barra, o sea la parte menos hondable de la entrada, está entre le 
extremidad E. del banco del Pitorro y la punta del Peón, y habiendo 
avanzado con el tiempo el placer o banco de San Carlos, han llegado a 
formar los dos bancos la entrada de la ría. Esta tiene de ancho en su 
desembocadura carca de 0,6millas, y se reduce a 0,2 que hay por 
enfrenta del Galván. El menor braceaje de la barra en bajamar  de mareas 
vivías es de 3 metros y aumenta a 3,3 metros y hasta 5 metros hacia el 
veril del extremo de fuera del banco del Pitorro o arenal de Laredo, 
siendo indispensable para todo buque de algún calado se incline siempre 
sobre dicho banco al tomar la barra, si las circunstancias del mar y 
viento se lo permiten. Efecto de la muralla construida sobre el fuerte 
de San Martín hasta la dársena, las arenas arrastradas por el río Asón 
van formando un banco que se extiende hacia el de San Carlos y avanza 
sobre el canal, obligando a los buque que frecuentan este puerto a darle 
algún resguardo; este bando descubre en bajamar. Como las arenas 
se van depositando n la parte N. del canal de la ría, dicho se está que 
aquel va corriéndose hacia el S. 
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Fondeadero del Fraile. 
 
Cuando los buques acosados de temporal del cuarto cuadrante buscan 
el refugio de la ría de Santoña, ya sea por haber rebasado Santander, o 
por no haber podido asegurar aquel puerto, toman el fondeadero del 
Fraile, que está al E. del peñasco de este nombre. 
 
Dicho fondeadero es bueno con  vientos del SW. al NW.; pero muy 
incómodo cuando hay vaga de mar, porque los balances son muy 
tormentosos. Con vientos del NW. Al W. se toma bien para lo cual 
atracará por la punta del Caballo como a 400 metros de distancia, y se 
disminuirá de vela a fin de fondear con poca salida del NE. del Fraile a 
400 a 500 metros de distancia, según sea el buque, y por 13 a 15 metros 
en arena bajamar. Se estará bien en 13 metros marcando el Fraile al 
232º a la punta del Caballo al 330º. En este sitio se estará a 400 metros 
del bajo Merana, que por su proximidad a tierra no ofrece cuidado. 
 
Con SW. no se toma bien el fondeadero, y será indispensable arranchar 
cuanto se pueda la Punta del Caballo para prolongar la bordada hacia el 
SE. y virar desde el momento que se conceptúe poderlo coger de la 
vuelta. 
 
Se recomienda el sitio que se acaba de indicar, y debe preferirse al 
fondeadero del S. del Fraile, porque además de tenerse en aquel igual 
abrigo de NW. y W. que en éste, es todavía mejor el que presta con SW. 
En dicho sitio, se está al propio tiempo más franco y a barlovento de la 
barra por si al entrar N. tomar la vuelta del E. o abocar la ría si conviene. 
Además el tenedero es muy firme, pues aun cuando el escandallo revela 
arena fina, debajo de ésta se encuentra fango duro, en el cual agarran 
bien las anclas. 
 
Se comprende que en el fondeadero del Fraile debe estarse con una 
sola ancla y listos para abandonarlo, ya sea para tomar la vuelta del E. o 
para entrar en la ría, si de pronto llaman los viento del primer cuadrante. 
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Reconocimiento de Santoña. 
 
Para buscar la ría de Santoña bastará dirigirse sobre el monte de este 
nombre, que se reconoce desde lejos por su altura y picachos, por los 
escarpados blancos y rojizos que por todas partes presenta, y por las 
peñas blancas que tiene en sus cumbres, las cuales se destacan bien 
del fondo oscuro del bosque. 
 
El monte con que se podrán confundirse el de Santoña es el de 
Candina, que está en la orilla del mar al 124º de aquel; pero si se fija la 
atención, se notará que el de Candina no tiene tantos picachos y carece 
de la torre de vigía que tiene en de Santoña, señal bastante suficiente 
para desvanecer toda duda. 
 
El monte el Brusco es también buena baliza para buscar a Santoña 
viniendo del W. 
 
Al acercarse al monte que nos ocupa, cuando se procede del W. se irán 
avistando el fuerte del Mazo, edificado sobre una altura de 148 metros; 
la batería de la Cueva, notable por la casa del cuerpo de guardia; la 
aldea del Dueso, que está en la falda NW. del monte y los edificios de la 
nueva Colonia penitenciaria. 
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TOPONIMIA MARÍTIMA MENOR DE SANTOÑA. 
 
Ya hemos visto la toponimia mayor de la Peña de Santoña, pero en ella 
hay una serie de topónimos menores de nombres sonoros que son casi 
de uso exclusivo de los pescadores, pero que tienen gran importancia 
para situar un lugar muy concreto para ejercer la pesca o ayudar a algún 
náufrago. 
 
Dividiremos el sector de la costa de Santoña en tres tramos, siendo el 
más importante el que corresponde a la Peña de Santoña propiamente 
dicha; estos datos me fueron facilitados por mi pariente Salvador Ruiz 
Marco (alias Lorín y Pizarrín) y cotejada con el Señor San Millán (alias 
Varillas). 
 
Los nombres de este impresionante trozo de costa van enumerados de 
N. a E., y son los siguientes: 
 

1. Berria 
 
La Cercada 
La Lastra de la Colorada La playa de Berria 
 
 

2.- La Peña de Santoña (El Monte) 
 
La Tubería Las Cuevas La Raja 
El Águila 
Ensenada del Águila La Costa de la Cabaña El Rajón 
La Cercada del Pescador La Ensenada del Pescador La Horcada 
El Balconcillo 
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Punta Ceniceros El Arco de la Mula Punta de la Mula El Pedregal 
La Cueva El Caballo 
La Meseta del Caballo La Rinconada 
La Cercada 
El Pedregal del Fraile Punta del Fraile 
La Merana (Es piedra cercada) Los Rodaderos 
La Higuera La Redonda La Plana 
El Canto de Juanuco Punta del Peón 
La Mordejonera Las Ventanas La Cueva 
Meseta o Punta de San Carlos El Culo de Tía Marta Despeñaburros 
El Cargadero El Balneario 
 
 

3.- La Bahía 
 

Playa de San Martín:  
Los Pinos La Rampla 
El Embarcadero Los Columpios La Machina 
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Muelle Viejo 
La Machina del Oeste Muelle Nuevo 
 

4,- Las Marismas 
 
 
La Canal de Bóo: 
Lo Roto 
La Regata del Sorbal El Dueso 
La Marisma 
La Finca de Villegas 
La Regata de los Manzanos El Gromo 
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DERECHO MARÍTIMO ESPAÑOL EN 1849 
 
El año 1849 se publicaba en Madrid un libro titulado “Elementos del 
Derecho Mercantil de España, formados con arreglo al programa del 
tercer año de jurisprudencia”, escrito por el Doctor Don Eustaquio Laso, 
Catedrático propietario de dicha asignatura en la Universidad de Madrid, 
que se vendía en la librería de Don Ángel Calleja de la calle de Carretas y 
en la de Don José Martínez, de la calle Mayor, ambas de Madrid; y 
también en la Casa de los Señores Calleja, Ojea y Compañía de la 
ciudad de Lima, en el Perú. 
 
En dicha obra, dentro del capítulo dedicado al comercio marítimo, que es 
el que nos interesa para esta obra, copiamos algunos párrafos que nos 
ilustran sobre la manera de desarrollar dicho comercio: 
 

“De las naves mercantes. 
 
Bajo el nombre de nave se comprende toda especie de navíos grandes o 
pequeños que navegan por el mar; y se llaman mercantes las que 
están destinadas al uso del comercio y tráfico mercantil, bajo cuyo 
concepto trata de ellas nuestro Código. 
 

Quien puede construir naves mercantes. 
 
Cualquiera persona puede construir las que guste de modo que crea 
conveniente; mas para aparejarlas es preciso reconocimiento de peritos 
que declaren estar en disposición para darse a la vela. 
 
La propiedad de las naves mercantes puede adquirirse por toda persona 
capaz de hacerlo por Derecho común. La traslación de la propiedad ha 
de constar por escritura pública; la posesión sin título no da la propiedad 
si no ha sido continuada por treinta años. El capitán no puede adquirirla 
por prescripción. 
 
Los extranjeros sin carta de naturalización no pueden adquirir en todo mi 
en parte la propiedad de una nave española; y si la heredasen o se les 
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donase, tienen que enajenarla en el término de treinta días desde que se 
les adjudicó, so pena de serles confiscada. 
 
Los españoles podrán adquirir naves de construcción extranjera, 
adquiriendo iguales derechos que si fuesen nacionales; con tal que no 
haya reservas fraudulentas, cuya peña sería la confiscación. 
 

Comercio de cabotaje. 
 
El comercio de cabotaje se ha de hacer precisamente por buques de 
construcción española. 
 

Reparación de la nave. 
 
Si la nave necesita reparación, la petición de uno solo de los partícipes 
basta para que se lleve a efecto. Si alguno rehusare aprontar su cuota 
para la reparación en los quince días siguientes al requerimiento judicial, 
el socio o socios que la apronten tienen el derecho a que se les 
trasfiera la propiedad de la parte del buque del socio negligente, 
abonándole el valor de la que él tenía antes de la reparación de la nave, 
cuyo justiprecio se hará por peritos nombrados por los interesados, o de 
oficio por el Juez. 
 

Quién puede enajenar una nave. 
 
Los propietarios de las naves pueden enajenarlas libremente, menos a 
un extranjero que no esté naturalizado. Los capitanes o maestros de 
ellas necesitan poder especial del propietario para proceder a su 
enajenación. Pero si la nave se utilizase en viaje, el capitán deberá 
acudir al tribunal de Comercio o al Juez ordinario del puerto de su primer 
arribo, para que constando el daño del buque, y la imposibilidad de su 
rehabilitación, proceda a la venta con las formalidades que se han de 
observar en las subastas judiciales de las naves. 
 
En la venta se comprenden todos los aparejos de la nave que estén bajo 
el dominio del vendedor. Vendida la nave en viaje antes de llegar al 
punto de su destino, pertenecen a su comprador los fletes íntegros que 
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devengue en el mismo viaje, desde que recibió el último cargamento; lo 
que debe de entenderse sin perjuicio de cualquier pacto de los 
interesados. 
 
 

De las personas que intervienen en el comercio marítimo. 
 

Naviero. 
 
Se entiende por naviero la persona responsable bajo cuya dirección gira 
la expedición de una nave mercante con todos sus aparejos, equipo y 
armamento. Nada obsta a que el naviero reúna también los oficios de 
capitán o maestre. 
 

Su capacidad. 
 
Sucede a veces que el propietario de una nave no tiene la capacidad 
legal, v. gr. Por ser clérigo, menor, etc., en cuyo caso habrá de nombrar 
un naviero que además de la capacidad reúna la inscripción en  el registro 
general de comerciantes de su Provincia. 
 

Atribuciones del naviero. 
 
Cuantos contratos se hagan con relación a la nave, le pertenecen 
exclusivamente al naviero. Puede despedir al capitán y tripulación antes 
de hacerse a la vela, si no se ajustaron por tiempo o viaje determinado; 
despidiéndolos durante el viaje sin justo motivo, debe abonarles el salario 
hasta que regresen al puerto donde se ajustaron. En el viaje 
contratado por tiempo no pueden ser despedidos, los hombres de mar 
fuera de los casos de insubordinación en materia grave, hurto, 
embriaguez habitual, o perjuicio doloso o gravemente culpable. Al 
capitán copartícipe no se le despide sin reintegrarle la porción estimada 
por pacto; y si hubiese obtenido el mando, por convención expresada en 
el acta de la sociedad, no se le podrá prever del mismo sin causa grave. 
La venta del buque destruye todos los pactos que hayan mediado entre 
el naviero y el capitán. 
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Responsabilidad del naviero. 
 
El naviero no puede admitir más carga que la que quepa en su buque y 
se halla detallada en la matrícula. Responde de cuantas obligaciones 
contraiga el capitán a favor de la nave; pero no de os contratos que el 
capitán celebre para sí, ni de aquellos en que exceda de sus 
atribuciones. Los excesos que puedan cometer el capitán y tripulación 
durante un viaje no comprometen al naviero, quedando aquellos 
responsables con sus personas y bienes. 
 

Capitán. 
 
Se llama capitán o maestre de la nave mercante el que está 
principalmente encargado de ella como jefe, debiendo obedecerle toda 
la tripulación y cumplir cuanto mandare. 
 

Requisitos para ser capitán. 
 
El capitán ha de ser natural y vecino de España. Los extranjeros no 
podrán serlo sin tener carta de naturaleza, y sin haber prestado fianza 
por la mitad al menos del valor de la nave que capitaneen. El capitán 
español prestará solo esta fianza en clase de pacto. El capitán deberá 
tener su patente. Como responsable de la dirección de la nave, a él solo 
toca elegir o proponer al naviero las personas que compongan la 
tripulación, no pudiéndosele obligar a que reciba ninguna que no 
merezca su confianza. 

Contabilidad. 
 
El capitán debe llevar tres libros encuadernados, foliados y rubricadas 
sus hojas por el capitán del puerto de su matrícula. 
 
1. º Libro de cargamento que contiene todo lo comprendido en la carga 
del buque, dueños, flete, consignatarios, puertos de carga y descarga, el 
nombre de los pasajeros, su procedencia y destino. 
 
2. º De cuenta y razón en el que se asentará artículo por artículo lo que 
reciba el capitán y expenda en reparaciones, aprestos y cualquiera otro 
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gasto. También se anotará en él los nombres, apellidos y domicilio de 
los individuos de la tripulación y sus sueldos. 
 
3. º Diario de la navegación, en el que se anotarán día por día todos los 
acontecimientos del viaje, y las resoluciones tomadas con acuerdo de la 
oficialidad, caso necesario. 
 

Obligaciones del capitán. 
 
El capitán reconocerá el buque antes de darse a la vela, haciéndose 
cualquier compostura que el juzgue necesaria. Para verificar cualquier 
gasto necesario deberá obtener instrucciones del naviero; pero cuando 
no pueda pedir semejante instrucción, obrará con acuerdo de los 
corresponsales, si los hubiere en el puerto de su arribada. Si no los hay, 
convenirse con los interesados en la carga, y si aún esto no pudiese 
tener lugar, o tomara dinero a riesgo marítimo con licencia de la 
autoridad competente, o con la misma podrá vender parte  del cargamento 
hasta cubrir lo que es de absoluta necesidad. 
 
El capitán no puede ser detenido por deudas cuando su nave está 
pronta a partir, a no ser que aquellas procedan de suministros hechos 
para el viaje; y aun así dando fianza debe de dejársele libre. 
 
No le es permitido a un capitán ni dejar su nave a la entrada y salida de 
los puertos, ni pernoctar fuera de ella. Tampoco podrá delegar su cargo. 
Si por culpa del capitán entra la nave en puerto distinto del de su destino 
es responsable de todos los perjuicios. 
 

Qué debe hacer arribando a un puerto. 
 
En las veinte y cuatro horas siguientes a haberle dado plática en un 
puerto extranjero, el capitán se presentará el Cónsul español y hará 
declaración del nombre, matrícula, procedencia y destino del buque, 
mercaderías que transporta y causa del arribo. Recogerá un certificado 
de haberlo hecho así, expresando el día de la llegada y salida. Arribando a 
puerto español verificará lo arriba dicho por el capitán del puerto tan 
luego como salte a tierra. 
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Temporal, avería y abordaje. 
 
El capitán protestará dentro de las veinte y cuatro horas de su llegada al 
primer puerto, y la ratificará en el mismo plazo cuando llegue al de su 
destino, si corriendo temporal o por otra causa considerase que hay 
daño o avería en la carga. Si el capitán juzgase que era preciso 
abandonar la nave, debe reunir junta y consultar su resolución, 
ateniéndose a lo que resuelva la mayoría. Abandonado el buque deberá 
salvar lo más precioso, e indispensablemente los libros de la nave, si 
pudiesen ser conducidos al bote a donde se refugie con la tripulación. 
Tan luego como salte a tierra se presentará a la autoridad más 
inmediata, declarando bajo juramento el suceso; la tripulación hará lo 
mismo, recogiendo el capitán esta acta de justificación. 
 
El capitán debe resistir la entrega de efectos que se le exijan por un 
corsario, y no siéndole posible, lo asentará formalmente en el libro en el 
primer puerto que arribe. Las demás obligaciones del capitán, si bien 
prolijamente enumeradas por el Código, se deducen de todo lo que 
acabamos de decir. 
 

Pilotos. 
 
Llámase piloto en nombre perito en la ciencia de la navegación. Se dice 
de altura si navega por alta mar a larga distancia; práctico costanero si lo 
hace entre puertos de la costa que por práctica conoce. El piloto práctico 
de puerto es el que dirige la entrada de los buques a la bahía. El piloto 
debe tener la capacidad legal, su patente, y reemplazar al capitán en el 
mando del buque, en cuyo caso tiene las responsabilidades de aquel. 
Los pilotos  deben tener  además las cartas de navegación y demás 
instrumentos necesarios para el desempeño de su oficio, de cuyo 
cumplimiento son responsables. No variará su rumbo sin permiso del 
capitán; si este se opone le hará sus observaciones, que caso de no 
producir efecto,  el  piloto podrá extender su protesta en el libro de 
navegación. Debe llevar por sí un libro y anotar en él diariamente la 
altura del sol, la derrota, la distancia, la longitud y latitud en que juzgue 
hallarse, los encuentros que tenga con otras naves, y las observaciones 
útiles que hiciere durante la navegación. 
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Responsabilidad del piloto. 
 
El piloto es responsable de la pérdida de un buque acaecida por su 
impericia y descuido; y si lo fuese por dolo será procesado 
criminalmente, sin perjuicio de quedar inhabilitado para ejercer su oficio. 
La responsabilidad del piloto no salva al capitán de la suya. 
 
Es la persona encargado de la policía de la nave, y de la conservación 
de sus aparejos y armaduras. Sucede en el mando al capitán y piloto, y 
le corresponde el arreglo y buen orden del cargamento, la expedición de 
la nave por las maniobras, mantener la disciplina y buen servicio en la 
tripulación; y caso que la nave se desarme conservar y custodiar sus 
efectos. 
 

Tripulación o equipaje. 
 
Se entiende por tripulación los hombres contratados para el servicio de 
la nave, cuyos convenios han de extenderse en el libro de cuenta y 
razón, firmados por sí o por persona autorizada al efecto. 
 

Tiempo de su empeño. 
 
El equipaje se obliga a servir por cierto tiempo, y no puede sin justa 
causa separarse de su empeño. Contratándose para servir en  otro buque 
el contrato es nulo, y el capitán que le ajuste, sabiendo que lo estaba 
con otro, tiene la multa de 1.000 res. 
 

Efectos según la diversidad del mismo. 
 
No constando el tiempo determinado, el empeño se entiende por el viaje 
de ida y hasta el regreso del buque al puerto de su matrícula. Durante 
este tiempo o el designado en el ajuste, el marinero no puede ser 
despedido sin causa justa. 
 
El capitán bien podrá dejar al hombre que ajustó pagándole su salario; 
pero si lo hiciese sin motivo bastante será de su cuenta; y de la masa de 
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fondos del buque, cuando concurra legítima razón. Principiada la 
navegación no se puede abandonar ningún marinero, a  menos  que como 
reo de delito no se entregue en el primer puerto de arribada. 
 
Qué se hace en cuanto a la indemnización cuando el viaje no se verifica. 
 
Al hombre de mar ajustado se le debe una mesada de su  salario, además 
de lo devengado según contrata, si la nave no verificase su viaje por 
voluntad del naviero. Si el ajuste fuese por cantidad alzada, se regulará 
por peritos la que deba abonarse, y si el viaje se calcula que no hubiera 
durado más que un mes se abonará el salario de quince días. El hombre 
ajustado por cantidad alzada, la devenga como si el viaje se hubiese 
concluido, cuando estando ya en él se revoca voluntariamente. El 
ajustado por meses recibirá el salario devengado, y el que devengara 
hasta el puerto a donde se dirigía; y el naviero o capitán deberán 
proporcionarles transportes para el punto donde mejor les convenga. 
 

Cuándo cesan estos abonos. 
 
Cesa este abono, y solo podrán exigirse los salarios devengados, en los 
casos siguientes: 
 
1. º Declaración de guerra o interdicción de comercio. 
 
2. º Estado de bloqueo o peste. 
 
3 .º Prohibición de recibir  los  géneros en el puerto para donde iban 
consignados. 
 
4 .º Embargo o detención de la nave por orden del Gobierno, o causa 
independiente de la voluntad del naviero y cargadores. 
 
5 .º Descalabro en el buque que le inhabilite para la navegación. 
 
En los tres primeros casos, si el viaje estuviese principiado, el capitán 
puede arribar al puerto que crea más conveniente, pagar el salario 
devengado y rescindir el contrato. 
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En el cuarto caso se continúa pagando al marinero ajustado por meses 
la mitad de su haber; y si la detención excede de noventa días queda 
rescindido el ajuste sin derecho a indemnización; los ajustados por el 
viaje cumplirán sus contratas hasta la conclusión. 
 
En el quinto caso el marinero solo exigirá los salarios devengados; y si la 
inhabilitación procede del dolo del capitán o piloto, estos indemnizarán a 
la tripulación los perjuicios que se la sigan. 
 
Extendido el viaje por beneficio de la nave o cargamento, la tripulación 
percibe un aumento de sueldo proporcionado a su ajuste y a la mayor 
distancia; pero no se rebajará aunque por igual razón se acorte el vieja. 
 

Efectos de la pérdida de un buque. 
 
Perdido un buque por naufragio o apresamiento, la tripulación no tiene 
derecho a su salario; salvándose en parte el buque, los salarios se 
cobran hasta donde alcance la cantidad salvada; y si se salvase alguna 
parte del cargamento, la tripulación tiene derecho sobre los fletes. 
 
El marinero que navega a la parte no tiene derecho sobre los restos del 
buque, y sí sobre los fletes del cargamento que pueda salvarse. Se le 
abonará, sin embargo de los restos de la nave una gratificación 
proporcionada a los esfuerzos que hizo, y a los riesgos que corrió para 
salvarlos. 
 

Resultas de la enfermedad o muerte del hombre de mar. 
 
El hombre de mar que enferma en la navegación gana su salario si su 
dolencia no es culpable; el fondo común ha de satisfacer  de  todos modos 
los gastos de su asistencia y curación, salvo el derecho a ser 
reintegrado de los salarios del enfermo o de sus bienes si aquello no 
alcanzaren; si fuese herido en el servicio o defensa del  buque,  los gastos 
de su curación serán de cuenta de los partícipes de la nave, 
deducidos dichos gastos de los fletes. 
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Muerto a bordo el hombre de mar, si se ajustó por meses, se deberán a 
sus herederos los salarios del tiempo que estuvo embarcado; si se 
contrató por el viaje se le paga la mitad si murió a la ida, y el total si fue a 
la vuelta. Navegando a la parte, los herederos percibirán el completo, si 
el fallecimiento fue después de emprendida la marcha; muriendo antes de 
partir no les queda ningún derecho. 
 
La muerte en defensa de la nave da el mismo derecho que si el hombre 
viviera, teniéndole también presente si fuese apresado defendiendo el 
buque, lo que no sucederá si el apresamiento fuese originado por 
descuido u otro accidente ajeno a la navegación, En tal caso los 
herederos percibirán solo los salarios que devengó hasta aquel día. La 
nave, aparejos y fletes responderán de los haberes del marinero que se 
ajustó por meses o por viaje. 
 

Corredores intérpretes de navío. 
 

Quienes pueden serlo. 
 
Segú n la importancia del puerto así es el mayor o menor número de 
Corredores que allí exista. Para llenar su número con preferibles los 
Corredores ordinarios de la misma plaza, siempre que posean dos 
idiomas vivos de Europa. Esta es la circunstancia necesaria para ejercer 
estas corredurías; en cuanto a su nombramiento, aptitud y requisitos son 
lo mismo que los ordinarios, diferenciándose solo en que su fianza es la 
mitad. 
 
Las atribuciones privativas de los intérpretes de navío son las siguientes: 
 
1 .º Intervenir en los con tratos de fletamento, que los capitanes o 
consignatarios de los buques no hagan directamente con los fletadores. 
 
2 .º Servir de intérpretes y de compañeros a los capitanes y sobrecargos 
de naves extranjeras en cuentas diligencias se les ocurran, en el caso 
que aquellos no puedan evacuarlas por sí ni asistirles sus 
consignatarios. 
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3 .º  Traducir  los  documentos  que  hayan  de  presentarse,  certificando 
haberlo hecho viene y fielmente. 
 
4 .º Representarlos en juicio cuando no comparezcan personalmente o 
por medio del naviero o consignatario del buque. 
 

Arribadas forzosas. 
 

Qué arribada merece esta calificación. 
 
Es arribada forzosa en concepto legal la que se ejecuta en distinto punto 
del prefijado para el viaje de la nave por alguno de los motivos 
siguientes: 
 
Falta de víveres. Temor de enemigos y piratas, y cualquier accidente que 
inhabilite la nave para continuar su viaje. 
 
Para estimar como justo cualquiera de los motivos  indicados, se reunirá 
junta de oficiales, extendiéndose un acta de lo que se resuelva, y se 
firmará. Los interesados en el cargamento asistirán a la junta, pero sin 
voto, solo para instruirse del acuerdo y protestar si lo creyesen justo. 
Estas protestas se pondrán también en el acta. 
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Causas que no legitiman la arribada. 
 
No  se  considerará  legítima  la  arribada  en  los  casos  siguientes. 
 
 
1 .º Si la falta de víveres es causada de no haberse hecho la debida 
provisión con arreglo al viaje, o por haber perdido o corrompido por su 
mala colocación o descuido en su conservación y custodia. 
 
2 .º Sin el riesgo de enemigos o piratas no fue bien conocido, manifiesto 
o fundado en hechos positivos o justificables. 
 
3 .º Cuando el descalabro de la nave es efecto de no haberla reparado, 
pertrechado, equipado completamente para el viaje que iba a emprender. 
 
4 .º Siempre que el descalabro provenga de alguna disposición 
desacertada del capitán, o de no haber tomado las que convenía para 
evitarlo. 
 

Quien sufre los gastos. 
 
Los gastos de arribada forzosa son a cargo del naviero o fletante, sin ser 
responsable de los perjuicios que puedan tener los fletadores, a menos 
que la arribada sucediere por su culpa o dolo. 
 

Qué debe descargarse. 
 
En el puerto de arribada solo se descarga lo necesario para componer el 
buque, previo permiso de la autoridad competente. El capitán responde 
de la custodia y conserva del cargamento. 
 
 

Qué debe hacer cuando hay avería. 
 
Si hubiese avería en el cargamento, el capitán la declarará a la 
autoridad,  conformándose  con  lo  que  disponga  el  cargador  o  sus 
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representantes; si no los hubiese, se nombrarán peritos que 
manifestarán su parecer acerca de los géneros averiados, modo de 
repararlos, conveniencia de reembarcarlos, o no, dichos géneros. La 
autoridad decreta en su virtud, y el capitán debe conformarse con su 
fallo. 
 

Venta de los géneros averiados. 
 
En pública subasta se vende la parte del cargamento averiado, 
necesaria para conservar el resto, si el capitán carece de fondos y no 
encuentra prestador a la gruesa. Sea el capitán u otro el que haga 
anticipo tienen un crédito privilegiado para percibir el reintegro y réditos. 
En los mismos términos se enajenan los efectos averiados que no pueden 
conservarse, y que no permiten esperar instrucciones del cargador o 
consignatario, en cuyo caso se depositará el producto a disposición 
de los mismos, deducidos los gastos y fletes. 
 

Debe continuarse el viaje. 
 
Cesando la causa de la arribada, el capitán bajo su responsabilidad, 
debe darse a la vela, y si la detención fue por temor de enemigos o 
piratas, la partida se resolverá en junta de oficiales, asistiendo los 
cargadores, sobrecargos y pasajeros para instruirse, y hacer cualquiera 
reclamación que estimen conveniente. 
 

Naufragios. 
Encallado o naufragado la nave. 

 
Su dueño y los interesados en el cargamento sufren individualmente las 
pérdidas y desmejoras que ocurran en sus respectivas propiedades. 
Esto se entiende si tales accidentes ocurriesen por caso fortuito; pues si 
lo fuesen por efecto de la malicia, descuido o ignorancia del capitán o su 
piloto, hay derecho de indemnización contra los mismos. 
 
Si el naufragio procediese de no haber reparado y pertrechado la nave 
cual  debió  hacerse,  el  naviero  responde  de  los  perjuicios  a  los 
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cargadores. Los efectos salvados están obligados al pago de los gastos 
hechos para su salvamento, con prelación a cualquiera otra deuda. 
 

Cómo deben repartirse los efectos de la nave náufraga. 
 
Si el naufragio se verifica en un convoy o en su conserva, los demás 
buques, según su cabida, deben admitir los efectos que hayan podido 
salvarse. Si algún capitán lo rehusare sin justa causa, el de la nave 
náufraga protestará contra él ante dos oficiales de mar, los daños y 
perjuicios que de ello se sigan, cuya protesta ratificará en el primer 
puerto adonde arribe dentro de las veinte y cuatro horas de su llegada, 
incluyéndola en el expediente justificativo que debe promover, según lo 
prevenido en la sección de Capitanes. 
 

Preferencia en el transbordo. 
 
No pudiéndose transbordar todo se elegirá lo más precioso y de mayor 
volumen, según sea designado por el capitán, con acuerdo de sus 
oficiales. 
 

Qué debe hacerse con los efectos depositados. 
 
La nave que recoge estos efectos cumple con llevarlos al punto donde 
se dirige, depositándolos en el mismo con autorización judicial; pero si 
sin variar de rumbo pudiese alijarlos en el punto de su consignación, 
arribará a él consintiéndolo los cargadores y sobrecargo, pasajeros y 
oficiales del buque, y no habiendo riesgo manifiesto de accidente de mar o 
de enemigos; pues le está prohibido el verificarlos contra la 
deliberación de aquellos en tiempo de guerra o en puerto cuya entrada 
sea peligrosa. 
 
Todos los gastos de la arribada ejecutados con el fin indicado en el 
párrafo anterior, son de cuenta de los dueños de los efectos naufragados, 
además de los fletes, cuyo importe, en defecto de convenio entre las 
partes, deberán regularse a juicio de árbitros en el puerto de descarga, 
teniendo en consideración la distancia que haya conducido los efectos, 
el buque que los recogió, la dilación que sufrió, 
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las dificultades que tuvo en vencer para recogerlos, y los riesgos que en 
ello corrió. 
 
En qué casos se venden los efectos salvados. 
 
Si los efectos recogidos no pueden conservarse por su mal estado, o en 
el término de un año no se ha podido averiguar a quien corresponden, el 
Tribunal a cuya orden se dejaron, los venderán a pública subasta y 
depositará su importe para entregarlos en su día a quien deba. También 
puede venderse con las mismas formalidades la parte necesaria para 
satisfacer los fletes y gastos a que tenga derecho el buque que los 
recogió, si no los anticipa el capitán náufrago, o cualquiera consignatario o 
corresponsal de los cargadores, en cuyo caso gozan del derecho de 
hipoteca sobre los indicados efectos". 
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LAS PROTESTAS DE MAR 

La protesta de mar es la declaración justificada del que manda un buque 
para dejar a salvo su responsabilidad en casos fortuitos, cuyos perjuicios 
normalmente se engloban en la llamada avería, que es el daño o 
menoscabo que sufren las mercaderías, en cualquier lugar y 
circunstancia que sea; se aplica más particularmente al que sufren los 
buques y su cargamento en la mar. 

Hay dos clases de averías: simples o particulares y gruesas y comunes. 
Las primeras comprenden los daños y gastos procedentes de caso fortuito 
a fuerza mayor; ya por accidente de mar (tempestad, huracán, golpe de 
agua, choque, incendio, etc.), ya por encuentro de piratas o corsarios, 
orden del Gobierno, etc.; las segundas comprenden los daños y gastos 
causados deliberadamente para salvar el buque o  el cargamento de un 
riesgo conocido y efectivo, y los que fueren su natural consecuencia. 

El interés de esta clasificación estriba en que a las averías de la primera 
clase debe aplicarse el principio de que nadie responde del caso fortuito, 
al paso que las de segunda clase se distribuyen proporcionalmente entre 
todos los interesados, ya que han sido causadas en beneficio de todos. 

De los datos aportados por los documentos poco se desprende de la 
dinámica de las protestas de mar. En varios de ellos se hace mención a 
que el capitán o patrón de la embarcación se había presentado ante el 
Juez Subdelegado de Marina del Partido de Laredo, y en su defecto ante 
escribano de Su Majestad del número de la Villa de Santoña, dentro de 
las veinticuatro horas de su arribada a puerto, como era preceptivo. 

Esta diligencia se hacía para evitar que fuera culpado de las averías del 
buque y de la carga, por eso manifiestan siempre que no sabían el 
estado de la misma por no haberse abierto las escotillas, y en 
consecuencia no cabía la posibilidad de haberla manipulado. En 
consecuencia, los gastos ocasionados por la reparación del buque y los 
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desperfectos de la carga correría por cuent a de los dueños de ambas 
y de las compañías aseguradoras. 

La fórmula de la protesta varía muy poco durante el periodo estudiado, es 
una fórmula notarial; en el primero de los casos estudiados, van 
numerados desde el 1 al 81, el capitán dice: 

“Protestando, como protesta por la seguridad de la fragata con su carga, y 
vidas de los de su tripulación; y más que le convenga, en contra de las 
Mares vivas que necesita y temporales”. 

En la protesta 81 el capitán declara textualmente: 

“Protesta contra el Mar y sus accidentes no le pare perjuicio cualquier 
Daño que pueda haberse ocasionado, así a Carga como al Barco”. 
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DE	LAS	EMBARCACIONES	

En los casos estudiados son varias las clases de embarcaciones que 
surcaba el Mar Cantábrico por entonces; en consecuencia, vamos a 
definir cada uno de ellos como eran, porque hoy algunas de estas clases 
siguen existiendo pero no tienen nada que ver con lo que eran por 
entonces. Nos valemos del Diccionario de la Lengua del año 1862. 

Balandra.- Embarcación pequeña de un solo palo, con una vela llamada 
cangreja. Sirve para transportar géneros y para el corso. 

Barca.- Nombre genérico de toda embarcación pequeña destinada para 
pescar, cargar y traficar en las costas, puertos y ríos. Las hay de varias 
especies o hechuras y aparejos, y aún sin estos. 

Barco.- Una de las denominaciones generales con que se designa toda 
embarcación; no obstante, se entiende más comúnmente de las 
pequeñas que trafican en las costas. 

Bergantín.- Buque de dos palos, que son el mayor y el trinquete con su 
bauprés, de velas cuadradas con sus correspondientes estais, foques, 
etc. Gasta por vela mayor una gran cangreja, aunque algunos, por 
aprovechar los vientos largos, llevan además otra mayor redonda. Esta 
clase de buques empezó a usarse en el siglo XVI. Llámase también 
bergantín redondo. 

Diate.- Buque portugués de dos palos con velas cangrejas, que se 
emplea para el cabotaje. 

Escona.- Desconozco las características de esta embarcación. 

Fragata.- Embarcación de tres palos con cofas y una sola  batería corrida 
de popa a proa. Las hay de guerra y mercantes, y en lo 
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antiguo se construían hasta de solas doscientas toneladas, o se 
denominaban así ciertas embarcaciones de este porte. 
 
Galeota.- El verdadero significado de esta embarcación es el de una 
galera menor que constaba de dieciséis remos por banda, y sólo un 
hombre en cada uno. Llevaba dos palos y algunos cañones pequeños. 
Es dudoso que por entonces una embarcación de estas características 
navegara por el Cantábrico; quizá sería un casco y unas velas como las 
mencionadas, pero sin remeros, sí lo hiciera. 
 
Navío.- Se usa genéricamente por lo mismo que nave o nao para 
denominar algunos bajeles grandes y muy fortificados, aunque no sean 
de guerra y se apliquen para el comercio, correos, etc. Los navíos de 
guerra llevaban tres palos y vela cuadrada, con dos o tres cubiertas o 
puentes, y otras tantas baterías de cañones. 
 
Paquebote.- Embarcación semejante al bergantín, con la diferencia de 
no ser tan fina, y de llevar vela mayor redonda, como las fragatas, y 
mesana en lugar de cangreja, envergada en el esnon o husillo. Por lo 
regular suele servir para llevar la correspondencia pública de una a otra 
parte. 
 
Patache.- Embarcación de dos palos, y antiguamente de guerra que se 
destinaba en las escuadras para llevar avisos, reconocer las costas y 
guardar las entradas de los puertos. Hoy sólo se usa de esta 
embarcación en la marina mercante. 
 
Pinaza.- Embarcación pequeña de remo y vela. Es estrecha, ligera, y se 
usó en la marina mercante. 
 
Quechemarín.- Embarcación holandesa, de igual figura en proa que en 
popa, en las cuales carece absolutamente de lanzamiento, y cuyo porte 
varía desde 50 hasta 300 toneladas; observándose también en su 
aparejo algunas diferencias, aunque los medianos por lo general 
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llevan un palo con una cangreja y diversos foques a proa. Es 
embarcación de poco andar, particularmente a bolina, y gasta orzas de 
deriva para no decaer mucho a sotavento. 
 
Saetía.- Embarcación latina de tres palos y una cubierta, menor que el 
jabeque y mayor que la galeota; puede servir para corso y mercancía. 
 
Vapor.- Embarcación propulsada por una máquina de vapor. 
 
2.- Nacionalidad de las embarcaciones 
 
Más de una tercera parte de las embarcaciones entradas de arribada 
forzosa a Santoña eran de pabellón extranjero, treinta y una en total, 
siendo diversas las nacionalidades de las mismas; destacan las 
francesas y portuguesas, pero también los hay inglesas, suecas, 
danesas, holandesas, etc. (Nota 1) 
 
3.- Destino de las embarcaciones 
 
Solamente ocho de las embarcaciones arribadas tenían como puerto de 
destino a Santoña (Nota. 2); con destino al puerto de Bilbao iban 
diecisiete embarcaciones (Nota 3); y a Santander doce de ellas (Nota 4). 
Las demás iban a diversos puertos de la fachada atlántica europea e 
incluso a las Antillas y Terranova. 
 
4.- Causa de las arribadas 
 
En treinta y una de las ocasiones se produjeron por hacer agua las 
embarcaciones a consecuencia de los embates de la mar (Nota 5); 
cuatro son las ocasiones en que lo hacen por el acoso de corsarios 
(Nota 6); y en otras seis ocasiones lo hicieron por no poder tomar la 
barra de Bilbao a causa de las mareas o de los temporales. (Nota 7). 
 
Hay que tener en cuenta que en el siglo XVIII la barra de Portugalete era 
muy costosa para las embarcaciones, ya que existían canales de poco 
cauce en los que existía el peligro de embarrancar; y no podía ser 
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cruzada para penetrar en la Ría de Bilbao por buques que calasen más 
de cuatro metros en pleamares vivas, momento en que se alcanzaban 
las mayores profundidades. 
 
Cuando los temporales afectaban a la barra era imposible entrar en la 
Ría, viéndose obligados los barcos a seguir rumbo a otros destinos; 
aquí veremos varios casos que tuvieron que tomar esa medida. En otras 
ocasiones, durante el invierno podía suceder que la barra estuviese en 
tan malas condiciones, que los barcos tuvieran que permanecer 
semanas enteras en el interior de la Ría sin poder salir. 
 
5.- Averías producidas 
 
En diecisiete ocasiones los documentos manifiestan que las 
embarcaciones arribaron con pérdida de palos y con las velas 
destrozadas por el acoso de diversos temporales que tuvieron que sufrir 
(Nota 8); en cuatro ocasiones se anota la pérdida de los botes de 
salvamento de la embarcación (Nota 9); en nueve ocasiones sufren la 
perdida de anclas o algunas de las uñas de ellas (Nota 10); y en tres 
ocasiones tiene que arrojar parte de la carga al agua para poder evitar el 
naufragio (Nota 11). 
 
En otras  ocasiones  las averías que se produjeron en el casco y la 
arboladura se debieron a varadas al entrar o salir de puerto, seis son los 
casos (Nota 12); y en otros cuatro casos lo fueron por haberse abordado 
con otras embarcaciones al intentar las mismas maniobras (Nota 13). 
 
6.- La formación de convoyes 
 
Sabemos por estos documentos la formación de un convoy en San 
Sebastián que iba a ir recogiendo por el litoral del Norte de España a 
diversas embarcaciones, protegidas por tres fragatas de guerra, por el 
acoso de ciertos corsarios que infestaba la mar y que habían saqueado y 
hundido a numerosas embarcaciones mercantes (Nota 14) 
 
Y como punto final, para ver la aventura que era la navegación a vela 
todavía en la segunda mitad del siglo XVIII, hacemos mención especial 
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de la protesta 58, donde se cuenta un asombroso viaje de casi dos 
meses de un bergantín español nombrado “San Luis”, que se hizo a la 
vela el 16 de febrero de 1786 desde el puerto de Malpica, junto a La 
Coruña, cargado de hierro con destino a la ciudad de Cádiz. 
 
El día 18, a causa de los vientos contrarios tuvo que arribar al puerto de 
El Ferrol, precisamente en dirección contraria a la de su destino, desde 
donde salió el día 27; y estando a la altura del Cabo de Finisterre se le 
mudó el viento y se tuvo que refugiar en el puerto de Camariñas, muy 
cerca del de su salida, y allí se mantuvo hasta el 11 de marzo en que se 
hizo a la vela. 
 
Y ya es mala pata, porque de nuevo hallándose a la altura del Cabo de 
Finisterre se le mudó otra vez el viento al Sur; y el día 13 se levantó un 
fuerte turbón y se vio en precisión de volver de nuevo al puerto de 
Camariñas el día 14, donde tuvo que reponer la vela mayor que le había 
destrozado el  temporal, y la sustituyó por otra menor; el día 29 de 
marzo, después de haber reparado la embarcación, se hizo de nuevo a 
la vela y navegó hacia el Sur, hasta que hallándose en el paralelo del 
Cabo de Roca, en la costa de Portugal, muy cerca de Lisboa, a distancia 
de 24 leguas de tierra, el día dos de abril se le volvió a mudar el viento 
por el Sur. 
 
 
 

 
 

Convoy en la Carrera de las Indias 
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Y vuelta a desandar el camino, y con temporal tan fuerte que tuvo que 
arriar todas las velas; llegó a tal extremo que estuvieron en peligro de 
perecer, por lo que el día tres tuvieron que arrojar cien barras de hierro y 
un cable por la borda, y el siguiente arrojaron otras 150 barras; y después 
de haber sacado el trinquete intentó entrar en Vigo, pero no lo pudo 
conseguir por la mucha cerrazón. 
 
El día 5 de abril por la tarde le sobrevino otra tempestad con vientos 
tormentosos y continuos golpes, y corrió sin poder tomar puerto; hasta el 
día 9, en que hallándose a la vista de Santander intentó arribar a él y no 
lo pudo conseguir, pero sí lo hizo a las doce de la noche del mismo día 
al de Santoña. 
 
Curioso viaje desde Malpica, en Galicia, hasta Cádiz, que duró desde el 
16 de febrero de 1786 hasta el 9 de abril del mismo año, habiendo 
arribado a Santoña como mal menor después de casi dos meses dando 
tumbos por el Atlántico y el Cantábrico, precisamente en dirección 
contraria a su objetivo. Era dura la vida del navegante por entonces. 
7.- El trasbordo de mercancías para llevar a Bilbao. 
 
Es constante en esta serie documental las numerosas arribadas de navíos 
que, teniendo a Bilbao como puerto de destino o de intento de arribada 
por los temporales o acoso de corsarios, no podían efectuar su llegada a 
puerto por impedirlo la llamada “Barra de Portugalete”, que era la salida 
natural de la Ría de Bilbao sin estar canalizada, como lo está en la 
actualidad, obra que se debió al Ingeniero navarro Don Evaristo de 
Churruca Brunet, luego Conde de Motrico, localidad de su ascendencia, 
que consiguió llevar a cabo la obra del puerto exterior de Bilbao y 
canalizar el río Nervión en su desembocadura, obra que finalizó en 
1904, convirtiendo a Bilbao en uno de los mejores puertos de España. 
 
Como muestra de las dificultades que sufrieron históricamente las 
embarcaciones hasta principios del siglo XX para acceder a la Ría, 
adjuntamos una declaración de dos navíos entrados en Santoña 
cargados de bacalao con destino a Bilbao. 
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El 9 de febrero de 1704 en la Canal de Santoña, a nueve días del mes 
de diciembre de mil setecientos y cuatro, ante el escribano y testigos 
comparecieron a bordo del navío “La Susana”, Andrés de Urrechi, 
capitán del navío Pingüe nombrado “San Juan de Bayona” y Pedro de 
Bolabarat, capitán del navío nombrado “La Susana”, y ambos vecinos de 
San Juan de Luz, surtos en este dicho Canal, y dijeron: 
 
“Que por cuanto llegaron a este dicho puerto con sus navíos cargados 
de Pescado Bacalao y alguna barrica de Raba, en donde se han 
refugiado por ir en derechura a la Villa de Bilbao: 
Y por no poder entrar en la barra de aquella Villa, por contener poco 
agua para la mucha que demandan los dichos navíos, por lo cual les ha 
sido preciso alijar en este puerto y de bordo a bordo Pasarlo a navíos 
pequeños y conducirlo a la dicha Villa de Bilbao, como lo han ejecutado 
de siempre, sin embarazo alguno, ni pagar derechos 
 
 
 

 
 

Monumento en Las Arenas (Guecho) a Don Evaristo de Churruca, 
que consiguió canalizar la Ría de Bilbao. Representa al hombre 

luchado contra Neptuno, Rey del Mar, y venciéndole. 
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que no causan, ni Intervenir contrato de venta en la dicha conducción, ni 
hacerse entrega en este Puerto que llevarlo de su cuenta a riesgo a 
poner lonja en Bilbao: 
 
Y porque, sin embargo de lo referido se les ha Pedido a que en caso que 
se deban  derechos  algunos  de  alcance de asientos del Pescado, y 
demás que han enviado a dicha Villa de Bilbao, y se declare así los 
pagar: 
 
Por tanto, en el dicho caso de ser debidos, se obligan con sus propios 
bienes y hacienda; especialmente obligan la dicha carga que han 
remitido a la dicha Villa de Bilbao de Pescado, grasas y Rabas: 
 
Y así mismo, porque no han podido dar razón de la cantidad de pescado 
que han remitido a la dicha Villa, por no haberse podido pesarse en este 
puerto, sino embarcarlo de bordo a bordo, como va referido, se obligan a 
que luego que pasen a Bilbao, y dentro de quince días de la fecha de 
esta escritura, que es el tiempo que necesitarán para pesarlo en sus 
lonjas, remitirán razón en manera que conste y haga fe de la partida que 
cada uno ha remitido; o que en defecto se les pueda hacer cargo 
arbitrariamente, según lo que se considere puede Importar la carga de 
dichos navíos: 
 
Y en caso que la dicha declaración hecha por el Tribunal a donde toca, 
fuere de que hayan de pagar los dichos derechos los pagarán, y todos 
los gastos y costas que se siguieren; y a ello han de ser compelidos por 
todo apremio, y de ellos se obligan con sus Personas y Bienes, habidos y 
por haber, muebles y raíces, dieron poder a Su Majestad Católica que les 
sean competentes, y especialmente se remitieron a la Jurisdicción del 
Real Consejo de Hacienda y demás ministros de su dependencia, para 
que conozcan de esta: 
 
Y para ello renunciaron su propio fuero y Jurisdicción, y Remitirlo a las 
demás que en su favor hablan, con la Pragmática de las sumisiones y 
otros cualesquiera exenciones y apremios en que a su Nación competa; 
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en cuanto a este caso, renuncian con la General del derecho en toda 
forma: 
 
Y lo obligaron así ante mí el escribano y testigos, siéndolo Don Antonio 
de la Villa, Don Francisco de Castro Ortiz y Don Pedro de Cavero, 
vecinos de la dicha Villa de Puerto, y los otorgantes, a quienes 
declararán los dichos testigos, y juran conocer en forma: Y lo firmaron 
unos y otros, y en fe de todos yo el escribano. 
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DETALLE DE LAS PROTESTAS DE MAR. 

ARRIBADAS.	

Las protestas de mar se formalizaba en la escribanía de Santoña ante el 
Subdelegado de Marina del Partido de Laredo o ante el escribano de 
Santoña, como hemos apuntado, o su sustituto de la Villa de Escalante o 
de la cercana Junta de Siete Villas, de donde comparecía el capitán o el 
patrón de la embarcación que se había visto obligado a entrar de 
arribada a Santoña a exponer lo acontecido en su último viaje, y 
manifestaba la nacionalidad de la embarcación, el puerto de salida y el 
de destino, el arqueo de la embarcación, el número de sus tripulantes, y 
la clase de los géneros embarcados. 

A continuación manifestaba las vicisitudes del viaje, las arribadas 
forzosas a otros puertos, los temporales padecidos, el asalto de 
corsarios, los puertos que no pudo tomar antes que el de Santoña por no 
haberle dejado el temporal, los vientos contrarios, la decisión de arrojar 
carga a la mar para salvar la embarcación; la decisión de tomar el puerto 
de la Villa; la espera en el fondeadero del Fraile, la salida de lanchas 
para meter la embarcación a remolque a la ría, alguna varada que otra al 
hacerlo; en fin, un relato pormenorizado del viaje, todo ello con objeto de 
disculpar su actuación y hacer ver que había sucedido por causa fortuita y 
ajena a su voluntad y de su tripulación 

Por eso protesta contra la mar y sus elementos, las tempestades y 
tormentas, contra los vientos contrarios, contra las vías de agua, contra 
los corsarios, etc., manifestando no haber sido suya la culpa de lo 
sucedido ni de su tripulación, por haber trabajado de forma debida. 

Y acababa con la declaración de varios de los componentes de la 
tripulación y la de algún pasajero cuando los había, que corroboraban 
todo lo manifestado por dicho capitán. 
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El mismo procedimiento de protesta de mar se seguía en caso  de varada 
o naufragio, en el que el capitán del buque, si había sobrevivido al 
accidente, se dirigía dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
escribanía o notaría de Santoña, donde exponía los mismos sucesos de 
las arribadas, pero lo investigado sobre naufragios en Santoña quedan 
para otro libro cuyo contenido tratará sobre los naufragios en la costa de 
la Merindad de Trasmiera, que no fueron pocos. 
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ARRIBADAS DE MAR EN SANTOÑA 

1749 - 1840 

FUENTES DOCUMENTALES I 
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RELACIÓN DE LAS ARRIBADAS AL PUERTO DE 
SANTOÑA ENTRE LOS AÑOS 1749 Y 1840. 

AÑO 1749 1.- FRAGATA “PRÍNCIPE GUILLERMO” 

Nacionalidad: Inglesa 
Capitán: Samuel King 
Arqueo: 150 toneladas 
Origen - Destino: Marbett (Nueva Inglaterra) - Bilbao 
Carga: Bacalao 

A. H. R. C. Legajo  5120 - 1749 

El 2 de enero de 1749 comparecía en Santoña Samuel King, 
acompañado por el intérprete Don Manuel del Río Delgado, vecino de 
dicha Villa; el compareciente era capitán de la fragata inglesa de ciento 
cincuenta toneladas, que con carga de bacalao se hallaba surta y 
anclada en el puerto de dicha Villa en viaje hacia Bilbao, en 
consignación de Don José Gardoque, mercader de ella, para entregarle 
su carga que tomó en el puerto de Marbett, de la Nueva Inglaterra, de 
orden de Norberto Gozpiar: 

“Y que es así que, viniendo de mar en fuera tomó este dicho Puerto en 
ocasión de ser las Mares Muertas para esperar las Mares Vivas, que 
tuviese aguas la Barra y poder hacer su entrada y entrega de dicha su 
carga en dicha Villa de Bilbao. 

Y con efecto, habiendo venido las Mares Vivas salió para dicha Barra el 
día Miércoles por la noche, diez y ocho del mes más próximo pasado de 
diciembre, y otro día, llevando consigo Piloto de la referida Barra y por 
práctico al dicho Don Manuel del Río, amanecieron en el Abra de dicha 
Barra; y por la Mar ser Muy obligada y Alterada los obligó a mantenerse 
fuera hasta ver si se aquietaba. 
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Y se Mantuvieron hasta el día siguiente, veinte, en el que viendo que la 
Mar iba ya más sosegada, fueron a dar fondo en el surgidero de la Abra 
esperando la Marea para entrar, donde otro día veinte y uno vino el 
Piloto Mayor a bordo y les mandó levar para entrar en la Barra, como se 
ejecutó, dando Vela viento en Popa. 

Y hallándose ya cercanos, distante una Milla corta de la Barra, viendo el 
dicho Piloto Mayor que rompía la Mar en ella de parte a parte, y haberse 
quedado calma y que las lanchas no la podían favorecer la entrada, les 
mandó que se hiciesen a la mar afuera y viesen donde se podían 
favorecer, porque aquellas Mares Vivas ya las habían perdido, y haber 
entrado el tiempo Amenazando: 

En cuya ejecución, estando muy metidos entre las Puntas de la dicha 
Abra y con Mar Grande, estuvieron en peligro evidente de perder la 
fragata con su carga y las Vidas, discurriendo Modo para salvarse, y 
lograron el de volverse a este Puerto de Santoña: 

Por cuya razón, y por no experimentar igual lance a menos de no se 
aligerar dicha fragata para Poder entrar sin riesgo de perderla con su 
carga; por ser en Beneficio de los aseguradores de uno y otro, como se 
manifiesta y reconoce de lo cierto y verdadero que lleva insinuado, 
protestando como protesta por la seguridad de la fragata con su carga y 
Vidas de los de su tripulación”. 

Los tripulantes Thomas Dixsi, piloto; Julián Uper, contramaestre; 
Guillermo Ofres, carpintero; todos vecinos del puerto de Marblett; y el 
intérprete Don Manuel del  Río, declararon bajo de juramento en  su forma 
de los Santos Evangelios, que lo manifestado por el capitán King era 
toda la verdad de lo sucedido. 

2.- NAVÍO “EL ESNO DE BILBAO” 

Nacionalidad: Inglesa. Capitán: Roberto Hozpiatt 
Arqueo: 140 toneladas 
Origen – Destino: Mamblead (Nueva Inglaterra) – Bilbao 
Carga: Bacalao 
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A. H. R. C. Legajo 5120 - 1749 

El 14 de febrero de 1749 compareció en Santoña acompañado por el 
intérprete Don Manuel del Río Delgado, el capitán del navío inglés 
atracado en Santoña Thomas Gimbale, de porte de ciento cuarenta 
toneladas, que cargado de bacalao arribó el día anterior a dicho puerto 
en viaje hacia la Villa de Bilbao a consignación de Don José Gardoque, 
mercader en  aquella  Villa,  para  entregarle la carga que tomó en el 
puerto de Mamblead, de la Nueva Inglaterra, de orden de Roberto 
Hozpiatt, y manifestó: 

“Y que es así, que habiendo salido de dicho Puerto de Marblead el día 
veinte y seis de diciembre, según  el cómputo español del año más 
próximo pasado de mil setecientos cuarenta y ocho, al llegar a la altura 
de los 43º norte y en la Longitud de 40º y 30´ Meridiano de Londres el 
día diez del mes de enero siguiente, le sobrevino tempestad de temporal 
por el viento “huestenordeste” y Mar grande. 

Que oprimido el Navío de esta tempestad, reconocieron hacer bastante 
agua el Navío, donde por algún tiempo, siguiendo la Borrasca, fueron 
resistiendo a dos Bombas para balderar el agua, hasta que cesado el 
temporal pudieron hallar alivio para seguir su viaje hasta llegar a este 
Arribo y Puerto, por lo contrario de Mar Crecida, poca subida de Mareas y 
viento, para ir a la Barra de dicho Puerto de Bilbao. 

Y porque se persuade y teme que en la Borrasca y Temporal que les 
sobrevino en dicha Altura, de que dimanó hacer mucho agua el navío, 
pueda haber padecido la carga daño y contratiempo; para que su daño 
no se atribuya a los Dueños y partes interesadas en su transporte, 
protestando como protesta cualquier daño causado de dicha tempestad y 
tiempo”. 

Los tripulantes Jacobo Leon, piloto; Juan Russel, contramaestre; y 
Jacobo Calbey, carpinteros; vecinos del puerto de Marblead, juraron 
ante los Santos Evangelios que lo manifestado por el capitán era toda la 
verdad de lo sucedido. 
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3.-  NAVÍO “LA ISABEL DE LONDRES” 

Nacionalidad: Inglesa. Capitán: Eduardo Wihch 
Origen – Destino: Londres – Bilbao 
Carga: Diferentes géneros 
A. H. R. C. Legajo 5120 - 1749 

El día 17 de febrero de 1749, compareció en Santoña acompañado por 
el intérprete Don Carlos Machartt, vecino de Pontevedra, Eduardo 
Wihch, capitán de un navío anclado en el puerto de dicha Villa, el cual 
manifestó lo siguiente: 

“Que hoy, en este día, habiendo salido de dicho Londres con su dicho 
Navío para la Villa de Bilbao, se halla arribado en este Puerto con su 
carga de géneros diferentes. 

Y por cuanto, salió de Londres el día diez de diciembre del año próximo 
pasado, según el estilo inglés, bien preparado de todo lo necesario, 
siguiendo su vía luego le sobrevinieron tiempos contrarios y muy malos; y 
en particular en los días dos, tres, cuatro y cinco de febrero  del presente 
año, desde la latitud de 45º y 27´, y con longitud 5º y 46´al S.E., hasta la 
latitud de 43º y 56´, en cuyo tiempo tuvo viento desde “norueste” hasta el 
“suesudeste” tan fuertes, con Mares Grandes, que le precisó ponerse a 
la capa para evitar en parte el rigor de la Mar que le maltrataba. Y con 
este mal tiempo, experimentó que el Navío descubrió alguna Agua y que 
salió aceite por la bomba. 

Y así, por lo que puede haber sobrevenido, y que no sea de su cuenta el 
cual suceso y justificación, hizo y parecieron presentes Colbertto Esmitt, 
piloto de dicho navío, y a Rulero Esmitt, contramaestre; y a Diego 
Dabidson, marinero. Y, así mismo, Don Julián de las Casas, natural de 
Sopuerta, de las Encartaciones de Vizcaya, todos los cuales juraron 
voluntariamente en su forma de los Santos Evangelios los dichos 
Capitán, Piloto, contramaestre y Marinero, y los Don Carlos Machartt y 
Don Julián de las Casas, por Dios nuestro Señor y a una señal de cruz 
en forma, que todo lo expresado por dicho Capitán Eduardo Wich, capitán 
de dicho navío, es la verdad de lo que les sucedió y pasaron con dicho 
temporal y tiempo en dicho navío”. 
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4.- NAVÍO “NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José González Aedo 
Origen – Destino: Bayona de Francia - Gijón 
Carga: Fardos y flete 
A. H. R. C. Legajo 5120 - 1749 

El 22 de febrero de 1749, compareció en Santoña ante el Señor Don 
Juan Francisco José de Casuso, Juez Subdelegado de Marina, Don 
José González Aedo, capitán de su navío surto en el puerto de la Villa, 
donde se hallaba de arribada para seguir su vía al puerto de Gijón, del 
Principado de Asturias, con algunos fardos y flete tomado en Bayona de 
Francia, y manifestó: 

“Que habiendo salido donde los tomó, el día nueve de diciembre del año 
próximo pasado entre seis y siete de la mañana con el viento “sueste”, 
vinieron a ponerse con Guetaria, Puerto de la Provincia de Guipúzcoa, a 
las cinco de la tarde; a cuyo tiempo salió el viento al “hueste” muy recio, 
que les obligó a tomas “rises” al trinquete y mayor, y se pusieron a la 
capa hasta las doce, haciendo la vía al norte; y de esta a ahora giraron a 
la Vuelta del sur, y por ser la mar bastantemente Grande les dio Algunos 
Golpes sobre la cubierta, que les obligó a poner a la capa y a virar de 
tierra por el sur. 

De que, por lo que pueda sobrevenir a la carga algún daño, por no ser 
en su mano, le protesta por ser ocasionado de dicho temporal y tiempo, 
siendo así que salió bien preparado de lo necesario y a estanque, de 
dicho Puerto”. 

Lo mismo declararon bajo juramento Antonio Fernández, Francisco de 
Rivas y Antonio Romero, vecinos y naturales de Santoña, marineros y 
práctico de dicho navío. 

5.- NAVÍO “LA JUANA DE BRAN” 

Nacionalidad: Francesa. Maestre: Pedro 

Duttor 
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Origen - Destino: Burdeos – San Sebastián 
Carga: Carga general 
A. H. R. C. Legajo 5120 - 1749 

El 28 de marzo de 1749, compareció Pedro Duttor, vecino de la ciudad 
de Burdeos, en Reino de Francia, maestre de un navío que había entrado 
de arribada al puerto de Santoña por temporal contrario, el cual había 
salido de Burdeos para San Sebastián, con carga consignada para 
mercaderes de esta última ciudad, y manifestó: 

“Digo ser así, que yo salí de dicha ciudad de Burdeos destinado para la 
dicha de San Sebastián con dicho mi navío y carga, bien preparado y 
estanco de quilla, cubierta y costados, el día veinte y cinco del corriente, 
con el viento ”sueste” que fue arreciando y la mar grande. 

De calidad, que continuamente Nos combatían los golpes en la cubierta, 
sin cesar el temporal que nos afligió grandemente, sin poder hacer otra 
derrota más conforme para dicho nuestro viaje, que la trajimos hasta 
avistar y reconocer hoy la abra de este puerto, que por asegurarnos 
entramos y estamos ancorados esperando el favorable tiempo para seguir 
nuestro viaje. 

Y porque dicho temporal, desde dicho día veinte y cinco que salimos 
hasta hoy veinte y ocho, en los tres días nos apretó mucho, así de viento 
como de mar grande que nos salvaba y combatía el navío, es de temer y 
merecerlo de que “aiga” padecido algunas averías de daño la carga y 
géneros de dicho mi navío, protestando, como protesto, ser y provenir 
de dicho temporal de mar y viento que padecimos y nos sobrevino”. 

Por medio del intérprete Don Matías de la Brena, vecino de Santoña, 
declararon un tal Duttor y Pedro Pechan, naturales de Burdeos, que lo 
manifestado por el maestre Pedro Dutor era toda la verdad de lo 
sucedido. 

6.- BERGANTÍN “LA MARÍA CATALINA DE BAYONA” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Pedro Marthin 

Origen – Destino: Bayona de Francia – Bilbao. Carga: Azúcar y 

fardería.
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A. H. R. C. Legajo 5120 - 1749 

El 28 de marzo de 1749, compareció Pedro Marthin, maestre de un 
bergantín francés entrado de arribada en Santoña en viaje hacia Bilbao, 
el cual manifestó: 

“Y digo, que habiendo salido el día veinte y seis del corriente de la 
Ciudad de Bayona de Francia, donde soy nativo, con dicho mi bergantín 
cargado de azúcar y fardería para la dicha Villa de Bilbao, con buen 
tiempo y preparado y estanco de quilla y bordos, Nos sobrevino al llegar a 
la Abra de Bilbao el tiempo que Nos privó la entrada de dicho puerto, 
teniendo ya piloto de una Lancha que había salido para asistirnos a la 
entrada a las ocho de la noche de aquel día, y nos vimos forzados a 
“Guirar” de bordo en la vuelta del norte de aquel día. 

Y apretando el tiempo y la mar grande, recibimos en aquella vuelta 
muchos golpes de mar que nos salvaba, y uno que vino muy fuerte nos 
arrancó el bote, que fue contra el costado del navío; y con los vaivenes y lo 
manco de la embarcación con el volumen y opresión de los golpes de 
mar, me vi precisado, con acuerdo del piloto y marineros, por evitar el 
rompimiento del costado si se destrincaba una barrica de sidra que 
venía en la cubierta, hacia la tilla de popa, a desfondarla. 

Y luego que pudimos valernos de alguna tregua que nos dio el temporal, 
giramos de bordo como a las doce de la noche referida, en vuelta del 
sur, en busca de dicho puerto de Bilbao; y otro día veinte y siete, nos 
hallamos por la mañana con este puerto de Santoña, norte sur, por los 
aguajes que nos dribaron corrientes al “hueste” como se reconoció. 

Por lo cual, y permanecer el tiempo contrario, temeroso de que nos 
sobreviniese más tiempo contrario, tomamos acuerdo de entramos a 
asegurarnos en este puerto, como el mejor de esta costa; y con efecto 
venimos anochecer con el abra, y al día dicho entramos. 

Y porque de lo sucedido me temo que a dicha carga de azúcar y 
fardería le “haiga” sobrevenido daño de averías, protestando, como 
protesto la culpa; y cargo a dicho temporal de mar y vientos, y que no se 
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me haga cargo ni a otro interesado en el fletamiento y navío”. 

A continuación, en presencia del intérprete Don Matías de la Brena 
Guerra, vecino de Santoña, declararon lo mismo que el maestre del 
bergantín, Juan Xirardo, piloto; Santiago Bufett y Nicolas Marthino, 
marineros de dicho bergantín. Su declaración fue la siguiente: 

“Que es así, que con dicho Capitán salieron en dicho bergantín de la 
Ciudad de Bayona, del Reino de Francia, donde son nativos, cargados 
de azúcar y fardería para dicha Villa de Bilbao, del Señorío de Vizcaya, 
el día veinte y seis del corriente mes, bien preparados a estanco de 
quilla, cubierta y costados. 

Y que vinieron a la abra de dicho puerto de Bilbao, donde llegó una 
lancha a echar piloto, como a las ocho de la noche de aquel día que 
pretendieron la entrada, y les sobrevino el viento contrario por la boca 
del puerto que los obligó a dar vuelta a la mar, de más en mar grande, 
que les arrancó el bote de la embarcación de medio de ella, en la 
cubierta, que fue contra el costado, temiendo que a otros golpes 
devolviese contra el otro costado que le abriese. 

Y para poder recobrarse, y que no les viniese de golpe Una Barrica de 
sidra que traían trincada hacia la tilla de popa, sobre la cubierta, 
acordaron desfondarla, como la desfondaron, para excusar el riesgo; y a 
las doce de la noche giraron de bordo en vuelta del sur, con alguna 
tregua que les dio el temporal, en busca de dicha abra y puerto de 
Bilbao. 

Y por la mañana de ayer, veinte y ocho, se hallaron norte sur con este 
puerto de Santoña, por haberlos “dribado” los aguajes que corrían al 
“gueste”, como lo reconocieron, por lo cual, y subsistir el tiempo 
contrario, entraron para asegurarse en este puerto, donde se hallan 
surtos y ancorados, esperando favorable tiempo para seguir su viaje; 
que es cierto que por lo acaecido, dicho temporal y borrasca, se puede 
temer algún daño de avería a dicha carga y navío”. 
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AÑO 1755 

7.- NAVÍO “EL SUCESO” 

Nacionalidad: Irlandesa. Capitán: Mathias Dodd. Arqueo: 300 
toneladas. Origen – Destino: Cádiz – Santander y Santoña. Carga: Sal 

A. H. R. C. Legajo 2121 - 1755 

El 5 de junio de 1755, arribó a Santoña el navío nombrado “El Suceso”, 
al mando de su capitán Mathias Dodd, vecino de la ciudad de Dublín del 
Reino de Irlanda, de los dominios del Reino de Inglaterra, de porte de    
trescientas toneladas, que se hallaba detenido en el puerto hacía tiempo 
para su composición y reparo. En este día su capitán manifestó por 
medio de Don Manuel del Río Delgado, entendido en la lengua inglesa, 
lo siguiente: 

“Que con dicho su navío había salido de la Bahía de la Ciudad de Cádiz, 
de este Reino de España, con carga de sal para los Puertos de esta Villa y 
la de Santander, el día diez y nueve de enero de este presente año, 
con tiempo favorable, y bien acondicionado y preparado dicho su Navío 
de aparejos y estanco de Quilla, Bordos y “Escutillas”. 

Le sucedió el contraste de temporales de Mar y Vientos sobre el Cabo 
de Peñas, que le arrojó a poderse fondear en la Rada de Lugaña, junto a 
Comillas, donde, de una Lancha que salió a socorrerle, tomó dos 
prácticos; y por no perder Vidas y Navío, por consejo de los prácticos 
picó el cable y se hizo a la Vela para el dicho Puerto de Santander, 
Manco del Palo de Gavia y desandrajadas todo el velamen. 

Y por no poder acogerse en dicho Puerto por el recio temporal, corrió a 
dar fondo al de esta bahía de Santoña, donde dio fondo; y socorrido de 
Lanchas y Piloto, perdiendo una Uña de la áncora, levó y entró en este 
Puerto y pasó a hacer Protesta ante el Juez Subdelegado de Marina, 
que reside en la Villa de Laredo, distante una Legua de esta, a la otra 
parte de este Canal y Puerto, el día veinte de febrero de este dicho año, 
treinta y dos días después de su salida de Cádiz. 
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En donde, habiendo  hecho  su  descarga de sal, que se condujo en 
Barcos para el Alfolí Real de dicha Villa de Laredo, debiendo de atender 
al cuidado esencial que le quedó de dicho su Navío, para repararle y 
ponerle Navegable por lo mal parado que quedó, y quebrantado de 
dichos temporales y rehacerse de sus Cables, Áncoras, Velamen, 
Jarcias y Palo, le fue preciso Varar en el remanso del Sable del Canal de 
los Muelles de esta Villa: 

Donde ha estado después de hecha su descarga, en componerse y 
repararse en quilla, Maderas y tabla de plan y costados, y demás obras 
muertas, carenádose y “alcatranarse” y hacerse de nuevo de todo lo 
necesario, a gran costa, como es preciso para proseguir el viaje de su 
destino, y Cuenta de sus Mercaderes y aseguradores, para lo cual y su 
abono tiene hecha cuenta y razón de todos sus costos, según las 
Memorias y recibos que hizo de manifiesto, para que se le ponga por fe 
de Instrumento, en la manera que haga a su Justificación. 

Y por lo que hizo y afirma por relación Jurada, y que resulta de su 
cuenta, papeles y recibos de lo gastado, comprado y pagado en la 
composición de dicho su Navío y reposición de dicho su Cable, Áncoras, 
Velamen y Jarcias, con lo demás concerniente, se halla por partidas con 
distinción, Importar lo siguiente: 

“Primeramente, a los dos Prácticos que tomó en la Rada del Lugar de 
Luaña, junto a Comillas, de una Lancha tripulada de diez y ocho 
hombres que salió a socorrerle, pagó sesenta pesos. 

Iden, al Piloto, para la entrada en el Puerto de esta Villa, pagó treinta 
pesos; y por ser preciso para asegurarse que le llevasen dos áncoras 
prestadas por lo que apretaba el temporal, pagó por el empréstito seis 
pesos; y a las dos lanchas que le llevaron al Bordo pagó quince pesos; y a 
seis Lanchas que le entraron Remolcando en este Puerto pagó veinte y 
cuatro; los que con los Quince de la conducción de áncoras, seis del 
empréstito, y treinta del Piloto componen setenta y cinco pesos. 

Iden, habiendo pasado dicho Capitán a la Villa de Bilbao para hacerse 
de dichas áncoras, la una por la que quedó picado el cable en la Rada 
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de Lugaña, y la otra por falta de la una uña que rompió al Levar para 
esta entrada, que pesaría de diez y siete a diez y ocho Quintales, como, 
así mismo, a hacerse de cable, jarcias y repaso de velámenes, compró 
cinco mil ciento y diez y nueve libras en un cable y jarcia gruesa, al 
precio de siete pesos y tres cuartos de peso el quintal, que importa 
trescientos y noventa y seis pesos, nueve reales y veinte y ocho 
maravedís. 

Más, otra partida de jarcia menuda que pesó seiscientos veinte y siete 
libras, a precio de siete pesos y medio quintal, que valen cuarenta y 
siete pesos y doce maravedís. 

Iden, por las dos áncoras que compró en San Sebastián, adonde pasó 
desde Bilbao, y pesaron dos mil novecientos y veinte y ocho libras, a 
seis pesos y medio el quintal, importan ciento noventa pesos, cuatro 
reales y veinte y seis maravedís. 

Iden, por el flete de áncoras, jarcia, comisión y derechos desde Bilbao a 
esta de Santoña, treinta y cuatro pesos, doce reales y veinte y nueve 
maravedís. 

Iden, por los Gastos de dicho Capitán de ida y vuelta de San Sebastián a 
Bilbao con caballería y criados, en que se ocupó seis días, a cinco 
pesos, importan treinta pesos. 

Por sus Gastos en Bilbao para dichas diligencias, ida y vuelta a Santoña 
con caballería y criado, treinta y tres pesos y once reales. 

Iden, por el reparo de Navío de su avería y composición, en Madera y 
tablas de roble y otras tablas de Pino, ciento y seis pesos y doce 
maravedís. 

Más, del herraje para dicha composición, cuarenta y cinco pesos, cinco 
reales y seis maravedís. 

Iden, trece Barriles y medio de “Alcatrán”, veinte y ocho pesos y ocho 
reales. 
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Más, de Brea Cinco Quintales a veinte y un reales Quintal, siete pesos. 

Iden, de clavazón de diferentes menas catorce pesos, y ocho Reales. 

Iden, para Cuatro Piezas de “olona” para remendar las velas 
desandrajadas del temporal, a ocho pesos y medio la pieza, importan 
treinta y cuatro pesos. 

Iden, por seis piezas de lona más fuerte, del número cuatro, a trece 
pesos pieza, hacen setenta y ocho pesos. 

Por trece libras y media de Hilo de Vela para coserlas y remendarlas, a 
seis reales libra, son cinco pesos y seis reales. 

Iden, por cuatro Quintales de estopa para Calafatear el Navío, a setenta 
reales quintal, valen diez y ocho pesos y diez reales. 

Iden, por noventa y seis Jornales de Carpinteros y Galafates, a siete 
reales por Jornal diario de cada uno, importan cuarenta y cuatro pesos y 
doce reales. 

Iden, por el sueldo del Maestro Carpintero de Maestranza en cuarenta y 
dos días, a peso por día, cuarenta y dos pesos. 

Iden, por once tts. y media de suela para las bombas y palos, cuatro 
pesos y tres reales. 

Iden, de Aceite linaza y Pintura, dos pesos y un Real y veinte y ocho 
maravedís. 

De Azufre para la mezcla de “alcatrán” y Brea, cuatro pesos. De Vidrios 

para las Portas de la Cámara, un peso y diez reales. Cuatro Remos para la 

Lancha, dos pesos y diez reales. 

Iden, de Lanilla para las Grímpolas y agujas, dos pesos. 
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Iden, por el sueldo y comidas de diez hombres en sesenta días 
asistiendo a los Carpinteros y Galafates, y en transportar y acarrear los 
materiales, y Composición de todas las velas (pues todas padecieron, y 
algunas desandrajadas), doscientos y sesenta y tres pesos, un Real y 
veinte y tres maravedís, sin entrar ni hacer cuenta en esto de sueldos ni 
comidas de Capitán ni Piloto =” 

Todos los cuales Gastos y compras, en la forma que van expresados, 
importan mil quinientos ochenta y tres pesos de a quince reales de 
vellón cada uno, que Juró el dicho Capitán ser así como se contiene por 
su cuenta, recibos y papeles. 

En su Razón, y para Más Justificación, llamó y parecieron presentes el 
Piloto con el contra Maestre y un Marinero de dicho su Navío, que por el 
dicho Don Manuel del Río, intérprete de la lengua inglesa que entienden: 

Dijeron ser y llamarse el dicho Piloto James Diermat y ser nativo de 
dicho Reino de Irlanda; y el dicho contra Maestre dijo llamarse James 
Meir, nativo, así mismo, del Reino de Irlanda; y el dicho Marinero dijo 
llamarse Gerónimo Grothy, de nación sueco, los cuales, en su forma, 
también dijeron: 

Certificaban y Juraban ser verdad todo lo contenido por dicha Cuenta, 
que en reparo y composición de dicho Navío ha traído dicho Capitán, de 
que por el temporal de su viajes perdió, y todo lo necesario para dicho 
su reparo de Maderas, tablas, carena, Clavazón, Áncoras, Cable y Jarcias 
mayores y menores, Velamen y reparo de Cámara, que todo lo han visto 
ser y pasar como asistentes en dicho Navío y trabajos en ello con la 
demás Gente, en lo cual y en las grímpolas y agujas entienden, y saben 
que el dicho Capitán pagó e hizo los gastos = 

Y en cuanto a los gastos de su Persona y los otros causados, según y 
cómo va dicho, entienden que para pagarlo y suplirlo se ha valido de sus 
conocidos y Amigos que se le han mostrado; y que por lo que mira al 
gasto de su Persona en dicho su viaje a Bilbao y San Sebastián, para 
agencias y traer todos los géneros y materiales que faltaban, se remiten a 
dicha su cuenta, por conocerle de toda buena realidad y cabalidad. 
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Y así lo declararon por dicho Don Manuel del Río, Intérprete, y lo firmaron 
con el dicho Capitán, a que yo el escribano doy fe conozco haber 
visto y tener por tal de tiempo a esta parte que ha estado en esta Villa, 
entendiendo en el reparo de dicho su Navío, siendo presente a todo el 
dicho Don Manuel del Río, Intérprete, y Don Juan de la Brena Xijón, 
quienes lo firmaron, vecinos y natural que son de esta Villa = 

Matthias Dodd. Capitán. Manuel del Río 

James Duyerdett James Meir Hieronymus Grothy 

Juan de la Brena Xijón Ante mi 

José Antonio Ortiz Echaves” 

AÑO 1761 

8.- BERGANTÍN “EL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y SANTA ROSA “ 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don Juan Domingo Salbo 
Origen – Destino: San Sebastián – Bebro (?) 

A. H. R. C. Legajo 5121 - 1761 

El 23 de abril de 1761, comparecía a la una y media de la tarde ante el 
escribano José Antonio Ortiz Echaves, Juan Domingo Salbo, vecino de 
la ciudad de Lisboa, del Reino de Portugal, acompañado de José de 
Reyes, el primero como capitán y el segundo como piloto del Bergantín 
“El Santísimo Sacramento y Santa Rosa”, que había entrado de 
arribada en la ría y canal de Santoña el día anterior, a las dos de la 
tarde; los cuales, después de haber manifestado su despacho de 
sanidad, dijeron: 

“Que habiendo salido de la ciudad de San Sebastián, de la Provincia de 
Guipúzcoa, para la ciudad de Bebro (?), el día viernes diez y siete que 
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se contaron del corriente, con buen tiempo, con que navegaron el día 
siguiente, sábado, y les sobrevino al otro Día Domingo tiempo contrario 
por el “huste norueste y nornorueste” recio y gran Mar, hallándose a 
sotavento del Puerto de Xixon en 43º y 35´de la latitud, sin poder resistir 
el temporal grande de mar y viento. 

Y habiendo aguantado hasta otro día Lunes, descubrieron mucha agua 
que no podían rendir, y se vieron obligados a volver de arribada lo 
restante del dicho día y el martes en busca de este Puerto, donde como 
es dicho entraron Ayer Miércoles a las tres de la tarde, donde le es 
preciso reconocer para tomar su agua y repararse. 

Y por cuanto, de dicho temporal y descubrimiento de agua, se teme el 
dicho Capitán haya Padecido en dicho Bergantín y su carga, y haberse 
presentado a hacer su protesta dentro de las veinte y cuatro horas; por 
tanto, en la forma más competente la hace del dicho temporal de mar y 
tiempo, para que no se le tribuya culpa ni cargo alguno”. 

Lo mismo declararon los marineros Antonio José y Manuel Pico; por 
estos últimos firmó Don José de la Cosa Valdés, natural y vecino de 
Santoña. 

9.-  NAVÍO “LA MARGARITA DE BILBAO” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Antonio López 
Origen - Destino: Bureau de Landezneau (Francia) – Bilbao 
Carga: Carga general y transporte de viajeros 

A. H. R. C. Legajo 5121 - 1761 

El día 26 de abril de 1761, comparecía Antonio López a las diez horas 
del día, vecino de la Villa de Portugalete, del Señorío de  Vizcaya, capitán 
del navío “La Margarita de Bilbao”, con carga y transporte que había 
tomado el día 18 del mismo mes en el puerto de Bureau de 
Landezneau, del Reino de Francia,  para la Villa de Bilbao, que el día 
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anterior había arribado a Santoña, el cual manifestó en compañía de su 
piloto José de la Puente: 

“Que, habiendo salido de dicho Puerto de Francia el día veinte y tres de 
este presente mes de Abril con tiempo favorable, para dicha Villa de 
Bilbao de su destino, les vino apretando el tiempo norte y por el 
“norueste” con gran Mar, que los salvaba y entraba y llenaba y traía 
como sumergidos sobre la cubierta. 

Y vinieron a reconocer, siempre con este temporal, este Puerto el dicho 
día de ayer, veinte y cinco, donde por asegurarse se vieron precisados a 
entrar; y en justificación de esta verdad, comparecieron, así mismo, 
Joseph del Cerro e Ignacio de Llano, marineros de la tripulación de dicho 
navío, vizcaínos así mismo, y ambos voluntariamente,  bajo  del juramento 
que también hicieron por Dios y a una cruz, dijeron y declararon lo 
mismo que dicen y declaran el dicho capitán y piloto”. 

10.-  NAVÍO “NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Manuel de Santaulari 
Origen - Destino: Bilbao - Nantes (Francia) 
Carga: Hierro y otras mercaderías 

A. H. R. C. Legajo 5121 - 1761 

El día 3 de diciembre de 1761, se personaba en Santoña ante el 
escribano de Su Majestad, por no haber Subdelegado de Marina, 
Manuel de Santaulari, vecino de la Villa de Bilbao, en el Señorío de 
Vizcaya, capitán del navío “Nuestra Señora de la Victoria”, que había 
entrado por arribada el día anterior a las dos de la tarde, el cual 
manifestó lo siguiente: 

“Que habiendo salido el mismo día de ayer dos por la mañana de la 
Barra de Portugalete, de la Ría de la dicha Villa de Bilbao, con dicho su 
navío y gente de su tripulación, con carga de fierro y otras mercaderías 
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para la ciudad de Nantes, en el Reino de Francia, con tiempo favorable, 
les sobrevino el tiempo contrario y fuerte, y se levantó la mar que los 
salvaba por un costado como abierto y otro el navío, donde apretando el 
temporal descubrió mucha agua, hasta diez y ocho pulgadas, que a dos 
bombas no podían resistir, y se vieron precisados a venirse a refugiar a 
este Puerto, para librarse del peligro y poner en salvamento. 

Y por cuanto, se persuade que dicho tiempo y mucho agua que 
descubrió el dicho navío, habrá padecido y resulte alguna avería su 
carga, hacía y hace la protesta de temporal de mar y contraste de viento, 
para que en ningún tiempo se le pueda cargar y ni atribuir culpa ni falta 
alguna”. 

Lo mismo declararon José de la Cuesta y Martín de Madariaga y Manuel 
Antonio de la Carrera, marineros del dicho navío, vecinos de dicho Señorío 
de Vizcaya. 

AÑO 1762 

11.- PATACHE “LA MARÍA LUISA” 

Nacionalidad. Española. Capitán: Diego de Baraiz 
Origen – Destino: ¿ ? - La Coruña, El Ferrol, Lagraña  
Carga: Barricas de vino y barriles de pólvora 

A. H. R. C. Legajo 5121 - 1762 

El 14 de agosto de 1762, compareció en Santoña ante el escribano de 
dicha Villa, compareció Diego de Baraiz, vecino de la Villa de Plencia, 
del Señorío de Vizcaya, capitán del patache “La María Luisa”, con 
carga de unas Barricas de Vino y unos Barriles de Pólvora, con destino a 
La Coruña y Puerto del Ferrol y Lagraña: 
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“Que entró en la Ría y Canal de esta Villa, donde ha estado de mucho 
tiempo a esta parte tímido de salir al mar y hacer su viaje, por los 
muchos corsarios de enemigos Ingleses que continuamente cruzan y 
andan estas costas y las de Galicia, que han apresado muchas 
embarcaciones que seguían dicho su destino, como así es constante, 
público y notorio. 

Lo cual, mediante y haber pasado temporal de Aguas, Viento y 
corrientes de mareas y “xussentes”; y en el día de ayer, con el recio 
“trubón” una Borrasca de viento a cosa de las dos a las tres de la tarde 
con Aguacero de aguas, que corrió luego dando a la Bomba, 
reconocieron mucha agua: 

Por lo cual, habiendo comenzado a descargar una porción de Barriles, 
luego que pasó el tiempo y se quedó quieto ayer mismo, y hoy por la 
mañana, para los Castillos de esta Villa y la de Laredo que está en esta 
Abra con orden que se les dio para ello, han reconocido tener en las 
Barricas que están Abajo Alguna Avería: 

Y para que no se le Impute omisión ni culpa Alguna, hace la protesta 
que más justa y competente y conforme le sea”. 

Lo mismo declararon Isidro de Urresti, José de Soltura y Ramón de 
Maureza, marineros de dicho patache y vecinos de la misma Villa de 
Plencia. 

AÑO 1764 

12.- GALEOTA “SAN MARTÍN” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Larruset 
Origen – Destino: Bayona de Francia – Hamburgo 
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Carga: Azúcar, café y otras mercaderías 

A. H. R. C. Legajo 5121 - 1764 

El 7 de junio de 1764, compareció ante el escribano de Santoña el 
Capitán Larruset, vecino de la ciudad de Bayona, del Reino de Francia, 
que había entrado de arribada el día anterior miércoles al mando de su 
goleta “San Martín”, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que salió de dicha Ciudad (de Bayona) el día cuatro del presente mes y 
que se hizo a la vela con carga de Azúcar, Café y otras Mercaderías 
fletado para la Ciudad de Hamburgo, estando el tiempo favorable y 
estando dicha Galeota bien acondicionada, a estanque de Quilla a 
Codaste. 

Y al otro día, martes cinco de dicho mes, yendo en su Navegación, le 
saltó el viento para el Nornordeste fresco, con que se levantó la mar; y 
reconociendo por la Guardia sus bombas a las siete de la noche, sobre 
el Cabo de Machichaco allá, que recibía bastante agua, la que aunque 
se rendía era para no proseguir su viaje, por lo que se vio precisado a 
arribar a este dicho Puerto, así por la demasiada fatiga de la tripulación, 
como para reconocer por donde hacía el agua”. 

AÑO 1765 

13.- NAVÍO “SAN ANTONIO DE PADUA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Juan Cuquellu 

Origen – Destino: Bayona de Francia – Santander. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5122 - 1765 
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El día 15 de abril de 1765, compareció en Santoña ante el Señor Don 
Antonio de la Cosa Bádames, sustituto Delegado de Marina, Juan 
Cuquellu (?), vecino de Plencia, del Señorío de Vizcaya, capitán del 
navío “San Antonio de Padua”, el cual manifestó lo siguiente: 

“Dijo, haber salido del Puerto de Bayona, del Reino de Francia, cargado 
de trigo, fletado para la Ciudad de Santander, el día viernes doce del 
corriente se contaron, por la mañana con viento favorable, bien 
preparado y a estanco, y le sobrevino al otro día sábado entre la una y 
dos de la Noche el contraste de viento contrario por el Norte y Norueste 
recio sobre La Galera (¿La Galea?), a diez Leguas a la mar de Distancia 
con gran travesía de mar: 

De cuya fuerza de temporal perdió dos Gavias, y con las Velas mayores 
se vio precisado a venir de arribada a entrar en la Ría y Canal de este 
Puerto de Santoña, habiendo resistido la fuerza de combates, para venir 
como vino ayer domingo siguiente por la marea de la Noche. 

Y porque se teme de alguna avería en su carga y embarcación, por la 
fuerza del temporal de mar y viento, y que no se le atribuya falta ni 
quebranto alguno, hace esta su protesta de mar y viento”. 

Lo mismo declaró el piloto Ventura de la Cuesta, vecino de Santander, y 
los marineros Bautista de Ybarra y Ventura de la Rúa, vecinos del Señorío 
de Vizcaya. 

14.- BERGANTÍN “EL SAN JUAN” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Santiago Mosio 

Origen – Destino: La Rochela (Francia) – Pravia 

Carga: Sal 

A. H. R. C. Legajo 5122 - 1765 
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El 7 de octubre de 1765, se personó en Santoña Santiago Mosio, vecino 
de la Isla de Dios, en Francia, capitán del navío nombrado “El San 
Juan” que con carga de sal tomada en la Ciudad de La Rochela, fletado 
por orden del Rey para el Real Alfolí de Pravia, del Principado de Asturias, 
del Reino de España, arribó al Puerto de Santoña por el temporal y poder 
librar las vidas y navío, el cual manifestó lo siguiente: 

“Digo, que yo salí de dicha Ciudad y Puerto de La Rochela el día veinte y 
cinco del mes próximo pasado de Septiembre, con dicho mi navío o 
bergantín, con buena tripulación y a estanco y bien aparejado de lo 
necesario, con dicha carga de sal y con buen tiempo favorable, para 
dicho puerto de Pravia. 

Y sobreviniéndonos contrastes de tiempo, llegamos a la vista de 
Ribadesella en día primero de este presente mes de octubre, que es en 
la costa de dicho Principado de Asturias, seis días después que salimos 
de la dicha Rochela; y nos entró mucha fuerza de viento por el “hueste” y 
“güestenorueste”, que nos obligó a tomar un piloto de una Lancha que 
salió de dicho Puerto en Nuestro Socorro, para entrar dentro del Puerto. 

Y no pudiendo, por la gran mar y tormenta de viento, nos largó la 
Lancha, quedándonos con el piloto abordo, y nos vimos precisados 
hacernos fuera a la mar, donde apretando el tiempo de más a más nos 
obligó a poner a la capa con tres andanas de “rises” tomados a la vela 
mayor, y con el foque capeando estuvimos cinco días combatiendo; 
habiéndonos llevado y “rompido” el velacho: y con gran mar que nos 
salvaba hasta los palos, y combates por uno y otro costado, nos vimos 
sumergidos, y arrancó el bote al golpe de dos furiosas olas de mar, que 
los puso en gran conflicto. 

Y nos llevó, a más del bote, la bitácora con sus compases y un cajón 
con herramientas de carpintería para cualquiera más pronta reparación, y 
las barandas del portalón; e hizo el rompimiento de las “escutillas”, por 
donde entró mucho agua a la bodega de la carga. 
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Y por salvar las vidas y surgir el Barco, para se poder Salvar arrojaron 
por las portas de la Cámara como setenta fanegas de Sal, poco más o 
menos; y vinieron corriendo la fuerza del temporal, a Dios Misericordia, 
de arribada a la abra de este Puerto ayer día seis, donde llegó una 
Lancha de este Puerto y un Piloto para entrar, como entró, y se halla 
surto y ancorado en la Ría y Canal de esta Villa el día de ayer 
expresado, por la marea de la tarde, donde ha estado hasta hoy siete 
siguiente que nos llegó vista de Justicia y Sanidad, a las diez del día. 

Que desde las seis de la tarde de su entrada de ayer, dicho día seis, 
hasta ahora que pasó ante Su Merced a hacer, como hago, esta mi 
protesta de temporales de mar y viento, van diez y seis horas; y protesto 
por las daños y averías padecidos en dicha carga y navío con su bote, 
que la tempestad de mar y viento nos puso en peligro de las vidas, 
naufragio y daños, y que no se me impute ni haga cargo alguno de la 
pérdida y averías de navío y carga por la fuerza de los temporales 
padecidos”. 

A continuación declararon Lucas de Bono, piloto; y Francisco Cantera, 
contramaestre; Pedro de Reyn, marinero; Ignacio de Arias, piloto de la 
lancha de Ribadesella, los cuales declararon que todo lo manifestado 
por el capitán era toda la verdad de lo sucedido. 

AÑO 1766 

15.- PATACHE “SANTA ROSA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Martín de Ajeo 

Origen – Destino: Lisboa – Bilbao. Carga: Sal y palo Campeche 

A. H. R. C. Legajo 5122 - 1766 
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El día 8 de octubre del año 1766 por la mañana, compareció en Santoña 
ante el Señor Don Antonio de la Cosa Bádames, sustituto Subdelegado 
de Marina, Martín de Ajeo, vecino de Plencia, del Señorío de Vizcaya, 
capitán del patache nombrado “Santa Rosa”, que había entrado a la ría y 
canal el día anterior por la tarde, el cual manifestó: 

“Que habiendo tomado su carga de sal a flete para la Villa de Bilbao en 
la Ciudad de Lisboa, del Reino de Portugal, y embarcado alguna Porción 
de palo campeche, salió con buen tiempo favorable el día veinte y cuatro 
del mes próximo Pasado de septiembre con dicho su Patache, bien a 
estanco de quilla y codastes y “escutillas”; y bien aparejado y prevenido 
de todo lo Necesario; y haciendo su navegación con buena Gente de su 
tripulación, les sobrevino un Recio y Gran temporal de viento Norte 
“Nornorueste”, con Gran Cerrazón y mucha mar, que los salvaba de 
Popa a proa y combatía por uno y otro costado, que les entró el día 
veinte y ocho de dicho mes, cuatro días después de su salida, sobre 
Porto Porto (sic: ¿Oporto ?), a Distancia de seis Leguas a la mar. 

Cuyo temporal les continuó tres días, hasta el Primero día de este mes, 
en el cual temporal les faltó el Velacho y la Gavia Mayor y mesana, 
viéndose en tan Gran conflicto y para Perder las Vidas, que cortaron la 
Jarcia de las maniobras de dichas Velas; al cabo de los cuales tres días, 
habiendo amansado la tempestad del temporal algún tanto, pudieron con 
una Gavia Vieja de Respeto que pudieron preparar, y vinieron corriendo 
la costa sin Poder tomar Puerto alguno, hasta el día de ayer, siete del 
corriente por la tarde, que les dio lugar de abocar el Puerto de esta Villa, 
que dista como Nueve Leguas de la dicha de Bilbao, en esta costa. 

De cuyo temporal y borrasca de mar y viento, se teme y persuade que 
habrá padecido y habrá avería en dicha su carga, además de la hecha 
en dicho su Patache; y para que en Ningún tiempo se le pueda Hacer 
cargo no echar culpa alguna, Hace esta su protesta de temporal de mar y 
viento en la forma más debida”. 

Lo mismo declararon el piloto Martín de Ajeo, e Ignacio Lopategui y 
Tomás de Larragan, marineros de dicho patache. 
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AÑO 1774 

16.- FRAGATA “SAN JOSÉ” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Pedro de Zubiría 
Arqueo: 250 toneladas 
Tripulación: 16 marineros 
Origen – Destino: Ámsterdan – Bilbao 
Carga: Fardería, toneles y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1774 

El 19 de marzo de 1774, comparecía en Santoña ante Don José 
González, Juez Subdelegado de Marina en aquel puerto, Don Pedro de 
Zubiría, capitán de la fragata nombrada “San José”, que había entrado 
de arribada forzosa y estaba anclada en la canal de la ría, a fin de dar su 
protesta y declaración de lo sucedido en su último viaje, lo cual hizo en 
los términos siguientes: 

“Dijo, que hallándose con dicha su fragata, que es de porte de 
doscientos y cincuenta toneladas, poco más o menos, bien carenada y 
prevenida de todo lo necesario para la buena navegación, tripulada de 
diez y seis marineros, incluso el Declarante, en el Puerto de Ámsterdam, 
de los Estados de Holanda, la afletó para la Villa de Bilbao. 

Y habiéndola cargado de fardería, toneles y otros efectos, salió de dicho 
Puerto el día primero de Enero de este año, a cosa de las once de la 
mañana para la bajada a Teseo, donde llegó el día tres de febrero a 
cosa de las cuatro de la tarde. 

Y habiéndole acontecido por los tiempos contrarios una varada en 
Pampoi, se vio en precisión de alijar dicha fragata y sacarle tres 
gabarras de carga, y hacer otras maniobras, con cuyo motivo padeció 
bastante avería, así en los cables como en lo demás, según consta de la 
protesta que hizo en dicho Ámsterdam; el día catorce de dicho mes de 
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febrero acabó de tomar la carga alijada en dicho Pampoi, a cuya rada 
bajó sin ella, de orden de los interesados. 

El día nueve de Marzo, salió de dicha Rada para la referida Villa de 
Bilbao con el viento por el Nordeste; y a las doce de su Noche hizo 
cargar las Gavias arriba por el mucho viento y mar, habiendo 
descubierto dicha fragata una Agua considerable de una bomba, y a la 
misma hora se aferraron las Gavias. 

A las seis de la mañana del día diez se volvieron a largar las Gavias 
sobre dos andanas de “Rizes”; y a las doce, hallándose en el paso de 
entre Calais y Doblas, se volvieron a aferrar por el mucho viento “Leste”, 
quedándose corriendo con el trinquete; con el cual llegó sin otra vela a 
dar vista a la Isla de Guisan el día doce del mismo, a cosa de las seis de 
la mañana, donde se largaron las Gavias sobre todos los “Rizes”; a las 
ocho se largaron también dos andanas de “Rizes” y algunas velas 
menudas. A las cuatro de la tarde se volvieron a aferrar todas las velas 
menudas, tomando un “Riz” a dichas Gavias. 

Y navegando con el viento “Sueste” llegó el día quince, a las seis de la 
mañana, a avistar los Urriales, en donde se quedó en calma, hasta el día 
diez y siete a las cuatro de la mañana, que entró el viento por el Norte, 
con el que corrió; y a las doce dio fondo en la Rada que llaman el Fraile, 
de este Puerto de Santoña, por no determinar presentarse en la barra, a 
causa de las Aguas muertas. Y el día diez y ocho, con la marea de la 
mañana, entró en la canal, donde dio fondo. 

Y, por cuanto ignora si la carga que trae ha recibido algún daño, respecto 
no haberse abierto la escotilla, y en caso que la haya no ha sido 
originada por su culpa ni la de su tripulación, respecto haber trabajado 
con la fatiga necesaria, así en el gobierno y maniobra, como en la 
bomba a sacar agua; y que sólo puede haber sido de resulta de los 
temporales que lleva referidos y, en especial, con los golpes de mar, así 
en el paso de entre Calais y Doblas, como en la Canal de Inglaterra. 

En esta atención, protesta contra el mar y sus accidentes o contra quien 
haya lugar el daño que resultase o puede resultar”. 
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AÑO 1777 

17.- PAQUEBOTE “SAN SEBASTIÁN” 
Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Ignacio González Carrera 
Arqueo: 120 toneladas. Tripulación: 10 marineros 
Origen – Destino: Londres – Bilbao. Carga: Fardería 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1777 

El 29 de octubre de 1777, estando en la ribera y canal de la Villa de 
Puerto de Santoña, compareció Don Ignacio González Carrera, capitán 
del paquebote “San Sebastián”, surto y anclado en dicha canal, para 
hacer declaración de lo sucedido durante la última travesía de su barco, y 
después de haber jurado decir verdad lo hizo en estos términos: 

“Dijo, que hallándose en la Ría de Londres con dicho su Pacabot, que es 
de porte de ciento y veinte toneladas, bien carenado y prevenido de todo 
lo necesario para la buena navegación, tripulado de diez Marineros, 
incluso el Declarante y Piloto, afletado para la Villa de Bilbao cargado de 
fardería, salió y se hizo a la Vela de dicha Ría con el piloto Práctico de la 
Ribera, el día ocho de octubre para la bajada a Dunas, con viento por el 
Oeste y Oes Sudoeste bonancible, y llegó a dicho Dunas el día trece de 
este mismo mes a las dos de la tarde, en donde despidió el piloto 
práctico. 

Y siguió su viaje con el viento por el Nordeste y Norte bonancibles, que 
le Duró hasta las nueve de la noche que se llamó más al Este, y fue 
refrescando cada vez más hasta las tres de la tarde del día catorce, en 
que fue en aumento tanto y la mar encontrada, que por los continuos 
“resalsares” de agua y continuos golpes de mar que pasaban por sobre 
la cubierta, apremió el Navío de modo y tan bastamente que le precisó a 
aferrar el Velacho y tomar dos ”risos” a la gavia, quedando con sólo ella y 
el trinquete. 
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A cuyo tiempo, el Cabo Porlan demoraba al Norte cuarto al Nordeste, 
estando en la Latitud de 50º y 25´ Norte y en la Longitud de 14º y 12´, de 
cuya resulta descubrió al Barco tanta agua que se vio en precisión de 
acudir a las Bombas incesantemente; Navegando con vientos variables y 
calmas hasta el día veinte, en que a las ocho de la Noche que se llamó 
viento al “esueste” refrescando con aumento, que por la mar tan 
encontrada de él y del “Norueste” se embarcaba en la cubierta bastante 
Mar, precisándole dicho viento acortar de vela por no poderlo resistir a 
causa del apremio y mucho agua que cogía el barco, tomando los dos 
rizos a cada gavia. 

Y siguiendo así el Viento y mar hasta las tres de la tarde del día veinte y 
uno, que se quedó el viento calmoso; pero continuando la Mar y el agua 
de abajo y los vientos por el “Sueste Sur Sueste y Esueste” hasta el día 
veinte y dos que avistó en este día tierra a bastante distancia, que no se 
pudo reconocer por estar bastante cargado y los vientos calmosos, que 
continuaron veinte y siete, que a las ocho de la mañana, estando en la 
Boca de Santander (¿Portugalete?) le abordó una Lancha de Algorta y 
se embarcó el Piloto Leman de la Barra de Bilbao, a quien habiéndole 
puesto los Pies de agua que calaba el barco, le dijo no podía entrar por 
entonces en la barra, por no tener bastante agua, y al mismo tiempo los 
vientos inconstantes, por lo que determinó Seguir la Derrota, viéndose 
en precisión de arribar a este puerto, habiendo reconocido este día 
algún alivio en las bombas. 

Y el día veinte y ocho a las dos y media de su Mañana dio fondo en el 
Surgidero del Fraile, donde se mantuvo hasta las Nueve de la misma 
mañana, en que se hizo a la vela para entrar en este puerto, donde se 
ancló a cosa de las diez. 

Y por cuanto ignora si la carga que trae ha recibido algún daño, respecto 
no haberse abierto la escotilla, en el Caso que la haya no ha sido 
originada por su culpa ni la de su tripulación, respecto haber trabajado 
con la fatiga Necesaria, así en el gobierno y Maniobra como en las 
bombas a sacar agua, y que sólo ha podido Dimanar de resulta de los 
temporales que deja referidos, y en especial con los golpes de Mar y 
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"resalseres" que deja referidos, y temporal del día catorce y agua que 
descubrió el barco de sus resultas”. 

El Señor Don José de la Villa Lastra, como Juez Subdelegado de Marina 
le admitió la protesta, y ordenó se examinasen al piloto Don Pablo Pérez y 
al contramaestre Don José Pérez, quienes confirmaron lo declarado por 
el capitán del paquebote en todos sus términos. 

AÑO 1779 

 18.- NAVIO “LOS TRES HERMANOS” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Don Juan Savis 
Arqueo: 250 toneladas 
Tripulación: 25 marineros 
Origen – Destino: Burdeos (Francia) – Isla de Santo Domingo 
Carga: Harina y otros víveres 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1779 

El 12 de enero de 1779, compareció en Santoña ante Don José de la 
Villa Lastra, Juez Subdelegado de Marina, Don Juan Savis, capitán del 
navío francés nombrado “Los Tres Hermanos”, a fin de dar declaración 
de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en estos términos por medio 
de Don Domingo de Ugalde, práctico en el idioma francés, en calidad de 
intérprete: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de doscientas y 
cincuenta toneladas, poco más o menos, bien carenado y prevenido de 
todo lo Necesario para la buena Navegación, tripulado con veinte y cinco 
hombres, incluso el declarante y oficiales, en la Rivera de Burdeos, del 
Reino de Francia, cargado de harina y otros víveres, con destino para 
hacer viaje a la Isla de Santo Domingo, salió de dicha Ribera el día siete 
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de Enero por la mañana con dos fragatas y dos corbetas de convoy y 
otras muchas embarcaciones, para la Isla de Re, teniendo a su bordo a 
Peliton Raverot, piloto  práctico, y se hizo a la vela con viento “Les 
Nordeste” y Navegó con dicho Viento hasta fuera del paso con toda la 
vela. 
Y hallándose fuera Arreció el mismo Viento, de suerte que no pudo 
sostener más de las cuatro velas Principales y tomando todos los “Risos” 
a las Gavias, y no pudo ganar más que hasta la boca del Pertuis de 
Antioche, en cuya paraje dio fondo a las seis de la noche del mismo día 
por causa de la “Jusente” (del francés Jusant: Reflujo de la mar. En 
Cantabria: vaciór) con dos Anclas, en trece brazas de Agua, habiendo 
largado de cincuenta a sesenta brazas de Cable, tanto de una como de 
otra, demorando la Torre de la Ballena al “Nor Norueste”, y la de 
Chasiron al “Su Sueste”, ventando siempre fuerte por el “Les Nordeste”, 
y la Mar Grande: 

Y se mantuvo de este modo hasta las seis de la mañana del día 
siguiente, en que se rompió el Cable de la Ancla mayor, a once o doce 
brazas de la enligadura; y se mantuvo sobre la segunda hasta las diez 
de la mañana, en que se rompió dicha Ancla, y se vio precisado a picar 
su Cable y hacerse a la Vela para Volver a Ganar la Ribera de Burdeos, 
lo que no pudo conseguir por la fuerza del Viento, teniendo siempre a 
su bordo al dicho Peliton, como práctico que había sacado de dicha 
Ribera de Burdeos: 

Por lo que determinó tomar su rumbo para coger algún puerto de la 
Costa de España, siguiendo siempre el mismo Viento tormentoso y mar 
Grande, hasta el día once en que se calmó hallándose a la vista de este 
puerto, y le salieron diferentes Lanchas, las que le condujeron de 
remolque y consiguió arribar y anclarse en esta Ría el mismo día once. 

Y, por cuento ignora si la carga ha recibido algún Daño, respecto no 
haberse abierto la Escotilla, y en el caso que la haya no ha ido originada 
por su Culpa ni la de su tripulación, respecto haber trabajado con la 
fatiga necesaria, así en el Gobierno como en la maniobra, y que sólo 
puede haber sido de resulta de los temporales que lleva referidos, y en 
especial en el de la Boca del Pertuis de Antioche”. 
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19.-  PAQUEBOTE “NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Félix Botier 
Arqueo: 170 toneladas. Tripulación: 
Origen – Destino: La Habana - Santander. Carga: Palo Campeche 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1779 

El día 25 de abril de 1779, compareció en Santoña Don Félix Botier, de 
nación catalán, capitán de pacabot " Nuestra Señora de la Soledad”, 
que se hallaba anclado en el puerto, el cual manifestó bajo de juramento 
lo siguiente: 

“Que hallándose con dicho su Navío, que es de Porte de ciento y setenta 
toneladas, en el Puerto de la Ciudad de La Habana cargado de Palo 
Campeche, perteneciente Barco y Carga al Declarante, se hizo a la Vela 
el día diez y seis de febrero de este año con registro para la Ciudad de 
Santander. 

Y habiendo llegado a Distancia de algunas Leguas del Cabo de Ortegal, 
le Abordó un Corsario con Bandera Anglo Americana, le reconoció y 
abrió dicho registro; y Navegó con Diferentes tiempos hasta el día veinte y 
tres de Abril, mes presente, en que amaneció sobre la Boca de Santander 
sin poder tomar aquel Puerto, por lo que a las seis de la mañana viró 
a la vuelta de fuera, y a las Nueve volvió a virar a la de tierra. 

Y a las doce del medio día se halló con la Punta del Sardinero, con Mar 
muy grande que no pudo conseguir la entrada; y habiendo vuelto a virar 
para afuera, pudo conseguir el día siguiente veinte y cuatro el Fondearse 
en el paraje que llaman el Fraile, en donde le faltó el cable segundo, y 
dio fondo a la esperanza; a cuyo tiempo, hallándose sin Agua y falto de 
otros Víveres, continuando el viento contrario para su destino, llegó una 
Lancha con Gente de esta Villa a quienes pidió socorro, y le entraron y 
Fondearon en la Canal de este Puerto. 

Cuyo mismo pasaje y derrota que queda expresado desde el dicho día 
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veinte y tres, le acaeció también a Don Antonio de Escarza, vecino de 
Portugalete y capitán de su Pacabot nombrado “Santa Catalina”, quien 
entró en este Puerto al mismo tiempo que el declarante. 

Por lo que Protesta contra el Mar y sus accidentes, no le pare perjuicio el 
haberle abierto dicho registro, como la arribada forzada que hizo a este 
Puerto, por no haber sido por su causa el no haber podido llegar a su 
Destino, sino de resulta de lo explicado”. 

Y hallándose presente Jayme Botier, escribano de dicho navío, 
declararon en iguales términos Juan Forns y Pablo Castellar, marineros 
de la embarcación. 

20.- PAQUEBOTE “SANTA CATALINA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Antonio de Ascarra Arqueo: 150 toneladas 
Tripulación: 11 marineros 
Origen – Destino: Cádiz – Santander y Bilbao 
Carga: Aguardiente y otros géneros de mercaderías 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1779 

El 25 de abril de 1779, compareció en Santoña Antonio de Ascarra, 
vecino de Portugalete, capitán del paquebote “Santa Catalina”, que se 
hallaba anclado en la canal de dicho puerto, a fin de dar declaración de 
lo que le había sucedido en su último viaje, el cual lo hizo en los 
siguientes términos: 

“Que hallándose en la Bahía de Cádiz con dicho su Pacabot, que es de 
Porte de ciento cincuenta toneladas, Bien Carenado y prevenido de todo 
lo necesario para la buena Navegación y tripulado de Once Marineros, 
incluso el declarante, “afletado” para la Ciudad de Santander y Villa de 
Bilbao con carga de Aguardiente y otros Géneros de Mercaderías, se 
hizo a la vela el día veinte y siete de Marzo próximo pasado, a cosa de 
las Nueve de su mañana, con Viento por el “Leste”. 
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Y Navegó a diferentes “Risos” hasta el día treinta, que hallándose sobre 
los 38º y 20´ de Latitud Norte, y en los 7º y 35´ de Longitud, le sobrevino 
una fuerte borrasca con Viento por el “Sueste”, con continuos Golpes de 
Mar que pasaban sobre la cubierta, que le hizo aferrar todas las Velas y 
correr con el trinquete a diferentes “Risos”, y navegó hasta el día once 
de este mes con algunas bonanzas. 

Y hallándose sobre los 44º y 20´ Norte de Latitud: y 6º y 30´ de Longitud, 
empezó a refrescar el viento por el “Lesnordeste” con mucha Mar, de 
modo que le hizo tomar los “Risos” a la Gavias y aferrar todas las Velas 
Menudas, tanto que trabajaba mucho el Barco. 

Siguiendo su Derrota hasta el día veinte y tres, en que amaneció sobre 
la boca de Santander sin poder tomar Puerto; por lo que a las seis de la 
mañana viró en vuelta de fuera, y a las nueve volvió a virar a la de tierra, y 
a las doce de medio día se halló con la Punta del Sardinero, con Mar 
muy grande que no pudo conseguir la entrada. 

Y habiendo virado para afuera pudo conseguir al día siguiente veinte y 
cuatro Fondear en la Concha de este Puerto o fondeadero que llaman 
del Fraile, en donde le faltó el cable segundo y dio fondo a la esperanza. 
Y habiendo llegado una Lancha con Gente de esta Villa, determinó 
arribar por causa del Viento contrario para su Destino, y al tiempo de 
Levar dicha esperanza salió ésta con la Uña de menos. Y a cosa de las 
diez de la noche del mismo día se Ancló en la Canal de este Puerto. 

Y, por cuanto ignora si la carga que trae ha recibido algún daño, respecto 
no haberse abierto la escotilla, en el Caso que la haya no ha sido 
originada por su culpa ni la de su tripulación, respecto haber trabajado 
con la fatiga Necesaria, así en el Gobierno y Maniobra como en dar a las 
bombas y sacar Agua, y que sólo puede haber Dimanado de resultas de 
los temporales que deja referidos”. 

Lo mismo declararon el piloto José de la Campa, Juan de Sorroiz y 
Domingo de la Peña, marineros de dicha embarcación. 
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21.-  PAQUEBOTE “NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD” 

22.-  PINAZA “SAN ANTONIO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española. Maestre: Bartolomé de la Lastra 
Destino: Santoña – Santander. Carga: Carga general 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1779 

De nuevo volvía el 12 de mayo de 1779 a hacer protesta de mar el 
capitán Don Félíx Botier, capitán del paquebote “Nuestra Señora de la 
Soledad”, que había arribado a Santoña el 24 de abril, y en esa fecha 
seguía anclado en Santoña, 

“sin poder conseguir el hacer salida para pasar a dicha Ciudad de 
Santander con su Navío; lo mismo le ha sucedido a Don Antonio de 
Escarza, que se halla con su Pacabot en este Puerto el mismo tiempo, 
con Destino también para Santander; y en igual forma les ha acaecido a 
otras muchas embarcaciones. 

Por lo que protesta contra el Mar y sus accidentes, o contra quien haya 
lugar, no le pare perjuicio la estancia n este Puerto, por cuanto no ha 
sido suya, ni dicha estancia voluntaria, sino por causa de la mucha Mar y 
viento contrario. 

Y hallándose presentes en compañía del declarante, Bartolomé de la 
Lastra, Manuel y Antonio Gamba, Maestre y Marineros de su Pinaza 
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nombrada “San Antonio y Ánimas”, vecinos de esta dicha Villa, bajo 
de igual Juramento Dijeron: 

Que cuanto lleva dicho el Capitán (de quien está por Piloto práctico 
dicho Manuel), es cierto y les consta tanto como que el mismo tiempo 
que se ha mantenido el referido Don Félix Botier, se han hallado los 
declarantes en este Puerto, cargados con su Pinaza y prontos para 
hacer viaje a la Ciudad de Santander, y no lo han podido conseguir. 

Y aunque han intentado una ocasión que vieron mediano semblante el 
hacer su Viaje, y en efecto, salido como cosa de dos leguas, se vieron 
en precisión de volver de arribada, y lo mismo ha sucedido a otros 
Gallegos”. 

23.- NAVÍO “NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Miguel Reus 
Arqueo: 50 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Portugalete – El Ferrol Carga: Cáñamo 

A. H. R.C. Legajo 5209 - 1779 

El 12 de noviembre de 1779, se personó en Santoña Miguel Reus, 
capitán del navío “Nuestra Señora de la Concepción”, que se hallaba 
anclado en la canal de este Puerto, a fin de dar su declaración de lo que 
le había sucedido en su último viaje, y lo hizo de la siguiente manera: 

“Que hallándose con dicho su navío en la Canal de Portugalete, que es 
de porte de cincuenta toneladas, bien carenado y prevenido de todo lo 
necesario para la buena navegación y tripulado de seis Marineros, incluso 
el Declarante, y “afletado” para El Ferrol de cuenta de la Real 
Hacienda con carga de cáñamo, se hizo a la Vela desde dicha canal 
(que es a la bajada de Bilbao) el Día primero del corriente, a las ocho de 
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la mañana, incorporado con la fragata del Rey, que al Declarante y otras 
embarcaciones servían de convoy, para incorporarse con la fragata 
nombrada “Santa Perpetua”, que se hallaba con otras embarcaciones 
de convoy en el fondeadero del Fraile, de este Puerto, donde se 
mantuvo hasta el Día cuatro, en que se hizo a la vela con dicha fragata y 
otras embarcaciones. 
 
Y el mismo día volvieron a arribar y anclar en el mismo Fraile por viento 
contrario, donde se mantuvieron hasta el Día siete en que se hicieron a 
la vela con viento nordeste, y anduvieron ”voltefiando” de la vista de 
Santander hasta el Cabo de Machichaco. 
 
Y el día diez, a cosa de las seis de la tarde, hallándose el Declarante en 
dicha situación con las demás embarcaciones, acaeció el que entró el 
viento por el Norte muy fresco, que les obligó a rizar las gavias a las 
nueve de la noche con un fuerte temporal, cuyos golpes de mar pasaban 
continuamente por sobre la cubierta, de tal suerte que cuasi todas las 
embarcaciones acosadas de la borrasca y con la oscuridad de la noche, 
se separaron del convoy y se vieron precisadas a Arribar, tomando cada 
uno el puerto que pudo, en observación de una de las señas e 
instrucciones que contiene la Orden que se les dio por S. S. el Señor 
Don Rafael Orozco, Comandante de la fragata, y el declarante Arribó a 
este puerto el día once, junto con otras dos embarcaciones y se ancló en 
su Ría. 
 
Y por cuanto ignora si la carga que trae ha recibido algún Daño, respecto 
no haber abierto las escotillas, y en el caso que le haya no ha sido 
originado por su culpa ni la de la tripulación, respecto haber trabajado 
con la fatiga necesaria, así en el gobierno y maniobra como en todo lo 
demás que ocurría, y que sólo puede haber Dimanado de resulta de los 
temporales que deja referido”. 
 
En los mismos términos declararon el piloto de la embarcación Antonio 
de Maurica, y los marineros Juan Antonio de Goicouría y Juan 
Casadesú. 
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24.- ESCONA “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Bautista de Ibarra
Arqueo: 
Tripulación: 
Origen – Destino: Bayona de Francia – El Ferrol Carga: Harina 
y fardería 

El 15 de diciembre de 1779, comparecía en Santoña ante Don José 
Antonio de la Villa Lastra, Subdelegado de Marina del Partido, Juan 
Bautista de Ybarra, capitán de la escona “Nuestra Señora del 
Carmen”, que se hallaba surta y anclada en el puerto, el cual manifestó 
lo siguiente: 

“Que hallándose en el (puerto) de Bayona de Francia con dicho su 
Navío, bien tripulado y preparado de todo lo necesario a la buena 
Navegación, cargado de Harina y fardería con destino a El Ferrol, se 
hizo a la Vela el día siete de Octubre de este año. 

Y por causa de los malos temporales se vio en precisión de arribar a 
este Puerto el día once; y el doce hizo su protesta en Laredo, en 
testimonio de Juan Santos de Cabanzo y ante el Señor Subdelegado de 
Marina; en donde se incorporó con la fragata “Santa Perpetua”, su 
Comandante Don Rafael Orozco, que se hallaba en este dicho Puerto 
para convoyar diferentes embarcaciones. 

Y el día primero del corriente, por orden que tuvo de dicho comandante 
se hizo a la Vela para la Ciudad de Santander, lo que no  pudo conseguir 
por causa de los fuertes temporales hasta el día cuatro; y el cinco hizo 
su protesta ante Antonio de Somonte, escribano de aquella Ciudad, 
haciendo relación de la anterior, y en unas y otra de los pasajes 
acaecidos en su Viaje. 

Y por cuanto, ratificarse y añadir lo que le ha sucedido posteriormente 
por ante dicho Señor Subdelegado, por testimonio de mí el escribano, 
tomó y recibió juramento a dicho Ybarra, que lo hizo en la forma de 
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derecho, y bajo de él, ratificándose como se ratifica en dichas sus 
protestas, cuyas copias obran en su poder, remitiéndose a ellas, añade: 

Que el día once del corriente se hizo a la Vela desde dicho Puerto de 
Santander por la mañana, en compañía de dicha fragata, y navegó hasta 
el día doce siguiendo su convoy; y a cosa de las ocho de la Noche, poco 
más o menos, le sobrevino una fuerte borrasca con Viento Oeste 
“Norueste” y fuertes golpes de Mar que pasaban sobre la cubierta, 
obligándole a ponerse a la Capa hasta más de media Noche, y viendo 
que el Viento iba a menos Viró de bordo para ver si podía tomar el 
Puerto de Santander, pero no lo pudo conseguir. 

El día trece refrescó mucho más por el “Suduoeste”, con continuos golpes 
de Mar, que uno de ellos le llevó el Bote desde la cubierta, en cuyo 
tiempo y continuando los golpes de Mar, se le destrozó el Fock de proa y 
se le rompió el Bottalo, manteniéndose capeando hasta el día catorce, 
en que habiendo mudado el Viento al “Oest Norueste” se vio en precisión 
de arribar a este Puerto, destrozadas sus Velas, donde se halla 
componiéndolas para estar pronto a conseguir su salida. 

Y por cuanto ignora si dicha carga ha recibido algún daño, y que en caso 
de que le tenga no ha sido dimanado por su causa ni de su tripulación, 
como tampoco de haber perdido el Bote y demás que queda referido, ni 
el haber hecho la arribada, sino de resulta de los temporales que deja 
referidos”. 

Lo mismo declararon José de Luxarraga, José de Artieta y Antonio 
Camacho, marineros de dicha embarcación. 

25.- NAVÍO “NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCIÓN” 

Ver el nº 23, de fecha 12 de noviembre de 1779 

A. H. R. C. Legajo 5209 -1779
–
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El 15 de diciembre de 1779, comparecía de nuevo ante el Señor 
Subdelegado de Marina, Miguel Reus, capitán del navío “Nuestra 
Señora de la Concepción”, que ya había hecho una protesta anterior 
en Santoña el 12 de noviembre anterior, navío que se hallaba surto y 
anclado en el puerto de esta Villa, el cual declaró lo siguiente: 

“Que hallándose en la Ría de Bilbao con dicho su Navío bien tripulado y 
preparado de todo lo necesario para la buena Navegación, cargado de 
cáñamo de cuenta de la Real Hacienda para El Ferrol, se hizo a la Vela 
el día primero de Noviembre de este año, con el fin de incorporarse con 
la fragata “Santa Perpetua”, su Comandante Don Rafael Orozco, que 
se hallaba en esta Costa para Convoyar diferentes  embarcaciones, como 
lo consiguió. 

Y después de ocurrir acaecimientos se vio en precisión de arribar a este 
Puerto el día once, y desde él, por orden que tuvo de dicho Señor 
comandante, se hizo a la Vela el día primero del corriente para la Ciudad 
de Santander, lo que no pudo conseguir a causa de los Vientos 
Contrarios, hasta el día cuatro, y el siguiente hizo su protesta formal, en 
la cual refiere todos los lances acaecidos desde la salida de Bilbao y 
Santoña. 

Y estando en dicha Ciudad, determinó dicho Comandante hacerse a la 
Vela con todas las embarcaciones que se hallaban en aquel Puerto, y, 
en efecto, habiendo empezado a salir el declarante el día diez a ponerse 
en franquía para esperar su convoy, que determinó levarse el día 
inmediato como lo ejecutó, le acaeció el que por fuerza de las corrientes 
no pudo conseguir su salida y se volvió a fondear en el paraje de San 
Martín, como más proporcionado para estar pronto a seguir su convoy. 

En cuyo sitio, la misma mañana del día once, se atravesó sobre su 
Navío otro, cuyo Capitán es Ignacio Dovaran, y le rompió el botalo del 
Bauprés; y por zafarse y no perder el convoy, se vio precisado a picar el 
cable dejando parte de él y la Ancla con dos Boyas, con encargo preciso a 
persona de su satisfacción para que la hiciese sacar y remitir de 
Bilbao; y de este modo consiguió su salida. 
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Y el siguiente día doce, a cosa de las ocho de la Noche, poco más o 
menos, le sobrevino una Galerna con viento “Oest Norueste”, que le 
obligó ponerse a la Capa hasta más de media Noche, en que, viendo 
que el Viento iba a menos, y que era imposible, por entonces, seguir el 
convoy, por haberle separado la tormenta y perdido de vista, ni podido 
observar el rumbo que tomó dicho convoy, tuvo por conveniente virar de 
bordo para tierra, para ver si podía tomar el Puerto de Santander u otro, y 
evitar un Naufragio, lo que tampoco pudo conseguir por Viento 
Contrario. 

Y se mantuvo capeando hasta el día catorce, en que, habiendo 
refrescado mucho más el viento por el “Sudueste”, con continuos golpes 
de Mar, después de haber perdido el día antes y “rompido” la trinquetilla, 
la Gavia, un pedazo de la Mayor, y la Verga de Velacho, procuró 
mantenerse capeando hasta el día catorce en que mudó el Viento al 
“Oest Norueste”, y con él arribó a este Puerto, en donde se mantiene 
componiendo las Velas para salir al primer tiempo. 

Por todo lo cual, ratificándose en dicha su protesta, vuelve a hacerlo de 
nuevo contra el Mar y sus accidentes no le paren perjuicio las referidas 
Averías y otras cualesquiera que haya recibido el Navío, como tampoco la 
arribada que forzosamente ha hecho a este Puerto, por no haber sido por 
su causa ni la de su tripulación, sino de los temporales que deja 
referidos”. Lo mismo ratificaron de nuevo el piloto Casadesú y los 
marineros Juan Antonio de Goicouría y Antonio de Maurica. 

26.- BERGANTÍN “SANTA CATALINA” 

Nacionalidad. Española 
Capitán: Don José Antonio de Zugasti 
Arqueo:                          Tripulación: 
Origen – Destino: Bilbao – El Ferrol. Carga: Jarcia 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1779 



129

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

El 15 de diciembre de 1779, compareció en Santoña ante Don José 
Antonio de la Villa Lastra, Subdelegado de Marina del Partido, José 
Antonio de Zugasti, capitán del Bergantín “Santa Catalina”, surto y 
anclado en el puerto de esta Villa, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que hallándose en la Ría de Bilbao cargado de Jarcia de cuenta de la 
Real Hacienda, con destino para El Ferrol, se hizo a la Vela el día treinta y 
uno de Agosto de este año, con el fin de incorporarse con la fragata 
“Santa Perpetua”, que se hallaba destinada para convoy de diferentes 
embarcaciones, y por no haberlo podido conseguir arribó a este Puerto 
el día primero de Septiembre. 

Y el siete de noviembre salió de él en compañía de dicha fragata; y el 
once volvió a arribar con ella a la Ciudad de Santander, y el doce hizo su 
protesta en testimonio de Antonio de Somonte, en la que hace relación 
de los lances y tormentas que le acaecieron en su Viaje, cuya copia fe 
haciente obra en su poder, a que se remite. 

Y, por cuanto tiene que añadir lo que le ha acontecido posteriormente, 
quería dar su declaración, y para ello dicho Señor Subdelegado, por 
testimonio de mí el escribano, tomó y recibió juramento a dicho Zugasti, 
que lo hizo en la forma de derecho, y bajo de él declaró: 

Que el día once del corriente, por la mañana, salió de dicha Ciudad de 
Santander en compañía de dicha fragata y otras embarcaciones, y 
Navegó sin perderla de vista hasta el día doce a las ocho de la Noche, 
poco más o menos, en que les sobrevino una tormenta con el viento al 
“Oest Norueste” muy duro, y continuos golpes e Mar que pasaban por 
sobre la cubierta, obligándole a ponerse a la Capa hasta más de media 
Noche; de manera que le imposibilitó seguir el convoy a causa  de haberle 
separado la tormenta y perdido de vista, por lo que viró de bordo para 
tierra por ver si podía tomar el mismo Puerto de Santander, lo que 
tampoco pudo conseguir por Vientos contrarios. 

Sin embargo de haberse sosegado alguna cosa, el día trece volvió a 
refrescar por el “Sudueste”, con mucha alteración y golpes de Mar, y se 
mantuvo capeando hasta el catorce con alguna variación de vientos; y 
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habiéndose mudado al Oeste “Norueste”, pudo conseguir arribar a este 
Puerto, donde se mantiene componiendo todas las Velas, por habérselas 
destrozado dichos temporales. 

Y, por  cuanto  ignora  si la carga ha padecido alguna otra Avería, y 
cuando la tenga, ni la arribada forzada a este Puerto ha sido por su 
Causa ni la de su tripulación, sino de resulta de los temporales que deja 
referidos”. 

En iguales términos declararon Juan de Isla, Simón de Oñate y Juan de 
Fullaondo, marineros de dicho bergantín, bajo de juramento que hicieron 
ante dicho Señor Subdelegado de Marina. 

AÑO DE 1780 

27.- BERGANTÍN “SAN JUAN BAUTISTA” 

Nacionalidad: Portuguesa Capitán: Don Juan Dacosta Arqueo: 100 
toneladas 
Tripulación: 8 marineros 
Origen – Destino: San Sebastián – Lisboa Carga: Hierro, brea y trigo 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1780 

El 22 de enero de 1780, compareció en Santoña ante el Señor 
Subdelegado de Marina, Don Juan Dacosta, vecino de Oporto, en el 
Reino de Portugal, capitán del bergantín nombrado “San  Juan Bautista”, 
que se hallaba surto y anclado en la canal de este puerto, el cual 
manifestó lo siguiente: 
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“Que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de cien toneladas, 
poco más o menos, en la Ciudad de San Sebastián, bien carenado y 
tripulado con ocho hombres, incluso el Capitán, y preparado de todo lo 
necesario para la buena navegación, “afletado” por cuenta de Don 
Manuel de Carrera, vecino de dicha Ciudad, cargado de brea, trigo y 
fierro, con destino para Lisboa, Capital del dicho Reino. 

Se hizo a la Vela el día siete del corriente con viento favorable, y navegó 
hasta el día catorce, en que hallándose sobre el Cabo de Ortegal le 
sobrevino una fuerte borrasca con viento por el “Sudueste” y mucha Mar, 
cuyos repetidos golpes pasaban por sobre la cubierta, obligándole a 
mantenerse a la Capa; continuando dicha tormenta hasta el día diez y 
siete, en que habiendo observado que el barco hacía agua, procuró 
tomar Puerto. 

Y mudando de rumbo, prosiguiendo el tiempo bastante borrascoso 
navegó hasta el día veinte, en que ha visto este Puerto y logró fondearse 
en el paraje que llaman del Fraile, a cuyo paraje le salió una lancha de 
esta Villa tripulada para su socorro, recibió su Piloto Práctico y 
continuando el temporal le llevó un golpe de Mar el bote, un anclote con 
su calabrote, una estacha, un foque y una vela de estay Mayor; y el 
mismo día entró en este Puerto”. 

Siguiendo el procedimiento establecido, protestaba contra la mar, sus 
elementos y tormentas, declinando toda su responsabilidad y de su 
tripulación en las averías que se podría haber causado a la carga, así 
como el bote y los demás pertrechos desaparecidos. Bajo juramento, 
declararon lo mismo el piloto Andrés de Correa, y Antonio de Miranda y 
Antonio Rodríguez, marineros de dicho bergantín. 

28.- NAVÍO “LOUGUE DE BOTOIBE” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Don Martín Mazuni 
Arqueo: 80 toneladas 
Tripulación: 11 marineros 
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Origen – Destino: Norian (Francia) – Baltimore (Virginia) 
Carga: Sal, plomo tirado y clavazón 

A. H. R. C. Legajo 5209 – 1780 

El 22 de enero de 1780, se presentaba ante el Subdelegado de Marina 
del Partido, Don Martín Mazuni, vecino de El Orian, en el Reino de 
Francia, capitán del navío “Lougue de Botoibe”, que se hallaba 
anclado en la canal del puerto, a la parte del muelle, a fin de declarar lo 
que le había sucedido en su viaje, con asistencia de Antonio de Oresti, 
como versado en el idioma francés y en calidad de intérprete, por no 
estar bastante corriente dicho capitán en la lengua española; el cual, 
después de haber jurado en forma debida, declaró lo siguiente: 

“Que hallándose con dicho su Navío en dicho puerto del Norian (sic), 
que es de porte de ochenta Toneladas, poco más o menos, bien 
carenado y prevenido de todo lo necesario para la buena Navegación, 
Tripulado con once Hombres, incluso el declarante, cargado de sal, 
Plomo tirado, parte de clavazón, y otras cosas, de cuenta de “Berrad 
freres y compañía”, con destino para Baltimore, en la costa de Virginia, 
se hizo a la vela el día siete del corriente, y navegó hasta los 43º y 41´ 
de Latitud: y 12º y 13´ de Longitud del Meridiano de París. 

En donde, el día trece le acaeció una fuerte borrasca de viento por el 
“hueste oessudueste”, con mucha Mar y continuos golpes que pasaban 
por sobre la cubierta; de cuya resulta le faltó la berlinga del palo 
Trinquete y se le viró este; y conociendo que desde su salida iba el 
Barco acumulando el Agua desde cuatro a diez y seis pulgadas, se vio 
en precisión de arribar en busca de tierra, a ver si podía tomar el Puerto 
de La Coruña, lo que no pudo conseguir por viento, Navegando siempre 
en busca de tierra, hasta el día diez y nueve, en que avistó el Puerto de 
Santander y consiguió el “mellarse” en la Isla de Mogro el día diez y 
nueve a las once de la noche, a la Ancla de Orma, y se mantuvo hasta 
las nueve de la mañana del día veinte, en que le faltó el cable y perdió el 
bote y un palo, pero a tiempo que dos lanchas Tripuladas tenía a su 
costado y su Piloto abordo práctico de esta costa, quienes, no 
pudiéndole entrar, por contemplar evidente Riesgo, le abandonaron. 
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Y el declarante hizo su diligencia para echarse fuera de dicha Isla, como 
lo consiguió, y llegó a la Villa de Puerto, donde le salió una Lancha y le 
fondeó en el Paraje que llaman del Fraile, dejándole abordo Piloto 
práctico; y el veinte y uno entró en esta Ría”. 

Después de hacer la protesta en la forma acostumbrada, declaró el 
piloto Juan Luis Andrich, y los marineros Francisco Deijas y Bes Indous, 
marineros de dicho navío. 

29.- BARCA “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española. Maestre: Don Pablo Palao Ortiz 
Arqueo: 10 toneladas 
Tripulación: 4 marineros 
Origen – Destino: Bilbao – Santoña y Santander 
Carga: Fardería, aguardiente, aceite y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1780 

El 24 de marzo de 1780, compareció ante el escribano real de Santoña, 
Pablo Palao Ortiz, Maestre de su “basca” “Nuestra Señora del 
Carmen”, que se hallaba surta y anclada en el muelle de la Villa, para 
hacer declaración de lo sucedido en su último viaje: 

“Dijo, que hallándose con dicha su “Basca” en la Ría de la Villa de 
Bilbao, que es de porte de diez Toneladas, bien carenada y prevenida 
de todo lo necesario para la buena Navegación, tripulada con cuatro 
hombres, incluso el Declarante, se les afletó por Don Diego Naugaro, del 
Comercio de Santander, y Don Jerónimo de Ontaneda, del de esta Villa, 
con carga de fardería, Aguardiente, Aceite y otros efectos, para dicha 
Ciudad de Santander y esta Villa, con la obligación de hacer Escala en 
ella. 
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Y estando ya pronto, se hizo a la Vela el día veinte y nueve y bajó a la 
Villa de Portugalete para con el primer tiempo hacerse a la Mar, donde 
se mantuvo algunos días sin poder lograr salir, en cuyo tiempo se le 
intimó por el Piloto Mayor no saliese a la mar porque andaban Cruzando 
Corsarios Garnesís que hacían bastantes extorsiones. 

Por cuyo motivo se mantuvo en dicha Villa de Portugalete hasta el día 
veinte y tres del corriente, en que se hizo a la Vela a cosa del anochecer y 
Navegó hasta la vista de Castro, en donde le saltó el Viento al “Leste” 
con mucha travesía, y al amanecer se halló en el fondeadero del Fraile, 
en donde habiendo dado a la Bomba reconoció salía alguna poca agua 
mezclada con Aceite; y navegó de esta manera sin Cesar de darle a la 
Bomba, hasta que llegó al Muelle de esta Villa, donde se halla Anclado”. 

Y después de la fórmula de protesta, declararon en los mismos términos 
Francisco de Ribas y Andrés de Regules, marineros de dicha “basca”. 

30.-  NAVÍO “NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES” 

Nacionalidad: Española Capitán: Don José Sarmina Arqueo: 170 
toneladas 
Tripulación: 11 marineros 
Origen – Destino: Bilbao – El Ferrol Carga: Hierro y cáñamo 

A. H. R. C. Legajo 5209 – 1780 

El 9 de mayo de 1780, compareció en Santoña ante Don José Antonio 
de la Villa Lastra, Subdelegado de Marina del Partido, José Sarmina, 
capitán del navío nombrado “Nuestra Señora de los Dolores”, surto y 
anclado en la canal del puerto, para hacer declaración de lo que le había 
sucedido en su último viaje, y dijo: 

“Que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de ciento setenta 
toneladas, en la Canal de la Villa de Bilbao, bien carenado y preparado 
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de todo lo necesario para la buena navegación, tripulado con once 
Marineros, incluso el Declarante, afletado de cuenta de la Real 
Hacienda, con carga de cáñamo y parte de fierro de particulares con 
destino para El Ferrol: 

Tuvo el Declarante orden del Señor Don Manuel de Mollinedo y la Cuadra, 
Comisario Ordenador de Marina de aquella Villa, para hacerse a la Vela y 
venir a este puerto para esperar el Convoy que debía salir de la Ciudad de 
San Sebastián, para escoltar a todas las embarcaciones que se hallaron 
prontas, bajo de las Instrucciones que se le entregaron; siendo una de 
ellas el que dicho convoy, a la vista de Castro, Santoña y Santander, 
había de poner una Bandera Holandesa al tope en señal de salida, para 
que se hiciesen a la Vela. 

Bajo de cuyas órdenes, salió de Portugalete el día quince de Abril próximo 
pasado en compañía de otras embarcaciones, y por no haber podido 
tomar este puerto, que era su destino para esperar dicho convoy, no lo 
pudo conseguir por haber saltado el Viento al “Gueste”, y arribó a Castro 
con algunas de dicha embarcaciones. 

En donde, habiendo experimentado que el barco se le encallaba y 
quedaba en seco todas las Mareas, y estaba expuesto a recibir algún 
daño, se hizo a la Vela el día siete del Corriente, a cosa del Amanecer, 
con destino a este puerto, y llegó a las nueve de su Mañana, donde se 
ha mantenido y mantiene. 

Y con la ocasión de haber tenido noticia este día, que a cosa de las ocho 
se había visto el convoy a distancia de Siete leguas de tierra de este 
puerto, y algunas otras embarcaciones más a tierra, sin haber podido 
observar señal alguna, ni los artilleros de los Castillos, de quienes se 
informaron, y les aseguraron tener alguna certeza de ser el convoy, y no 
haber hecho señal alguna, se abocó con otros dos capitanes que se 
hallaban en este puerto y se conformaron y resolvieron a levarse para 
lograr la salida e incorporarse. 

Y habiendo voltejeado y tomado dos lanchas, no pudieron montar por 
causa del Viento Nordeste fuerte y oposición de la Marea; y por cuanto 
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ignora si es o no dicho convoy, por no tener más noticia que la que se le 
ha dado en este puerto, y cuando lo sea y no le pueda seguir, no ha sido 
por causa del Declarante ni su tripulación, sino por lo que deja referido”. 
4En iguales términos declararon Manuel de Larrabe, piloto, y Juan de 
En iguales términos declararon Manuel de Larrabe, piloto, y Juan de 
Casadesú y José González, marineros de dicho navío. 

31.- PAQUEBOTE “NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Correa de Lemus 
Arqueo: 27 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Bilbao – El Ferrol. Carga: Hierro y 
fardería 
A. H. R. C. Legajo 5209 – 1780 

El 9 de mayo de 1780, compareció en Santoña ante el Subdelegado de 
Marina del Partido, Juan Correa de Lemus, capitán del paquebote 
“Nuestra Señora de la Luz”, para manifestar lo que le había acaecido 
en su último viaje, y lo hizo en los siguientes términos: 

“Que hallándose con dicho su “Pacabot”, que es de porte de veinte y 
siete toneladas, en la  Canal  de  la Villa de Bilbao, bien carenado y 
preparado de todo lo necesario para la buena Navegación, tripulado con 
siete hombres, incluso el declarante, afletado por cuenta de diferentes 
Comerciantes de dicha Villa de Bilbao y otras partes, cargado de fierro y 
fardería con destino para El Ferrol, y con orden de seguir en convoy que 
se esperaba de San Sebastián: 

Se hizo a la Vela el día veinte y uno de Abril próximo pasado, en 
compañía de Juan Antonio Sarría, Capitán de su Bergantín nombrado 
“La Concepción”, con orden de seguirle hasta que se incorporase con 
dicho convoy, y arribaron el mismo día a este puerto, donde se ha 
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mantenido y mantiene, en compañía de dicho Sarría y Joseph de 
Sarmina. (Protesta n. º 30) 

Y con la ocasión de haberse divulgado en este pueblo que este día, a 
cosa de las ocho de la mañana, se ha visto dicho Convoy a distancia de 
siete leguas, poco más o menos, de este puerto, y otras embarcaciones 
más a tierra, recibieron los tres Capitanes levarse, como lo hicieron, y 
empezaron a voltejear para salir a incorporarse, lo que no pudieron 
conseguir a causa del viento Nordeste fuerte y oposición de la Marea. 

Y, por cuanto ignora si es o no dicho Convoy, y en caso de que sea y no 
le pueda seguir, no ha sido causa del Declarante ni de su tripulación, 
sino por lo que deja referido”. 

Lo mismo declararon Antonio Pozo Marqués y Melchor de Andalo, 
marineros de dicha embarcación. 

32.- BERGANTÍN “LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Antonio de Sarría. 
Arqueo: 50 toneladas. Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Bilbao – El Ferrol. Carga: Cáñamo 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1780 

El 9 de mayo de 1780, compareció en Santoña ante Don José de la Villa 
Lastra, Subdelegado de Marina del Partido, Juan Antonio de Sarría, 
capitán del bergantín nombrado “La Concepción”, el cual hizo el relato 
de su último viaje en los siguientes términos: 

“Que hallándose con dicho su Navío en la Canal de la Villa de Bilbao, 
que es de porte de cincuenta toneladas, bien carenado y preparado de 
todo lo necesario para la buena Navegación, tripulado con seis hombres, 
incluso el Capitán, afletado de cuenta de la Real Hacienda con carga de 
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cáñamo para El Ferrol, tuvo el Declarante y otros Capitanes Orden de 
Su Señoría el Señor Comisario Ordenador de Marina de aquella Villa 
para hacerse a la Vela y venir a este puerto, a esperar el Convoy que 
Debía salir desde la Ciudad de San Sebastián para escoltar a todas las 
que se le entregaron: 

Siendo una de ellas el que a la vista de Castro, Santoña y Santander 
pondría una Bandera Holandesa al tope, en señal de salir para que se 
hiciesen a la Vela; bajo de cuyas órdenes, salió de Portugalete el día 
quince de Abril próximo pasado para este puerto, a esperar dicho convoy. 

Y, por no haberlo podido conseguir volvió a Portugalete de Arribada; y 
volvió a salir el día veinte y uno del mismo mes y llegó a este puerto, 
donde se mantiene; y con ocasión de haberle venido noticia este día, 
que a cosa de las ocho se ha visto el Convoy a distancia de siete leguas 
de tierra de este puerto, sin haber podido observar señal alguna, ni los 
artilleros de los Castillos, de quienes se ha informado, se ha abocado 
con otros dos Capitanes que se hallan con el mismo destino y 
resolvieron Levarse, empezaron a voltejear para lograr la salida, lo que 
no pudieron conseguir a causa del viento Nordeste y oposición de la 
Marea. 

Y por cuanto, ignora si es o no dicho convoy, y en el caso que sea y no 
le pueda seguir no ha sido por causa del Declarante ni su tripulación, 
sino por lo que deja referido”. 

Lo mismo que el capitán declararon Pedro de Maruri, José de Aldecoa y 
Martín de Andraca, marineros de dicha embarcación. 

33.-  GALEOTA “CORNELIA FEDERICA” 

Nacionalidad: Holandesa. Capitán: Cisel Gejes 

Origen – Destino: Abttardan (Holanda) – Bilbao 

Carga: Fardos 

A. H. R. C. Legajo 5209 - 1780 
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El 9 de noviembre de 1780, compareció en Santoña ante el Subdelegado 
Interino de Marina del Partido de Laredo, Cisel Gejes, capitán de la 
galeota “Cornelia Federica”, surta y anclada en el puerto, el cual 
manifestó: 

“Que hallándose con dicho su Navío en el Puerto de Abttardan cargado 
de fardos, de cuenta de diferentes Comerciantes de aquel Puerto, y 
“afletado” con destino para hacer viaje a la Villa y Puerto de Bilbao, se 
hizo a la Vela el día siete de octubre y bajó al Puerto de Felser, donde 
se mantuvo con viento contrario hasta el día veinte y siete del mismo 
Mes, en que se hizo a la Vela para su destino. 

Y navegó con viento Nordeste hasta el día treinta y uno, en que se mudó 
el viento a Nor Nordeste, variando al Norte y otros vientos variables, 
habiéndosele levantado mucho la Mar, con golpes que pasaban por 
sobre la Cubierta, y Navegó de esta manera por espacio de dos días, 
con cuyo temporal se vio en precisión de trabajar con las Bombas 
Incesantemente, por haber reconocido hacía Agua el Navío, por lo mucho 
que trabajaba. 

Y al día siguiente reconoció la Costa de España y navegó para buscar 
Puerto, por seguir siempre la tormenta y dando a las Bombas, 
reconociendo que por ellas salía parte de grasa, por lo que, no habiendo 
podido coger a Bilbao, por el mucho Viento y Mar, se vio en precisión el 
día ocho de arribar a este Puerto, sin haber podido reconocerle por la 
mucha cerrazón y tempestad; donde habiendo llegado a su embocadero, 
se le quedó calma y le obligó a fondearse sobre el Banco de este 
Puerto, que está a su entrada, sobre tres brazas y media de Agua. 

Y hallándose en esta situación, reconoció que iba bajando el Agua y que 
los golpes de Mar le rompían hasta a bordo, y fue precisado a picar el 
cable y echarse o hacerse a la Mar, en cuyo tiempo, que iba ya a caer la 
noche, y se hallaba en peligro, por lo que deja relacionado, y seguir 
siempre el temporal, y haber observado los prácticos de este Puerto el 
mismo peligro en que se hallaba, le salieron dos Lanchas a su socorro, 
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quienes con sus tripulaciones le ofrecieron poner en salvamento, como, 
en efecto, le entraron en esta Canal a fuerza de remos y Espías. 

Y a tiempo que llegó a las cercanías de otra Embarcación Portuguesa, 
que se hallaba anclada en esta misma Canal, se le Calmó el tiempo y le 
llevó la corriente sobre dicha Embarcación, con cuyo motivo le picaron 
dichos Portugueses dos Obenques del Palo de Mesana. 

Y, por cuanto ignora si la carga ha recibido avería o no, por no haber 
abierto las Escotillas, y en el caso que la haya no ha sido por su Culpa ni 
la de su tripulación, respecto haber trabajado incesantemente en todo su 
viaje, así en la Maniobra como en las Bombas, Protesta contra el Mar y 
sus accidentes cualquiera resulta de Avería o daño que haya percibido 
dicho su Navío y Carga”. 

La declaración se hizo por medio de intérprete Don Manuel del Río, 
vecino de Santoña, intérprete de la nación holandesa. Lo mismo 
declararon Juan Slagenar, piloto; Gostsen Baukis, contramaestre; y 
Aendrik Coruelles, marinero de dicho navío. 

AÑO 1781 

34.- NAVÍO “SAN SILVESTRE Y SAN JOSÉ” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don Manuel José de Paiba 
Arqueo: 100 toneladas 
Tripulación: 14 marineros 
Origen – Destino: Setúbal (Portugal) – Amsterdan (Holanda) 
Carga: Sal 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1781 
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El 11 de noviembre de 1781, compareció en Santoña ante Don José 
Antonio de la Villa Lastra, Subdelegado Interino de Marina de Laredo, 
Don Manuel José de Paiba, portugués, capitán del navío “San Silvestre y 
San José”, el cual  relataba  lo sucedido en su último viaje de la 
siguiente manera: 

“Que hallándose con dicho su Navío en el Puerto de Setúbal, que es de 
porte de cien toneladas, bien carenado y prevenido de todo lo necesario 
para la  buena  Navegación,  tripulado de catorce hombres, incluso el 
declarante y dos Pasajeros Holandeses, cargado de sal de cuenta de los 
Señores Silba Rodrigues Denis y Compañía, del Comercio de Viana, en 
el Reino de Portugal, destino para el Puerto de Ambstterdan, en los 
Estados de Holanda, se hizo a la Vela el día diez de octubre con viento 
Norte. 

Y Navegó con él y otros variables hasta los 48º y 43´ Latitud Norte, y 9º y 
30´ longitud “Leste” del Meridiano de la Isla de Fierro; en donde, el día 
veinte y ocho le sobrevino un fuerte temporal con Viento Norte, cuyos 
golpes de Mar le pasaban de continuo por sobre la cubierta. 

Y le duró la Borrasca por espacio de tres días, manteniéndose veinte y 
una horas con la Mayor rizada en dos Rizos, introduciéndose el Agua 
con mucha abundancia hasta la Cámara, esparciéndose de  Popa  a Proa, 
sin embargo de trabajar incesantemente con las Bombas, habiendo 
perdido la mayor y el velacho, quedando inservibles. 

Y habiéndose Serenado, reconociendo hacía mucha agua dicho Navío y 
que los Vientos continuaban variables y tormentosos, que le impedían 
hacer Navegación para su destino, y por lo mismo se contemplaba en 
peligro, procuró buscar tierra. 

Y el día ocho del corriente la avistó y reconoció esta Costa, por lo que 
determinó tomar Puerto, lo que no pudo conseguir hasta el día diez que 
reconoció este de Santoña, y dio fondo en el Paraje que llaman del 
Fraile. 
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Y el día once entró a la Ría, donde se halla anclado, continuando el 
Agua; y aunque ha procurado su remedio no lo ha podido conseguir, por 
causa de no haber operarios que se determinen a ello, por la mucha 
composición que necesita, y poder aguantar el barco hasta Bilbao, 
respecto de no ir en aumento el Agua. 

Y por cuanto, ignora si la carga ha recibido algún daño, por no haber 
abierto las escotillas, y en caso que los haya, como es regular, no lo ha 
sido por Culpa del declarante ni su tripulación, respecto de haber 
trabajado con la fatiga necesaria en la Maniobra como en las Bombas, y 
sólo sí de resulta de dichos temporales”. 

Lo mismo declararon Juan de Olivera, contramaestre; Domingo Pasle y 
José Antonio, marineros de la tripulación de dicho navío. 

35.-  NAVÍO “MADRE DE DIOS AUGUSTA” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don Antonio Viera de Silva. 
Arqueo: 100 toneladas. Tripulación: 9 marineros 
Origen – Destino: Santander – Cádiz. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1781 

El 6 de diciembre de 1781, compareció en Santoña ante Don José 
Antonio González Carrera, Subdelegado de Marina de este Partido y sus 
agregados, Antonio Viera de Silba, portugués, capitán del navío 
nombrado “Madre de Dios Augusta”, de porte de cien toneladas, 
perteneciente a Don Juan de Acosta y Compañía, del Comercio de la 
Ciudad de Oporto, a fin de dar su declaración de lo que le había sucedido 
en su último viaje, y lo hizo en los siguientes términos: 

“Que hallándose con dicho su Navío en la Ría de la Ciudad de 
Santander, bien carenado y preparado de todo lo necesario para la buna 
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Navegación, tripulado con Nueve hombres, incluso el declarante, 
cargado de trigo de cuenta de los Señores Vidal e Hijo, del Comercio de 
dicha Ciudad, para con la Buena Ventura hacer Viaje a la Ciudad de 
Cádiz. 

Se hizo a la Vela el día cuatro del corriente, con la Marea de la Mañana y 
Viento terral bonancible y Mar bella, y navegó hasta las tres de la tarde en 
que, hallándose como a cosa de ocho leguas al “Norueste” de dicha 
Ciudad, le sobrevino un fuerte temporal con tiempo “Hueste” tormentoso y 
mucha Mar, cuyos golpes incesantemente pasaban por sobre la Cubierta, 
que le obligó a tomar rizos a todas las Velas y mantenerse con el Paño 
que le permitía el temporal, habiendo reconocido que el Barco hacía 
mucha agua, sin que bastase para tomársela el trabajar 
continuamente con las Bombas. 

Y con la misma tormenta y viento navegó hasta la Vista de Santander, y 
no pudiendo tomar aquel Puerto por causa del mismo viento “Huestte”, 
se vio en precisión de venir a este de Santoña; llegó al paraje que 
llaman del Fraile a cosa de las dos de la tarde del día de ayer, a cuyo 
tiempo la salió una Lancha con su gente a socorrerle, y con ella entró 
hasta la Ría y Canal donde se halla anclado. 

Y para ello, no pudiendo aguantar el trabajo de las Bombas la gente de 
su tripulación, se vio en precisión de recibir Cuatro hombres de la misma 
Lancha para que le ayudasen, como lo hicieron, desde dicho paraje del 
Fraile hasta que le dejaron anclado, sin que aún hasta ahora, que son 
las ocho de la Mañana de este dicho día seis, haya conocido alivio 
alguno en el Agua que hace dicho Barco, antes bien, va en aumento. 

Y por cuanto, ignora si la carga ha recibido algún daño (como es regular), 
y en el caso que le haya no ha sido por culpa del declarante ni su 
tripulación, respecto haber trabajado con la fatiga necesaria, así en la 
Maniobra como en las Bombas, y sólo puede haber sido de resulta de 
dicho temporal”. 

En iguales términos declararon Juan Pinto Rocha, contramaestre; y 
Silvestre Ficheira y Manuel de Melo, marineros de dicho navío. 
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AÑO 1782 

36.- GOLETA “LA BELLA GUIPUZCOANA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Simón de Cariaga 
Tripulación: 10 marineros 
Origen – Destino: Santander – La Habana. Carga: Carga general 

A. H. R. C. Legajo 5219 - 1782 

El 19 de enero de 1782, se presentó en Santoña ante Don José Antonio 
González de la Carrera, Ministro Subdelegado de Marina, Don Simón de 
Cariaga, vecino de la Ante Iglesia de Baracaldo, en el M. N. y M. L. 
Señorío de Vizcaya, y capitán de la goleta nombrada “La Bella 
Guipuzcoana”, para referir lo que le había ocurrido en su último viaje, y 
lo hizo de la siguiente manera: 

“Dijo, que hallándose con dicha su Goleta en la Ría y Puerto de la 
Ciudad de Santander, bien carenada y preparada de todo lo necesario 
para la buena Navegación, tripulada con diez hombres, incluso el 
declarante, Armada de dos Cañones y cuatro Pedreros, con registro 
para La Habana, de cuenta de Don Diego de Echagüen, del Comercio 
de la Ciudad de San Sebastián: 

Con calidad de hacer su viaje en Compañía de las fragatas nombradas, 
la una “El San Antonio”, la otra “Nuestra Señora de los Dolores”, y la 
otra “San Eloy”, se hizo a la Vela en Compañía de dichas fragatas el día 
catorce del corriente, con la Marea de la mañana. 

Y Navegó sin separarse de su Convoy, en que, hallándose el día diez y 
seis a distancia de diez a doce leguas de tierra, Norte Sur con San 
Martín de la Arena, le sobrevino un fuerte temporal con viento “Oes 
Norueste” con incesantes golpes de Mar que pasaban sobre la Cubierta, 
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de modo que se vio en precisión de tomar todos los “rices” de las 
mayores y Correr a la vuelta de tierra en busca de Puerto. 

Y siguiendo el mismo temporal hasta el día diez y siete, se halló al 
amanecer de este día a la vista del Puerto de Santander, sin poder 
avistar dichas fragatas, por haberse separado con lo tempestuoso de la 
noche, y como todavía seguía la tormenta con igual rigor y no pudo 
entrar en aquel Puerto, procuró dirigirse a éste, siguiendo a otro 
Bergantín que llevaba el mismo Rumbo, y logró llegar a las Cercanías o 
fondeadero de la Peña del Fraile. 

Y antes del anochecer del mismo día, se fondeó en el paraje que pudo, 
por no haberle sido posible ponerse al socaire, como lo logró el 
Bergantín, a cuyo tiempo disparó Cañones pidiendo socorro; y viendo 
que no lo conseguía, que iba a caer la noche y se hallaba en peligro sin 
poderse mejorar, echó su falúa al Agua con toda su gente, y dejando 
parte de ella transbordada en el Bergantín, y su Goleta asegurada en la 
forma posible, vino para tierra en busca de lanchas y habló a diferentes 
Matriculados, y nadie se quiso determinar. 

Hasta que la mañana siguiente se serenó en parte la Borrasca y, con el 
auxilio de Lanchas de este Puerto, pudo lograr mejorar su Embarcación; y 
se mantuvo hasta el día de hoy, en que ha entrado en la Canal de este 
Puerto, donde se halla fondeado. 

Y por cuanto, ignora si la carga ha recibido algún daño, y en el caso que 
le haya no ha sido por culpa del declarante ni su tripulación, respecto 
haber trabajado con la fatiga necesaria en toda la Maniobra, y sólo si la 
hubiese puede haber sido de resultas del temporal; en esta atención, 
protesta contra al Mar y sus accidentes cualquier daño que pueda 
resultar”. 

Lo mismo declararon el piloto de dicha galeota, Don Ignacio Plauden, y 
los marineros Manuel de Larragoiti y Juan de San Fuentes. 
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37.- BERGANTÍN “SAN NICOLÁS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Martín de Chávarri 
Arqueo: 90 toneladas 
Tripulación: 24 hombres 
Origen – Destino: San Sebastián, Santander – La Habana 

A. H. R. C. Legajo 5210 – 1782 

Dos días después, el 21 de enero de 1782, comparecía ante el mismo 
Subdelegado de Marina, Don Martín de Chávarri, capitán de su 
bergantín nombrado “San Nicolás”, de porte de noventa toneladas, 
poco más o menos, perteneciente a Don Juan Bautista Joaquín Uble, 
que se hallaba anclado en el puerto de Santoña, para declarar sobre lo 
sucedido en su último viaje; y lo hizo de la siguiente manera: 

“Dijo, que habiendo salido con dicho su Bergantín de la Ciudad de San 
Sebastián, el día veinte de noviembre del año próximo pasado, bien 
tripulado con veinte y cuatro hombres, incluso el declarante, con destino 
para La Habana, y tomar registro en Santander, por los malos 
temporales les arribó al Puerto de Pasajes en veinte y dos del mismo, y 
como Jurisdicción de dicha Ciudad hizo en ella su protesta. 

Se hizo a la Vela el veinte y seis del dicho mes para el referido 
Santander, donde, después de haber formalizado su registro y estar 
pronto para seguir su viaje, bajo del convoy de las tres fragatas 
nombradas, la una “El San Antonio”, la otra “Nuestra Señora de los 
Dolores”, y la “San Eloy”, puesto a la Vela en Compañía de estas el 
día catorce del que rige, con la Marea de la mañana, y Navegó sin 
separarse del Convoy, con Vientos variables. 

Hasta el día diez y seis en que, hallándose a distancia de diez o doce 
leguas de tierra, Norte Sur con San Martín de la Arena, le sobrevino un 
fuerte temporal con vientos del “Norueste”, con incesantes golpes de 
Mar que pasaban por sobre la Cubierta, precisándole a tomar “rices” a la 
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Gavias; y a las diez de la noche del mismo día aferró dichas Gavias y 
Capeó por el mucho Viento, y se le rindió el Bauprés. 

Y al mismo tiempo, se puso en vuelta de tierra a buscar Puerto; y a la de 
Amanecer del día diez y siete, viendo dispersado el convoy, y que no 
veía Vela alguna y seguía la tormenta, hallándose a la vista de tierra de 
Santander, no pudiendo tampoco tomar aquel Puerto, siguió corriendo a 
palo seco y algunas veces largando el trinquete, por lograr tomar este 
Puerto. 

Y, en efecto, logró el mismo día, a cosa de las tres de la tarde, “mellarse” 
en el fondeadero del Fraile, desde donde disparó tres Cañones con 
bandera arrollada pidiendo socorro; y viendo que no salía se aguantó 
sobre el Ancla, echó su Bote al Agua para mejorarse con el Anclote, 
como lo ejecutó, en cuya operación se le rindió el Bote, quedando 
Inservible con precisa composición; y se mantuvo hasta el día veinte, que 
salieron dos lanchas y le entraron en esta Ría de remolque”. 

Después de haber protestado con la fórmula habitual contra la mar y sus 
elementos, incluso por la pérdida del bote, pasaron a declarar Juan de 
Larrea, piloto; y Miguel de Joangorena y José Antonio de Libes, en 
corroboraron todo lo declarado por el capitán del bergantín. 

38.- GOLETA “EL ÁGUILA DE ESPAÑA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don José de Mendiola 
Arqueo: 
Tripulación: 24 marineros 
Origen – Destino: Santander – La Habana. Carga: Fardería 
A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 

El mismo día y ante dicho Subdelegado de Marina, compareció Don 
José de Mendiola, vecino de la ciudad de San Sebastián, en la M. N. y 
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M. L. Provincia de Guipúzcoa, capitán de la goleta nombrada “El Águila 
de España”, que se hallaba surta y anclada en la canal del puerto de 
Santoña, el cual declaró sobre lo que le había sucedido en su último 
viaje de esta manera: 

“Dijo, que hallándose con dicha su Goleta en la Ría del Puerto de 
Santander, bien carenada y preparada de todo lo necesario para la 
buena Navegación, tripulada con veinte y cuatro hombres, incluso el 
declarante, seis Cañones de a cuatro y dos de a ocho, con registro a la 
Ciudad de La Habana, cargada de fardería, de cuenta de Don Diego de 
Echagüe, del Comercio de dicha Ciudad de San Sebastián, con calidad 
de hacer su viaje en Compañía de las fragatas nombradas, la una “El 
San Antonio”, la otra “Nuestra Señora de los Dolores”, y la otra “San 
Eloy”. 

Se hizo a la Vela en compañía de dichas fragatas el día catorce del 
corriente, con la Marea de la mañana, y Navegó sin separarse de su 
Convoy, hasta el día diez y seis en que, hallándose doce leguas de 
tierra, poco más o menos, con Norte Sur con San Martín de la Arena, le 
sobrevino un fuerte temporal, con Viento del “Norueste”, con incesantes 
golpes de Mar, que pasaban por sobre la Cubierta, de modo que se vio 
en precisión de tomar todos los “Rices” a las mayores y correr a la vuelta 
de tierra en busca de Puerto. 

Y siguiendo el mismo temporal hasta el día diez y siete al amanecer, en 
que se halló a la vista del Puerto de Santander, sin poder avistar dichas 
fragatas, por haberse separado con la borrasca y oscuridad de la noche; y 
como no pudo tomar aquel Puerto, por seguir la Borrasca con igual 
rigor, se dirigió a este. 

Y a las cinco y media de la tarde del día diez y siete, habiendo avistado 
una embarcación y reconocido ser la fragata “San Eloy”, vino a hablar 
preguntando por las otras fragatas y respondídole haberse separado con 
la oscuridad de la noche; y, habiéndose atracado una Embarcación con 
otra, le rompió dicha fragata el Botalón de Proa. 
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Y el día diez y ocho, a cosa de las once y media se fondeó en la Ría del 
Fraile; y el veinte al anochecer entró en la Ría y Canal de este Puerto, 
donde se fondeó”. 

Después de haber efectuado su protesta de mar con las frases 
habituales, declararon en los mismos términos sobre lo sucedido, Don 
Ignacio Berasaluce, piloto de dicha embarcación; Don Ignacio de Oresti, 
pilotín de ella; y Agustín Garamiola, contramaestre de su tripulación. 

39.- PATACHE “N. ª S. ª  DE  LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don Francisco Freire de la Trinidad. Arqueo: 
Tripulación: 
Origen – Destino: Dublín (Irlanda) – Costa de España. Carga: En lastre 
A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 

El 31 de enero de 1782, comparecía ante el Ministro Subdelegado de 
Marina del Partido de Laredo, Don Francisco Freire de la Trinidad, 
portugués, capitán del patache nombrado “Nuestra Señora de la 
Concepción”, anclado en la canal del puerto de Santoña, el cual 
manifestó lo siguiente en relación con  su último viaje: 

“Que hallándose con dicho su Patache en el Puerto de Dublín de Irlanda, 
bien preparado de lo necesario para la buena Navegación, sin Carga 
alguna y sólo en Lastre, con destino para la Costa de España en busca 
de carga para Andalucía o Portugal, se hizo a la Vela el día diez y ocho 
de enero de este año, con Viento de Bolina. 

Y Navegó hasta el día veinte, que hallándose sobre los 47º y 6´ de 
latitud, y 5º y 50´ de Longitud, según el Meridiano de Londres, le empezó a 
refrescar, quedándose en Papayos, con muchos golpes de mar que 
pasaban por sobre la Cubierta. 
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Y siguió su derrota con vientos variables tormentosos hasta el día veinte y 
seis del mismo, que avistó el Cabo de Peñas, a cuyo tiempo estaba el 
viento por el “Hueste Oes Norueste”, siguiendo su rumbo en la vuelta del 
“Heshueste”, hasta el veinte y siete que reconoció el Monte de esta Villa, o 
Peña que llaman del Fraile. 

Y a causa de la mucha Mar, Viento y Cerrazón, se vio obligado a hacerse 
a la vuelta del Norte Cuarto al “Norueste”, siguiendo en pequeñas 
bordadas de dos horas, a fin de no sotaventarse de este dicho Puerto. 

Hasta el día veinte y nueve, que sobre una clara pudo dar fondo en la 
Rada del Fraile, sin poder entrar en él a causa del mucho viento “Oes 
Norueste” y fuerza de Mar, de modo que habiendo salido una lancha, no 
pudo darle práctico para ningún Puerto a causa del Viento y Mar. 

Por cuyo motivo, le fue preciso aguantar en dicho fondeadero con todas 
las anclas hasta el tercero día, que con la fuerza del Viento y Mar le 
faltaron dos Cables, y quedó con las otras dos, hasta el cuarto día, que 
sobre una “barbota (?)” se hizo el viento al Nor Nordeste y travesía de 
esta Costa, por lo cual le fue preciso largar los Chicotes por mano y 
hacerse a la Vela para dentro, a fin de librar las vidas y Navío. 

Y después de estar entrado en la Barra le salió una lancha, con cuya 
ayuda llegó a esta Ría, y con un Ancla que le prestó un Capitán de su 
Nación y un Calabrote en tierra, aseguró su Navío, a más de las cuatro 
Anclas que ha perdido con sus cables: 

Ignora si las podrá sacar, y también si el casco del Barco ha recibido 
algún daño, y cuando le haya y no pueda sacar las anclas, no ha sido ni 
será por su culpa ni la de su tripulación, respecto haber trabajado en 
toda la Maniobra con la fatiga necesaria, y a que pondrá también los 
medios suficientes para sacar dichas Anclas”. 

Lo mismo declaró el piloto Don Antonio Roch; el contramaestre Antonio 
de Percinel; y el marinero Antonio de Coimbra, tripulantes todos de dicho 
patache. 
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40.- DIATE “NUESTRA SEÑORA DE LA GUÍA Y SAN PEDRO DE 
RAUES” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don Benito Ferreira Suárez 
Origen – Destino: Lisboa – Bayona de Francia
Carga: Cacao, cueros al pelo y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 

El 25 de marzo de 1782, compareció en Santoña Don Benito Ferrerira 
Suárez, portugués, capitán del diate nombrado “Nuestra Señora de la 
Guía y San Pedro de Raues”, para relatar lo sucedido en su último 
viaje, el cual lo hizo de la siguiente manera: 

“Dijo, que hallándose en el Puerto de Lisboa, Corte de Portugal, con 
dicho su Diate, bien carenado y preparado de todo lo necesario para la 
buena navegación, Cargado de Cacao, Cueros al pelo, y otros efectos, 
con destino a la Ciudad de Bayona del Reino de Francia, se hizo a la 
Vela el día veinte y uno de febrero próximo pasado con tiempo 
favorable. 

Y Navegó hasta Altura de Viana, en donde le acometió una fuerte 
Borrasca con Viento por la travesía, con mucha Mar que dominaba en su 
Cubierta, habiendo reconocido hacer Agua el Barco, de cuyas resulta se 
vio en precisión de arribar al Puerto de Marín, donde hizo su protesta y 
se reparó en la forma posible. 

Y tomando Piloto práctico se hizo a la Vela el día veinte y ocho del 
mismo mes de febrero, y Navegó hasta el día trece de Marzo  con Vientos 
variables, en que le sobrevino otra fuerte tormenta que le obligó a arribar 
a La Coruña, desde donde se hizo a la Vela el día veinte. 

Y Navegó hasta el veinte y tres, en que, hallándose a distancia de ocho 
leguas Norte Sur con el Cabo de Quejo, cercano a este Puerto, les 
aconteció otra fuerte tormenta, con viento fresco por el Norte, cuyos 
golpes de Mar incesantemente pasaban por sobre la Cubierta, por lo que 
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no pudieron hacer Navegación, se dirigió al fondeadero del Fraile de 
este dicho Puerto, y entró en su Ría y Canal el día veinte y cuatro. 

Y por cuanto ignora si la carga ha recibido algún daño, y en el caso que 
lo haya no ha ido por culpa del declarante ni su tripulación, respecto 
haber trabajado con la fatiga necesaria en toda la Maniobra, y si la 
hubiese sólo puede haber sido de resulta de dichos temporales”. 

En iguales términos declararon José de los Santos y Vicente José, 
marineros de la tripulación del diate portugués. 

41.- DIATE “SAN JOSÉ Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don José Custodio Cuello 
Origen – Destino: Aveiro (Portugal) – San Sebastián 
Carga: Sardinas y grasa 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 

El mismo día 25 de marzo de 1782, comparecía en Santoña ante el 
Subdelegado de Marina del Partido de Laredo, Don Custodio José Cuello, 
capitán del diate portugués nombrado “San José y Ánimas”, que 
estaba surto y anclado en la canal del puerto, el cual relató su último viaje 
de la siguiente manera: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Diate en el Puerto de Abeiro, en 
dicho Reino de Portugal, bien tripulado y preparado de todo lo necesario 
para la buena Navegación, cargado de Sardina y Grasa con destino para 
la Ciudad de San Sebastián, en la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, 
se hizo a la vela el día diez y siete de febrero próximo pasado de este 
año, y Navegó hasta el veinte y tres del mismo Mes, en que le acaeció 
Viento Contrario tormentoso, y le fue preciso arribar a Pontevedra, donde 
hizo su Protesta. 
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Y se Volvió a hacer a la Vela el día veinte y cinco, tomando su práctico, y 
por la Variación de Vientos y Alteración de Mar, no pudo seguir su 
Viaje y se mantuvo Bordeando hasta el día trece, en que hallándose a la 
Altura del Cabo de Ortegal, con viento Nordeste tormentoso y mucha 
Mar, sin poder aguantar, poniéndose a la Capa, le fue preciso hacer 
arribada a La Coruña, donde se mantuvo hasta el día veinte del 
corriente. 

Y Navegó hasta el veinte y tres en que, hallándose a distancia de ocho 
leguas Norte Sur con el Cabo de Quejo, próximo a este Puerto de 
Santoña, le sobrevino una fuerte Borrasca, con viento duro por el Norte e 
incesantes golpes de Mar que pasaban por sobre la Cubierta, y procuró 
dirigirse a este Puerto, y lo consiguió el día veinte y cuatro. 

Y por cuanto ignora si su carga ha recibido alguna Avería, por cuanto no 
se han abierto las Escotillas; y en el caso que la haya, así en este 
temporal como en los anteriores, de que tiene hecha su protesta, no ha 
sido por causa del declarante ni su tripulación, ratificándose en dicha su 
anterior protesta vuelve a protestar de nuevo contra el Mar y sus 
accidentes, cualquier daño que pueda resultar”. 

En los mismos términos declararon Antonio de Sousa, Antonio de Silba y 
Manuel José, marineros de dicha embarcación. 

42.- BERGANTÍN “SANTA BÁRBARA Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Francisco Ruiz 
Origen – Destino: Bayona de Francia – El Ferrol y La Coruña 
Carga: Vino, alquitrán, fardería y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 

En la Villa de Puerto de Santoña, comparecía el día 8 de agosto de 1782 
ante Don José Antonio González Carrera, Subdelegado de Marina del 
Partido de Laredo, Don Francisco Ruiz, vecino de dicha Villa y capitán 
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de su bergantín “Santa Bárbara y Ánimas”, que se hallaba surto y 
anclado en la canal del puerto, con el fin de relatar lo sucedido en su 
último viaje, y lo hizo en los siguientes términos: 

“Que hallándose con dicho su Navío en la Ciudad de Bayona, del Reino 
de Francia, bien carenado y preparado de todo lo necesario para la 
buena navegación, cargado de vino, Alquitrán, fardería, y otros efectos, 
de cuenta de Don Juan de Villalón, del Comercio de dicha Ciudad, con 
destino para El Ferrol y La Coruña, se hizo a la Vela el día nueve de 
Abril pasado de este año. 

Y a breves horas le persiguió un Corsario Garnesí que le obligó a arribar a 
Los Pasajes, y habiéndose hecho a la Vela desde aquel Puerto, 
costeando, le acaeció haber avistado otros dos  garnesís  intentando darle 
caza, y volvió a arribar a Motrico y de allí a Ondárroa, Mundaca, Plencia 
y Castro Urdiales, costeando de Puerto en Puerto, por no quitarse de la 
Vista dichos Corsarios. 

Y cuando le pareció que era proporción, por haber tomado otros rumbo 
los Corsarios, se hizo a la Vela desde Castro y a las dos horas se le 
echaron encima dichos dos Garnesís, que ignora si eran los mismos, por 
haber sucedido igual lance a otros Navíos mercantes; y como se halló 
Sotavento de este Puerto de Santoña procuró hacer fuerza de Vela y 
guarecerse debajo de los Castillos de San Felipe y San Carlos, de la 
Peña del Fraile y Monte de esta Villa. 

Y arribó a su Canal el diez y seis de Junio y se ha mantenido en la Ría 
de este Puerto, sin poderse hacer a la Vela por causa de no haberse 
separado en todo este tiempo de la vista de él tres Corsarios Garnesís, 
persiguiendo a cuantas embarcaciones atravesaban, habiendo cogido 
algunas y otras echadas a Pique; no obstante haber tenido tiempos 
favorables, teniendo a mejor partido esperar el Convoy que deberá ir 
desde El Pasaje para dicho Ferrol. 

Y por cuanto, en tan dilatado tiempo ignora si la carga ha recibido algún 
daño, y en caso que le haya no ha sido por Culpa del declarante y su 
tripulación, respecto de haber trabajado con la fatiga necesaria en toda 
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la Maniobra, y sólo sí a resulta de los temporales y de la mucha estancia 
en este Puerto, con los temporales y vientos duros que ha habido en 
este Ínterin. 

Dio en esta atención protesta contra el Mar y sus accidentes, y contra 
dichos Corsarios y demás que haya lugar, así de cualquier avería o daño 
que pueda haber en su Barco y Carga, como los perjuicios que se pueda 
seguir a sus dueños por la dilación de su viaje”. 

43.- FRAGATA “NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO Y SAN 
ANTONIO DE PADUA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Antonio Marenge 
Arqueo: 140 toneladas 
Tripulación: 16 marineros 
Origen – Destino: Cádiz - Santoña Carga: Sal 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 

El 14 de  agosto  de 1782,  se presentó en Santoña ante el Ministro 
Subdelegado de Marina de la Capital Villa de Laredo, Don Antonio 
Marenge, capitán de la fragata “Nuestra Señora del Rosario y San 
Antonio de Padua”, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de ciento y cuarenta 
toneladas, en el puerto y Bahía de Cádiz, bien carenado y preparado 
de todo lo necesario para la buena navegación, tripulado con diez y seis 
hombres, incluso el declarante, cargado de sal de cuenta de la Real 
Hacienda, con destino para este Puerto, a entregar su carga a Don 
Manuel de Aguirre, Administrador General de la Renta de la Sal de este 
Partido, se hizo a la Vela el día tres del corriente, con viento favorable. 
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Y navegó hasta el día seis en que, hallándose sobre el Cabo de Santa 
María le sobrevino un fuerte temporal con viento por el Norte y mucha 
Mar, cuyos golpes le pasaban por sobre la cubierta, que se vio en 
precisión de quedar con los “Papaios” y algunas veces con el trinquete, 
por lo que reconoció que dicha fragata hacía mucho agua, que llegaba a 
once pulgadas por hora, cuya tormenta le duró hasta el día doce, que 
hallándose sobre el Cabo de Finisterre se mudó el Viento al “Sudueste” 
bonancible. 

Y navegó hasta el día quince, que hallándose sobre el Cabo de Ortegal 
le aconteció otra fuerte Borrasca, con el mismo Viento “Sudueste” y 
otros Variables, que le impidieron seguir su derrota, manteniéndose sólo 
con el trinquete, hasta el día diez y seis al amanecer que, aunque con 
Viento escaso, navegó el diez y ocho, en que hallándose sobre quince 
leguas, poco más o menos, Norte Sur con Santander, se le quedó del 
todo Calma, hasta el día de ayer que llegó al fondeadero del Fraile, de 
este Puerto, donde se ancló; y este día, con la marea de la mañana ha 
entrado en la Ría. 

Y por cuanto ignora si la carga ha recibido algún daño, respecto no 
haberse abierto las escotillas, y en el caso que le haya no ha ido por 
causa del declarante ni su tripulación, por haber trabajado con la fatiga 
necesaria, así en las Bombas como en la Maniobra, y sólo sí de resulta 
de dichos temporales”. 

Lo mismo declararon Agustín Zebasco, contramaestre; y Manuel Raggio y 
Agustín Prada, marineros de dicha embarcación. 

44.- BERGANTÍN “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Y  SANTA ANA” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don Leandro Andrade Jardin 
Arqueo: 80 toneladas. Tripulación: 12 marineros 
Origen : Destino: Santander – San Valery (Francia) 
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Carga: Sacas de lana 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 

El 24 de setiembre de 1782, compareció en Santoña Don Leandro 
Andrade Jardin, portugués, capitán del bergantín nombrado “Nuestra 
Señora del Carmen y Santa Ana”, el cual relató así su último viaje: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de ochenta 
toneladas, en la Ciudad de Santander, tripulado con doce Marineros, 
incluso el declarante, bien carenado y preparado de todo lo necesario 
para la buena navegación, cargado de sacas de Lana para el puerto de 
San Valery, del Reino de Francia, de cuenta de los Señores Vial e Hijo, 
del Comercio de dicha Ciudad de Santander: 

Se hizo a la Vela el día veinte y uno del corriente mes con la marea de la 
mañana, con viento terral escaso, y consiguió su salida hasta ponerse 
en franquía fuera de Puntas, en que con Viento “Norueste” tempestuoso 
le obligó a quedar a Palo seco sólo con la trinquetilla. 

Y diez horas después, y viéndose con el mismo viento sosegado, procuró 
hacer Navegación, y seguir su Viaje con las gavias y segundos “Rices”, 
sin que tampoco pudiese aguantar, por no poder arribar, respecto de 
que por poco lastre tumbaba a poco viento. 

Y a las diez de la noche, hallándose sobre tres o cuatro leguas más a 
barlovento, experimentó más recelo en el Barco, y más próximo a tumbar, 
de cuya resulta se convocó la tripulación en Consulta con el 
declarante, su Piloto y Contramaestre, exponiendo el peligro en que se 
hallaban de seguir el Viaje a su destino, sin que primero se hiciese 
arribada al Puerto más próximo, sobre lo cual hicieron un Papel firmado 
por dicha tripulación. 

Por lo que se vio en precisión el declarante de procurar tomar Puerto, y 
navegó toda la noche con la mayor rizada y el trinquete, y algunas veces 
en “Papaios”, por evitar el peligro de tumbar; hasta el amanecer del día 
veinte y tres, y procuró hacer arribada al primer Puerto. 
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Y hallándose a cosa de las cuatro de la tarde sobre una legua de Norte 
Sur con el Cabo de Quejo, le salió una lancha de Bilbao y le echaron su 
Piloto práctico, que le condujo al fondeadero del Fraile, de este Puerto, 
en donde le salió otra lancha al “Limaneaje” (Lemanaje) le aseguró en él; y 
con la marea de este día ha entrado en la Canal. 

Y por cuanto ignora si la Carga ha tenido alguna Avería, y en el caso 
que la haya no ha sido por culpa del declarante ni su tripulación, respecto 
haber trabajado con la fatiga necesaria, así en la maniobra como en 
las Bombas, y sólo puede ser dimanado de lo receloso con que contempla 
al Barco, por mal estibado o falta de Lastre. 

En esta atención, Protesta contra el Mar y sus accidentes, y contra quien 
haya lugar, no sólo cualquier avería que pueda resultar en su Carga, 
más también el que no le pare perjuicio su arribada y el seguir su Viaje, 
sin que primero se haga “Visituría” y reconocimiento formal sobre si 
puede seguirle o no dicho viaje, hasta tanto que se vuelva a estibar, 
lastrar y poner dicho Barco en términos de poder hacer Navegación”. 

En iguales términos declararon el piloto Antonio José Mencastro; el 
contramaestre Pablo José Peira; y Antonio José Jorge Costa y Ricardo 
José La Costa, marineros de dicho bergantín. 

45.-  BERGANTÍN “N. ª  S. ª DE LA MISERICORDIA” 

Nacionalidad: Genovesa. Capitán: Don Francisco Mantica 
Arqueo: 100 toneladas
Tripulación: 8 marineros 
Origen – Destino: Santander – Burdeos (Francia). Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5210 - 1782 
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El día 18 de noviembre de 1782, compareció en Santoña ante el Ministro 
Subdelegado de Marina, Don Francisco Mantica, de nación genovés, 
capitán de su bergantín nombrado “Nuestra Señora de la 
Misericordia”, que se hallaba anclado en la canal del puerto, el cual 
manifestó lo siguiente: 

“Que hallándose con dicho su navío, que es de porte de cien toneladas, 
en la Ciudad de Santander, tripulado con ocho Marineros, incluso el 
declarante, bien carenado y preparado de todo lo necesario para la 
buena navegación, cargado de trigo, de cuenta de los Señores Vial e 
Hijo, del Comercio de dicha Ciudad, con destino para la Ciudad de 
Burdeos, en el Reino de Francia, se hizo a la Vela el día diez y seis del 
Corriente con Viento favorable. 

Y navegó hasta el inmediato día diez y siete, en que hallándose a 
distancia de diez leguas Norte Sur con dicha Ciudad le sobrevino un 
fuerte temporal, con viento Nornordeste, cuyos golpes de Mar pasaban 
por sobre la Cubierta, y se mantuvo bordeando. 

De cuya resulta reconoció que el Navío hacía Agua, y salía algo de trigo 
por la bomba, por lo que, y continuando el mismo viento sin poder hacer 
navegación para su destino procuró tomar Puerto, y pudo conseguir 
llegar al anochecer del mismo día diez y siete al Paraje del Fraile de este 
Puerto; y viendo que se mantenía el mismo viento y mal semblante, 
determinó este día por la mañana entrar en su Canal, como, en efecto, 
lo consiguió”. 

Después de las consabidas protestas contra la mar y sus accidentes y 
temporales, declararon en iguales términos José Antonio del Puerto, 
piloto de dicha embarcación; y Lorenzo de Caviedes y Domingo de 
Galíndez, marineros de la misma. 

AÑO 1783 

46.-  DIATE “N.ª S.ª DE LA SOLEDAD, SAN ANTONIO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don Manuel Rodríguez Gómez 
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Origen – Destino: Lisboa – Bayona de Francia 
Carga: Cacao, bacalao, pimienta y otros géneros 

A. H. R. C. Legajo 5211 - 1783 

El 8 de enero de 1783, se presentó en Santoña ante Don José 
González, Ministro Subdelegado de Marina, Don Manuel Rodríguez 
Gómez, de nación portugués, capitán del diate “Nuestra Señora de la 
Soledad, San Antonio y Ánimas”, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que en diez y siete de Diciembre del año más próximo pasado, salió de 
la ciudad de Lisboa con dicho su Diate, cargado de Cacao, “Bacallao”, 
Pimienta, y otros géneros, con destino para Bayona, del Reino de 
Francia; se vio en precisión de hacer Arribada al Puerto de Muros, del 
Reino de Galicia, donde protestó contra el Mar y sus Accidentes, por los 
lances que le habían acaecido en su Viaje. 

Y habiéndose hecho a la Vela de dicho Puerto el treinta y uno de dicho 
mes, con viento favorable, Navegó hasta el día seis del presente, en 
que, hallándose a distancia de Quince leguas, poco más o menos, Norte 
Sur con Santander, le sobrevino una fuerte Borrasca, con viento “Nor 
Norueste”, “Zarrazón” (Cerrazón) y mucha mar, cuyos golpes pasaban 
por sobre la Cubierta, por lo que, y los vientos contrarios para  su destino, 
se vio en precisión de encontrar Puerto. 

Y consiguió arribar a este el día de ayer, siete del corriente, y se fondeó 
en el paraje que llaman del Fraile; y con la Marea de la Mañana de este 
día y lancha que le salió del “Limaneaje”, entró en la Bahía y se fondeó 
en esta Ría, donde se halla”. 

Después de la consabida fórmula de protesta, se presentaron Don 
Francisco Narciso de Mazedo, piloto; Francisco la Costa Martínez y José 
de Matos, marineros de dicho diate, los cuales corroboraron la 
declaración de su capitán. 

Duros tuvieron que ser los tiempos de aquel mes de enero, porque tres 
días de después compareció ante el escribano de Santoña, Pantaleón 
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de la Vega, vecino de Argoños, dando poder a su mujer Leonarda de la 
Vega, para cobro de una herencia suya en Argoños y Escalante. 
Manifiesta estar en Santoña, 

“por cuanto se halla embarcado en una de las Balandras de Su Majestad 
que están de arribada en este Puerto, con destino para El Ferrol.” 

47.- BARCO “EL CORREO DE SANTANDER” 

Nacionalidad: Española 
Maestre: Don Juan Bautista de Sarachaga Arqueo: 6 toneladas 
Tripulación: 5 marineros 
Origen – Destino: Portugalete – Santander Carga: Mercaderías 

A. H. R. C. Legajo 5271 - 1783 

El 27 de mayo de 1783, compareció en Santoña ante el Ministro 
Subdelegado de Marina, Don Juan Bautista de Sarachaga, vecino de 
Plencia, maestre del barco “El Correo de Santander”, que se hallaba 
anclado en los muelles de la Villa, a fin de declarar lo que le había 
sucedido en su último viaje, y lo expuso así: 

“Dijo, que hallándose con dicha su embarcación, que es de porte de seis 
toneladas, en la Villa de Portugalete, tripulado con cinco Marineros, incluso 
el declarante, bien carenado y preparado de todo lo necesario para la 
buena navegación, cargado de Mercaderías con destino para 
Santander, se hizo a la Vela el día veinte y cinco del corriente, con la 
marea de la noche y viento favorable. 

Y navegó hasta el día de ayer, veinte y seis, en que hallándose Norte 
Sur con Galizano, cerca de dicho Puerto de Santander, a cosa de las 
once de la Noche le sobrevino Viento Contrario y mucha Mar, cuyos 
golpes le pasaban por sobre la Cubierta; y se vio en precisión de Correr 
en   busca   de   Puerto   y   lo   pudo   conseguir,   habiendo   arribado 
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forzadamente a este de Santoña el día de hoy veinte y siete, a cosa de 
las diez de la mañana”. 

De la misma forma declararon Martín de Atuchegui y Juan de Treviño, 
marineros de dicho barco. 

48.- BALANDRA “LA EXPEDICIÓN” 

Nacionalidad: Danesa Capitán: David Roge 
Tripulación: 6 marineros Origen – Destino: Christinsaun (Noruega) – 
Bilbao. Carga: Bacalao 

A. H. R. C. 5211 - 1783 

El día 12 de octubre de 1783, se presentó en Santoña ante el Ministro 
Subdelegado de Marina, David Roge, de nación dinamarqués, que hacía 
de capitán y piloto de la balandra nombrada “La Expedición”, surta y 
anclada en la canal de este puerto, a fin de hacer su declaración de lo 
sucedido en su último viaje; y lo hizo en los siguientes términos: 

“Dijo, que hallándose con dicha su Balandra en el Puerto  de Christinsaun, 
en la Noruega, bien carenada y preparada de todo lo necesario para la 
buena Navegación, tripulada con Seis hombres, incluso el declarante, 
cargada de “Bacallao” con destino para la Villa de Bilbao, se hizo a la 
Vela el día treinta de Agosto de este año con viento bonancible. 

Y navegó hasta el día primero de Septiembre en que , hallándose 
siguiendo su derrota con el Viento Sur “Surueste” bonancible y otros 
variables, navegando hasta el día quince de dicho mes en que, sobre los 
56º y 42´ de latitud Norte: y en los 10º y 10´ de longitud, Meridiano de 
Londres, le sobrevino una fuerte borrasca con viento fresco tormentoso 
por el “Guesudueste”; Mar grande cuyos Incesantes golpes pasaban por 
sobre la Cubierta; y le duró hasta el día diez y siete, de cuya resulta le 
acaeció haber”rifao” una Vela y el Mastelero de Juanete. 
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Y después de haberse serenado la tormenta, Navegó con vientos 
bonancibles y variables, aunque la Mar crecida, que regaba las Velas, 
hasta el día diez y nueve; y desde este hasta el veinte y dos que volvió 
el Viento por el “Sudueste y Oues Norueste” muy tormentoso y Mar 
grande, con repetidos golpes que hicieron salir el Bote fuera del 
“tengues” y rompió todo el tren de cocina y la Aguada. 

Y reconociendo que hacía Agua el Barco, de cuyo motivo empezaron a 
trabajar con las Bombas Incesantemente, y Navegó con vientos 
variables hasta al día de ayer, once de octubre a las tres de la mañana 
que, hallándose a la Vista de este Puerto, le sobrevino una tormenta con 
Viento fuerte Nordeste que le obligó a arribar a él”. 

Toda la declaración se hizo por medio de Pedro García Sañudo, 
intérprete versado en la lengua del capitán; y ante el  mismo corroboraron 
la declaración  anterior Didrek Wieber, contramaestre, y Saus Pudfar y 
Henrich Horjen Avenis, marineros de la tripulación. 

AÑO 1784 

49.- PAQUEBOTE “NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan José Arriarán. Arqueo: 200 toneladas 
Origen – Destino: Santander – La Guaira (Venezuela). 
Carga: Ropas y harinas 

A. H. R. C. Legajo 5211 – 1784 

El 4 de agosto de 1784, comparecía en Santoña ante Vicente Antonio de 
Oroumendía,   Escribano   de   Su   Majestad   publico   del   Número   y 
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ayuntamiento de dicha Villa e interino de Mariana en ella, compareció 
Don Juan José Arriarán, capitán  del paquebote nombrado “Nuestra 
Señora de los Dolores”, de porte de doscientas toneladas, poco más o 
menos, perteneciente a Don Francisco de Cardaba, vecino y del 
comercio de la ciudad de San Sebastián, a fin de dar la declaración de lo 
sucedido en el último viaje a dicho paquebote; y lo hizo en los términos 
siguientes: 

“Declaró, que hallándose con dicho su Pacabott en la Ría o canal de la 
Ciudad de Santander, bien carenado, tripulado y preparado de todo lo 
necesario para la buena navegación, con destino para el de La Guayra, 
con Registro de Ropas y Harinas, se hizo a la vela el día de ayer, tres 
del corriente, con la marea de la mañana, con viento por el “Norueste” 
escaso, esperanzado en que daría la Vuelta por el Norte, según el 
semblante. 

Y viendo que continuaba hasta las ocho, en cuyo tiempo se llamó más al 
Oeste y “Oesnorueste” y se cargaban los horizontes, con apariencia de 
continuar; y a más, que las corrientes tiraban al Este con  bastante fuerza, 
no tuvo por conveniente violentar la embarcación, que  debe seguir un 
viaje tan Largo, sin poder adelantar en él, por lo que resolvió Arribar a 
este Puerto, después de haber sido del mismo dictamen de sus oficiales 
Mayores y demás, que también accedieron a su resolución. 

Y, en efecto, Arribó a las diez de la misma mañana y se ancló en el 
paraje o fondeadero que llaman del Fraile, sin entrar en la Barra, por ser 
el más proporcionado de toda esta costa; así para la seguridad como 
para estar pronto en cuanto mudase el semblante; y no poder entrar en 
Santander por tener el viento por la Proa, donde era preciso aguardar 
las mareas para Lograr su entrada y salida, cuyo inconveniente no hay 
en dicho paraje del Fraile. 

Y respecto a que dicha Arribada no ha sido Voluntaria sino Forzada, por 
las razones que lleva declaradas y tiene puesto en el citado Papel: 

En esta atención y la de no hallarse en esta Villa el Subdelegado de 
Marina, y haberse puesto el semblante con apariencia de Lograr hacerse 
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a la Vela esta Noche, protesta contra el Mar y sus accidentes, y no le 
pare perjuicio dicha Arribada”. 

En iguales términos declararon Don Manuel de Almandoz, primer piloto; 
Don Agustín de Labroche, segundo piloto; y José de Baugalerdi, 
contramaestre; todos de la tripulación de dicho paquebote. 

50.-  BERGANTÍN “SAN JOSÉ” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Pedro Bernard 
Arqueo: 60 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Burdeos (Francia) – Bilbao 
Carga: Fardería y otros efectos 
A. H. R. C. Legajo 5211 – 1784 

El 21 de diciembre de 1784, comparecía en Santoña ante Vicente Antonio 
de Orumendía, Pedro Bernard, capitán del bergantín nombrado “San 
Joseph”, de sesenta toneladas, poco más o menos, a fin de dar su 
declaración de lo que le acaecido en su viaje, y lo hizo en los siguientes 
términos: 

“Dijo, que hallándose en el Puerto de la Ciudad de Burdeos, bien 
carenado y tripulado con seis marineros, incluso el Capitán, y preparado 
de todo lo necesario para la buena navegación, cargado de fardería y 
otros efectos con destino para la Villa de Bilbao, se hizo a la vela el día 
diez y seis del corriente con Viento “Nornorueste”, y Navegó cuatro 
Leguas al “Guesudueste”. 

A cuyo tiempo experimentó una fuerte borrasca, con el mismo viento y 
mucha mar; cuyos golpes pasaban por sobre la cubierta, que le obligó a 
ponerse a la Capa con sólo el trinquete; y se mantuvo hasta al día diez y 
siete, en que mudó el viento al Nornordeste escaso bonancible, y 
Navegó hasta el día diez y ocho en que reconoció tierra a Distancia de 
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Doce Leguas, poco más o menos, y observó el hallarse con el Cabo de 
Machichaco, donde se le Mudó el viento al “Sursueste”. 

Y el día diez y nueve se halló seis Leguas de Distancia, poco más o 
menos, Norte Sur con Santander, donde le saltó el viento al 
“Guesudueste” muy fuerte y tormentoso, con Incesantes Golpes de mar 
que pasaban por sobre la cubierta, que le obligó a ponerse a la Capa. 

Y a las ocho de la noche, continuando los golpes de mar, empezó a 
correr y descubrir que dicho navío hacía mucho agua, que le obligó dar a 
la Bomba de media a media hora; y Navegó hasta las dos de la mañana 
del día veinte, en que hallándose seis leguas distante de este Puerto se 
le quedó calma. 

Y a las ocho de la mañana se mudó el viento al “Sueste”, que le impidió 
seguir su derrota para la Barra de Bilbao; por cuyo motivo y el de la 
mucha agua que hacía el barco, determinó Arribar a este Puerto, como 
lo hizo a las cuatro de la Tarde del mismo día veinte. 

Y respecto a que dicha Arribada no ha sido voluntaria sino forzada, por 
las razones que llevo declaradas, en esa Atención y la de no hallarse en 
esta Villa su Delegado de Marina ni el Cónsul de la Nación francesa, y 
tener el tiempo favorable, de buen semblante para lograr hacerse a la 
Vela con la marea de esta noche, protesta contra la mar y sus 
accidentes no le pare perjuicio dicha Arribada y cualquiera Daño que ha 
recibido la Carga de resulta de dichas Tormentas”. 

Lo mismo declararon Juan Perrain, piloto; y Arnao Juan y Antonio Juan, 
marineros de dicho navío. 
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AÑO 1785 

51.-  BALANDRA “LA PROVIDENCIA“ 

Nacionalidad: Inglesa. Capitán: Thomas Hemson 
Arqueo: 30 toneladas. Tripulación: 5 marineros 
Origen – Destino: Exeter (Inglaterra) – Bilbao. Carga: Fardería 
PA. H. R. C. Legajo 5211 - 1785 
A. H. R. C. Legajo 5211 - 1785 

El 13 de febrero de 1785 se presentó ante Vicente Antonio de 
Oroumendía, escribano real de la Villa de Santoña, Thomas Hemson, de 
nación británica, capitán de la balandra nombrada “La Providencia”, de 
porte de treinta toneladas, quien por medio de Don Pedro García, 
intérprete del idioma inglés, declaró lo siguiente: 

“Que hallándose con dicha Balandra en el Puerto de Exeter, bien 
Carenada y Tripulada con cinco marineros, y preparada de todo lo 
necesario para la buena Navegación, cargada de Fardería con destino 
para la Villa de Bilbao, se hizo a la Vela el día primero del corriente a las 
diez de la mañana. 

Y Navegó hasta los 50º y 38´ Latitud Norte, y 3º y 25´ de Longitud del 
meridiano de Londres; y el día cinco a las cinco de la mañana, 
hallándose en los 46º y 39´ Latitud Norte y 59´ de Longitud, le sobrevino 
una fuerte borrasca con viento Sur y repetidos golpes de mar que 
pasaban por sobre la cubierta, de tal manera que se le anegó toda la 
cámara y parte del Barco, que fue preciso trabajar y dar a la bomba con 
mucha violencia, hasta que consiguió sacar el agua y tomar tres 
andanas de Rizos. 

Y el día seis, hallándose en los 46º y 27´ Latitud y 3º y 24´ de Longitud: 
se mudó el viento al poniente, continuando la mar grande y repetidos 
golpes  que  pasaban  incesantemente  por  sobre  la  cubierta,  que  le 
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entraban el agua a la Cámara, sin embargo que se continuaba en dar a 
la bomba de media en media hora; y a media noche se mudó el viento al 
“Norueste”, mucho más Fresco, mar grande y cerrazón o niebla, 
obligando al Navío a rendirse con los balances a la parte del “Sudueste”´ 

Y el día siete, hallándose en los 45º y 51´ Latitud Norte y 2º y 51´ de 
Longitud: con el mismo viento o más fresco, continuando la mar grande 
en Lluvia y cerrazón y balances, que se vio en precisión de tomar hasta 
cuatro andanas de Rizos. 

Y el día ocho, a las diez de la mañana, se le quedó el  viento  en bonanza, 
aunque seguía la mar y trabajo en la bomba de media en media hora, 
y observó por el octante hallarse a los 45º y 10´ de Latitud y 2º y 38´ de 
Longitud, y navegó de este modo hasta el día once a las siete de la 
mañana en que le vino el viento al Norte bonancible y mar bella, y vio 
tierra a Distancia de diez Leguas. 

Y el día Doce a las ocho de la mañana, avistó a distancia de Nueve 
Leguas el Cabo de Machichaco, y al tiempo se le mudó el tiempo al 
“Leste”, que le impidió entrar en Bilbao y le obligó tomar práctico en la 
mar para poder entrar en este Puerto; y lo consiguió a las tres de la 
Tarde”. 

Las misma declaración hicieron Juan Fren, piloto y Matheo Ridga, 
marinero de dicha embarcación, bajo de juramento según su ley y ante 
el intérprete mencionado. 

52.- BERGANTÍN “LA MELLI” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Don Diego Duodenau 
Tripulación: 20 marineros 
Origen – Destino: Puerto Príncipe – Bayona (F) 
Carga: Azúcar y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5211 - 1785 
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El 8 de marzo de 1785, compareció en Santoña ante Don Luis Ignacio 
de Pumarejo, Canciller de Su Merced Don José  de  Pumarejo, Vicecónsul 
de la Nación Francesa, ausente, Don Diego Duedenau, de nación 
francesa, capitán del bergantín nombrado “La Melli”, quien dijo: 

“Que se halla surto y anclado en la Canal de este Puerto por Arribada 
Forzada, y le precisaba dar su declaración de lo que le ha acaecido en 
su Viaje: 

Para lo cual Su Merced, dicho Don Luis Ignacio, por testimonio de mí el 
Escribano le tomó y recibió Juramento por Dios Nuestro Señor y una 
señal de Cruz en forma debida, que lo hizo bien en forma debida, y bajo 
de él prometió decir verdad, y refiriendo el Caso declaró: 

Que hallándose con dicho su Bergantín en Puerto Príncipe,  Isla  de Santo 
Domingo, bien preparado, carenado y tripulado con veinte hombres y 
de todo lo necesario para la buena Navegación, se hizo a la vela con 
viento favorable el día veinte y ocho de Diciembre del año próximo 
pasado, que fue “Lesnordeste”, cargado de Azúcar y otros efectos con 
destino para la Ciudad de Bayona, del Reino de Francia. 
Y Navegó hasta el día primero de enero del presente año en que, 
hallándose a la Gran Caica, desembocó el Canal con la mira de estribor, y 
le saltó el viento al “Lesueste” y fue navegando hasta el día doce, en 
que hallándose sobre los 28º y 48´ de Latitud Norte y 66º y 45´ de 
Longitud del meridiano de París, se le mudó el viento al “Gueste” y 
“guesnorueste” muy fresco y tormentoso, con mucha mar, sin poder 
aguantar más vela que el trinquete, gobernando a la voluntad de la Mar. 

Y el día catorce del mismo mes, a las siete de la Mañana, hallándose 
sobre los 28º y 30´ Latitud Norte y 59º y 33´ de Longitud del mismo 
Meridiano, se le alborotó más la Mar, con muchos golpes que pasaban 
por sobre la Cubierta, y uno de ellos le dio en la popa y le rompió la 
porta de su Espejo, y se le introdujeron más de Catorce Barricas de 
Agua en la Cámara, por lo que mandó el declarante dar a la bomba. 

Y habiendo reconocido el estado, halló catorce pulgadas de Agua, y 
salía del color de la Azúcar; y continuando en la bomba por espacio de 
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una hora se halló que no había Agua en la bodega, y más necesidad 
que dar dos veces a la bomba en cada guardia de cuatro horas. 

Y Navegó hasta el día 15 de Febrero con vientos bonancibles y algo de 
Mar, en cuyo tiempo le sobrevino el viento por el “Lesueste” muy fuerte y 
mucha mar, cuyos golpes pasaban repetidas veces por sobre la 
cubierta; y a las ocho de Su Mañana, hallándose sobre los 44º y 15´ 
Latitud Norte y 17º y 35´ de Longitud del mismo meridiano, se puso a la 
Capa con la Mayor tomados todos los “Rices” y la “Mura” de babor. 

A cuyo tiempo, le vinieron tres fuertes golpes de Mar que le anegaron la 
cubierta, manteniéndose algún tiempo bajo el Agua, que afligió mucho al 
barco, con  cuyo  motivo  experimentó más agua que lo regular, 
obligándole a dar a la bomba de hora en hora. Y se mantuvo de este 
modo hasta el día diez y siete en que, aplacándose el tiempo y 
mudádose en viento al “Nornorueste”, hizo largar las cuatro Mayores y 
navegó al “Lesnordeste” hasta el día veinte y cuatro a las seis de la 
Mañana, en que avistó tierra a Distancia de Doce Leguas y reconoció 
ser el Cabo de Peñas. 

Y Navegó con vientos variables de Norte al “Sueste” con Mar grande, 
hasta el día seis de marzo en que, a las cuatro de Su Tarde reconoció el 
Monte de este Puerto que demarcaba Tres Leguas al “Guesudueste”, 
donde la saltó el tiempo al “Sueste” muy fuerte y “tormentuoso”. 

Y viéndose impedido para poder seguir su viaje, así por el viento 
contrario como por hallarse con falta de todos los víveres y las velas 
maltratadas, se vio en precisión de hacer Arribada forzada a este Puerto, 
para lo cual recibió en la Mar un práctico de Algorta y consiguió entrar en 
él el día de ayer, siete, con una lancha de Laredo”. 

Lo mismo declararon Juan Larribo, Teniente de dicha embarcación; Juan 
Galarza, piloto; y Pedro Dúfo, contramaestre. 
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53.-  PAQUEBOTE “LA ANGÉLICA” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Don Pedro Berrada. Arqueo: 
Tripulación: 26 marineros 
Origen – Destino: San Juan de Luz (Francia) – San Pedro 
(Terranova) 
Carga: Sal y todo género de bastimentos 

A. H. R. C. Legajo 5211 - 1785 

El 14 de marzo de 1785, compareció en Santoña ante Vicente Antonio 
Oroumendía, escribano de Su Majestad público del Número de dicha 
Villa y ayuntamiento, y Comisionado de Su Merced el Señor Don José 
de Pumarejo, Vicecónsul de la Nación Francesa, Don Pedro Berrada, de 
nación francesa, capitán del paquebote nombrado “La Angélica”, que 
se hallaba surto y anclado en la canal del puerto, el cual declaró lo 
siguiente: 

“Dijo, que hallándose en dicho su pacabott en la bajada de San Juan de 
Lus y Muelle o paraje que llaman Mocoa, bien carenado y preparado de 
todo lo necesario para la buena navegación, tripulado con veinte y seis 
hombres, cargado de sal y todo Género de bastimentos con destino para 
San Pedro de Terranova a la pesca del bacalao, se hizo a la vela el día 
Doce del corriente Mes a las tres de la Mañana con viento “Susueste”, 
de Modo que en todo el día no pudo hacer más Navegación que de Tres a 
cuatro leguas. 

Y a las seis de la tarde del mismo día le saltó al viento al Nordeste muy 
fresco y “tormentuoso”, con mucha mar, cuyos golpes pasaban muy de 
continuo por sobre la cubierta, y Navegó sobre las dos Mayores con la 
“Mura” a Estribor hasta el día siguiente, Trece, en que a las cinco de la 
Mañana, hallándose al través de la Villa de Castro, en esta Costa, a 
distancia de quince leguas, poco más o menos, con el mismo viento 
Nordeste. 
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Continuando la Mar grande, reconoció que el Navío hacía de momento a 
momento Tres pies de Agua en la Bodega, y al Instante arribó en popa 
para dar a dos bombas, y disminuía el agua, achicando también con 
baldes sin parada para ayudar a las bombas, que Duró hasta las Nueve 
de la mañana, en que, viendo que el Agua Continuaba y no iba a menos y 
las bombas se cegaban cada minuto con la sal que salía, por hallarse 
presumiendo haberse deshecho mucho. Sobre su verificación se hizo y 
reservó una declaración Mayor, y formó Consejo en Estado Mayor de 
Oficiales, Marineros y pasajeros, para resolver lo conveniente al Estado 
en que se hallaban; y convinieron todos en que era preciso hacer arribada 
al primer Puerto para remediar el daño, por ser Imposible seguir su viaje 
en la conformidad que se hallaba dicho Navío. 

Y en su consecuencia, dichos Oficiales Mayores de Mar, Marineros y 
pasajeros, hicieron su protesta para que constase lo que fuese justo a 
quien tocase, y lograron  entrar en este a cosa de las nueve de la 
Mañana, sin cesar de dar a las bombas, y siguieron su Rumbo a tomar 
el primer Puerto; y aunque Intentaron entrar en Santander no lo pudieron 
conseguir. 

Hasta que viéndose sosegado el Navío se minoró el agua, y en el día de 
hoy es muy poca la que hace, sin embargo de que al Tiempo que entró 
en barra le dio un golpe de Mar que se le Introdujo Mucho Agua en la 
Cámara”. 

Después de las consabidas fórmulas de la protesta de mar, declararon lo 
mismo por medio del intérprete de la lengua francesa Juan Bautista 
Rebelen, Don Andrés Cazt, Teniente de dicha embarcación; Miguel 
Sallabería, maestro cirujano de ella; Domingo Dagozeto, contramaestre; y 
Juan Lagxaque, carpintero. 

54.-  FRAGATA  “NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Jacinto de Sasía 
Arqueo: 160 toneladas 
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Tripulación: 14 marineros. Origen – Destino: Bilbao – Cádiz 
Carga: Hierro, trigo y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5211 - 1785 

El 13 de mayo de 1785 comparecía en Santoña ante Antonio de 
Oroumendía, escribano de Su Majestad, Don Jacinto de Sasía, vecino 
de la anteiglesia de San Pedro de Deusto, en el Muy Noble Señorío de 
Vizcaya, capitán de la fragata nombrada “Nuestra Señora de Begoña”, 
de porte de ciento sesenta toneladas, perteneciente a Don Juan Antonio 
de Ybarra, vecino de la Villa de Bilbao, para hacer protesta de lo acaecido 
en la mar en su último viaje, y lo hizo manifestando: 

“Que hallándose con dicha su Fragata en la Ría de Bilbao, bien 
carenada y tripulada con catorce Hombres, Incluso el Declarante, y 
preparada de todo lo necesario para la buena Navegación, Cargada de 
Fierro, trigo y otros efectos con destino para la ciudad de Cádiz, bajó a 
Portugalete y se hizo a la Vela el día diez del corriente con la Marea de 
la Mañana, con viento “Sueste”. 

Y Navegó hasta las diez de la misma mañana en que, hallándose a la 
vista de la Peña del Fraile se le mudó el viento al “Guesnorueste” muy 
fresco, que le Impidió hacer navegación, por lo que Resolvió anclarse en 
el fondeadero de dicho Paraje del Fraile, donde se mantuvo hasta este 
día, en que habiéndose Mudado el viento al Norte, determinó hacerse a 
la Vela, y al tiempo de Levarse le faltó el Cable segundo Nuevo, por lo 
que habiendo hecho Diligencias de sacar el Resto que está de Muestra 
con su ancla lo consiguió a fuerza de Trabajo. 

Y que Respecto a que dicha Arribada ni el haberle faltado el Cable no ha 
sido por causa del declarante ni de su Tripulación, sino forzada por la 
oposición del Viento; en esta Atención, Protesta contra el Mar y sus 
accidentes no le pare perjuicio dicha Arribada y falta de Cable”. 
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En iguales términos declararon Juan de Aldecoa, contramaestre  de dicha 
embarcación; Tomás de Tellaeche, carpintero; y Don Alardo Nicolás José 
de Wastyn, pasajero. 

55.-  BERGANTÍN “LA BELLA GERTRUDIS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Manuel Joaquín de Blanco Arqueo: 150 toneladas 
Tripulación: 18 marineros; 5 pasajeros Origen – Destino: Santander – 
La Habana Carga: Harinas y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5211 - 1785 

El 23 de noviembre de 1785 compareció en Santoña Don Manuel 
Joaquín de Blanco, capitán del bergantín “La Bella Gertrudis”, de porte 
de ciento cincuenta toneladas, perteneciente a Don Diego de Echagüe, 
vecino y del comercio de San Sebastián, en la Muy Noble y Siempre 
Leal Provincia de Guipúzcoa, el cual declaró lo siguiente: 

“Que hallándose con dicho Bergantín en la Ría y Canal de la Ciudad de 
Santander, bien carenado y preparado de todo lo necesario para la 
buena Navegación: 

Tripulado con diez y ocho Hombres y cinco Pasajeros, con sus Licencias y 
pasaportes del Consejo, con destino para la ciudad de La Habana, y 
Registro de Harinas y otros efectos, se hizo a la Vela desde dicha ciudad 
de Santander el día diez y seis del corriente a las tres horas de Su 
Mañana, con ayuda de Dos Lanchas, hallándose el Barco estanco de 
quilla y costados, con Viento favorable. 

Y navegó hasta Veinte y dos Leguas al Oeste del Cabo de Ortegal, en 
donde le sobrevino Viento contrario por el Oeste y “Oes Noruoeste” el 
día diez y ocho del mismo mes, con mucha mar, cuyos golpes pasaban 
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Incesantemente por sobre la cubierta, y se vio en precisión de poner un 
Papahigos, y no pudiendo avanzar se vio obligado a Capear. 

Y hallándose en esta conformidad Descubrió el Barco mucha agua, y 
habiéndose dado a la Bomba se halló de Diez y ocho a veinte pulgadas 
de Agua por hora; por cuyo motivo y Reconocido el mismo semblante y 
que continuaba el Viento contrario y mucha mar, se vio en precisión de 
correr con el trinquete a coger el Primer Puerto de esta Costa, por 
continuar el mismo Viento Tempestuoso y mucha mar. 

Y lo pudo conseguir viendo y reconociendo al amanecer del día de Ayer 
la Peña que llaman el Fraile, en cuyo Paraje logró Fondear; y viendo que 
el tiempo continuaba con igual tormenta, viento Contrario, cerrazón y 
Chubasco del “Norueste”, y que otros dos navíos ingleses se aseguraron y 
entraron a la Ría con ayuda de Lanchas; y que al Declarante le vino 
otra de socorro, Determinó en consulta a los oficiales y su 
consentimiento Arribar a este Puerto la mañana del día de hoy”. 

En iguales términos declararon Don Juan Ignacio Plauden, piloto; 
Vicente de Ugalde y Manuel de Artola, contramaestre y marinero de 
dicho navío. 

AÑO 1786 56.- FRAGATA “JOVEN TERESA” 

Nacionalidad: Francesa Capitán: David Lacabe Arqueo: 270 toneladas 
Tripulación: 21 marineros 
Origen – Destino: Bastton Anglo Americano - Bayona de Francia 
Carga: Bacalao y grasa 

A. H. R. C. Legajo 5211 – 1785 

El 19 de enero de 1786, compareció en Santoña ante Su Merced Don 
José de Pumarejo, Vicecónsul de la Nación Francesa, David Lacabe, de 
nacionalidad francesa, capitán de su fragata nombrada “La Joven 
Teresa”, el cual declaró lo siguiente: 
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“Que hallándose con dicha su Fragata, que es de porte de doscientas y 
setenta toneladas en el Bastton Anglo Americano, bien preparada y 
carenada, Tripulada con veinte y un Hombres, incluso el Capitán, y de 
todo lo demás Necesario para la buena Navegación, se hizo a la Vela el 
día treinta de Noviembre del año próximo pasado con viento 
“Guesnorueste” Favorable, cargado de “Bacallado” y grasa con destino 
para la Ciudad de Bayona, del Reino de Francia, para la Casa de los 
Señores Bastterreche y Forcada, a quienes pertenece dicha Fragata. 

Y Navegó hasta el día cinco de diciembre, que hallándose en los 39º y 
47´ Latitud Norte y 55º y 35´ Longitud del meridiano de París, a cosa de 
las cuatro de su Tarde le sobrevino una fuerte tormenta con Viento por el 
“Sudueste”, con Aguaceros y mucha mar, cuyos golpes le pasaban por 
sobre la cubierta, y se vio en precisión de aferrar las Velas y Navegar 
sólo con el trinquete, de modo que se Rindió tanto el Barco, que 
reconocido hacía Agua se empezó bajar a las Bombas a todas Horas. 

Y se mantuvo de este modo hasta el día seis y once horas de su 
Mañana, en que se sosegó la mar y se mudó el viento al “Gueste” en 
calma, y navegó con vientos Bonancibles hasta el día cinco de Enero de 
este año, en que hallándose sobre los 41º y 51´ de Latitud, y 8º y 7´ 
Longitud del mismo Meridiano, le Asaltó una fuerte Borrasca con Viento 
“Sudueste” y mucha Mar, cuyos golpes pasaban Incesantemente por 
sobre la cubierta, que le precisó seguir trabajando a la Bomba a todas 
Horas. 

Y se puso a Capear con la Mesana Rizada y la Trinquetilla, y  se mantuvo 
hasta el día seis y dos Horas de su tarde, en que se mudó el Viento al 
“Guesnorueste” Bonancible, aunque con alguna alteración; y siempre 
trabajando con la Bomba navegó hasta el día Quince de este mismo 
mes de Enero. 

Y Hallándose a las diez y media de su Noche a Distancia de Ocho 
Leguas, poco más o menos, Norte Sur con Santander, mudó el Viento al 
“Guesnorueste”, con mucha mar, truenos y cerrazón y continuos golpes, 
que le obligó a atravesarse a palo seco, y se mantuvo hasta el diez y 
siete Dribando. 
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Y hallándose cerca de Machichaco se mudó el viento al “Nornordeste” 
Variable, sin poder Hacer Navegación hasta el día de Hoy, y cinco horas 
de la Mañana, que se mudó el Viento al “Sueste” Bonancible; y 
temiéndose de algún otro Temporal, según la Apariencia, y verse 
empeñado entre puntas, resolvió arribar a este Puerto con el Fin también 
de reparar  las Velas  y  Jarcia,  que se hallaban muy maltratadas de 
resulta de los temporales que lleva expresados; y consiguió entrar a las 
once y media de la mañana de este mismo Día, con una Lancha y 
Práctico que le abordó”. 

En los mismo términos declararon Noel Dufau, piloto; Barroillett Puligni, 
teniente; y Thomas Gardiere, contramaestre; todos tripulantes de dicho 
bergantín. 

57.-  BERGANTÍN ”LA ESPERANZA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan José de Ajeo Arqueo: 55 toneladas 
Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Nantes – Bilbao 
Carga: Fardería, barricas de vinagre, cajas de lamprea, talaveras 
(cerámicas), y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5211 - 1786 

El 3 de abril de 1786, comparecía en Santoña ante el escribano Vicente 
Antonio  de  Oroumendía,  Don  Juan  José  de  Ajeo,  capitán  de  su 
bergantín “La Esperanza”, para declarar sobre lo sucedido en su último 
viaje, y lo hizo de esta manera: 

“Dijo, que hallándose con dicho su navío, que es de porte de cincuenta y 
cinco toneladas en el Puerto de Nantes, del Reino de Francia, bien 
Carenado y tripulado con siete hombres, incluso el Declarante, y 
preparado de todo lo necesario para la Buena Navegación, cargado de 
fardería, Barricas de Vinagre, Cajas de Lamprea, talaveras y otros 
Efectos, con Destino para la Villa de Bilbao, del M. N. y M. L. Señorío de 



178

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

Vizcaya. 

Se hizo a la Vela el día veinte y nueve de Marzo próximo pasado, con 
viento Nordeste bonancible y Mar bella, y navegó hasta el Día treinta al 
ponerse el sol, en que hallándose en los 45º Latitud Norte y 12º y 29´ de 
Longitud del Meridiano de Tenerife, se mudó el Viento al “Sueste” muy 
fresco y mucha Mar, cuyos golpes pasaban por sobre la cubierta muy de 
continuo, y le obligó a tomar rizos a la gavias. 

Y navegó hasta las Doce de la noche, que por la mucha oscuridad y que 
iba en aumento la mar y viento, se vio en precisión de aferrar dicha 
Gavias y quedar sobre los dos Papayos; y Navegó hasta el Día treinta y 
uno a las cinco de la Tarde que se le mudó en Viento el “Sudueste” y 
sosegó la Mar. 

Y siguió su viaje hasta el día de ayer, Dos de Abril, que ha visto tierra y 
reconocido el Cabo de Quejo; y no pudiendo entrar en Bilbao por el 
viento contrario, arribó a este Puerto a las cinco de la tarde”. 

Lo mismo declararon Juan Bautista de Gana, piloto; y Manuel de la 
Fuente y Juan Antonio de Larrea, marineros de dicha embarcación. 

58.- BERGANTÍN: “SAN LUIS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Antonio Pérez Zubero. Arqueo: 50 toneladas. 
Tripulación: 8 marineros 
Origen - Destino: Malpica (Galicia) - Cádiz. Carga: Barras de 
hierro 
A. H. R. C. Legajo 5211 - 1786 

El 10 de abril de 1786 comparecía en Santoña ante el escribano Vicente 
Antonio de Oroumendía, Don Antonio Pérez Zubero, capitán de su 
bergantín nombrado “San Luis”, para hacer la declaración de un 
asombroso viaje de casi dos meses que le llevó durante ese tiempo de 
un sitio a otro, tal que habiendo salido desde Galicia con destino a 
Cádiz, vino a recalar finalmente en Santoña; y lo hizo de la siguiente 
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manera: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de cincuenta 
Toneladas, en el puerto de Malpica, del Departamento de El Ferrol, bien 
preparado a estanco de Quilla y costados, carenado y tripulado de ocho 
hombres, Incluso el declarante, y de todo lo necesario para la buena 
Navegación, cargado de Fierro con destino para la Ciudad de Cádiz, de 
cuenta de los Señores Carasa y Santa María, se hizo a la Vela el día 
Diez y seis de febrero de este año, con viento favorable para ponerse en 
franquía y seguir su Viaje. 

Se le mudó el Viento al “Sudueste” a dos Leguas de Distancia del mismo 
puerto, y se mantuvo con vientos Variables y a puerto hasta el Diez y 
ocho, en que no pudiendo continuar por el mal semblante se vio en 
precisión de arribar al Puerto de El Ferrol, donde se mantuvo sin poder 
lograr Salida; hasta el Día Veinte y siete de febrero por la mañana en 
que se hizo a la Vela con Viento Nordeste bonancible y Mar Bella. 

Y Navegó hasta las once de la Noche del mismo Día en que, hallándose 
con el Cabo de Finisterre se le mudó el Viento al “Sudueste” muy 
“tormentuoso” y mucha Mar, cuyos Golpes pasaban incesantemente por 
sobre la cubierta; y se vio en precisión de tomar Rizos al trinquete y 
correr en busca del Puerto de Camariñas como más próximo, y lo 
consiguió, Manteniéndose en él hasta el Día Once de Marzo sin poder 
lograr salida. 

Y dicho día se hizo a la vela a las dos de la Mañana,  con  viento Nordeste 
Bonancible y Mar Bella, y Navegó hasta el Día siguiente en que, 
hallándose a Distancia de cuatro Leguas del mismo Cabo de Finisterre, 
se le mudó en Viento al Sur, y siendo bonancible y tiempo claro 
permaneció Voltejeando, hasta el día Trece a las doce de la Noche que 
apretó el mismo Viento con muchas Aguas y “trubón”, Aguantándose a 
la Capa hasta el Amanecer, que viendo refrescaba más el viento y se 
llamaba al “Sueste”, Determinó volver a tomar el mismo Puerto. 

Y para ello se vio en precisión de meter a orza, y así lo consiguió; con 
cuyo motivo se le hizo pedazos la Vela Mayor y tuvo que Embargar otra 
más pequeña; y con este auxilio cogió dicho Puerto a las Nueve de la 
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Mañana del Día Catorce, en el que se mantuvo sin poder Lograr salida 
hasta el día Veinte y Nueve del mismo mes, en el que se hizo a la Vela 
con Viento favorable y Mar Bella. 

Y prosiguió felizmente su Navegación hasta el Día Dos de Abril en que, 
hallándose en el Paralelo del Cabo de la Roca, Costa de Portugal, a 
Distancia de Veinte y cuatro Leguas de Tierra, le Entró el Viento por el 
Sur muy fuerte, tanto que le hizo arriar toda Vela, y engrosándose la mar 
llegó a tal Extremo que no esperaba otra cosa que Perecer; y sin embargo 
de no admitir el Viento vela alguna, Largó el Trinquete rizado, rriando e 
izando conforme a los Chubascos del Viento, para huir de los Incesantes 
golpes de Mar que pasaban por sobre su cubierta. 

Y el día tres, continuando la misma Tormenta con truenos espantosos y 
viento, que se le abrían los trancaniles y Baos principales, y que los 
puntales de sobre Quilla y cubierta descendía una pulgada y media de 
su postura natural; y siendo la Mar mayor, Determinó arrojar parte que 
de su carga al Agua; y estorbándoles para hacerlo Dos cables propios 
del Declarante, como Dueño del Navío, los arrojó primero, y después 
Cien Barras de Fierro, siguiendo en esto el parecer de su piloto y 
tripulación, y dos pasajeros de Inteligencia en la Navegación. 

Y prosiguiendo la tormenta, el Día siguiente cuatro, con mares 
Encontradas y continuos  Golpes determinó Alijar más con la misma 
consulta y, en efecto, se sujetaron otras Ciento y Cincuenta Barras más, 
con cuyo alivio, siguiendo la misma tormenta, Navegó sólo con el 
trinquete Rizado, en busca de Puerto. 

Y el Día Cinco, que se abonanzó, Determinó arribar a Vigo, lo que no 
pudo conseguir por la mucha cerrazón; y el mismo Día por la tarde se 
levantó otra tormenta con el mismo viento y otros Variables tormentosos, y 
continuos Golpes, y corrió sin poder tomar puerto hasta que 
hallándose el Día nueve a la vista de Santander, intentó arribar en él y 
no lo pudo conseguir, por lo que Logró Arribar el mismo Día a las Doce 
de la noche a este de Santoña. 

Y por cuanto Ignora si el Barco y su carga a padecido mayor Daño que 
el que Deja relacionado, en los trancaniles, Baos, principales, puntales y 
sobre quilla; y que lo arrojado al agua, otro Daño que haya padecido 
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dicho Barco y carga, no ha sido por causa del Declarante ni su 
tripulación”. 

En iguales términos declararon Don Salvador Torrellas, piloto; Don 
Manuel de Septién, también piloto que iba de pasajero; y Francisco de 
Cabanillas, marinero de dicha embarcación. 

59.- FRAGATA “SAN JOSÉ” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Fermín de Galián 
Arqueo: 300 toneladas. Tripulación: 15 marineros 
Origen - Destino: Londres - Bilbao. Carga: Fardería 
A.H. R. C. Legajo  5211 – 1786  

El 5 de mayo de 1786, comparecía en Santoña Don Andrés de Ugalde, 
capitán de su fragata nombrada “San José”, anclada en la canal de la 
ría, a dar relación de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en estos 
términos: 

“Dijo, que hallándose con dicha su fragata, que es de porte de unas 
trescientas toneladas, perteneciente a Don Juan Fermín de Galián, del 
Comercio de San Sebastián, en la Canal de Londres, surta y amolada, 
bien preparada a estanco de Quilla y costados, tripulada con quince 
Marineros, Incluso el Declarante, y “pretechada” de todo lo necesario 
para la Buena Navegación, cargada de fardería con destino para la Villa 
de Bilbao, Bajó a Dunas el Día Veinte y ocho de Abril de este año, desde 
donde se hizo a la Vela el mismo Día con Viento favorable. 

Y navegó con otros Variables aunque favorables, Mar gruesa y algunos 
golpes que pasaban por sobre la cubierta, hasta el día de ayer en que, 
habiendo avistado tierra por la proa reconoció el Monte de esta Villa y 
peña que llaman del Fraile; y contemplando no serle posible entrar en la 
Barra de Bilbao por Calar Quince pies dicha fragata y ser las Aguas 
muertas, se vio en precisión de hacer Arribada forzada a este Puerto. 

Y entró en su Canal la Mañana de este Día, desde donde ha pasado 
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aviso al piloto Mayor de aquella Barra para, que le avise la Disposición 
en que se halla y día en que podrá hacerse a la Vela”. 

Después de la consabida fórmula de la protesta de mar, declararon en 
iguales términos Ignacio de Alabelaza, piloto; Juan Domingo Zaiabarría, 
contramaestre; y Pedro de Arciniega, carpinteros, todos de la tripulación 
de dicha fragata. 

No acaba aquí la cosa; seis días después comparece el mismo capitán 
en el mismo sitio, efectuando una nueva protesta de mar en la que 
alegaba todo lo anterior, pero añadía lo siguiente: 

“Que por aviso de dicho piloto mayor de aquella Barra (de Bilbao) le 
ordenó el Día que podía hacerse a la Vela, y en efecto, le ordenó se 
presentara en la Abra el viernes Doce del corriente; y habiendo 
Determinado salir esta tarde con el fin de ponerse en franquía y 
presentarse el Día de Mañana, previno dos Lanchas Equipadas, con 

cuyo auxilio y el piloto práctico Pablo de Palacio que le Echaron A bordo, 
se hizo a la Vela a la “Plemar”. 

Y habiendo llegado al frente del castillo de San Martín, Mandó dicho 
Piloto Virar de Bordo, e inmediatamente tomó dicha fragata por Delante; y 
al tiempo de hacer el aparejo de medio sin dar Lugar a maniobrar con el 
de las proas, tocó dicha Fragata con la Popa, por lo que al punto se 
echó en una Espina muy prolongada. 

Y sin embargo de haber virado para dicha espina con toda la gente de 
su Tripulación y las de las Lanchas, y echado abajo los masteleros y 
Vergas del Juanete, no se pudo conseguir el que flotara y quedó en esta 
manera, hasta que con la próxima Marea se pueda hacer la maniobra 
contraria para conseguir el fin”. 

Lo mismo que días antes, declararon en iguales términos José Ignacio 
Aratolaza, piloto; Pedro de Arciniega, carpintero; y Francisco de San 
Martín, marinero de dicha tripulación. 



183

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

60.- BARCA “SANTA BÁRBARA Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española. Patrón: Manuel Gamba. Arqueo: 8 toneladas 
Tripulación: 4 marineros y dos pasajeros. Origen – Destino: San 
Sebastián – Santander. Carga: Cables, áncoras y fardería 
A. H. R. C. Legajo 5211 - 1786 

El día 24 de abril de 1786, compareció en Santoña ante Vicente Antonio 
de Oroumendía, escribano de Su Majestad, Manuel Gamba, patrón de 
su barca nombrada “Santa Bárbara y Ánimas”, anclada en la canal de 
la Villa por arribada forzada, a fin de dar su declaración de lo acaecido 
en su viaje, y lo hizo de la forma siguiente. 

“Dijo, que hallándose con dicha su Barca, que es de porte de ocho 
toneladas, perteneciente a Don Mateo de Tocornal, vecino de esta Villa, 
en la Ciudad de San Sebastián, surta y anclada y bien preparada a 
estanco de quilla y costados, Tripulada de cuatro marineros, Incluso el 
declarante, y pertrechada de lo necesario para la buena Navegación, 
cargada de cables, áncoras y fardería con destino para la Ciudad de 
Santander, se hizo a la Vela el día de ayer veinte y tres del corriente con 
la marea de la Tarde, afletada de cuenta de Don Antonio Tasteu y otros 
del comercio de dicha Ciudad. 

Y Navegó con Viento favorable hasta la Vista de Guetaria, en donde se 
Levantó la mar con repetidos Golpes que Incesantemente pasaban por 
sobre la cubierta, y siguiendo su Navegación para su tarde con la mayor y 
trinquete; y hallándose como cosa de dos Leguas de dicho Guetaria 
reconoció que dicha Barca hacía mucho agua, y le fue preciso Mandar 
dar a la Bomba; y viendo que no podía rendir el agua intentó, con 
consulta de los marineros y dos pasajeros que venían a bordo, tirar a 
varar en la primera playa. 

Pero más bien pensando, contemplando el mucho peligro de perder las 
vidas y la carga y Barco por causa de la mucha oscuridad de la noche, y 
que el viento era favorable, Determinaron todos seguir su Viaje a fuerza 
de trabajar a la Bomba y Baldes, y demás necesario, y pudieron 
conseguir arribar este día a este Puerto y entrar en su canal” 

En iguales términos declararon Felipe de Marañón y José de Revilla, 
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marineros de abordo, y Don Ignacio Plauden, natural de la ciudad de 
San Sebastián, pasajero de la misma embarcación. 

61.-  BERGANTÍN “LA ESPERANZA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan José de Ajeo. 
Arqueo: 50 toneladas .Tripulación: 7 hombres 
Origen - Destino: Nantes (Francia)- Bilbao 
Carga: Azúcar, cacao, quincallería y otros efectos 
A. H. R. C. Legajo 5111 – 1786 

El 19 de octubre de 1786, compareció en la escribanía de la Villa de 
Santoña, Don Juan José de Ajeo, capitán del bergantín nombrado “La 
Esperanza”, anclada en la canal del puerto por arribada forzosa, a fin 
de dar la declaración de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en estos 
términos: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de cincuenta 
Toneladas, perteneciente al Declarante y otros interesados en la canal 
de la ciudad de Nantes, surto y anclado a estanco de quilla y costados, 
tripulado con siete Hombres, incluso el Declarante, bien preparado y 
pertrechado de todo lo Necesario para la buena Navegación, cargado de 
Azúcar, cacao, quincallería y otros efectos, con destino para la Villa de 
Bilbao, se hizo a la Vela el día quince del corriente con viento “Leste” 
bonancible. 

Y navegó hasta los 45º y 35´ Latitud Norte, y 12º de Longitud, según el 
Meridiano de Tenerife, en donde se mudó el viento al “Lesueste” muy 
fresco y mucha Mar, cuyos golpes pasaban incesantemente por sobre la 
cubierta, que le obligó a tomar rizos; y Navegó con el mismo viento y 
otros Variables tormentosos hasta la mañana de este día en que, 
hallándose a la Vista de este Puerto y que el Viento “Sueste” iba 
refrescando mucho más y mal semblante, que no podía coger la Barra 
de Bilbao, se vio en precisión de arribar a este Puerto a cosa de 
mediodía”. En iguales términos declararon el piloto Domingo de Arteta; y 
Manuel de la Puente y Antonio de Larrazábal, marineros de a bordo de 
dicho barco. 
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AÑO 1787 

62.- FRAGATA “LA HUMILDAD” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don José de la Sota Arce. 
Arqueo: 300 toneladas. Tripulación: 23 marineros y 30 pasajeros 
Origen – Destino: Santander - Veracruz
Carga: Hierro, fardería, cajones y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5298 - 1787 

El 11 de marzo de 1787, comparecía en Santoña Don José de la Sota y 
Arce, capitán y maestre de la fragata nombrada “La Humildad”, 
anclada en la canal de la Villa, el cual declaró lo que sigue: 

“Que hallándose con dicha su Fragata, que es de porte de trescientas 
toneladas, perteneciente al declarante y a Don Pedro Antonio de la Sota, 
su Hermano, en la Canal de la Ciudad de Santander, surta y anclada a 
estanco de Quilla y costado, tripulada con veinte y tres Marineros, incluso 
el declarante, y treinta pasajeros, incluso Niños y Muchachos: 

Bien preparada y pertrechada de todo lo Necesario para la buena 
Navegación, cargada de fierro, fardería, cajones y otros efectos, afletada 
de cuenta de diferentes particulares, con destino para el Puerto de 
Veracruz, en las Américas de España, con Registro de la Aduana de 
dicha Ciudad y Real Permiso su Viaje, se hizo a la Vela el día veinte y 
uno de Febrero, próximo pasado, con viento favorable y Mar Bella, asistido 
de las Lanchas Necesarias y Pilotos Prácticos. 

Y habiendo Logrado su salida con felicidad, Navegó con vientos 
favorables aunque variables, hasta el día veinte y cinco en que, 
hallándose sobre los 41º de Latitud y 3º y 53´ de Longitud “Leste”, según 
el Meridiano de Tenerife, le sobrevino una fuerte tempestad y borrascas, 
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con viento por el “Gueste” y “Oesudoeste” con mucha Mar, cuyos golpes 
pasaban incesantemente por sobre la cubierta. 

Y Navegó hasta el día tres del corriente sin bonanza alguna, con vientos 
Variables contrarios y tormentosos, corriendo a palo seco cinco, seis y 
siete millas por hora; y hallándose sobre los 42º y 18´ Latitud Norte y 4º y 
18´ Longitud, y viendo que cada hora se aumentaba más la tormenta sin 
poder hacer Navegación ni Arbitrio para buscar puerto ni socorro, 
determinó hacer Consejo: 

Convocó a los oficiales, y consultado y reflexionado sobre el asunto y 
peligro en que se hallaban, se resolvió uniformemente correr en popa 
según lo permitiese el tiempo en busca de Puerto, respecto a que la 
cerrazón no les permitía observar; en cuyo tiempo se hizo Pedazos el 
Trinquete y trinquetilla con la fuerza de la Mar y Viento que le afligía. 

Y habiendo Navegado sin bonanza alguna, ni poder conseguir hacer 
Arribada, reconoció el día ocho los furrieles, sin que tampoco pudiese 
conseguir coger Puerto; y el día nueve, hallándose a la Vista de la Peña 
del Fraile le salió una Lancha de este Puerto tripulada, y con su auxilio 
llegó al fondeadero del Fraile, donde se ancló y Mantuvo hasta este día, 
en que viendo que el tiempo no iba en bonanza y que el día antes le 
faltó la Ancla Segunda, se vio en precisión de Arribar Forzadamente a 
este Puerto para evitar los peligros en que se veía, todo con consulta de 
sus oficiales”. 

Después de hacer la protesta oportuna contra la mar y sus elementos, 
pasaron a declarar en los mismos términos que el capitán de la fragata, 
Don Pedro Herrero, primer piloto; Don Miguel de la Villa, su segundo 
piloto; Don Antonio García, contramaestre; y Alonso de Gamba, 
guardián. 
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63.- PATACHE “N.ª S.ª DEL MONTE CARMELO” 

Nacionalidad: Española 
Maestre: Don José Antonio de Cucullu. Arqueo: 50 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: San Martín de la Arena – Cádiz. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El 25 de marzo de 1787, comparecía en Santoña ante el escribano de 
Su Majestad público del Número y Ayuntamiento de la Villa, Don José 
Antonio de Cucullu, vecino de la Villa de Plencia, en el Muy Noble y 
Siempre Leal Señorío de Vizcaya, para hacer su declaración y protesta 
de lo sucedido en su último como maestre del patache nombrado 
“Nuestra Señora del Monte Carmelo”, que estaba anclado en la canal 
de esta Villa, y lo hizo en los términos siguientes: 

“Dijo, que hallándose con dicho su navío, que es de porte de cincuenta 
toneladas, perteneciente a sí mismo, en el Puerto de San Martín de la 
Arena, bien pertrechado de todo lo necesario para la buena Navegación, 
surto, carenado y bien acondicionado a estanco de quilla y costado, 
Tripulado con seis marineros, incluso el declarante, cargado de trigo con 
destino para la Ciudad de Cádiz, afletado de cuenta de los Señores 
Guerra y Sobrino, del Comercio de dicha Ciudad, se hizo a la Vela el día 
diez y nueve del corriente con vientos favorables. 

Y navegó hasta el día veinte y dos con vientos variables en que, 
hallándose a la vista del puerto de Ribadesella le sobrevino una fuerte 
tormenta con viento por el “Norueste” y mucha Mar, cuyos golpes 
pasaban incesantemente por sobre la cubierta, y se mantuvo a la capa 
con la mayor Rizada hasta el día de ayer a las seis de la mañana, en 
que: 
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Viendo que la mar iba a más, “tormentuosa” y el Viento refrescaba con 
más fuerza, de modo que perdió la mayor, y que se hallaba a la Vista de 
la Peña del Fraile de este Puerto, determinó Anclarse en el fondeadero 
de dicho Fraile, donde se mantuvo hasta la marea de la Tarde en que le 
salieron dos Lanchas equipadas, y con su auxilio arribó a este Puerto 
donde se halla anclado en su Canal”. 

En iguales términos declararon José y Simón de Ybarra Zabala y José 
de Aldecoa, marineros de dicho patache. 

64.- BERGANTÍN “SAN ALEJO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española Maestre: Don Andrés de Cortina 
Arqueo: 80 toneladas 
Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Deva (Guipúzcoa) – Sevilla y Cádiz 
Carga: Fusiles y otras armas 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El día 26 de marzo de 1787, comparecía en Santoña ante Vicente Antonio 
de Oroumendía, escribano de Su Majestad, Don Andrés de Cortina, 
maestre del bergantín nombrado “San Alejo y Ánimas”, anclado en la 
canal de la Villa por arribada forzosa, para dar su declaración y protesta 
de lo que le había sucedido en su último viaje, para lo cual, bajo del 
juramento que hizo en debida forma dijo: 

“Que hallándose con dicho su Bergantín, que es de porte de ochenta 
toneladas, perteneciente a sí mismo, en el Puerto de Deva, de la Muy 
Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, bien pertrechado, carenado y 
surto de Quilla y Costados, y de todo lo Necesario para la buena 
Navegación, tripulado con siete Hombres, incluso el Declarante, cargado 
de fusilería y otras Armas y efectos de Cuenta de la Real Hacienda y 
otros particulares, con destino para las Ciudades de Sevilla y Cádiz, se 



190

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

hizo a la Vela al día diez y nueve del corriente con la Marea de la tarde 
del día veinte y dos, con alguna variación de viento. 

Y hallándose este día a la Vista de las Tinas le sobrevino una fuerte 
Borrasca, con viento por el “Oueste” y Mucha Mar, cuyos golpes 
pasaban incesantemente por sobre la cubierta, que le obligó a ponerse 
en papayos, Rizada la mayor, y se mantuvo sin bonanza alguna. 

Y el día veinte y tres, continuando la borrasca y hallándose a Distancia 
de Veinte y cuatro Leguas, poco más o menos, Norte Sur con dichas 
Tinas, Descubrió el Navío mucho agua, en tal manera que se vio en 
precisión de trabajar con las bombas de media a media hora, y 
consiguientemente correr en vista de Puerto según le permitía el 
temporal; hasta que habiendo reconocido el día de ayer la peña del 
Fraile, se dirigió a su fondeadero y de él arribar forzadamente a este 
puerto y su canal, donde se halla anclado”. 

Después de la fórmula de la protesta de mar, declararon en los mismos 
términos, Don Antonio Sagasti, Juan Bautista de Arregúnaga y Antonio 
de Sarría, el primero piloto de dicho patache y los otros marineros del 
mismo. 

65.- PATACHE “NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA” 

Nacionalidad: Española Maestre: Don Martín de Arana 
Arqueo: 45 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Bayona de Francia – Santoña 
Carga: Maíz, tablas y alquitrán 
A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El 16 de abril de 1787, comparecía en Santoña ante Vicente Antonio de 

Oroumendía,  Don  Martín  de  Arana,  vecino  de  la  Villa  de  Plencia, 
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maestre del patache nombrado “Nuestra Señora de Begoña”, anclado 
en la canal del puerto, a fin de dar su declaración de lo ocurrido en su 
último viaje, y lo hizo en los siguientes términos: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Patache, que es de porte de cuarenta y 
cinco toneladas, perteneciente a sí mismo, en el Puerto de la Ciudad de 
Bayona, bien carenado, surto a estanco de Quilla y Costados, y 
pertrechado de todo lo necesario para la Buena Navegación, tripulado 
con seis marineros, incluso el declarante, cargado de maíz, tablas y 
alquitrán, de cuenta de Don Francisco Blanco, vecino de Colindres, con 
destino para esta Villa. 

A su orden se hizo a la Vela el día dos del corriente con la marea de la 
tarde y con viento favorable, y navegó hasta Distancia de Legua y 
media, poco más o menos, de aquella Barra, en que se le mudó el viento 
al “Guesnorueste” muy fresco y mucha Mar, cuyos golpes pasaban 
incesantemente por sobre la cubierta. 

Y como se hallaba entre puntas, próximo a la Costa, y que iba a 
anochecer, procuró para “safarse” tirarse a la Mar fuera corriendo con 
fuerza de las velas rizadas, como lo consiguió, y separó de la costa, y 
navegó toda la noche con la misma tormenta, viento y maniobras, hasta 
las ocho de la mañana siguiente, en que abonanzó el mismo viento y 
mar, y se mantuvo ganando lo que podía y le permitía el tiempo, hasta 
las cuatro de la Tarde en que mudó el viento al Nordeste bonancible. 

Y navegó con otros variables hasta las cinco y media de la tarde del día 
de ayer, que llegó al fondeadero del Fraile de este Puerto, donde de 
ancló y mantuvo hasta las cinco de la mañana de este día, en que se 
levó y arribó y llegó a este Puerto y su Canal, donde se halla anclado”. 

En iguales términos declararon Manuel Rodríguez, Tomás de Arana y 
Tomás de Sertucha, marineros de dicha embarcación. 
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66.-  NAVÍO “EL MAYOR DEL ORIÓN” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Bernardo Recttor 
Arqueo: 47 toneladas 
Tripulación: 5 marineros 
Origen – Destino: Burdeos – Limpias. Carga: Maíz 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El 24 de mayo de 1787, compareció ante el Señor Don José de 
Pumarejo, Vicecónsul de la Nación Francesa, Bernardo Recttor, capitán 
del barco nombrado “El Mayor del Orión”, anclado en la canal del 
puerto, a fin de dar su declaración por medio de Juan Bautista de 
Rebelen, intérprete del idioma francés, y lo hizo en los siguientes 
términos: 

“Declaró, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de 
cuarenta y siete toneladas en el Puerto de la Ciudad de Burdeos, del 
Reino de Francia, bien carenado, surto a estanco de Quilla y Costados, y 
pertrechado de todo lo necesario para la buena Navegación: 

Tripulado con cinco hombres, incluso el Declarante, cargado de Maíz 
con destino para Limpias, a la orden de Don Josef de Lombera, se hizo a 
la Vela el día Cinco con Viento Favorable, y Navegó hasta el seis en 
que se le mudó el viento al viento al “Sudueste tormentuoso” y mucha 
Mar, cuyos Golpes pasaban incesantemente por sobre la cubierta, que 
le obligó tomar cuatro Andanas de Rizos a las velas, en cuyo motivo 
reconoció que el Barco hacía mucha agua, de modo que con las Bombas 
se Experimentó que de media en media hora hacía ocho pulgadas. 

Y como no podía tomar Puerto, se refugió a la gran Rada de La Rochela o 
sitio que llaman Ylde, donde se mantuvo hasta el día quince en que, 
habiéndose sosegado la tormenta y minorado el agua que hacía  el Barco, 
volvió a seguir su Viaje. 
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Y el día diez y siete se le mudó el viento por el Nordeste fresco; y el diez y 
ocho se le mudó al “Norueste” muy tormentoso y Mar Grande, cuyos 
golpes pasaban Incesantemente por sobre la Cubierta, de manera que 
en esta hacían mansión el agua, tanto que a la gente le llegaba a las 
rodillas. 

Y se mantuvo sin cesar de dar a la bomba, ganando lo que podía, hasta 
el día veinte  y uno  en que  ha  visto tierra, y reconoció el Cabo de 
Machichaco y se sosegó la tormenta; y con viento variables pudo llegar 
al fondeadero del Fraile el día de ayer, donde le salió una Lancha 
equipada, recibió su Piloto y con él entró en la Canal de este Puerto 
donde se halla, a cosa de las siete de la tarde”. 

A continuación el Vicecónsul llamo y recibió juramento a  Guillermo Chero 
y Juan la Talía, marineros de dicha tripulación, quienes declararon en 
iguales términos que el capitán de dicho barco. 

67.-  PAQUEBOTE “NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Andrés de Ugalde 
Arqueo: 50 toneladas 
Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Deva (Guipúzcoa) – Barcelona
Carga: Fusiles y otras armas 
A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El 20 de octubre de 1787, comparecía en Santoña Don Andrés de Ugalde, 
capitán del paquebote nombrado “Nuestra Señora de Begoña”, anclado 
en la canal del puerto, para hacer declaración de lo sucedido en su 
último viaje, y lo hizo en estos términos: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Pacabot, que es de porte de 
cincuenta Toneladas, perteneciente a Don Pablo Gómez, del comercio 
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de Bilbao, en el Puerto de Deva, de la Provincia de Guipúzcoa, bien 
carenado, surto a estanco de Quilla y costados, pertrechado de todo lo 
necesario para la buena Navegación, tripulado con Siete Hombres, 
Incluso el declarante: 

Cargado de fusilería y otras Armas para conducir a la Ciudad de 
Barcelona, a la Disposición del Comandante General de Su Majestad en 
aquella Plaza, “afletado” por Don Josef de Santa María, del Comercio 
de la Ciudad de Vitoria, se hizo a la Vela el día Primero de Septiembre. 

Y Navegó con viento fresco favorable hasta el Cabo de Peñas, donde 
habiendo acaecido al declarante y uno de los Marineros una Grave 
Indisposición, le fue preciso arribar a la Villa de Bilbao, donde hizo su 
Protesta; y después de haberse sanado y convalecido, tomó otro 
Marinero en lugar del que quedaba enfermo, y se hizo a la Vela el día 
veinte y nueve del mismo mes de Septiembre. 

Y navegó hasta el día treinta por la mañana en que, hallándose a la vista 
de Santander, le sobrevino una fuerte tormenta, con viento por el 
“Gueste” y mucha Mar, cuyos golpes pasaban Incesantemente por sobre 
la cubierta, viéndose en precisión de aferrar las Velas y correr sólo con 
el Trinquete y la Gavia Rizada en busca de Puerto. 

Y hallándose la tarde del día de ayer en las cercanías del fondeadero del 
Fraile, le salió una Lancha y con su Auxilio y Piloto Práctico que recibió a 
su Bordo, logró arribar y anclarse la misma tarde en la canal de este 
Puerto.” 

Después de la fórmula de protesta, comparecieron y declararon bajo de 
juramento y en los mismos términos, Agustín de Martínez, piloto; Antonio 
de Castro y Manuel Francos, marineros de dicha tripulación. 
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68.- BERGANTÍN “SAN ANTONIO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José de Ibarra Arrarte 
Arqueo: 50 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Bilbao – Carril (La Coruña) Carga: Hierro 
A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El 4 de noviembre de 1787, compareció en la Villa de Santoña Don José 
de Ybarra Arrarte, vecino de la Villa de Plencia y capitán del bergantín 
nombrado “San Antonio y Ánimas”, anclado en la canal del puerto, 
con el fin de declarar sobre lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en 
los términos siguientes: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de cuarenta 
toneladas, en la Ría de Bilbao, bien carenado, surto a estanco de Quilla y 
Costados, pertrechado de todo lo necesario para la buena Navegación, 
tripulado con seis Hombres, incluso el Declarante, se hizo a la Vela el 
día veinte y ocho de octubre próximo pasado cargado de fierro con 
destino para Carril. 

Y navegó hasta el día treinta y uno en que, hallándose sobre el Cabo de 
Peñas le sobrevino una fuerte Borrasca con viento “Guesnorueste” y 
mucha Mar, cuyos golpes pasaban Incesantemente por sobre la 
cubierta, que le obligó a correr sólo con el trinquete rizado y a tiempos o 
algunas veces a palo seco en busca de Puerto, lo que no pudo 
conseguir hasta que el día de ayer avistó la peña del Fraile; y como 
seguía el temporal, determinó arribar a este Puerto, como lo hizo el 
mismo día.” 

En iguales términos que el capitán declararon Santiago de Zalbidea y 
Juan de Harana, marineros de dicha tripulación. 
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69.- PAQUEBOTE “NUESTRA SEÑORA DEL CAMINO” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Clemente de Zoazo 
Arqueo: 130 toneladas 
Tripulación: 12 marineros 
Origen – Destino: La Habana – Santander Carga: Azúcar y campeche 
A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El 5 de noviembre de 1787, comparecía en Santoña Don Clemente de 
Zoazo, vecino del lugar de Santurce, en las Nobles Encartaciones del 
Señorío de Vizcaya, capitán del paquebote “Nuestra Señora del 
Camino”, anclado en la canal del puerto, con el fin de hacer declaración 
de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en los siguientes términos: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de ciento y 
treinta toneladas, en el Puerto de La Habana, bien carenado, surto y 
anclado a estanco de quilla y costados, tripulado con doce Hombres, 
Incluso el declarante (pues aunque en el Rol constan trece, quedó en 
tierra desertado el carpintero): 

Bien pertrechado de todo lo necesario para la buena navegación, 
reforzado y aprobado por los Maestres galafates y carpinteros de 
aquellos Arsenales, cargado de Azúcar y Campeche con distinto a hacer 
el manifiesto en la Ciudad de Santander, de regreso donde hizo su 
registro al emprender su viaje, se hizo a la Vela el día catorce de Agosto 
de este año con tiempo bonancible, siguiendo su derrota en demanda 
del Canal de Bahama. 

Y el día diez y siete por la Noche le acometió una fuerte borrasca con 
viento duro por el “Leste” y mucha Mar, cuyos golpes pasaban 
Incesantemente por sobre la cubierta; y en la misma Noche trabajó 
mucho el Barco, sin embargo de que iba Aguantando a la capa sólo con 
el trinquete, hasta el día diez y ocho en que, habiendo salido de dicha 
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Canal, Navegó hasta la Distancia de doscientas Leguas, poco más o 
menos, según la observación, Reinando los viento frescos por el tercer 
cuadrante, con bastante Mar. 

A cuyo tiempo empezó a descubrir Agua el Barco, aunque no cosa 
mayor, por lo que pidió conserva a un bergantín catalán que había 
desembocado en su compañía, hasta el puerto más inmediato de las 
Islas Terceras o la costa de España, lo que le concedió. 

Y el día dos de septiembre, Navegando los dos Unidos les mudó el 
viento por el SO. con mucha Mar, cuyos Golpes pasaban 
Incesantemente por sobre la cubierta, de cuya resulta se aumentó el 
agua en todo, manera que hacía Diez pulgadas por hora sin cesar de 
dar a la Bomba por horas y por medias. 

Y navegó de este modo hasta el día Once, con viento por el “Gueste” y 
mucha Mar, aumentando el agua; y el día quince entró con viento fresco 
por el SO. y mucha Mar; y continuó hasta el Diez y siete, y el Agua en 
aumento; el día veinte se puso a la capa con el viento por el SE. y 
mucha Mar; y el día veinte y uno amaneció Dispersado del Bergantín 
Compañero, sin poder avistarle, y se Aguantó hasta el día veinte y dos. 

Y navegó con viento variables hasta el día siete de octubre en que, 
habiendo reconocido la Isla de Folores (Isla de las Flores), le protestaron 
los oficiales y demás Individuos respecto a que de seguir la derrota 
exponían sus Vidas e Intereses y el Buque, por lo que se vio en precisión 
de arribar al Puerto más Inmediato de la Isla del Fayal, en las Islas 
Terceras (Azores) de Portugal. 

El día diez se amaró con cuatro cables prolongados de chicote a chicote, e 
Inmediatamente se valió del Cónsul a fin de que se reconociese el 
Barco por la Popa, “proba” y Cintas, como en efecto se ejecutó por los 
galafates y Maestres, tumbando el Barco; y como el Agua no era por 
arriba, aunque en el Branque de “Proba” se cogió alguna cosa, lo demás 
era por la quilla. 
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Cuyo paraje no era proporcionado para Descargar ni dar al Barco de 
Quilla, por ser costa perdida, que han sido pocos los Barcos que se han 
dejado de Perder, determinó antes que le cogiese un temporal, y con 
consentimiento de los oficiales, seguir su Derrota tomando tres Hombres 
más de la dicha Isla para ayudar a la bomba y navegar hasta coger 
puerto oportuno. 

Y, en efecto, se hizo a la Vela el Día Diez y nueve con viento favorable; y 
el veinte y cuatro se le mudó al SO. muy fresco y mucha Mar, cuyos 
golpes pasaban por sobre la cubierta; y el día veinte y ocho observó se 
aumentó el Agua, de modo que de cuarto a cuarto de hora se le daba a 
la Bomba con mucha fuerza, hasta quedar rendida la gente que 
trabajaba en ella. 

Y navegó hasta la noche del día primero de Noviembre que, hallándose 
sobre Ribadesella esperando el día para entrar en Santander, se 
mantuvo a la capa con viento por el “Gueste”; y el día dos por la tarde, 
estando a la Vista de Santander le sobrevino un huracán del E.NO. que 
le obligo a aferrar el trinquete y capear con la mayor, por no poder darle 
la popa al Viento a causa de no dar en tierra. 

Y se mantuvo todas la noche sin dejar la Bomba de la mano, y el día 
tres, hallándose a Sotavento de Santander y el tiempo contrario, con 
consulta de los oficiales arribó a este Puerto, pues de haber aguantado 
fuera exponía las vidas y enseres; y en efecto, arribó la mañana de este 
día” 

Después de la consabida fórmula de protesta, comparecieron Don Juan 
de Zoazaga, piloto; Don Dámaso de Cabo, pilotín; y Don Juan de San 
Fuentes, contramaestre de dicha tripulación, quienes declararon en los 
mismos términos que su capitán. 
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70.-  PAQUEBOTE “SAN ANTONIO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: José de Arrarte 
Arqueo: 24 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Santoña – Santander. Carga: 216 cajas de azúcar 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El paquebote “San Antonio y Ánimas” fue contratado por el capitán del 
paquebote “Nuestra Señora del Camino”, objeto de la protesta anterior 
para llevar a Santander cierta cantidad de cajas de azúcar de las que 
había traído desde La Habana, pero a su vez este también tuvo que 
volver a Santoña, como veremos a continuación. 

El 19 de noviembre de 1787, compareció en Santoña Don José de 
Arrarte, patrón del paquebote nombrado “San Antonio y Ánimas”, que 
se hallaba anclado en el puerto, el cual manifestó lo que sigue: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de veinte y 
cuatro toneladas, en la Canal de esta Ría, bien carenado, surto y anclado 
a estanco de quilla y costados, tripulado con seis Hombres, incluso el 
declarante, bien pertrechado de todo lo necesario para la buena 
Navegación, cargado con doscientas y diez cajas de azúcar que se 
trasbordaron a su Navío desde el “Pacabot” nombrado “Nuestra 
Señora del Camino”, con destino para la Ciudad de Santander, a la 
orden de Don Josef Antonio del Ataro, se hizo a la Vela el día Diez y 
siete con viento favorable. 

Y navegó hasta las tres de la tarde del mismo día en que, hallándose 
sobre el Cabo de Quejo le acometió una fuerte tormenta con viento por 
el “Nuoroeste”, con mucha Mar, cuyos golpes pasaban incesantemente 
por sobre la cubierta; y uno de ellos le hizo romper las trincas del Bote, 
con cuyo motivo saltaron dos pedazos de la Escotilla, a cuyo tiempo 
reconoció que el Barco hacía Agua, y se vio en precisión de ponerse a la 
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Capa y navegan con sólo el trinquete, manteniéndose sin poder tomar 
puerto. 

Hasta que la mañana del día de ayer llegó al fondeadero del Fraile y se 
fondeó en él, por no poder Entrar a causa del Viento Contrario, donde 
reconoció iba en aumento el Agua, y se mantuvo trabajando a la Bomba, 
hasta que la mañana de este Día, habiendo Abonanzado arribó y se 
ancló en la Canal. 

Y viendo que no minoraba el agua, determinó varar, como lo hizo, en 
paraje proporcionado para reconocer y ver donde podía tomar dicha 
Agua, como, en efecto, halló suelta una costilla; y habiendo clavado 
otras con toda perfección volvió a ponerse a flote, y quedó el Barco a 
estanco, sin haber observado hacer cosa alguna de Agua, ni aún siquiera 
un Balde”. 

En iguales términos declararon Juan de Urízar, Juan Bautista de Astinza y 
Juan de Amusategui, marineros de dicho paquebote. 

71.- BARCA “JESÚS NAZARENO” 

Nacionalidad: Española. Patrón: Don Bernardo Serrano 
Arqueo: 15 toneladas 
Tripulación: 4 marineros 
Origen – Destino: Santoña – Bilbao
Carga: Cueros y barricas de chacolí 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 

El 16 de diciembre de 1787, compareció en Santoña Don Bernardo 
Serrano, Patrón del barco nombrado “Jesús Nazareno”, a fin de dar su 
declaración de lo sucedido en el último viaje de su embarcación, y lo 
hizo de la manera siguiente: 
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“Dijo, que hallándose con dicha su Barca, que es de porte de quince 
toneladas, en el surgidero de Carracana, Próximo a los Muelles de esta 
Villa, cargado de cueros de cuenta de Don Domingo de Ugalde, vecino 
de esta Villa, para entregar a Don Ignacio de Nenin, vecino y del comercio 
de la Villa de Bilbao, y algunas Barricas de Chacolí de cuenta de Don 
Francisco de Picaza y Doña Juana del Hoyo, en dicho Bilbao: 

Bien carenado, surto y anclado a estanco de Quilla y Costados, tripulado 
con Cuatro Hombres, Incluso el Declarante, y bien pertrechado de todo 
lo necesario para la buena Navegación, se hizo a la Vela el día de ayer, 
quince del corriente, con viento favorable y Mar Bella. 

Y luego que llegó a la Vista de la Barra, observó que esta corría Bastante 
y que se mudó el Viento, y puesto el horizonte de mal semblante, con 
cuyo motivo volvió de Arribada; y al tiempo de Dirigirse al fondeadero 
sintió que tocó alguna cosa el Barco, o las Peñas, y habiendo 
reconocido a breve rato que hacía algo de Agua, procuró tomar esta, 
como lo hizo, y se halla lo mismo que antes en “suto”. 

Y por cuanto ignora si la carga ha recibido algún Daño, y en el caso que 
la haya no ha ido por culpa del declarante ni su tripulación, por haber 
trabajado según corresponde, sin omitir Diligencia alguna en  la Maniobra”. 

Lo mismo declararon los marineros José de Castro y Luis de Guía. 

72.- FRAGATA “EL MUCHACHO CORNELIO” 

Nacionalidad: Holandesa. Capitán: Juan Dudes 
Arqueo: 200 toneladas. Tripulación: 15 marineros 
Origen – Destino: Ribadeo – Santander. Carga: En lastre 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1787 
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El 27 de diciembre de 1787, compareció en Santoña Juan Dudes, de 
nación holandés, capitán de la fragata “El Muchacho Cornelio”, para 
hacer la declaración de lo sucedido en su último viaje, por medio de Don 
Manuel del Río, intérprete del idioma holandés, y lo hizo en los términos 
siguientes: 

“Dijo, que hallándose con dicha su fragata, que es de porte de 
doscientas Toneladas, en el Puerto de Ribadeo, bien carenada, surta a 
estanco de quilla y costados, pertrechada de todo lo necesario para la 
buena Navegación: 

Tripulada con quince Hombres, incluso el declarante, se hizo a la Vela el 
día veinte y uno del corriente, en lastre por haber descargado allí la sal 
que condujo dicha fragata desde Cádiz, cuya salida hizo con destino 
para Santander a las cinco de la mañana, con viento “Sudueste” duro y 
muchas Aguas. 

Y a las cuatro de la tarde de dicho Día avistó el monte de Luarca, que 
llamaba al “Sueste”; y a distancia de Dos Leguas se llamó el viento al 
“Lesnordeste” con mucha Mar, cuyos golpes pasaban incesantemente 
por sobre la Cubierta y trabajaba mucho la fragata con la fuerza de la 
Mar. 
Y aunque procuró coger a Santander no lo pudo conseguir, y se 
mantuvo hasta el día veinte y tres, en que le dio el viento al 
“Susudueste”, sin poder tomar tierra ni hacer Navegación; en cuyo tiempo 
se rompió o rajó la Mayor, y se mantuvo capeando con el mismo Viento y 
otros Variables, hasta el día veinte y cuatro, en que se le rompió y maltrató 
la Gavia, trinquetilla y el trinquete. 

Y el día veinte y cinco, continuando siempre la tormenta y tiempos 
variables en Latitud de 44º y 21´, se mudó el día veinte y seis al viento al 
Nordeste muy fuerte y con mucha cerrazón; y a las doce del día, sobre 
una clara, se avistó el monte de Santander, que demoraba dos leguas, 
poco más o menos. 

Y viendo que no salía Piloto y el tiempo contrario, le precisó el ponerse a 
la Capa con la “Proba” al Nor Nordeste, que le obligó a desatracarse de 
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tierra; y a las tres de la tarde, hallándose en las cercanías de este 
Puerto, entre puntas, y empeñado que la Mar y Viento seguían en 
tormenta y la noche se acercaba, Disparó tres Cañonazos pidiendo 
socorro de alguna Lancha. 

Y como no le salió y el semblante estaba muy malo, y se contemplaba 
en Peligro por lo mucho que había trabajado la Fragata, se vio en 
precisión de Embestir la Barra y consiguió su Entrada con felicidad; y 
como la noche oscureció extremadamente, que el viento y corriente le 
llevaban a la parte del Sur, procuró “safarse” pero no lo pudo conseguir. 

Y habiendo observado que dicha Fragata tocó con la “Proba” en la arena 
de la Parte del Sur o paraje que llaman del Sable, disparó primeramente 
un cañonazo pidiendo igual socorro de lancha, y en efecto, tanto por el 
cañonazo como por las Luces que puso el declarante, le salió  una Lancha 
al socorro: 

Y con ella, su gente y la de su tripulación echaron tres Anclas al agua 
por la Popa, Espiaron y se hicieron las demás diligencias necesarias 
para flotar la fragata y no se pudo conseguir por entonces, ya por la 
oscuridad de la noche como por el peso del Lastre y Aguada, dejándola 
asegurada con las tres anclas. 

Y la mañana de este Día se hizo Igual Diligencia y maniobra, y sin 
Embargo de haber roto un cable no se pudo conseguir poner en flote 
dicha Fragata, por lo que Determinó, con consulta de su Tripulación y 
Marineros de tierra, sacar el Lastre y la Aguada, con cuyo motivo y 
maniobra se ha conseguido sacarla y poner en flote en la Canal donde 
se halla con la Marea de esta Noche. 

Y por cuanto ha observado que dicha Fragata hace Doce pulgadas de 
Agua por horas, e ignora el Daño que pueda tener, y que cuando le 
tenga no ha sido por culpa del declarante ni su tripulación, por haber 
trabajado con la fatiga necesaria, así en el gobierno como en la 
maniobra, sino de resulta de los Lances que deja referidos”. 
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De igual manera declararon Gustado Louttenir, piloto; Juan Siel, 
contramaestre, y Enrrique Bequentan, marinero, todos de la tripulación 
de dicha fragata. 

AÑO 1788 

73.- BERGANTÍN “N. ª S. ª DE LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Pedro de Nesperuza
Arqueo: 90 toneladas 
Tripulación: 8 marineros 
Origen – Destino: Londres – Bilbao. Carga: Farderías 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1788 

El 3 de enero de 1788, comparecía en Santoña Don Pedro de 
Nesperuza, capitán del bergantín nombrado ”Nuestra Señora de la 
Concepción”, anclado en la canal del puerto, a fin de dar la declaración 
de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en los siguientes términos: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de Noventa 
toneladas, bien carenado, surto a estanco de quilla y costados en el 
Puerto de Londres, tripulado con ocho Hombres, Incluso el declarante, 
pertrechado de todo lo necesario para la buena Navegación, cargado de 
Farderías con destino para la Villa de Bilbao, se hizo a la Vela el día 
cuatro de Diciembre próximo pasado; y bajó a Dunas en donde fondeó el 
día ocho por el mucho temporal y vientos contrarios, y se mantuvo hasta 
el día diez sin poder echar al práctico en tierra 

Y el mismo Día, viéndose en el Peligro en que le amenazaba el mal 
temporal, cerrazón y Aguaceros, para evitar dicho Peligro y asegurarse, 
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se vio en precisión de pasar al Puerto de Resmegatt, donde se mantuvo 
hasta el día veinte y uno, que se hizo a la Vela con la marea de la 
mañana y viento en el primer cuadrante, aunque la Mar grande y 
cerrazón. 

Y navegó hasta las cuatro de la tarde del mismo Día, que llamó el viento a 
Segundo cuadrante, muy fresco, cerrazón, lluvias y Mar grande, cuyos 
golpes pasaban Incesantemente por sobre la cubierta, de manera que a 
las seis de la misma tarde le obligó aferrar los Juanetes y las velas 
menudas, y tomar un “Ris” a la Gavia; y a las diez de la noche le tomó el 
segundo Rizo, porque iba en aumento la tormenta y trabajaba mucho el 
Barco. 

Y el día siguiente veinte y dos, a las tres horas de su mañana, 
hallándose en la Latitud de 50º y 6´ y (?)º y 30´ de Longitud, le sobrevino 
otra mayor tormenta, que le obligó a aferrar las gavias y la mayor y 
correr con el triangular, gobernando por el cuarto cuadrante, con mucho 
Viento y Mar, cuyos golpes pasaban Incesantemente por sobre la 
cubierta. 

Y el día veinte y tres, hallándose en los 49º y 13´ de Latitud: y 3º y 57´ 
de Longitud, a las ocho de la mañana apretó más el Viento y Mar, con 
continua oposición, trabajando mucho el Barco, de manera que no 
pudiendo regir la vela se vio en precisión de ponerse a la Capa, tomando 
un “Ris” a la mayor y aferrando el trinquete; y en este tiempo un golpe 
de Mar le llevó el Montante y dejó el Barco Raso; en dicha Capa se 
mantuvo doce horas, continuando la Mar gruesa, continuos golpes y el 
agua sobre la cubierta. 

El día veinte y cuatro, hallándose en los 48º y 38´ de Latitud: y 13º y 28´ 
de Longitud, se llamó en Viento al Primer cuadrante, con mucha Mar y 
Viento, y se consiguió sacar el Barco de Capa y poner con el trinquete 
en Calzones, para Correr sin poder regir más velas. 

El día veinte y cinco, hallándose en los 46º y 16´ de Latitud: y 2ª y 44´ 
minutos de Longitud, abonanzando el Viento alguna cosa, aunque 
continuaba  la  Mar  Grande  largó  las  gavias  sobre  todos  los  rizos, 
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continuó gobernando por el segundo cuadrante forzando Vela cuanto 
podía. 

El día veinte y seis continuó con dicho Aparejo, y a las ocho horas de su 
mañana se dio vista a la tierra, pero no se pudo reconocer por la mucha 
oscuridad, Mar Grande y el Viento por el segundo cuadrante, que le 
obligó a aferrar las Gavias y mantenerse con los Papayos, corriendo por 
la costa a reconocer la tierra, lo que no pudo conseguir por la mucha 
Mar y oscuridad, y le precisó gobernar con dicho aparejo por el primer 
cuadrante. 

Y el día veinte y siete Abonanzó el tiempo, aunque continuaba la Mar 
Brava, llamándose los vientos al segundo cuadrante, y nos mantuvimos 
hasta que vino el viento al cuarto cuadrante en la Latitud de 44º y 3º y 
28 ´ de Longitud. 

Y continuó gobernando por el segundo cuadrante desde el día veinte y 
ocho de dicho mes de Diciembre, hasta el día primero del corriente que 
Navegó por las demarcaciones de la tierra con viento recio por el 
segundo cuadrante, sin poder coger Puerto. 

Y el día de ayer, viendo que no podía coger la Barra de Portugalete, se 
vio en precisión de Arribar forzadamente a este Puerto, habiendo 
tomado su Piloto de mar con mucho Viento y Mar. 

Y por cuanto Ignora si la carga ha recibido algún daño, por cuanto no 
han abierto las Escotillas, y cuando le tenga no ha sido por culpa del 
declarante ni su tripulación: por haber trabajado con la faena necesaria, 
así en la maniobra como en las Bombas. 

En esta atención Protesta contra el Mar y sus accidentes no le pare 
perjuicio cualquiera daño o avería que pueda resultar, así en la Carga 
como al Barco, y lo mismo la arribada a este Puerto, por haber sido 
forzada y no haber podido embestir la Barra de Portugalete sin notorio 
peligro”. 
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En iguales términos declararon Francisco del Corral, piloto; Antonio de 
Arrigunaga y Juan Francisco de San Martín, marineros, todos miembros 
de la tripulación de dicha fragata. 

74.- SAETÍA “EL SANTO CRISTO DEL CALVARIO” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Félix Grao Compte 
Arqueo: 180 toneladas. Tripulación: 19 marineros 
Origen – Destino: Barcelona – La Coruña y El Ferrol 
Carga: Aguardiente, efectos para la Real Hacienda y licores 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1788 

El 29 de febrero de 1788, se presentó en Santoña Don Félix Grao 
Compte, capitán de la saetía “El Santo Cristo del Calvario”, de su 
propiedad y de otros más, a fin de dar su protesta de lo sucedido en su 
viaje, y lo hizo de la siguiente manera: 

“Que hallándose con dicho su navío, que es de porte de ciento ochenta 
toneladas, bien carenado, surto a estanco de quilla y costados, en el 
Puerto de la Ciudad de Barcelona, tripulado con Diez y nueve Hombres, 
incluso el Declarante, bien pertrechado de todo lo necesario para la 
buena Navegación, cargado de Aguardiente y otros efectos de cuenta de 
la Real Hacienda y otros particulares con destino para la Villa del Ferrol y 
La Coruña, se hizo a la Vela el Día Diez y nueve de Diciembre del año 
próximo pasado. 

Y navegó con vientos variables y calmosos hasta el día primero de 
“Henero” de este año, en que arribó a Villanueva, del mismo Reino de 
Cataluña, a recibir más carga de Licores; y desde dicho Paraje se hizo a 
la Vela el día diez del mismo mes y navegó hasta el Día trece que arribó 
al Puerto de Salou, del mismo Reino, a recibir más carga según sus 
órdenes y consultas. 
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Y de dicho Puerto se hizo a la Vela para su Destino el día veinte y uno y 
navegó con vientos variables hasta el Día veinte y nueve en que se 
mudó al Sur y mal semblante para poder embocar, por lo que se vio en 
precisión de arribar a Málaga, donde se mantuvo hasta el Día cuatro del 
corriente, en que hallándose a Distancia de Dos o tres leguas Norte Sur 
con La Coruña, se le mudó el Viento al “Surueste” muy Duro y con 
mucha Mar, cuyos golpes pasaban incesantemente por sobre la 
cubierta, y no pudiendo Aguantar, se vio en precisión de aferrar todas 
las velas y mantenerse sólo con el trinquete y correr huyendo de la 
borrasca y a las seis de la tarde del mismo Día creció mucho Más el 
Viento y Mar y le llevó el trinquete, y a breve rato le obligó a cortar el 
Palo de Mesana corriendo toda aquella noche a palo seco, en la que le 
comió el Viento todas las velas que tenía aferradas menos la mayor. 

Y a la mañana del Día veinte, siguiendo la misma tormenta y vientos 
variables resolvió con su tripulación echar a la Mar las Barricas de Agua y 
vino de su provisión, un cable que llevaba de Provisión para Dar fondo y 
otros efectos que estaban sobre la cubierta y algunos del Camarote, en 
cuyo intermedio entró un golpe de Mar por la Popa en la Cámara y le llevó 
varias cosas y efectos de Provisión, Planos, “Abujas”, Compás, Diarios 
y otros papeles que tenía sobre la Mesa y en los cajones. 

Y continuando siempre la misma tormenta le rompió la verga de 
Velacho, y continuó hasta el día veinte y cuatro, que empezó a 
aplacarse la Mar y procuró hacer Navegación con vientos variables en 
busca de tierra; hasta el día veinte y seis en que la avistó, aunque no 
pudo reconocerla. 

Y el Día veinte y siete se le atracó una Lancha tripulada, hallándose a 
Distancia de cuatro o cinco leguas Norte Sur con Castro, y tomo práctico 
que le condujo a este Puerto, como más proporcionado según la 
Situación en que se hallaba para hacer arribada, como la hizo forzada el 
Día de ayer Veinte y ocho del corriente”. 

Después de protestar contra la mar, sus accidentes y tormentas, 
declararon en los mismos términos Andrés Casa, José Llenas y Pablo 
Jibert, marineros de dicho navío. 
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75.- BERGANTÍN “LA VERDAD” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Antonio de Pinaga 
Arqueo: 100 toneladas. Tripulación: 9 marineros 
Origen – Destino: Londres – La Coruña, Ferrol, Marín y Vigo 
Carga: Fardería 

A. H. R. C. 5208 - 1788 

El 2 de marzo de 1788, compareció en Santoña Don Juan Antonio de 
Pinaga, vecino de la anteiglesia de Guecho, capitán del bergantín 
nombrado “La Verdad”, anclado en la canal de la ría, para hacer la 
declaración de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en los siguientes 
términos: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de cien 
toneladas, poco más o menos, bien carenado, surto a estanco de quilla y 
costados, en el Puerto de Londres, tripulado con Nueve Hombres, incluso 
el Declarante, bien pertrechado de todo lo necesario para la buena 
Navegación, cargado de fardería con Destino para La Coruña, Ferrol, 
Marín y Vigo, se hizo a la Vela el Día Diez de Febrero próximo pasado; 
y llegó al surgidero de Dunas sin particular novedad el Miércoles trece 
del mismo mes. 

Y el Día quince se hizo a la Vela desde dicho Paraje, siguiendo su 
Navegación sin cosa notable hasta el Día Miércoles veinte de dicho Mes, 
en que refrescó el Viento y levantó la Mar, por lo que se izaron las 
Gavias sobre dos Andanas, hallándose en la Latitud de 47º y 38´ Norte: y 
en la Longitud de 6º Oeste de Londres. 

Y habiéndose aumentado con más ímpetu el Mar y Viento, con repetidos 
golpes que pasaban Incesantemente por sobre la Cubierta, que le obligó a 
quedar Capeando sobre el trinquete; y el Jueves a las cinco de su 
tarde entró un golpe de Mar que deshizo las empavesadas de Babor, y 
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se aguantó Capeando hasta inmediato Día a las cuatro y media de su 
mañana, que se largaron las gavias sobre todos los “Risos”. 

Y hallándose en la actual Disposición de Capear, que era en la Latitud 
de 46º y 20´ Norte, impelían tan fuertes y repetidos golpes de Mar que 
empezó el Barco a Descubrir Agua, por lo mucho que trabajaba; y 
siguiendo su Navegación siempre con vientos fuertes variables y mucha 
Mar, reconoció este Puerto el Día veinte y nueve, se vio en precisión de 
hacer arribada forzada, como lo ha hecho este Día, Donde se halla 
Anclado en su Canal.” 

Después de hacer la correspondiente protesta contra la mar y sus 
elementos, declararon en iguales términos José Pío de Múgica, piloto; 
Francisco de Cortina y Antonio de Sarria, marineros; todos de la 
tripulación de dicho bergantín. 

76.-  QUECHEMARÍN “SANTA ANA” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Juan Laine 
Arqueo: 49 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Sansil (Francia) – Santander. Carga: Trigo 
A. H. R. C. Legajo 5201 - 1788 

El 24 de abril de 1788, compareció en Santoña ante Vicente Antonio de 
Oroumendía, escribano de Su Majestad, Juan Laine, de nación francesa, 
asistido por el intérprete Juan Bautista de Rebelen; el compareciente era 
capitán del quechemarín “Santa Ana”, anclado en la canal de la ría, 
para hacer protesta de mar por lo acaecido en su viajes, y lo hizo en 
estos términos: 
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“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de cuarenta y 
nueve toneladas, bien carenado, surto a estanco de quilla y costados en 
el Puerto de Sansil, del Reino de Francia, tripulado con seis Hombres, 
incluso el Declarante, bien pertrechado de todo lo necesario para la 
buena Navegación, cargado de trigo con destino para la Ciudad de 
Santander, se hizo a la Vela el Día Veinte y uno del corriente a las cinco 
de la mañana, con viento Nornordeste favorable y Mar Bella. 

Y navegó hasta las Dos de la tarde en que “afrescó” mucho el Viento; y a 
las Diez  de la noche, apretando más el Viento y Mar, se vio en 
precisión de tomar dos Rizos, a cuyo tiempo, como trabajaba mucho el 
Barco, con repetidos Golpes de Mar que pasaban por sobre la Cubierta, 
se Descubrió Agua dando a la Bomba y salía Grano. 

El veinte y dos creció la Mar siguiendo siempre con la Bomba, y a las 
cuatro de su tarde se aumentó el Viento y Mar; y a las ocho de la Noche 
tomó el tercer “Ris” porque iba en aumento el Mar, continuando siempre a 
la Bomba; y el día de ayer, veinte y tres, a las Dos de la mañana, 
avistó tierra; y como seguía la Mar Grande, se vio en precisión de 
ponerse a la Capa, prosiguiendo en dar a la Bomba. 

A las cuatro de la mañana arribó en busca de tierra; a las cinco se cubrió 
por el mucho cerrazón, y le obligó a cambiar a la Vuelta de fuera con 
mucha Mar, cuyos golpes pasaban Incesantemente por sobre la 
Cubierta; y habiendo aclarado, a cosa de las doce del medio día conoció 
la Peña del Fraile; y no pudiendo Aguantar la Mar, arribó a cosa de la 
una, y a las cuatro Dio fondo en este Puerto”. 

Después de la formula de la protesta de mar, declararon en los mismos 
términos y ante el mismo intérprete, Pedro Guabo, José Leso y Juan 
Lettres, marineros de dicho quechemarín. 
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77.- FRAGATA “SAN FRANCISCO DE ASÍS”, ALIAS “LA PORTA DE 
AMÉRICA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Juan de Asúa
Arqueo: 220 toneladas 
Tripulación: 22 marineros 
Origen – Destino: Cádiz – Santoña. Carga: Sal 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1788 

El 15 de agosto de 1788, compareció en Santoña Don Juan de Asúa, 
vecino de la Villa de Bilbao, capitán de la fragata nombrada “San 
Francisco de Asís”, alias “La Porta de América”, perteneciente a Don 
Francisco Martínez de Vallejo, vecino y del comercio de la Ciudad de 
Cádiz, que la tenía anclada en la canal del puerto, a fin de dar su 
declaración de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en los siguientes 
términos: 

“Dijo, que hallándose con dicha su fragata, que es de porte de 
doscientas y veinte toneladas, en la bahía de Cádiz, bien carenada, 
surta a estanco de Quilla y Costados, pertrechada de todo lo necesario 
para la buena Navegación, tripulada con veinte y dos personas, Incluso 
el declarante, cargada de sal de cuenta de la Real Hacienda con destino 
para este Puerto de Santoña, se hizo a la vela desde el dicho de Cádiz 
el día diez y ocho de Julio próximo pasado, con viento favorable. 

Y a las veinte y cuatro horas de su salida, hallándose sobre el Cabo de 
San Vicente se le mudó el viento, con mucha Mar cuyos Golpes 
pasaban Incesantemente por sobre la Cubierta, que le obligó a Rizar la 
Gavias y navegar con las principales hasta los 41º y 28´ Latitud Norte: y 
30 ´ Longitud “Leste”, según el Meridiano de Tenerife. 

Continuando la tormenta Navegó con viento variables y menos temporal y 
calmas, hasta el día Doce del corriente en que, hallándose sobre 
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Camariñas le entró viento fresco favorable; y continuó hasta el Cabo de 
Ortegal, donde se quedó calma; y a las cuatro horas se le “afrescó”. 

Y navegó hasta las dos de la madrugada con turbón, que le obligó a 
Aferrar todas las velas, quedándose sólo con el trinquete, trabajando 
mucho el Barco a fuerza de la tormenta y golpes de Mar, hasta el 
amanecer que sosegó y abonanzó el tiempo, y fue proporcionando las 
velas al viento, hasta este Día que ha llegado a este Puerto, donde se 
halla anclado”. 

Lo mismo declararon bajo juramento Don José Antonio de Hostria, 
Agustín Gabino y Paublo Capittane, piloto el primero y marineros los 
siguientes de dicha fragata. 

78.- BARCO “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española. Patrón: Antonio de Echarria 
Arqueo: 
Tripulación: 
Origen – Destino: Bayona (Francia) – Santoña 
Carga: Maíz y otros efectos 
A. H. R. C. Legajo 2108 - 1788 

El 3 de setiembre de 1788, compareció en Santoña Antonio de Echarria, 
vecino de la anteiglesia de la Puebla de Mundaca, patrón de su barco 
nombrado “Nuestra Señora del Carmen”, que se hallaba anclado en la 
canal del puerto, para hacer la declaración de lo sucedido en su último 
viaje, lo cual hizo en los siguientes términos: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Barco en el Puerto de Bayona, cargado 
de Maíz y otros efectos para hacer Viaje a este Puerto, bien carenado, 
surto a estanco de Quilla y Costados, bien pertrechado de todo lo 
necesario para la buena Navegación, se hizo a la Vela el Día veinte y 
nueve de Agosto de este año, con viento favorable. 
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Y navegó con otros variables y tempestuosos hasta el Día treinta y uno, 
en que se vio precisado arribar a la Villa de Bermeo, en donde hizo su 
protesta; y se volvió a hacer a la vela el Día Dos del corriente con Viento 
fresco, y Navegó hasta la Vista de la Isla de Yzaro, en que se le mudó el 
Viento al “Leste” bastante fresco y mucha Mar, recibiendo algunos 
golpes, y le Duró hasta la Vista de este Puerto, en que arribó al mismo 
Día Dos a las nueve de la noche a este Puerto.” 

En iguales términos declararon bajo juramento, Manuel de Echabarría, 
Antonio de Ondarza y Domingo de Echabarría, vecinos de dicho 
Mundaca y marineros de dicha tripulación. 

79.-  BERGANTÍN “LA ESPERANZA” 

Nacionalidad: Sueca 
Capitán: Jochim Hinrich Busch 
Arqueo: 300 toneladas 
Tripulación: 12 marineros 
Origen – Destino: Cádiz - Santoña. Carga: Sal 
A. H. R. C. Legajo 5208 - 1788 

El 20 de setiembre de 1788, compareció en Santoña, por medio del 
intérprete Don Manuel del Río, Joaquín Hinrich Busch, de nación sueco, 
capitán de su bergantín nombrado “La Esperanza”, que estaba anclado 
en la canal del puerto, a fin de dar la declaración de lo sucedido en su 
último viaje, y lo hizo de la siguiente manera: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Navío, que es de porte de trescientas 
toneladas, en la Bahía de Cádiz, bien carenado, surto a estanco de 
Quilla y costados, pertrechado de todo lo necesario para la buena 
Navegación, tripulado con Doce Hombres, Incluso el Declarante, 
cargado de sal, de cuenta de la Real Hacienda, con destino para el 
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Puerto de Santoña, se hizo a la Vela el Día Veinte y Uno de Agosto 
próximo Pasado, con viento “Gueste” favorable y Mar Bella. 

Y Navegó hasta el Cabo de San Vicente, en que cayó el Viento por el 
Norte, con Mucha Mar, cuyos golpes pasaban Incesantemente por sobre 
la Cubierta; y continuando con el mismo Viento y otros variables siguió 
su Derrota hasta Finisterre, en que se mudó el Viento al “Gueste” duro y 
Golpes de Mar. 

Y Navegó hasta el Día Diez y nueve del corriente en que, hallándose a 
distancia de tres leguas Norte Sur de la Ciudad de Santander, le salió 
una Lancha y le echó un Piloto Práctico, y con él llegó a este Puerto este 
Día Veinte. 

Y a la entrada se acercó dicho Piloto al banco del Pitorro, y presumiendo 
éste haber tocado, suspendió la entrada, echó su espía y “safó”, y entró 
con felicidad en este Puerto” 

Después de la fórmula de protesta de mar, declararon en iguales 
términos Asmas Tech Busett, piloto; Juan Sehef Bons y Joaquín Joc, 
marineros de la tripulación de dicho bergantín. 

80.- PATACHE “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española 
Patrón: Don Juan Antonio de Ajeo 
Arqueo: 20 toneladas 
Tripulación: 5 marineros 
Origen – Destino: Santander – San Sebastián. Carga: Cacao 
A. H. R. C. Legajo 5208 - 1788 

El 8 de octubre de 1788, compareció en Santoña Juan Antonio de Ajeo, 
vecino de la Villa de Plencia, patrón del patache nombrado “Nuestra 
Señora del Carmen”, anclado en la canal del puerto, a fin de dar la 
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declaración de lo sucedido en su último viaje, y lo hizo en los términos 
siguientes: 
血“Dijo, que hallándose con dicho su Patache en la Ciudad de Santander, 
“Dijo, que hallándose con dicho su Patache en la Ciudad de Santander, 
cargado de cacao de Cuenta de Don Francisco de Gibaja, del comercio 
de aquella Ciudad, para hacer Viaje con destino para la Ciudad de San 
Sebastián, bien carenado, surto a estanco de Quilla y Costados, bien 
pertrechado de todo lo necesario para la buena Navegación: 

Tripulado con Cinco Marineros, incluso el declarante, cuyo Patache es 
de Porte de veinte Toneladas, se hizo a la Vela el día de ayer a cosa de 
las Diez de la mañana con viento favorable. Y navegó hasta el Cabo de 
Quejo en donde, a cosa de la una de la tarde le sobrevino una fuerte 
tormenta con viento Nornordeste, cuyos golpes de Mar pasaban 
incesantemente por sobre la cubierta, que le obligó a tomar Rizos y 
seguir su Derrota con el trinquete. 

Y viendo que la tormenta iba en aumento, determinó arribar 
forzadamente a este Puerto, y también por haber experimentado que el 
Barco hacía alguna cosa de Agua, y lo consiguió con la Marea de la 
tarde, a cosa de las siete de su Noche” 

En iguales términos declararon Juan Bautista Maruri, Domingo de 
Zerandona y Emeterio de Nachitua, marineros de dicho patache. 

81.- BERGANTÍN “EL BUEN PADRE” 

Nacionalidad: Francesa 
Capitán: Domingo de Argainarats 
Arqueo: 150 toneladas. Tripulación: 34 marineros 
Origen–Destino: San Pedro Miquelón (Terranova)–Bayona de Francia 
Carga: Bacalao 

A. H. R. C. Legajo 5208 - 1788 
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El 28 de diciembre de 1788, compareció en Santoña ante Don José de 
Pumarejo Piedra, Vicecónsul de la Nación Francesa, vecino de dicha 
Villa, Domingo de Argainarats, de nación francés, capitán del bergantín 
nombrado “El Buen Padre”, a fin de dar la declaración y protesta por lo 
sucedido en su último viaje, y lo hizo de la siguiente manera: 

“Dijo, que hallándose con dicho su Bergantín en la Isla de San Pedro 
Miquelón de Terranova, cargado de “Bacallao” de la pesca del presente 
año con destino para la Ciudad de Bayona, que es de porte de ciento y 
cincuenta toneladas, bien carenado, surto a estanco de quilla y 
costados, pertrechado de todo lo necesario para la buena Navegación: 

Tripulado con treinta y cuatro hombres, incluso el Declarante, se hizo a 
la vela el Día Diez y Siete de Noviembre con la Marea de mañana y 
viento “Norueste” favorable, bonancible y fresco; y navegó con felicidad 
hasta los 45º de Latitud Norte y 53º y 25 ´ de Longitud del Meridiano de 
París, donde con el mismo viento le acaeció una fuerte borrasca  y mucha 
Mar, cuyos golpes pasaban incesantemente por sobre la cubierta, de 
cuya resulta y tanto que trabajó el Barco, descubrió agua muy 
abundante, de modo que estuvo la gente dando a las Bombas cuatro 
horas seguidas sin poder franquear. 

Hasta que se reconoció que dicha Agua provenía de haber faltado una 
cabilla de la Cabina de Guarnición del palo mayor, en la parte de Babor; y 
habiendo logrado cerrar dicha Cabilla y atajado el agua en parte, fue 
corriendo con el mismo viento fresco, continuando el agua aunque no 
con tanta abundancia, sospechándose que por otros parajes se 
Introducía dicha Agua. 

Y siguió dicha Navegación hasta el día veinte y tres del mismo mes en 
que, hallándose en los 43º y 45 ´ de latitud y 42º y 32 ´ de Longitud, a 
cosa de las ocho de la mañana le mudó el Viento al “Guesudueste” muy 
fresco y tormentoso, con mucha Mar y repetidos golpes, y le llevó la 
trinquetilla y desaferró el gran foque, que le tenía bien aferrado, y le 
rompió dejándoles sin servicio. 
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Y continuó su Navegación con vientos variables recios y bastante Mar, 
hasta el Día veinte y siete del que corre, hallándose a la Vista de este 
Puerto, con mucho viento por el Nornoroeste y mucha Mar y Cerrazón y 
reconocido haberse roto y aflojado las Cabillas de la mesa de guarnición 
del trinquete en la Parte de estribor, de modo que para poder sujetar la 
obencadura de dicho Palo y Evitar su derribo tuvo que cortar el 
Mastelero de Gavia de respeto. 

Por cuyas razones se vio en precisión de hacer arribada forzada a este 
Puerto, lo que consiguió con el arbitrio de una Lancha Equipada que le 
echó su Piloto Práctico”. 

Después de la fórmula de protesta contra la mar y sus accidentes y 
temporales, declararon en iguales términos David Ballet, piloto; Pedro 
Boyets, teniente; y Pedro Burguillon, carpintero, todos tripulantes de dicha 
embarcación. 

AÑO 1792 

82.- FRAGATA “THOMAS” 

Nacionalidad: Americana. Capitán: Eduardo Staples 
Origen - Destino: Viana (Maryland) – Bilbao. Carga: Maíz 

A. H. R.C. Iribarnegaray. Legajo 35 - 1 

El día 30 de mayo de 1792 compareció en Santoña ante el Escribano 
Real de Su Majestad de la Villa de Escalante, Manuel Pantaleón de 
Ganzo y San Juan, estante en Santoña por ausencia de Don Pedro 
María del Rebollar, único Escribano de ella, Eduardo Steples, capitán de 
la fragata americana nombrada el “Thomas”, acompañado de un 
intérprete de su lengua inglesa, y por medio de él dijo: 
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“Que el  día  quince  de  Abril  de  este mismo año salió con su dicha 
Fragata del Puerto de Viana, Provincia de Maryland estando bien 
carenada y tripulada para su navegación, cargada de Maíz para entrega 
en el Puerto de Bilbao: 

Y habiendo seguido la necesaria derrota sin especial novedad desde 
dicho día quince hasta el veinte, le sobrevino un Viento por el Nordeste 
Norueste y otros tan fuertes que le obligaron a arriar sus velas y 
quedarse solo con el trinquete, con lo que corrieron más de ocho horas 
hasta que se quedó más calmoso; pero hasta el día veinte y ocho de 
dicho mes siempre les duró, aunque no continuamente el viento 
Norueste con bastante fortaleza, hallándose sobre su latitud de 36 ½º y 
longitud de 70º, y la mar tan gruesa que continuamente salvaban la 
cubierta el Barco, haciéndole trabajar excesivamente y causando, como 
causó, que desde el citado día veinte empezose a hacer agua, como 
diez y seis pulgadas por hora, por lo que se vio en la precisión de hacer 
que continuamente diesen sus marineros a la bomba, como  lo  han hecho 
hasta el presente. 

Y el día veinte y cuatro les dio unos golpes de mar que le llevó las 
fresadas de Popa, con cuyos malos tiempos aunque aminorándose en 
ocasiones ha venido con su Barco, hasta que el día diecinueve de este 
mes avistó la tierra de España sobre el Cabo de Ortegal como a las 
cuatro de la tarde, y acercándose a ella vino corriendo la Costa a la abra 
de Santander, en donde entró hasta el fondeadero de San Martín a 
tomar práctico, y ejecutándolo siguió su Navegación a la abra de Bilbao, 
en donde se fondeó: 

Y por falta de agua para entrar la Barra de este Puerto y habiendo salido 
el mismo Capitán en su Bote y pasado a Portugalete y Bilbao a dar parte a 
los Comisionados de la carga para que determinasen hacer alijo de la 
fragata o lo que más oportuna les pareciere: 

Ínterin, a consejo del Piloto de dicha Barra y Puerto con práctico de 
dicho Bilbao, se determinó traer dicha su fragata, por haberse levantado 
mar gruesa y puesto el tiempo de mal semblante, a esta Ría de Santoña 
donde le entraron el día veinte y ocho de este dicho mes a las ocho de la 
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tarde sobre poco; con cuya noticia vino el exponente Capitán por tierra 
desde citado Bilbao a avistar su buque, y ha llegado a la una de la tarde 
del día de hoy: 

Y porque se persuade que la carga que conduce, por los malos tiempos 
que ha sufrido con su Barco puede haber recibido alguna avería, por 
medio de  dicho  su intérprete Joseph Ignacio de Guerra y Capotillo, 
vecino de Portugalete, como va dicho, protesta, una, dos, tres veces y 
las demás de derecho necesarias, contra la mar y sus accidentes, que 
no le pare perjuicio ni sean de su cuenta las averías que la dicha carga 
pueda haber recibido, mediante no haber sido causante de ellas ni por 
su omisión resultar, ni de su tripulación, que han trabajado con la 
aplicación posible: 

Todo lo cual expone dicho Capitán bajo de Juramento que prestó antes 
para el efecto en forma de derecho, según su religión, para que dichas 
averías corran por cuenta de quien haya lugar, y no del que declara por 
la razón dicha de no haber sido causante.” 

Y para corroboración de todo lo dicho presentó a Diego Recad, Piloto de 
citada su Embarcación; a Benjamín Jones H.; y a Hunphell, marineros 
también de ella. 

AÑO 1800 

83.- BERGANTÍN: “EL CORONEL DE MALBILLE” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don José Trebiño 

Origen – Destino: Santander – El Ferrol. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 37 - 4 
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El 31 de marzo de 1800 compareció en Santoña ante el Escribano del 
número y Ayuntamiento de dicha Villa, Don Joséph Treviño, capitán del 
bergantín español nombrado “El Coronel de Malville”, y bajo de 
juramento que prestó dijo: 

“Que el veinte y cuatro del corriente a las tres y media de la tarde salió 
del Puerto de Santander con auxilio de práctico y Lancha, teniendo el 
bergantín cargado de trigo por cuenta de la Real Hacienda, con el fin de 
unirse al convoy para el Departamento del Ferrol que había salido de el 
Puerto; y al efecto dejó una ancla que no pudo recoger por la fuerza del 
viento: 

Y el veinte y cinco a las ocho de la mañana se incorporó con dicho 
convoy, y puesto todo en seguimiento de su destino a las diez de la 
mañana, y llegaron hasta como tres leguas de distancia del Cabo de 
Peñas donde cambió el viento al OSO. fresco, e hizo señal al Señor 
Comandante de la División para arribar, y lo hicieron hasta  virar,  y siendo 
allí el viento bonancible volvieron a seguir la primera derrota: 

Pero sobre Ribadesella, a las siete de la noche les cayó el viento al 
Oeste duro, que les hizo aferrar hasta la Gavia y quedar con la mayor 
Rizada, siendo tanta la mar y viento que el barco estaba con los golpes 
de mar en la cubierta, y con el mucho trabajo descubrió agua que hasta 
entonces no había hecho hallándose carenado a estanco, y procuró 
rendirla con la bomba, y lo mismo todo el tiempo después, a fin de evitar 
avería en la carga: 

Y como el tiempo cargó a más y diferentes Golpes de Mar que recibió el 
barco y que trabajó excesivamente, particularmente en día  veinte  y ocho, 
le dio muchísima sofocación el agua dicha que no dejó de rendir cuanto 
le fue posible, y con el citado convoy arribó y fondeó en el 
fondeadero del Fraile de este Puerto el veinte y nueve; 
y ayer treinta a las once del día que le llegó Lancha y práctico de este 
dicho Puerto, empezó a entrar y lo consiguió al anochecer: 

Y mediante a que por lo dicho puede la carga haber recibido alguna 
avería, me pidió le diera por testimonio cómo una, dos, tres veces y  las 
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demás de derecho necesarias protestaba y protestó contra la mar y sus 
accidentes, todos los atrasos, daños y perjuicios que se hayan originado u 
originen para que corran por cuenta y riesgo de quien haya lugar y 
corresponda, y no del que dice que ha trabajado y su tripulación cuanto 
le ha sido posible”. 

Dio por testigos de los relatado a Juan Bautista Bibo, Juan Fraires y 
Josef Pintó, marineros de dicho buque, quienes enterados de todo lo 
expresado dieron ser cierto y verdadero sin cosa en contrario. 

AÑO 1801 

84.- BERGANTÍN “JUANA” 

Nacionalidad: Dinamarquesa. Capitán: Elmont Ariasasen 
Origen – Destino: Hamburgo – Bilbao. Carga: Fardería 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 37 - 6 

El 9 de enero de 1801, compareció ante el Escribano de la Villa de 
Santoña Elmont Ariasasen, capitán del bergantín dinamarqués “Juana”, 
surto en el puerto de la Villa, quien por medio del intérprete de aquella 
nación Don José del Río, declaró lo siguiente: 

“Que el siete de Diciembre salió del Puerto de Hamburgo con dicho su 
barco carenado a estanco, bien aparejado y tripulado, con carga de 
fardería para entregar en Bilbao, estando el viento por el ONO. y muy 
bonancible: 

El 15 de Diciembre pasó por  el  Canal de Dosness, y siguiendo su 
navegación el seis de Enero experimentó un temporal furioso de mar y 
viento   del   Sudueste   al   Norueste,   en   lo   cual   trabajó   el   barco 
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extraordinariamente y lo mismo obró su tripulación como mejor les 
convino, andando los Golpes de mar continuamente sobre la Cubierta; y 
se vio obligado a volverse a tomar el Canal por no permitir el tiempo 
regir vela alguna: 

El veinte y dos de Enero por las ocho de la mañana avistó la Punta de 
Santander, distante dos leguas y media, y en prosecución de su destino 
llegó a la vista de este Monte del Fraile a la una de la tarde, y como las 
Mareas eran Muertas y el tiempo amenazaba, creyendo no tener agua 
en la Barra de Portugalete para entrar, determinó mantenerse a la Vista 
del Puerto por si llegaba alguna Lancha que le fondease o entrase en él 
para esperar las Mareas necesarias para seguir a dicho Bilbao: 

Y, en efecto, a las cuatro de la tarde le llegó Lancha y práctico que 
determinó fondearle en dicho fondeadero del Fraile, pues el viento no 
daba para entrar, y se quedó a bordo el dicho práctico: 

En aquella noche, a las nueve empezó un temporal del Norte tremendo, 
que levantando la mar rompían los golpes a bordo y obligó a que le 
faltase la una de las anclas con que estaba fondeado: 

El mismo temporal siguió cuatro días, en los cuales no cesaron de sufrir, 
zarandeándoles con viento, aguas, Nieve y gruesa mar hasta el veinte y 
seis; habiendo calmado alguna cosa y llegado la Lancha determinó con 
acuerdo del práctico entrar en el Puerto, y estando para levarse le faltó 
la segunda ancla y reventó un cable, pero con el auxilio de dicha Lancha y 
práctico consiguió fondearse en ese citado Puerto: 

Y habiéndole llegado la Visita de Sanidad y hecho reconocimiento de su 
estado de Salud, le han permitido en la mañana del día de hoy, y 
habilitado a Práctica libre y Comercio: 

Y como por lo relacionado arribado teme que la carga que conduce a su 
bordo pueda haber recibido alguna avería, me pidió le diese por 
testimonio cómo una, dos, tres veces y las demás que sean necesarias, 
protesta contra el mar y sus accidentes todos los citados daños, averías y 
perjuicios que se hayan seguido a la carga e igualmente al barco y sus 
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aparejos y anclas que le han faltado, según lleva relacionado, que todo 
sea por cuenta y riesgo de quien corresponda y haya lugar con arreglo a 
las leyes del Comercio y Ordenanzas Consulares.” 

Y en prueba de la veracidad del relato del capitán del bergantín firmaron 
como testigos de lo sucedido Knoy Jacog Flor, Piloto; Boÿ 
Booÿfen, carpintero; Juan Joaquín Oldenderff, contramaestre de dicho 
buque, quienes enterados de lo relacionado por el referido Capitán, por 
medio del dicho intérprete y bajo del mismo juramento dijeron ser cierto y 
verdadero sin cosa en contario, y por tal lo afirmaron y ratificaron. 

85.- BERGANTÍN “LA VIZCAYA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Manuel de Sarraga 
Origen – Destino: Santander – El Ferrol. Carga: Trigo y 
harinas 
A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 37 - 6 

El siete de febrero de mil ochocientos y uno, comparecieron en Santoña 
ante Manuel Pantaleón de Ganzo y San Juan, Escribano Real único del 
número de la Villa de Escalante, interino de la Villa de Santoña, Don 
Juan Manuel de Sarraga, que así dijo llamarse y ser natural de 
Sarátamo (Zarátamo) del Señorío de Vizcaya, Capitán del Bergantín 
llamado “La Vizcaya”; y su piloto Don Bernabé de Solana, natural y 
residente en el Valle de Somorrostro; Salvador de Surís, contramaestre, y 
Mateo Sahola, marinero, los cuales dijeron: 

“Que habiendo salido dicho día cinco por la noche a las ocho de ella, 
del Puerto y Ciudad de Santander con dicho Barco, con asistencia de la 
Lancha y Práctico de dicho Puerto, con destino a la navegación y derrota 
al puerto del Ferrol con carga de trigo y harinas; y estando fuera de 
puntas con el viento al terral: 
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A las diez de la noche, dejándonos fuera de puntas, se largó dicha 
Lancha con su práctico, quedándonos con proa al NNE., la que siguieron 
hasta la seis de la mañana; y a dicho tiempo se demarcó Cabo Mayor al 
SSO. del compás a distancia de 6 a 7 leguas, poco más o menos: 

A las once de la mañana, por haber avistado una embarcación que nos 
dio caza para fuera, la que formamos en ella malos recelos con las 
maniobras que hacía y cambiamos en vuelta del SO. con el viento por el 
NO. fresco, la  que  mantuvimos  hasta las dos de la Tarde que nos 
pareció que se nos aproximaba dicha embarcación, que por su recelo y 
sus apariencias arribamos con proa al Sur en demanda del puerto más 
inmediato con toda vela, con malos carices: 

Y a las seis de la tarde, por la causa de poco viento y la grande Mar 
determiné aferrar toda vela menuda quedando con las principales con 
proa al SO. demorando dicho cabo al SES. del compás; anocheció con 
los horizontes cargados, la mar muy grande del NO. con viento ONO. 
calmoso: 

A las ocho de la noche viramos con vuelta del N. a cambiar el Rumbo a 
dicha embarcación, el que seguimos hasta las dos de la mañana en 
calma, sin ninguno gobierno, y a dicho tiempo entró la ventolina por el 
ONO. y nos pusimos en vuelta del SO. con las principales: Amaneció 
con los cielos muy “escuros”, viento flojo, mar dicha: 

Y a las seis de la mañana reconocimos hallarnos con toda vela y 
determinación por causa de no poder coger el puerto de Santander, por 
tener el viento fresco por el NO., y arribamos al puerto de Santoña; y a 
las once de la Mañana dimos fondo en el Fraile de dicho Puerto con 
dicho Viento, por motivo de bajar la marea; y a las ocho de Noche con 
asistencia de la Lancha, amarrándonos de NE. SO. 

Habiendo protestado y protestando de nuevo todos los atrasos, daños y 
perjuicios que se han seguido y sigan a la carga y Buque contra la mar, 
sus malos tiempos y enemigo, y sin que le pare perjuicio a los Dueños 
de la carga y Buque”. 
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86.- GALEOTA “EL MERCURIO” 

Nacionalidad: Alemana. Capitán: Adrián de Fondersmi 
Tripulación: 8 marineros 
Origen – Destino: Zerre (Alemania – 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 37 - 6 

El treinta de septiembre de mil ochocientos uno, comparecieron ante el 
Escribano Real del número de la Villa de Escalante e interino de la de 
Santoña, el capitán de la goleta nombrado “El Mercurio” con parte de 
su tripulación, y el intérprete Don Manuel Joseph del Río, vecino de 
dicha Villa: 

“Y dijo ser el Capitán de dicha Galeota, Don Adrián Fondersmi, vecino 
de Emden, con la que salió del Puerto de Zerre el día diez y seis del 
corriente, bien corrida y Calafateada y carenada dicha Galeota, llevando 
de Tripulación ocho en todos: 

Y el día diez y nueve a cosa de las ocho de la mañana, habiéndole caído 
el viento por el Norte, muy duro, le precisó aferrar toda Vela y quedarse a 
palo seco, corriendo y continuando dicho Tiempo y mucha Mar, 
descubrieron bastante agua en dicha embarcación, que les precisó el ir 
dando a las bombas: 

El veinte y ocho, hallándonos sobre la costa de “Hespaña”, distancia de 
ocho leguas poco más o menos, con el tiempo bonancible y siempre 
continuando con las Bombas, se avistaron dos embarcaciones por 
Nuestra codera a cosa de las diez de la Mañana, las que  seguían Nuestra 
Derrota, y a cosa de las dos de la tarde, estando a la voz dichas 
embarcaciones y reconocido ser Corsarios Ingleses echaron los Botes al 
Agua, los que vinieron a bordo y me saquearon dos sacos de Batatas; 
dos id. de herbejas (arvejas); varias Tortas de Quesos¸ una barrica y 
media de “Giniebra”, y una porción de Manteca: 
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Amaneció el veinte y nueve con el tiempo por el Norueste bonancible; y 
el treinta por la Mañana con el viento dicho fresquito, continuando el 
Agua siempre a más; estando a la vista del Monte de Santoña arribamos 
en busca de dicho Puerto, y a cosa de las doce del día vino el Práctico 
con asistencia de la Lancha, el que nos adentró en el dicho Puerto de 
Santoña a cosa de las cuatro de la Tarde: 

Y para que todo lo dicho Resulte y corran por cuenta de quien 
corresponda y haya Lugar todos los atrasos, daños, Riesgos y averías 
que se hayan seguido y sigan a la Galeota, me pidió le diese por 
Testimonio, mediante hallarse en tiempo hábil, cómo una, dos,  tres veces 
y las demás en derecho necesarias, protestaba y protestó contra el Mar 
y sus accidentes todo relacionado y cuanto le convenga con arreglo a 
las leyes el Comercio y Ordenanzas Consulares”. 

Lo mismo declararon el piloto de dicha embarcación Juan Barteles, y el 
contramaestre Linder Hanley, quienes corroboraron la versión del 
capitán de la galeota. 

87.- FRAGATA “SANTA RITA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Francisco Perea 
Origen – Destino: Lisboa - 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 37 – 6 

El dos de diciembre de mil ochocientos uno, compareció en Santoña 
ante el Escribano Real del número de la Villa de Escalante, interino de 
Santoña, Don Francisco Perea, vecino de San Pedro de Deusto, 
Jurisdicción de Vizcaya, capitán de la fragata nombrada “Santa Rita”, 
con parte de su tripulación, y declaró lo siguiente: 

“Que salió el diez y siete de Noviembre del Puerto de Lisboa bien 
carenado de casco y aparejo, a cosa de las diez de la mañana estando 
el viento por el Leste; con asistencia del Práctico nos hicimos a la Vela, y 
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hallándonos fuera de puntas a cosa de las doce se despidió el Práctico, y 
a cosa de la una de la tarde me cayó el viento por el Norte fresco, lo 
que me precisó tirar de la Vuelta del ONO., la que seguí siete días con 
las gavias sobre todos los rizos, hasta la altura de las Islas Terceras 
(Azores): 

Y el veinte y cinco por la mañana, con el propio viento cambié en la 
Vuelta del Leste; y el veinte y seis por la tarde me saltó el viento al ONO. 
fresco y con bastante mar, tanto que me obligó a correr en popa con el 
trinquete: 

Y avistado el Cabo de Ortegal el día treinta a las cinco de la tarde, era 
tanto el tiempo que cayó que me Precisó correr a palo seco, quedando 
el día siguiente Ribadesella me precisó ponerme a la Capa con la Cabeza 
al Norte del día primero de para ver si el tiempo abonanzaba y dar Lugar 
a coger mejores Mareas para conseguir el Puerto de mi destino: 

Y no Pudiendo Resistir dicho tiempo de mar y viento, a cosa de las diez 
de la mañana del día primero de Diciembre me obligó a correr a Palo 
Seco, y estando a la boca de Santander a cosa de las once de la 
mañana del día dos “marié” el trinquete para poder conseguir dicho 
Puerto: 

Y por la mucha mar y viento que había a la boca de dicho Puerto, me 
precisó arribar al puerto de Santoña, el que conseguí a las cinco de la 
tarde, fondeando la una Ancla y enseguida la segunda, lo que 
aguantamos aquella noche hasta por la mañana que salió el Práctico de 
dicho Puerto a cosa de las ocho,  con dos lanchas esquifadas para 
darme auxilio: 

Y a cosa de las diez me faltó la primera Ancla y enseguida, estando 
levando la segunda para entrar en dicho puerto, me faltó el cable, 
quedándose dichas dos Anclas Bolisadas para que el práctico, otro día 
siguiente si calmase las tomase, habiéndome ajustado por entrada y 
sacada de dichas Anclas a cincuenta pesos sencillos; y en las cuatro de 
la tarde conseguí con asistencia del Práctico y dos Lanchas el dar fondo 
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en dicho Puerto de Santoña, y otro día siguiente se me consiguió el 
sacar las Anclas y recogerlo a Bordo: 

Y para que todo lo dicho resulte, y correr por cuenta de quien 
corresponda y haya Lugar todos los atrasos y demás riesgos y averías 
que se “haigan” seguido y sigan a la expresada Fragata, su aparejo y 
cables; me pidió le diese por testimonio, mediante hallarse en tiempo 
hábil cómo, una, dos y tres veces y las demás en derecho necesarias 
protestaba y protestó contra el mar y sus accidentes, todo lo relacionado y 
cuanto le convenga con arreglo a las Leyes de Comercio y 
Ordenanzas Consulares: 

Y que para corroboración de ser cierto cuanto ha relacionado, me pidió 
igualmente tomase Declaración al Piloto Francisco Machado y José 
Menchaca y Manuel Antonio, quienes bajo Juramento que también 
prestaron, declararon ser cierto, y lo firmaron el que supo.” 

AÑO 1802 

88.- BERGANTÍN “SAN ANTONIO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José Domingo de Fano 
Origen – Destino: Santander - Ferrol y La Coruña 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 – 2 

El veinte de enero de mil ochocientos dos, compareció ante Manuel 
Pantaleón de Ganzo San Juan, Escribano Real y del número de la Villa 
de Escalante e interino de la Villa de Santoña, Don José Domingo de 
Fano, capitán del bergantín “San Antonio y Ánimas” con parte de los 
marineros de su tripulación, vecinos todos respetivamente de Plencia y 
Mundaca, y dijeron: 
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“Que el día diez y ocho del corriente a las cinco de la tarde se hicieron a 
la vela, estando dicho Bergantín estanco de quilla y costados, del Puerto 
de Santander con destino al de Ferrol y La Coruña, con apariencias y 
semblante de vientos Nordestes, como en efecto ventaba y ventó por el 
Nordeste hasta el día siguiente que subsistió hasta las once horas de la 
mañana que saltó de golpe en viento al ONO., con bastante fuerza, 
hallándonos en dicha hora Norte Sur con el Puerto de Llanes, y se 
mantuvieron en dicha altura hasta las doce horas de la Noche: 

Y como el viento les era fuerte, levantando golpes de Mar fuertes que 
incesantemente bañaban la cubierta del barco, les descubrió agua en 
dicho Bergantín con motivo del recio viento y Mar, por lo que el Capitán 
mandó seguir en demanda del Puerto de Santander: 

Y hallándose el dicho día veinte por la tarde a la boca del dicho Puerto, 
viendo que  peligraba  la  entrada  por el mucho viento que había del 
ONO., siguió a este Puerto de Santoña y se introdujo dentro de él a las 
cinco horas de la tarde: 

Todo lo que les puso en apuros y peligros, por todo lo cual protesta al 
viento e inquietudes de Mar, pidiéndome a mí el presente Escribano se 
lo dé por testimonio en legal forma, mediante que los dichos Capitán 
Don Joséf Domingo de Fano, y Marineros de su tripulación Marcos 
Bautista de Urriola y Manuel de Urolla bajo de juramento que 
voluntariamente hicieron, así lo declararon: 

Cuyos daños y perjuicios en caso de ocasionar a la carga, Barco y todo 
lo demás que llevan, quieren y Protesta no le pare perjuicio ni siga daño 
alguno”. 

Fueron testigos de la declaración el capitán y marineros Don Dámaso de 
Cabo, Don Andrés de Regules, y Don Pedro de las Caxigas, vecinos de 
Santoña. 
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89.- GALEOTA “SAMUEL” 

Nacionalidad: Norteamericana. Capitán: John Rusell 
Origen – Destino: Marble - Bilbao. Carga: Bacalao 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 -1 

El día 5 de diciembre de mil ochocientos y dos compareció en Santoña 
ante el Escribano Real y del número de la Villa de Escalante, Don 
Domingo de Cabanzo, John Rusell de nación americana, capitán de la 
galeota nombrada “Samuel”, quien por medio del intérprete Don 
Aniceto Gurbiotta, vecino de dicha Villa, y dijo: 

“Que el día nueve de octubre último salió del Puerto de Marble con 
mencionada galeota cargada de bacalao con destino al Puerto de Bilbao, 
la cual estaba estanca de quilla y costados y cubierta, pertrechada, 
hicieron la navegación con tiempos nada favorables, le cayeron aún 
otros más fuertes hallándose a la Vista del Puerto de esta dicha Villa, 
que llegaron el diez siete de noviembre de Sudeste: 

Y aunque pusieron todos los medios pata tomarle no les fue posible a 
causa del recio viento que les cayó por el Norueste, con mucha cerrazón y 
Mar grande y otros que siguieron con la propia fuerza del tercer 
cuadrante, de forma que por esta razón no les fue posible tomar este 
dicho Puerto, ni el de Bilbao, ni otro: 

Y se mantuvo en la mar con bastante trabajo, de suerte que en el día del 
compareciente el cargamento ha recibido avería a causa del agua que 
descubrió citada Goleta con motivo de haber trabajado mucho, por lo 
que se vio en la precisión de haber vuelto a tomar este dicho Puerto el 
día de la fecha, donde entró con O.ONO., habiendo salido Lanchas a 
meter a citada Goleta, que se mantuvieron a su bordo hasta que se puso 
surta y anclada a este referido Puerto.” 
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En fuerza de lo cual y de que dicho daño se causó por cuenta del mal 
tiempo, protestó contra el mar y sus elementos para que no le pare 
perjuicios a él ni a sus marineros, Henrique Seall, piloto; Matehess; 
Gelly, y Joachin Ganno, quienes declararon ser cierto en todos sus 
términos lo declarado por el capitán. 

90.- GALEOTA “ASLKE SANTIERS” 

Nacionalidad: Prusiana. Capitán: Hermanus de Beet 
Origen – Destino: Setúbal - Santander. Carga: Sal 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 1 

El nueve de marzo de mil ochocientos y dos compareció en Santoña 
ante el Escribano Real del número y ayuntamiento de la Villa de 
Argoños, pareció Hermanus de Beet, capitán de la goleta nombrada 
“Aslke Santiers”, de nación prusiana, el cual por medio del intérprete 
Don Félix Blanco dijo: 

“Que el veinte y cuatro de enero último salió del Reino de Portugal y uno 
de sus puertos nombrado Setúbal, con mencionada Goleta Prusiana, y 
habiendo recibido a bordo de ella un cargamento de sal para 
mencionado Santander, la que estaba sana de quilla, costados y 
cubierta, pertrechada y tripulada competentemente: 

Pero es el caso que, habiéndose hecho a la mar con viento SSO. y 
continuando hasta el veinte y siete con vientos favorables, doblado que 
fue el Cabo de “Finisteira” (Finisterre) le sobrevinieron otros contrarios y 
calmas, hasta el tres de febrero que arribó al puerto de esta dicha Villa, a 
causa de no haber podido tomar el de dicho Santander por la mucha 
fuerza de las corrientes, en el cual había permanecido motivado de los 
malos tiempos y vientos contrarios, hasta el día veinte y cuatro de dicho 
febrero, que levaron anclas estando el viento al SE.: 
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Y habiendo salido del Puerto (de Santoña) le acometió otro SO. tan 
fuerte que resolvió anclarse a la entrada de dicho Puerto, pues de lo 
contrario hubiera dado a la costa, en donde se mantuvo hasta la mañana 
del veinte y seis; y habiéndose cambiado al norte el viento y 
embravecídose el mar en mayor grado, no pudiendo resistir a la fuerza 
de la tempestad, se vio obligado con su tripulación a cortar los cables y 
abandonar las anclas para volverse a poner surto en la Raya y Puerto de 
dicha Villa de Santoña: 

Pero es el caso que al entrar en él, vino el viento por tierra y se quedó 
calma, de modo que no pudieron maniobrar la Galeota con las corrientes y 
mucha mar: 

Que de pronto se levantó y llegó a tocar y varar en un Banco de Arena, 
donde recibieron tan fuertes golpes el Buque que fue la causa que 
hiciese gran cantidad de agua, de forma que se vieron obligados tanto el 
compareciente como la tripulación a dar a las Bombas, pues de lo 
contrario se hubiera ido a pique; de manera que en su concepto salió por 
ellas las tres cuartas partes del cargamento, poco más o menos, en 
razón de que se iba convirtiendo en agua en la parte que tocaba con la 
que entraba por dicha Galeota, en el verdadero supuesto que se hubiera 
perdido tanto el todo de dicho cargamento como la Galeota, si no 
hubieran salido a favorecer, como lo hicieron, seis lanchas de mencionado 
Puerto, que le metieron en él, donde permanece: 

Y ha puesto los medios correspondientes con su tripulación, a fin de 
contener en la forma posible que no hiciese agua alguna mencionada 
Galeota, para salvar en el Parte que se pudiese el resto de recordada 
carga, luego que recibió la avería a presencia del Piloto y de su 
tripulación, haciendo formal protesta a calidad de ratificarla de nuevo, lo 
que ejecutó en los veinte y siete de dicho mes de febrero delante de la 
misma tripulación y otras Personas, a causa de no haber Escribano de 
continuada residencia y estar ausente ni el intérprete, y por lo mismo, 
mediante a haberse restituido en este día de la fecha, y por lo mismo 
han comparecido citado capitán e intérprete, ha comparecido ante él a 
fin de ratificar por medio de este instrumento mencionada Protesta sobre 
la avería que queda expresada, y aún subsiste en razón de que  aún no 
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se le ha contenido en el todo la entrada de dicha agua, y se va 
aumentando el quebranto: 

Lo que declara y caso necesario protesta y ratifica, según queda 
demostrado nuevamente bajo de juramento que voluntariamente hizo, y 
repite ahora conforme a su estado y ley que profesa de juramento que 
voluntariamente se hará conforme a la ley que profesa, de resulta de 
que dicho suceso no pudo estorbar ni contenerle el declarante ni su 
gente.” 

Lo mismo declararon los tripulantes de la galeota, Joannes Sebrandts, 
Piloto; Oltman Mulder, Carsen Steinken, Jape Jacobs, Jan Weis, Jan 
van Het Veer, marineros y cocinero respectivos de mencionada Galeota, 
quienes bajo de igual juramento que voluntariamente hicieron, después 
de habérsele leído la declaración que antecede por medio, según queda 
expuesto, de referido Intérprete Real. 

Fueron testigos de la declaración del capitán y marineros de la galeota 
Don Gregorio del Solar y Don Juan Gallo Alcántara y Don Manuel de la 
Villa, vecinos y naturales de dichas Villas de Santoña, Argoños y Ciudad 
de Santander. 

Y referente al mismo caso, el quince de marzo de mil ochocientos dos 
compareció en Santoña ante el Escribano Real de Su Majestad, del 
número del Ayuntamiento de la inmediata Villa de Argoños, Don Manuel 
Gonsalbes, vecino de Oporto, Reino de Portugal, y dijo: 

“Que él fletó la Galeota nombrada “Aslke Santiers” con el capitán de 
ella Hermanus de Beet, de nación prusiana, con destino para el Puerto 
de la Ciudad referida de Santander, y habiéndola cargado en Setúbal 
(uno de los Puertos del mismo Reino) de sal, cuyo cargamento fue 
asegurado en forma bajo de este su puerto: 

Se hizo a la vela citada Galeota con destino para recordado Santander, 
donde la estuvo esperando el compareciente, pero no se verificó la 
llegada, y sí sé le notició estar en el Puerto de esta citada Villa de 
Santoña, donde había arribado a causa de no haber podido tomar el de 
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mencionado Santander, donde permanece con la avería que  recibió dicha 
Galeota y su cargamento, cuyo suceso que no pudo estorbarle ni 
contenerle mencionado capitán, según tiene manifestado, fue motivo de 
hacer la correspondiente protesta, para que el perjuicio le pare al que 
hubiese lugar, según constará más por menor de la escritura del caso: 

En fuerza de lo que, y de que esta noticia se le comunicó en el día de 
ayer, se vio precisado a pasar desde dicha Ciudad a esta Villa; y 
mediante es tiempo hábil expone y caso necesario ratifica bajo de 
juramento que voluntariamente hizo, de que dicho suceso no pudo 
estorbarle ni contenerle el otorgante, y por lo mismo, para que no sea de 
su cuenta el quebranto padecido, y sí del cargo del asegurador o 
aseguradores”. 

91.- BERGANTÍN ”LA HESPERANZA” 

Nacionalidad: Sueca 
Capitán: Don Carlos Hanrrigue Venea Tripulación: 11 marineros 
Origen – Destino: Cádiz - Santoña Carga: Sal 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 2 

El veintiséis de mayo de 1802 compareció en Santoña ante el escribano 
por medio de Don Manuel del Río, intérprete de la nación sueca, el 
capitán del bergantín nombrado “La Hesperanza”, Don Carlos 
Hanrrigue Venea, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que mediante haberle acontecido en su Navegación desde el puerto de 
Cádiz al de Santoña, por la casualidad del Mar y Viento en su 
navegación, al tiempo de su carga en Cádiz, en los barcos que 
conducían dichas sales a su bordo con los golpes del Mar entre el navío y 
los demás, y las muchas aguas que cayeron en el tiempo que hizo su 
cargazón, por lo que contempla en su descarga mucho menoscabos en 
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sus sales, como en la diferencia de medida de pala cargada que se hace 
en este puerto: 

Y habiendo salido del Puerto de Cádiz día seis de Abril en seguimiento 
de su viaje, con el viento por el Este, buen tiempo bonancible y su barco 
bien acondicionado y estanco, con su tripulación de once hombres; y el 
nueve del dicho mes aconteció el viento variable por el Nordeste Leste, y 
la mar muy crecida, en conformidad que los golpes de mar le entraron 
en el Recogimiento de su Gente y Cámara, por lo que le precisó a 
cerrarlo todo: 

Y el viento por el Este, el que le duró hasta el dos de Mayo, precisándole a 
aferrar todas sus velas por la fuerza del mucho viento; y con la furia del 
Mar y viento balanceaba y trabajaba su embarcación mucho, por lo que 
contempla haber recibido daño de su carga, el que le duró hasta el día 
tres; (habiéndole entrado el tiempo variable por el Sueste, continuando la 
mar y en los viento variables hasta el diez y nueve): 

Y después le entró el viento por el Sueste bonancible, buen tiempo y la 
mar pacífica, en cuyo tiempo navegó hasta el veinte que demarcó el 
Cabo de Ortegal, y navegando hasta el día veinte y cinco con buen 
tiempo reconocimos el Monte de Santoña: 

Y el veinte y seis entramos en su puerto y dimos fondo, habiendo 
protestado todos los daños ocasionados que puedan causarse al mal 
tiempo, el que protestó al mar, malos tiempos, a los viento contrarios, y 
que no nos pare perjuicios, con protesto.” 

92.- BERGANTÍN “SAN JUAN BAUTISTA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Agustín de Larraondo 
Origen – Destino: Guayana – Santander 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 -2 
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El veintiocho de noviembre de mil ochocientos dos compareció ante el 
Escribano de Santoña Don Agustín de Larraondo, capitán que dijo ser 
del bergantín español nombrado “San Juan Bautista”, el cual manifestó 
lo siguiente: 

“Que salió estando dicho bergantín a estanque del Puerto de Guayana el 
día cuatro de octubre próximo pasado, y el día diez de dicho de las 
Bocas del Orinoco: con dicho su Bergantín enjuto y bien acondicionado, y 
que felizmente vino navegando hasta el nueve del corriente, en cuya 
noche le sobrevino a eso de los doce un fuerte temporal por el Norueste y 
mucha mar encontrada, de modo que se vio con mucho peligro: 

Cuyo temporal le duró diez y ocho Días, que a no ser el Barco tan fuerte 
se hubiera abierto sin remedio; pero sin embargo a su fortaleza 
descubrió un Agua, la que le ha durado hasta el dicho día veinte y ocho; 
que por no poder coger la Boca de Santander arribó a este Puerto para 
poder saber por donde era: 

Y que por lo mismo protestaba y protestó contra los Mares y Vientos, sin 
que le pare perjuicio al Mercader y demás interesados en la Carga de 
dicho Bergantín pidiéndome le Diese Copia testimoniada de esta 
protesta, para que en ningún modo le parase perjuicio ahora  ni  en tiempo 
alguno a su Mercader, tripulación, ni a otro interesado en la carga y demás 
de dicho Barco, pidiéndomelo por testimonio: 

Y lo firmó siendo testigos el Piloto de dicho Bergantín, Don Juan Bautista 
Chabarría; Francisco Echenagusi, contramaestre; y José Salcedo, 
Marinero, quienes lo firmaron con dicho Capitán, y en fe yo el escribano 
=” 

93.- BERGANTÍN “FLORA” 

Nacionalidad: Española Capitán: Don José Zabala 
Origen – Destino: Santander – San Sebastián. Carga: En lastre 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 2 
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El día veintiocho de noviembre de mil ochocientos dos, compareció en 
Santoña ante el escribano del número de aquella Villa, Don José Zabala, 
capitán del bergantín español nombrado “La Flora”, que salió de 
Santander el veinte y seis anterior con su Barco a estanque, y bien 
acondicionado con destino para San Sebastián, en lastre: 

“Y a las dos horas le sobrevino un fuerte tiempo del Norueste, con 
mucha Mar, hasta que conoció hacía el Barco diez y ocho pulgadas de 
agua por hora; y por esta causa como por no aguantar el Barco vela, a 
causa de tener poco lastre, le fue preciso arribar a este Puerto a las 
ocho de la Noche tirando cañonazos, a fin de que la saliese la Lancha a 
favorecer, lo que consiguió al otro Día: 

Y que por lo mismo protestaba y protestó contra los Mares y Vientos, sin 
que le pare perjuicio al Mercader y demás interesados, pidiéndome le 
diese copia testimoniada de esta protesta, para que de ningún modo le 
pare perjuicio, ahora ni en tiempo alguno a su Mercader, tripulación, ni a 
otro interesado de dicho Barco, pidiéndomelo por fe y testimonio.” 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán, el contramaestre Juan de 
la Flora; y los marineros Juan de Irritola y Juan Lemus, quienes 
confirmaron todo lo declarado anteriormente. 

AÑO 1803 94.- BERGANTÍN “LA ESPERANZA” 

Nacionalidad: Sueca 
Capitán: Don Andrés Almagren. Tripulación: 13 marineros 
Origen – Destino: Setúbal (Portugal) - Bilbao. Carga: Sal .
A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 3 
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El día seis de Enero de mil ochocientos y tres, ante el escribano del 
número e interino del ayuntamiento de esta dicha Villa, pareció presente 
por medio de su intérprete Don Manuel del Rio: 

“Y dijo Don Andrés Almagren, Capitán del Bergantín nombrado “La 
Esperanza”, de Nación Sueca, que salió del Puerto de Setúbal el día 
veinte y uno de Diciembre más próximo pasado con dicho Bergantín a 
estanco y bien acondicionado de aparejo y todo lo necesario, con trece 
hombres de tripulación y el destino para Bilbao con carga de sal: 

Y empezaron a navegar con tiempo bonancible hasta que el día veinte y 
nueve de dicho Mes, le resultó una tan grande tormenta con mucha Mar 
encontrada del Viento, que era por el Sudoeste; y prosiguiendo a más el 
Viento y la mar, en conformidad de habernos dado un golpe de Mar tan 
fuerte que me llevó los cinco hombres que se hallaban de guardia y 
desbarató todo el Parapeto de medio a popa, llevándose Juntamente la 
Botavara y Mayor, y Bajando mucha Mar a la cámara desbarató los 
Catres y demás: 

Y habiendo subido arriba me hallé con esta novedad, y aunque sentía 
las Voces de la Gente en el Mar no pude favorecerlos, por atender al 
Manejo del Barco que se hallaba Dormido; lo que aconteció sobre el 
Cabo de Ortegal, y duró el temporal hasta el día tres del corriente; en 
cuyo tiempo estuvimos dando a la Bomba, siendo tan excesivos los 
golpes de Mar que nos bañaban de parte a parte y luego de haber 
echado los cuatro cañones al agua, obligándonos a bajar a la Bodega a 
igualar la carga que se nos vino a la Banda, no pudiendo dar ni sacar 
agua hasta tanto que drizó y se puso derecho; y seguimos hasta el día 
cinco, que avistamos la Boca de este Puerto, en cuyo día nos salió el 
Piloto y Lancha, con cuya asistencia Logramos el Entrar: 

Y protestando lo acaecido al Viento y Mar que causó esta desgracia y 
estrago, con la ruina acaecida y Pérdida de Gente, lo que me pidió se lo 
diese por Copia y testimonio, lo que de nuevo protestaba contra quien 
haya Lugar; y lo mismo declararon el Piloto, Carlos G. Lionel, el dicho 
carpintero Enrique Lumbrat, el m.º Neles Lumberg, todo lo cual 
declararon ser la verdad de todo lo acontecido en esta protesta.” 
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95.- BERGANTÍN “SAN NICOLAS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Pedro del Cerro 
Origen – Destino: Bilbao – Santander 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 3 

El cuatro de febrero de mil ochocientos tres, ante el Escribano Real de 
Su Majestad, compareció en Santoña, Don Pedro del Cerro, capitán que 
expresó ser del bergantín español nombrado “San Nicolás”, el cual 
manifestó lo siguiente: 

“Que con él y su tripulación salió de la barra de Portugalete el día 
primero del corriente, a las once y media del corriente con destino a 
Santander, con el barco a todo estanque y satisfacción y al parecer 
apariencias de buen tiempo favorable, la mar bella, con cinco lanchas 
por la “proba” hasta fuera de la barra y para coger la brisa de la parte del 
NE. que era el que necesitaban para Nuestro destino: 

A causa de la calma que teníamos, guardaron la una de las dichas 
lanchas de remolque hasta salir fuera de puntas, donde nos dejó con el 
viento galeno (suave, apacible) de la parte del SE: 

A cosa de las 3 de la mañana y con él seguimos hasta que nos amaneció 
el día 2, y reconocimos hallarnos N. S. con la boca de Oriñón, y siguiendo 
nuestra derrota se nos vino más para el Sur bonancible de toda vela, y 
así siguieron hasta el medio día que se hallaron N. S. con el monte de 
Santoña, y luego se les vino el viento al SO. y todo aparejo largo; y 
luego se les vino el Viento al SO. y siguieron vuelta del ONO.: 

A las dos de la tarde cambiaron en vuelta de tierra o del S., siempre con 
el viento SO. – OSO. y todo aparejo largo; y luego, a las cuatro y media 
de dicho día cambiaron en vuelta del N., con apariencias del mal cariz 
por el O.; al anochecer se aferró el juanete de “proba”, el mayor, y luego 
después inmediatamente tomaron un "ris" a cada gavia y demorándose el 



241

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

dicho monte de Santoña al S.SO. del compás cambiaron el 2 vuelta del 
S.: 

Y seguimos siempre con el viento cada vez más fresco y de la parte del 
O. y ONO., hasta las doce de la noche del dicho día 2 que viramos en 
vuelta del N. con el mismo viento: 

Y continuando el viento y la mar cada vez más recia continuaron en 
vuelta de la tierra, aprovechando todo lo que nos daba el viento por no 
sotaventarnos, causa que por la mar haber crecido de golpe se nos 
introducían sobre cubierta los golpes de mar continuamente atormentando 
muchísimo el barco: 

Y siguiendo así, el viento poco menos que un “oracan” (huracán), la mar 
continuamente mayor, el cariz muy malísimo del término, con consulta 
de los oficiales de a bordo, que a mayor abundamiento en caso 
necesario se pondrán en el asunto, arribar a dar fondo al socaire del 
monte de dicha Santoña, mediante la continuación y Necesidad  del viento 
siempre del O. y ONO., a cosa de las 8 de la mañana del día Jueves 
3 del dicho día cargándonos más el viento dicho y mar muy grandes, 
les falló el palo de la botavara del bergantín mayor: 

Y habiendo recogido la vela a bordo determinaron por la persecución del 
viento aferrar el velacho, el que al tiempo o antes de poder hacer esta 
maniobra sin duda por el “oracán” del dicho viento O. se" risó" o rompió, 
de suerte que fue inútil su viva diligencia, y haciendo ésta para que no 
se nos perdiese enteramente; y siguiendo siempre en demanda del 
verdadero fondeadero que llaman el Fraile de Santoña , a cosa de las 11 
del día del dicho día Jueves con el dicho Viento O. dimos fondo en 
compañía de una Fragata de Su Majestad y otros buques que vinieron 
en dicha demanda: 

Y después que se fondearon nos vino el práctico a bordo, el que en toda 
la noche se nos Mantuvo a bordo, y a las seis de la mañana o siete del 
dicho viernes 4 del dicho, empezaron por su dirección a tomar el ancla 
con mucha mar y viento por el NO.; y continuando así virando el cable 
les vino la lancha del piloto práctico a bordo; y prosiguiendo a tomar el 
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ancla para asegurar el buque y carga, a cosa de las diez de la dicha 
mañana estando quasi del foque de la ancla sobre una mar que 
continuamente eran grandes éstas, se nos disparó y rompió los dientes 
de los pales del molinete: 

Y viéndose imposibilitado de poder levar la ancla a pesación del platio, a 
fin de poder safar las vidas y intereses del Barco, por la mucha mar del 
NO. y ONO. saltando al N. de un golpe y viento que de la parte, sobre un 
gran aguacero, se les vino, determinó después de estar a pico de cortar 
el Cable, porque de largarle por mano nos exponíamos a ir a la costa, el 
que con acuerdo del Capitán y oficiales se picó a las 11 y media del 
dicho día: 

Y luego, con dirección de dicho práctico, la lancha de éste y de la de un 
“buce” de otro barco, que viéndose en la aflicción nos vino a bordo, se 
pusieron en demanda de piloto, al que dando fondo y con Mucho trabajo 
despicó y dieron a tierra: 

Llegaron al fondeadero de él a cosa de las 2 de la tarde, en donde se 
amarraron; y para los efectos que haya lugar, y a las cuatro de la tarde 
del día veinte quedaron amarrados no muy bien con dicho práctico a 
bordo por falta de la ancla que picaron, hago esta protesta para los 
efectos que haya lugar: 

Y estando presentes Don Gregorio de Urioste, Don Manuel de Igareda, 
Jacinto Rodríguez, Don Marcos Canet, Don Joséf de Tocornal, piloto, 
contramaestre, marineros y práctico que es del puerto, para la 
introducción y favor de dicha embarcaciones en el puerto, quienes 
declararon debajo de Juramento ser cierto y verídico lo que aquí va 
narrado y lo contenido: 

Y lo firmaron los que supieron, y el que no una señal de cruz, y yo en fe 
de todo = 

Manuel Pantaleón de Ganzo y San Juan 
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96.- QUECHEMARÍN “NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Juan Peláez 
Origen – Destino: Bilbao – 

A.H.R.C. Iribarnegaray. Legajo 38 -3 

El 11 de febrero de 1803, compareció en Santoña ante el Escribano 
Real y de número de la Villa de Escalante, Don Juan Peláez, capitán del 
quechemarín “Nuestra Señora de Begoña” y vecino de la Villa de 
Portugalete, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que salió de la Barra de Portugalete con tres marineros de tripulación, 
el día diez y seis del mes de febrero más próximo pasado con dicha 
tripulación, en el expresado cachemarín, el que estaba estanco: 

Y habiéndoles cargado el Viento Sudueste, se vio en la precisión de 
arribar a Castro, donde se mantuvieron por el mal tiempo hasta que en 
el día de ayer, que mejorando dicho tiempo se puso como en bonanza, 
se desamarraron para seguir su viaje para dicho Santander como a las 
ocho de la mañana; y les aconteció estando en calma salió el viento O. y 
ONO., por lo que venían de arribada para dicho puerto: 

Y a la punta del monte les acometió con la fuerza del viento N. que los 
echó al Pitorro, donde vararon y estuvieron dos días hasta que subió el 
agua, sufriendo dicho barco varios golpes de mar y haciendo bastante 
agua, de que presumen haya aguantado y recibido bastante daño y 
quebramientos del cachemarín y su cargazón: 

Cuya protesta, a Nombre de los dueños de dicha carga y a los otros 
interesados en dicho barco, protestándoles al viento, mar y sus 
accidentes en nombre del referido Capitán diese una copia fehaciente de 
esta protesta.” 

Fueron testigos de todo lo declarado por el capitán del cachemarín, 
Manuel de Mardones, José de la Carrera, y Mateo de Regules, vecinos 
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naturales de esta dicha Villa; y el dicho Capitán lo firmó en nombre de 
dichos marineros, y por no saber lo firmaron dichos testigos = 

97.- BERGANTÍN “LA  BUENA FE” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Sebastián de Sorroiz 
Origen – Destino: Santander – Veracruz 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 -3 

El día cinco de abril de mil ochocientos tres, compareció en Santoña 
ante el Escribano Real y del número de la Villa de Escalante, Don 
Sebastián de Sorroiz, que así dio llamarse, capitán del bergantín “La 
Buena Fe”, procedente de Santander con destino a Veracruz, y dijo: 

“Que en el día dos del corriente con el barco a estanco, bien pertrechado 
tanto de tripulación como de aparejo, y siendo como al amanecer el día 
tres se cargó el Viento y Mar contrario con bastante actividad del 
Norueste, que le impidió la Navegación a su destino por haberse 
levantado de más: 

Y el día cuatro por la mañana se cargó más dicho tiempo y se le rompió 
la cangreja, quedando la mayor en dos Pedazos casi inútil; y al 
amanecer la tripulación se puso a remediar el daño usando de una 
Percha; y siendo las diez del día, estando entre dicho Santander y San 
Martín de la Arena, con acuerdo de sus oficiales y el Bergantín que salió 
de compañía para el propio destino, se abocaron a la entrada de dicho 
Santander, donde se hallaron todavía a las dos de la tarde: 

Y viendo la soberbia del viento, la marea pasada, determinaron buscar el 
fondeadero de este Puerto, en donde dieron fondo a las siete y media de 
la tarde, habiendo echado juanetes abajo, donde se mantuvieron a la 
Lancha con fuertes y recios vientos y aguacero; y al amanecer del día 
cinco largó la bandera pidiendo Práctico, y vino Don Alonso Gamba, con 
lo que determinaron elevar: 
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Estando tomando el Ancla se vio precisado a picar el cable, después 
que en esta maniobra se hico pedazos el molinete, todo lo que se 
verificó pudimos salvarnos e introducirnos dentro de la Ría el día siete, 
todo con el auxilio de la Lancha y dicho práctico: 

Y la citada rompedura del molinete fue estando elevando la Ancla como a 
las once y media de la mañana, y no pudiendo levantar dicha Ancla, se 
vieron en la precisión de Picar el Cable y dejar parte de él con dicha 
Ancla: 

Los cuales daños protestó, como si hay alguno en la carga, contra quien 
haya lugar, el Viento, el tiempo y la mar, lo que así bien declararon bajo 
de juramento que voluntariamente hicieron, Don Juan de Rentería, Don 
Antonio Olasco, y Don Joséf Puente, piloto, contramaestre y marinero de 
dicho Barco.” 

98.- BERGANTÍN “SAN PEDRO” 

Nacionalidad: Española Capitán: Don Lorenzo Telleche Origen – 
Destino: La Guaira - 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 3 

El veinte de abril de mil ochocientos tres compareció en Santoña ante el 
Escribano Real de la Villa de Escalante, que ejercía de numerario en 
Santoña, el capitán del Bergantín nombrado “San Pedro”, llamado Don 
Pedro Telleche, el cual declaró lo siguiente: 

“Expresó haber salido del Puerto de La Guayra con el barco a todo 
estanco, bien puesto y reparado de todo lo necesario, y partiendo en 
estos términos el día quince de Febrero con el tiempo bonancible, hasta 
que el día siete de Abril a las ocho en la mañana se nos entró un golpe 
de mar que se les metió sobre el sobredicho y entre cámara, 
abriéndoles las escotillas de estribor y cuya agua andaba en la cámara 
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como sobre cubierta, y al mismo tiempo nos deshizo parte de la 
encabezada de estribor, y la Lancha arrancó el “suspicadero”. 

En el dicho tiempo se mandó poner en el rumbo ESE., a fin de que el 
Barco tomara las mares por el NNO.; les duró dicho tiempo hasta el día 
siguiente; a las dos de la mañana se fue aplacando dicho tiempo y al 
mismo tiempo dicho día principió a descubrir algo de agua el Barco y les 
obligó dar a la bomba: 

Y el día diez y siete del corriente, habiéndose hallado a la Punta de San 
Martín de la Arena demorándoles al rumbo de SSE. del compás, 
distancia de ocho a nueve millas, a eso de las diez horas de la mañana, 
habiéndoles venido con todo aparejo largo en demanda del Puerto de 
Santander, echando de tres y media a cuatro millas, a fin de coger la 
marea: 

Y en dicho tiempo se les rompió la botavara mayor a dicha hora, la que 
inmediatamente se la echó mano para componerla, y para las dos horas 
de la tarde ya se hallaba compuesta; y en este tiempo, viendo que se 
quitaba el viento y se les hacía tarde para la entrada, se metieron todas 
las velas menudas excepto los foques, y nos quedamos en vuelta de 
afuera, metiendo todo el “foq” a fin de mantenerse a barlovento, 
distancia de tres a cuatro leguas; hasta el día siguiente a las cuatro se 
tomo risos a las gavias por el viento que venía “afrescando” y mar muy 
gruesa del NO.: 

Y habiendo virado de bordo para el S. conocimos que las aguas llevaban 
mucha violencia para el E., que no podíamos conservar el sitio donde 
salían; por la noche dieron con el cielo y horizontes achubascados con 
cariz de ventar recio y mar muy gruesa del dicho: 

A las siete les demoraba el Sardinero al SSE. del compás, distancia de 
seis millas; a las doce de la noche se tomó la segunda andana de risos a 
las gavias y vela mayor; pasaron la noche con mucho tiempo y mar que 
en ocasiones les obligada a cargar las gavias arriba, que fue el motivo a 
las viradas, virar por redondo: 
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Y en la mañana del día veinte amanecimos a sotavento del puerto de 
Santander, aunque se hizo largar toda vela a fin de conseguir el puerto, y 
viendo que  en  cada  bordada  se sotaventaba, y que el viento les 
“reciaba” con mucha mar y celajes; para ello tomaron por más convenirle 
venir a amarrar al Fraile por evitar otros “contigios” que podían resultar, 
la que a la una del dicho día dieron fondo en dicho Fraile con la ancla de 
babor: 

A las dos vino una Lancha de Santoña con su práctico, para que en caso 
de forzarnos el tiempo de tomar puerto se mantuvieron hasta el día 
siguiente; y a eso de las ocho de la mañana en dicho tiempo entró unas 
ventolinas por el NE. que inmediatamente principiaron a zarpar la ancla, y 
después de zarpada largaron todo el aparejo a fin de seguir a su 
destino: 

Pero vieron que de repente se les roló en viento al NNO. con bastante 
marejada y se hallaron entre puntas; tomaron por conveniente coger el 
puerto de Santoña por evitar de alguna travesía, la cual dieron fondo a 
las doce y media del mediodía veinte y uno: 

Al tiempo de su arribada el que protesta y lo causado, contra el mar, sus 
accidentes y como también los demás impedimentos, que no les pare 
perjuicio alguno pues así lo protesta, pidiendo se le dé copia para los 
derechos que le importen al otorgante, y a quien “haiga” lugar.” 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán, Don Juan Gabiola, piloto; 
Don Manuel Telleche, pilotín; Genaro Salmón, carpintero, que lo 
firmaron; siendo testigos Don Aniceto de Gurbiola, Simón de Ritureta y 
Francisco Cos. 
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99.- BERGANTÍN “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Francisco de Ibarrarán 
Origen - Destino: Lisboa – Bilbao y Bayona (Francia) 
A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 3 

El día seis de mayo de mil ochocientos tres compareció en Santoña ante 
el Escribano Real y del Número de la Villa de Escalante, que estaba en 
funciones en el Ayuntamiento de la Villa de Santoña, el 
Capitán Don Francisco de Ibarrarán, que dijo ser del bergantín “Nuestra 
Señora del Carmen”, procedente de Lisboa con destino a Bayona de 
Francia y la Villa de Bilbao: 

“Y salió de dicho Puerto de Lisboa el día veinte y uno del mes de Abril 
próximo pasado con el Barco a estanco, con todos los Aparejos bien 
“apeltrechados”, y siguieron con buen Viento hasta las doce de la noche, 
donde les ha precedido por la intemperie del tiempo contrario, hasta que 
han podido con la gracia de Dios en el día de Ayer, después de haber 
fondeado al Fraile, el día cuatro entrar con la ayuda y auxilio de una 
Lancha que de este Puerto salió a favorecerlos, echándoles un práctico a 
bordo: 

Y logrando fondearse en él habiendo pasados los malos tiempos, que 
les precisó arriar las Gavias y aferrarlas, yendo en vuelta de fuera, hasta 
que les dijo la tripulación de la Lancha no podían ir a la Barra por estar la 
mar muy grande y el tiempo según queda dicho, lo que les puso en 
precisión de hacer esto dicho arriba: 

Lo que protestan contra los malos tiempos, el mar y sus accidentes, una, 
dos y tres veces y las demás en derecho necesarias, como y contra 
quien haya lugar y que no les pare perjuicio alguno, ni por acaso que les 
haya sucedido en la carga y en el Barco”. 

Fueron testigos de los declarado por el capitán, Don Miguel Ramón de 
Chabarría, Piloto de dicho Barco; Miguel de Muñatey y Pedro de 
Astiaga, marineros de dicha embarcación. 
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100.- BERGANTÍN “SAN ANTONIO”, alias “EL ARGOS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Pedro de Landa 
Origen – Destino: San Sebastián - Burdeos. Carga: Varios géneros 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 3 

El veinte y dos de mayo del año mil ochocientos tres, compareció ante el 
escribano del número de la Villa de Santoña, Don Pedro de Landa, 
capitán del bergantín “San Antonio”, alias El Argos” surto en dicho 
puerto, el cual declaró lo siguiente: 

“Dijo que el día diez de este mismo mes salió del Puerto de San 
Sebastián con dicho Bergantín, destinado al de Burdeos, cargado de 
varios géneros, a las cinco de la mañana con Lancha de remolque y 
práctico, Viento Terral y mar llana: 

Que el Práctico se largó a las siete dejando fuera de puntas dicho 
Bergantín, y siguiendo el Terral hasta que se halló muy afuera, como 
cinco leguas, a donde quedaron en calma: 

Que asimismo se mantuvieron dicho Bergantín y tripulación con 
Ventolinas, toda la Costa corrida sin perder de vista la Torre de San 
Sebastián, hasta el día trece al medio día que empezó a entablar el 
viento por el Lesnordeste bonancible y mar llana, con el que empezaron 
orzando a seguir su derrota todo lo que el viento daba de sí y duró: 

Que a las siete de la tarde demarcó el Cabo de Machichaco al sur del 
compás, para el día catorce al mediodía; que el día catorce al mediodía 
se mantuvieron en la vuelta del Norte orzando todo lo que daba de sí el 
Viento, que era por el Lesnordeste fresco y mar del dicho Viento, de 
forma que a las cuatro de la tarde les fue preciso de tomar los risos al 
Velacho: 
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Que el día diez y seis al medio día les fue preciso tomar los risos a las 
dos Gavias y a la mayor del Bergantín, en vuelta de Norte, con mucha 
mar y Viento por el Lesnordeste, y a las cuatro de la tarde Viraron en 
vuelta del Sueste y a las seis aferraron el Velacho por causa del mucho 
Viento y mar; y a las doce aferraron también la Gavia, de manera que 
amaneció con mucho Viento y mar; y a las diez de la mañana se les 
empezó a rendir la caña del Timón: 

Que el día diez y siete les fue forzoso quedar con solo el Trinquete y la 
mayor de Bergantina risada en Vuelta del Sueste, con el Viento por el 
Lesnordeste y mucha mar; y a las cuatro de la Tarde determinaron 
arribar a Puerto mediante que les apuraba el viento tan recio que a las 
cinco de la mañana siguiente avistaron tierra, y a las ocho reconocieron 
que eran las Montañas Urrieles (Macizo central de los Picos de Europa); y 
que así se mantuvieron todo el día Voltejeando con vientos por el 
nordeste y Lesnordeste, no pudiendo Orengear ni adelantar cosa alguna 
en la derrota que debían llevar e intentaban en todos los días siguientes 
por causa de la contrariedad de los Viento y mar gruesa: 

Hasta el día veinte y uno que determinaron venir y arribar al fondeadero 
del Fraile de este mismo Puerto lo que efectivamente lo consiguieron, 
desde donde con Lancha y práctico que tomaron se “transtirseron” el 
Viento y los adentró de la Bahía en que han dado fondo, con ánimo de 
seguir a su destino luego que el tiempo lo permita y se reponga la avería 
dicha de la caña del timón: 

Y como por los tiempos que han sufrido recela, mediante lo mucho que 
dicho su Barco ha trabajado, que la carga pueda haber tenido alguna 
avería, así ésta como los atrasos, daños y perjuicios que se puedan 
haber seguido a ella y al Barco, me pidió lo diese por Testimonio cómo 
una, dos, tres Veces, y las demás en derecho necesarias las protestaba y 
protestó contra la mar y sus accidentes, para que corran por cuenta y 
riesgo de quien haya lugar, según Leyes de Comercio y Ordenanzas 
Consulares.” 

Lo mismo declararon Don Lorenzo Ibargüen, Ramón de Lexona, y Juan 
de Gastañaga, los cuales Piloto el primero y los dos otros marineros de 
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dicho Bergantín, bajo de juramento que expresaron en presencia del 
Escribano de la Villa de Santoña. 

AÑO 1804 

101.- BERGANTÍN “SAN JOSÉ Y LA CONCEPCIÓN”. 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Domingo de Ugarte 
Origen – Destino: Santander – Diepper (Francia) 
Carga: Azúcar, palo campeche y cueros 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1804 

El diez y siete de abril de mil ochocientos cuatro, compareció en 
Santoña ante Francisco Ortiz Vélez, Escribano Real de la Junta de Siete 
Villas, residente en esta Villa por falta de escribano numerario, Don 
Domingo de Ugarte, vecino también de Santoña y capitán del bergantín 
español nombrado “San José y La Concepción”, el cual bajo de 
juramento que hizo según derecho, manifestó: 

“Que habiendo salido con dicho Buque sano y estanco de quilla y 
costados, tripulado y habilitado competentemente, fue fletado en 
Santander con cargamento de Azúcar, palo Campeche y cueros para 
portar al Puerto de Dieppe: 

Y con este Barco se hizo a la vela el día trece del corriente con viento 
favorable, y siguió su navegación con mucha variedad de rumbos que le 
hicieron tomar los vientos contrarios y acaecimientos de mar, hasta el 
día diez y seis que perdió la esperanza de proseguir la navegación 
viendo la mar gruesa y alborotada, de manera que las crecidas olas del 
agua `pasaban por sobre cubierta del Buque de Popa a Proa: 
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Cuyo suceso le hizo sondar la bomba a las seis de la mañana de dicho 
día, con que descubrieron abundancia de agua; y siguieron tocándola 
hasta las ocho del día que vieron se aumentaba la dicha agua y les 
imposibilitaba la continuación de su derrota: 

A vista de lo cual se vio precisado a consultar con su tripulación y todos 
dieron dictamen y veredicto que convenía arribar al primer puerto, a 
cuyo intento se aproximaron Norte Sur del Cabo de Quejo, sobre veinte 
leguas al Norte y Oeste, y con mucho esfuerzo consiguieron entrar en 
este Puerto a las seis de la tarde de expresado día de ayer, en el que 
tiene anclado y  amarrado el Buque: 

Y respecto que por los expresados sucesos acaecidos se considera con 
alguna avería, o podrá resultar; que su arribada ha sido forzosa y no 
voluntaria; y que por esos motivos debe ser reintegrado de las pérdidas; 
hallándose como lo está en tiempo competente, dentro de las veinte y 
cuatro horas permitidas a la navegación: 

Protesta una, dos, tres y las demás veces necesarias todos los daños, 
perjuicios, faltas, averías y detenciones que de resultas de su viaje se 
experimenten en el Buque y cargamento, contra el mar y sus accidentes, 
vientos contrarios, cargadores, aseguradores y demás contra quien 
protestar le convenga,  para  que  sean de su cuenta y no de la del 
declarante ni su tripulación, por no haber dado motivo.” 

Fueron testigos de la declaración del capitán del bergantín, Manuel de 
Zalduondo, Lorenzo de Orbeta y Pedro Mardaras, piloto y marineros de 
la tripulación. 

102.- GOLETA “LA LUISENA” 

Nacionalidad: Americana Capitán: Neemiah Lovell 
Origen – Destino: Nantes (Francia) – Santander 
Carga: Fierro ygranos de trigo 
A. H. R. C. Legajo 5259 - 1804 
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El veinte y cinco de abril de abril de ochocientos cuatro, compareció en 
Santoña ante Francisco Ortiz Vélez, Escribano Real de la Junta de Siete 
Villas, de sustituto en dicha Villa de Puerto de Santoña,  Nehemiah Lovell, 
que así dijo llamarse y ser el capitán de la Goleta Americana 
nombrada “La Luisena”, y ser natural y vecino de la Provincia de Boston, 
y bajo de juramento que voluntariamente hizo en forma de derecho, dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano, estanco de quilla y costados, bien 
aparejado y acondicionado, con sus escotillas coronadas de firme, 
puestos encerados por encima y dados alquitrán, tripulado y habilitado 
competentemente, estando cargado de fierro y granos de trigo, en las 
Puntas y Puerto de Nantes, y el tiempo y viento favorable, se hizo a la 
vela el día diez y nueve del corriente y salió de dicho Puerto con destino 
al de Santander, corriendo la costa hasta las cuatro del día veinte y uno, 
que reconoció hallarse tres leguas al Este de Cabo de Peñas: 

Y a las cinco del mismo día empezó a ventar muy duro y a ponerse la 
mar recia y alborotada, por cuyo acaecimiento dispuso buscar la tierra 
con bandera larga llamando práctico, con una andana de Risos a todo 
aparejo, y subsiguientemente le falto el Bauprés tres pies; y continuando 
los sucesos contrarios pasaban por sobre cubierta las crecidas olas y 
golpes de mar que entraban por ambos costados de dicho Buque 
poniendo al declarante a su tripulación en considerable apuro: 

En el que llegó a ponerse como a dos leguas del tierra del Puerto de 
Santander, donde volvió a largar bandera llamando Piloto y no lo 
consiguió, en cuyo estado, no pudiendo aguantar más le obligó arribar a 
este Puerto de Santoña, en el que volvió a largar bandera pidiendo 
práctico, y con efecto le auxilió una Lancha de Laredo con su Piloto y le 
dirigió bien en la entrada hasta colocarle en la canal en el día de ayer, 
en donde subsiste anclado sin haber podido hallar Bauprés que le venga 
bien, aunque le ha solicitado: 

Y respecto que por los expresados sucesos acaecidos se considera con 
avería, y podrá resultar que su arribada  ha sido forzosa y no voluntaria, y 
que por esto mismo debe ser reintegrado de las pérdidas, hallándose, 
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como lo está, en tiempo competente, dentro de las veinte y cuatro horas 
permitidas a la navegación: 

Con protesta, una, dos, tres, y las más veces necesarias todos los 
daños, perjuicios, faltas, averías y detenciones que, de resulta del viaje 
se experimente en el Buque y cargamento, contra la mar y sus 
accidentes, vientos contrarios, cargadores, aseguradores, y demás 
contra quien protestar le convenga, para que sean de su cuenta y no de 
la del declarante ni su tripulación, por no haber dado motivo, de todo lo 
cual me pide a mí el Escribano le dé el competente testimonio para su 
resguardo.” 

Fueron testigos de la declaración del referido capitán, Joséph Jinkins 
Junn, JomsDoad y Waron Balsen, que así dijeron llamarse y ser piloto, 
cocinero y marineros de dicha goleta, naturales de la expresada 
Provincia de Boston; traducida a su idioma la precedente protesta se les 
leyó íntegra, y enterados de ella a toda su satisfacción, dijeron bajo de 
igual juramento voluntario que cuanto en ella declaraba el contenido 
capitán era la verdad, según había pasado y en ello se afirmaron y 
ratificaron. 

103.- FRAGATA “SAN PEDRO” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Simón de Pereda 
Origen – Destino: San Sebastián – Burdeos 

A. H. R. C. Legajo 38 - 5 

El día 22 de septiembre de mil ochocientos cuatro, compareció en 
Santoña ante el Escribano Real de Su Majestad y del Ayuntamiento de 
ella, Don Simón de Pereda, capitán y piloto de la fragata nombrada “San 
Pedro”, quien bajo de juramento dijo: 

“Que el diez y seis del corriente hallándose en la Ría de San Sebastián 
de los Pasajes, con solo hallarse en dicha fragata y ésta sana de quilla, 
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costados y cubierta pertrechada y tripulada competentemente, se hizo 
en el mismo a la vela con destino para Burdeos con viento favorable, y 
estando en el mar ya se embraveció con los vientos tan duros por el NE. y 
Leste en forma que se llevaron la vela del contrafoque, y las demás 
quedaron muy débiles: 

En vista de lo cual y de no poder resistir se vio precisado, de acuerdo 
con la tripulación, a fin de salvar sus vidas e intereses, de arribar al 
Primer Puerto de España, el cual fue celebrado el veinte y dos del que 
rige, en los 44º y 30´ de latitud, y longitud de 4º y 30´ occidente de París: 

Con cuyo motivo entró en la Bahía de este dicho Puerto de Santoña en 
el día de ayer, donde se halla surta y anclada mencionada fragata y lo 
verificó como a las cuatro de la tarde: 

En fuerza de lo cual y de que el dicho suceso del mal tiempo y avería 
expuesta no ha podido estorbarla el declarante y su gente, por lo mismo 
para que no sea de su cuenta ni se le haga cargo del quebranto 
acaecido, y que pueda responder ni de la arribada en tiempo alguno si 
se siguiere haya lugar, en atención a hallarse en él hábil y suficiente que 
prescriben las Reales Ordenanzas, leyes marítimas y de comercio: 

Protestaba y protestó, una, dos, tres y las demás veces en derecho 
necesarias contra el mar, sus accidentes y demás contra quien protestar 
le convenga, todos los daños y quebrantos de que lleva hecha mención.” 

Fueron testigos de la declaración del capitán, Manuel de la Cabareda, 
Ángel de Susurregui, y Pedro de Goyaz, residentes al presente en el 
Puerto de Santoña. 

104.- FRAGATA “LA ELISA” 

Nacionalidad: Americana. Capitán: Augustus Griffith 
Origen – Destino: Nueva York – Burdeos 
A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 38 - 5 
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El veintiocho de septiembre de mil ochocientos cuatro, compareció en 
Santoña ante el Escribano Real y Notario del Reino, Don Augustus 
Griffith, de nación americana y capitán de la fragata “La Elisa”, quien 
bajo de juramento dijo: 

“Que en quince de Agosto último hallándose en el Puerto de Nueva 
York, y después de haber recibido el cargamento a bordo de dicha 
fragata, que estaba sana de quilla, costados, cubierta, pertrechada y 
tripulada conveniente, se cerraron las escotillas según práctica marinera; 
en el cual se hizo a la vela con destino al Puerto de Burdeos de la 
Francia: 

Y habiendo observado por su trabajo hallarse sobre su costa (de 
Burdeos) sondeó y halló ochenta brazas de agua, a cuyo tiempo le 
acometieron súbitamente unos vientos tan vehementes por el Este y el 
Nordeste que no le fue fácil tomar dicho Puerto, lo cual, y la falta de 
víveres para la tripulación y pasajeros, le dio motivo arribar en el primer 
Puerto que se le proporcionase: 

Y, en efecto, se verificó en la tarde del día de ayer veinte y siete, que 
habiendo tomado Piloto, Lancha y tripulación entró en éste de Santoña, 
donde se halla surta y anclada mencionada fragata, asegurada en forma a 
fin de que no padezca detrimento, ni su carga esperando tiempo 
oportuno para seguir viaje sin abstención: 

En fuerza del cual, y según el suceso del mal tiempo y demás expuesto 
no ha podido estorbarlo el declarante y su gente; por lo mismo, para que 
no se le haga cuenta ni se le haga cargo del quebranto que pueda 
acaecer de la arribada, culpó a quien haya lugar, en atención de hallarse 
en el tiempo hábil y suficiente que prescriben las Reales Ordenanzas y 
leyes marítimas y de comercio, protesta y protestó una, dos, tres y las 
demás veces en derecho necesarias, contra el mar, sus accidentes, y 
demás contra quien le convenga, todos los daños y quebrantos de que 
lleva hecha mención.” 
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Fueron testigos de lo declarado por el capitán, Samuel S. Triph, piloto; 
Pedro Ferhoin y Alejandro Laney, cocinero, individuos tripulantes de la 
mencionada fragata. 

105.- FRAGATA “LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Martín de Martiarena 
Origen – Destino: La Habana – Santander. Carga: Azúcar 

A. H. R. C. Legajo 5259 – 1804 

El veinticinco de noviembre de mil ochocientos cuatro compareció ante 
el Escribano de Santoña, Don Martín de Martiarena, que así dijo 
llamarse y ser vecino del Puerto de San Sebastián, de la Provincia de 
Guipúzcoa, y capitán de la fragata española nombrada “La 
Concepción”, y bajo del juramento que voluntariamente hizo conforme a 
derecho dijo: 

“Que el día veinte y cinco de Agosto del corriente año, salió de La 
Habana con dicho Buque bien carenado y habilitado de lo necesario, 
cargado de Azúcar destinado a Santander, con tiempo y viento 
favorable. Y en la navegación sufrió los acaecimientos que expresa la 
Escritura de protesta que hizo en la Villa de Castro Urdiales el día quince 
de octubre próximo pasado, en la fe de Romualdo Antonio Martínez, 
Escribano de dicha Villa, a la que se remite; e igualmente a la que a 
continuación hizo y otorgó ante el mismo Escribano en cinco del 
corriente mes, las que ratifica y reproduce por la presente siendo 
necesario: 

Y como en el día de ayer veinte y cuatro reconoció buen tiempo y viento, 
salió de dicho Puerto de Castro para el de Santander con la enunciada 
Fragata de su mando, tripulada y aparejada competentemente, como lo 
estaba y salió de La Habana, y a pocas horas de Navegación varió el 
Viento y se le puso contrario, de modo que le obligó a entrar en este 
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Puerto con auxilio de práctico que pidió, y en él tiene fondeada dicha 
Fragata: 

Por cuyos sucesos y los que puedan resultar de esta entrada, salida y 
demás acaecimientos que el otorgante y tripulación no ha podido ni 
podrá evitar; hallándose, como se halla, en tiempo hábil dentro de las 
veinte y cuatro horas concedidas para formalizar este instrumento, 
protestaba y protestó las veces en derecho necesarias, todos los daños, 
perjuicios, averías, y detenciones que, de resultas del viaje se 
experimenten en el Buque y cargamento, contra el mar y sus accidentes, 
vientos contrarios, cargadores, aseguradores, o fletadores, y demás 
contra quien protestar le convenga, para que sean de su cuenta y no de 
la del otorgante ni de su tripulación, por no haber dado motivo a ello: 

De todo lo cual me pidió a mí el escribano le di el competente testimonio 
para su resguardo, y que los presentes le sean testigos; y habiendo 
presentado por tales a Don Ángel de los Heros, Don Agustín de 
Anabitarte y Fermín Elisondo, Piloto, contramaestre y Marinero de 
insinuada Fragata, les leí íntegramente esta protesta, y enterados de ella a 
su satisfacción, bajo de igual juramento voluntario que hicieron en 
forma legal, uniformemente dijeron: 

Que todo cuanto en ella declara el contenido capitán es la verdad 
constante, según ha pasado, y en ello se afirman y ratifican, y siendo 
necesario lo han aquí por repetido a la letra bajo de sus respectivos 
juramentos.” 

106.- BERGANTÍN “LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Domingo Argaluza 
Origen – Destino: Nantes (Francia) - Bilbao. 
Carga: Fardería 
A. H. R. C. Legajo 5259 - 1804 
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El día diez y nueve de diciembre de mil ochocientos cuatro, compareció 
ante el Escribano Real del número y Ayuntamiento de la Junta de Siete 
Villas, residente en Santoña por falta de su numerario, Don Domingo 
Argaluza, que así dijo llamarse y ser vecino de Plencia, y capitán del 
Bergantín Español nombrado “La Purísima Concepción”, el cual bajo 
de juramento que voluntariamente hizo según derecho, dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano y estanco de Quilla y costados, 
tripulado y habilitado competentemente, fue fletado en el Puerto de 
Nantes, del Imperio de Francia, con cargamento de Fardería para portar a 
la Ría y Villa de Bilbao: 

Y con este objeto se hizo a la vela el día quince del corriente a las dos 
de su tarde, con viento y tiempo favorable, y siguió su navegación en la 
que le cambió el viento y experimentó mar gruesa y alborotada, que le 
obligó a tomar asilo en este Puerto en el día de ayer; el que muy tarde y 
cerca de la noche fue visitado por la Junta de Sanidad y Partida del 
resguardo, y en él tiene Anclado y amarrado el Buque: 

Y respecto que por los expresados sucesos y crecidas olas de mar se 
considera con alguna avería o podrá resultar, que su arribada ha sido 
forzosa y no voluntaria, y que por estos motivos debe ser reintegrado de 
las pérdidas: 

Hallándose como lo está en tiempo competente, dentro de las veinte y 
cuatro horas permitidas a la navegación, protesta, una, dos, tres, y las 
más veces necesarias todos los daños, perjuicios, faltas, averías, y 
detenciones que de resultas del viaje se experimenta en el Buque y 
cargamento, contra el mar y sus accidentes, vientos contrarios, 
cargadores, aseguradores, y demás contra quien protestar le convenga, 
para que sean de su cuenta y no de la del declarante y su tripulación, 
por no haber dado motivo; de todo lo cual me pide a mí el escribano le 
dé el competente testimonio, y que los presentes le sean testigos: 

Y habiendo presentado por tales a Don Juan Antonio de Uriarte, 
Santiago de Salvidea, y Juan de Honzaín, Piloto y Marineros de dicho 
Bergantín, les leí íntegra la precedente protesta; y enterados de ella a 
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toda satisfacción, uniformemente dijeron bajo de igual juramento 
voluntario, que cuanto en ella declara el contenido capitán es la verdad 
constante según ha pasado; y en ella se afirman y ratifican, y siendo 
necesario lo han aquí por repetido a la letra.” 

107.- CACHEMARÍN “LA MARIANA” 

Nacionalidad: Francesa Capitán: Don Juan Balsovet 
Origen – Destino: Bayona (Francia) - Santander Carga: Trigo y tocino 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1804 

El veinte de diciembre de mil ochocientos cuatro, compareció ante Don 
Francisco Ortiz Vélez, Escribano Real del número y Ayuntamiento de 
Siete Villas, residente en Santoña por falta de numerario, Don Juan 
Balsovet, que así declaró llamarse y ser vecino de Cibouru (Ciboure), en 
el Imperio de Francia, y capitán del cachemarín “La Mariana”, quien 
bajo de juramento que voluntariamente hizo según derecho, dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano y estanco de Quilla y Costados, 
Tripulado y habilitado competentemente, fue cargado y fletado en 
Bayona, de dicho Imperio, con cargamento de Trigo y tocino para portar a 
Santander: 

Y con ese objeto se hizo a la vela el día diez y siete del corriente a las 
cinco y cuarto de su tarde, con viento favorable del Esueste, con el que 
siguió hasta que hallándose sobre San Sebastián arreció el Viento por la 
parte del Este, de modo que le rompió la verga del trinquete y le obligó a 
poner otra: 

Siguiendo hasta que amaneció después de la primera noche entre 
Guetaria y Deva, pero siempre con viento furioso y Gruesa mar; y frente 
de Plencia le faltó la segunda verga de Trinquete que había puesto, le 
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rifó todo el Trinquete mismo, y le faltó la Verga del Tallaviento; se le rifó 
el foque y el Baticulo, quedando ambos inservibles: 

Se rompió un Aparejo de Amante que servía de Estay, y como la mar 
era crecida y olas que pasaban por sobre la cubierta le causaban 
considerables daños, acaeció también llevarle una Estacha de veinte y 
siete hilos y ochenta brazas de largo, haciendo que el Barco anduviese 
bajo el agua, que les hizo temer varias veces que no surgiese, y en este 
apuro se reconoció que dicho Barco hacía mucha agua y empezaron a 
dar a la Bomba sin cesar: 

Y como vieron que venía el agua por la Popa, y que encima del panel de 
la Cámara había montado dos pies determinó romper todos los 
mamparos de la misma Cámara, levantar dicho panel y colocar allí la 
segunda Bomba para liberarse de que el agua corriese a la Carga, y 
tapar si podía el sitio por donde entraba: 

Pero como el viento seguía y la mar tan alterada, hallándose sin vela 
que poder largar por falta de vergas, no tuvo otro remedio y venirse en 
Popa a Beneficio de Viento y dando a la Bomba sin poder conseguir el 
Puerto de Castro, aunque lo intentó: 

Y así llegó a las dos de la mañana a la Boca de este Puerto y se entró 
en él fondeando donde mejor pudo, pero todavía era el Viento tan recio 
que no pudiendo hacer maniobra alguna para Venirse a los muelles, 
viendo que las bombas no rendían el agua hizo, por la mañana señal a 
una Lancha del Puerto que acudió con Práctico a favorecerle, y largando 
el Cable por la mano le trajeron a Varar en la playa: 

Y ahora mismo, a la marea de las cuatro de la tarde le han subido la 
Propia Lancha y Práctico y puesto en la Cabeza del muelle en buen sitio: 

Por todo lo dicho halla y reconoce que la carga que conduce ha recibido 
mucha avería, y por propia providencia mantiene a bordo cuatro 
hombres del Puerto que incesantemente dan a la Bomba, pues que el 
declarante y su tripulación no pueden ya sostenerse, y hasta su poca 
ropa la tienen nadando en agua: 
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Y respecto que por los expresados supuestos acaecidos se considera 
con avería, que su arribada ha sido forzosa y no voluntaria y que por 
este motivo debe ser reintegrado de las pérdidas: 

Hallándose como lo está en Tiempo competente, dentro de las Veinte y 
cuatro horas permitidas a la Navegación, protesta, una, dos, tres y las 
más veces necesarias Todos los daños, perjuicios, faltas, averías y 
detenciones que de resultas del Viaje se experimenten en el Buque y 
cargamento, contra el mar y sus accidentes, viento contrarios, 
cargadores, aseguradores y demás contra quien protestar le convenga, 
para que sean de su Cuenta y no de las del declarante ni su tripulación, 
por no haber dado motivo: De todo lo cual me pide a mí el Escribano le 
dé el competente Testimonio para su resguardo, y que los presentes le 
sean Testigos: 

Y habiendo presentado por Tales a Pedro de Terretehe, Juan Bautista 
Balsonet, y Francisco Churrito, Marineros y pasajero del mismo 
Cachemarín, les leí íntegra la precedente protesta; y enterados de ella a 
toda su satisfacción, uniformemente Bajo de igual Juramento Voluntario 
que también hicieron, dijeron que cuanto en ella declara el contenido 
capitán es la verdad constante según ha pasado, y en ello se afirman y 
ratifican siendo necesario y han aquí por repetido a la letra, bajo de sus 
respectivos Juramentos.” 

108.- BERGANTÍN “SAN JOSÉ Y LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Domingo de Ugarte 
Origen – Destino: Cádiz – Nantes  (Francia) 
Carga: Azúcar, café y palo gateas 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1803 

El día 20 de diciembre de mil ochocientos cuatro, compareció ante 

Don Francisco Ortiz Vélez, Escribano Real y del Ayuntamiento de la Junta 

de 
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Siete Villas, residente en Santoña por falta de numerario titular en esta 
Villa, Don Domingo de Ugarte, capitán del bergantín español “San José y 
las Ánimas”, a quien el escribano conocía por ser vecino Santoña, el 
cual bajo de juramento que voluntariamente hizo según derecho, dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano y estanco de Quilla y Costados, 
Aparejado y tripulado competentemente, hallándose así en la Bahía de 
Cádiz fue fletado y Cargado de Azúcar, Café y Palo Gateas para 
conducir a Francia y Puerto de Nantes, a cuyo intento se hizo a la vela y 
salió de dicha Bahía de Cádiz con viento favorable el día veinte y dos de 
Noviembre próximo pasado: 

Y siguieron con igual viento hasta las once de la noche de dicho día en 
la que se les cambió, y puso contrario de modo que les hizo aferrar las 
Gavias; y a las doce horas de la misma noche les faltó el Viento y les 
hizo Virar en Vuelta del Sur, que les “frescó”, hasta que los puso a la 
Capa con el Trinquete, la Trinquetilla, y la Vela de Estay mayor, 
cargando a veces el Trinquete, que tanto era su cantidad: 

Y así duró seis días, y con mucha diferencia de Rumbos prosiguieron 
hasta el día seis del corriente, que arribaron al Cabo de San Vicente por 
haberles puesto el viento a palo seco, y a la posible brevedad Tomaron 
el Rumbo que les dispensó el Temporal: 

Y con varios acaecimientos continuaron su navegación, y como los 
experimentaban contrarios consultó con su Tripulación, y Todos dieron 
el Voto de arribar al primer Puerto, que lo fue el de Ribadesella, y 
entraron en él con asistencia del Práctico y Lancha el día Trece del 
mismo a las diez de la noche, y cuando se hallaban dentro de su Barra 
fueron amenazados para que se pusieran en vuelta de afuera o que se 
les echaría a pique en su defecto: 

Por cuyo apercibimiento se pusieron en dicha Vuelta afuera a graves 
costos y maniobras que rindió a la Tripulación; y viéndose con un 
lastimoso estado con las Velas estropeadas y que no podían aguantar el 
Trabajo  de  la  Bomba,  acordaron  todos  dirigirse  a  este  Puerto  de 
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Santoña por ser el más abierto y de fácil entrada en él, que se 
ampararon y dieron fondo el día diez y seis: 

Y por orden y disposición de la Junta de Sanidad les hicieron sufrir 
Cuarentena, y que subiesen con el Buque hasta la Canal llamada de 
Jorge, sitio señalado para el efecto, del que no ha podido salir hasta hoy; y 
mediante hallarse en el Término de las Veinte y cuatro horas 
permitidas a la navegación, y que su arribada ha sido forzosa y no 
voluntaria: 

Que por los referidos sucesos se considera con avería o podrá resultar 
en el Buque y carga, protesta, una, dos, Tres, y las más veces 
necesarias en derecho, Todas las averías, faltas, detenciones, daños, y 
perjuicios que de resultas del Viaje se experimenten en el Buque y su 
cargamento, contra el mar, viento contrarios, Cargadores, aseguradores, o 
fletadores, y demás contra quien protestar le convenga, para que sean de 
su cuenta, y no del declarante ni de su Tripulación, por no haber dado 
motivo a ello”. 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán del bergantín, Manuel de 
Salduondo, Juan de Madariaga y Pedro de Mardaras, piloto, 
contramaestre, y marinero del expresado bergantín, que así dijeron 
llamarse. 

AÑO 1805 

109.- BERGANTÍN “LA BUENA COMPAÑÍA” 

Nacionalidad: Danesa. Capitán: Nicolas F. Hafer 
Origen – Destino: Danzig (Prusia) – Santander. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El nueve de enero de mil ochocientos cinco, compareció en Santoña 

ante  el  Escribano  interno  en  el  número  de  la  Villa  de  Santoña  del 
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número y Ayuntamiento de la Junta de Siete Villas, quien por medio de 
Don Manuel del Río, intérprete de dicho Puerto, el que dijo llamarse 
Juan Nicolás F. Hafer y ser el capitán del bergantín nombrado “La 
Buena Compañía”, procedente de Dánzig con carga de Trigo para en 
Santander, y bajo de juramento que voluntariamente hizo según la Ley 
que declaró profesar, dijo: 

“Que en su navegación le han ocurrido varios acaecimientos por las 
inquietudes del mar y vientos contrarios, y, especialmente desde el día 
siete a ocho del corriente mes en los que se amparó del monte y Peña 
Alta de este Puerto, donde fondeó fuera de la Rada del Fraile, y por las 
alteraciones y corrientes del mar perdió dos Anclas, y recibió 
considerables daños en los Cables y Carga del Buque, todo lo cual y 
demás acaecido en la navegación: 

Reserva y protesta declarar con individualidad en debida forma, y con 
arreglo a su diario, en el primer Puerto donde pueda arribar y detenerse 
en el que declarará todo lo ocurrido; se considera con averías que su 
arribada ha sido forzosa y no voluntaria, y que por estos motivos debe 
ser reintegrado de dicha pérdidas, hallándose como lo está en tiempo 
competente dentro de las veinte y cuatro horas permitidas a la 
navegación: 

Protesta, una, dos, tres, y las más veces necesarias todos los daños, 
perjuicios, faltas, averías, y detenciones que de resultas de él se 
experimenten en el Buque y Carga contra el mar y sus accidentes, 
vientos contrarios, cargadores, aseguradores y demás contra quien 
protestar le convenga.” 

Fueron testigos de la declaración del capitán, Tede Paul Neinirts, Olle 
Petersen, Tier Saing, Abrahan Cristian, piloto, carpintero y marineros de 
dicho bergantín, quienes declararon en el mismo sentido que su capitán. 
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110.- BERGANTÍN “HALELER” 

Nacionalidad: Hamburgués. Capitán: Juan Jacobs Sohotis 
Origen – Destino: Burdeos (Francia) – Lisboa. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El 9 de enero de mil ochocientos cinco, compareció ante el Escribano 
Real del número y Ayuntamiento de la Junta de Siete Villas, interino en 
el de la Villa de Santoña, el que dijo llamarse Juan Jacobs Sohotis y ser 
capitán del bergantín hamburgués “Haleler”, procedente de Burdeos 
con carga de trigo para en Lisboa, y asistido por Don Manuel del Río, 
intérprete del puerto de Santoña, quien por medio de juramento que 
voluntariamente hizo, según la Ley que profesa, dijo: 

“Que en su navegación le han ocurrido varios acaecimientos por las 
inquietudes del Mar y Vientos contrarios, y especialmente desde el día 
seis a ocho del corriente que le precisó ampararse del Monte o Peña de 
este Puerto y dar fondo fuera de la Rada del Fraile, donde por las 
alteraciones y corrientes del  Mar  perdió una ancla, inutilizó otra, y recibió 
considerables daños en los Cables y carga del Buque, los cuales y demás 
acaecido en esta navegación, reserva y protesta declarar en debida 
forma con arreglo a su diario en el primer Puerto donde pueda arribar; y 
detenerse al efecto en el que declara con toda individualidad lo ocurrido: 

Y ahora no teniendo lugar para más respecto que por estos sucesos 
acaecidos se considera con avería, y que por estos motivos debe ser 
reintegrado de las pérdidas, hallándose en tiempo competente dentro de 
las veinte y cuatro horas permitidas a la navegación, y protesta, una, 
dos, tres y las más veces necesarias todos los daños, perjuicios, faltas, 
averías, y detenciones que de resultas del viaje se experimenten en el 
buque y Cargamento, contra el mar y sus accidentes, vientos contrarios, 
cargadores, aseguradores, y demás contra quien protestar le convenga 
para que sean de su cuenta y no de la del declarante ni su tripulación, 
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por no haber dado motivo; de todo lo cual pide a mí el Escribano le dé el 
competentes Testimonio para su resguardo, y que los presentes le sean 
testigos.” 

Se presentaron como tales Jacob Moei; Enrrique Louyesman, y Juan 
Enrrique Wuerdeman, piloto, carpintero y contramaestre del citado 
bergantín; el escribano, por medio del intérprete, les leyó íntegra la 
protesta, y enterados de ella a toda su satisfacción, uniformemente dijeron 
bajo de igual juramento voluntario que cuánto en ella había declarado el 
capitán era la verdad y tal como había pasado. 

111.- CACHEMARÍN “SAN LORENZO” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Beltrán Doyamber 
Origen - Destino: Bayona (Francia) - Santander 
Carga: Trigo y Fardería 

A. H. R. C. Legajo 5259 – 1805 

El dieciocho de enero de mil ochocientos cinco, compareció en Santoña 
ante Don Francisco Ortiz Vélez, Escribano Real del número y 
Ayuntamiento de la Junta de Siete Villas, interino en la Villa de Santoña 
por ausencia de Escribano propietario en ella, Beltrán Doyamber, que 
declaró así llamarse y ser capitán del cachemarín francés nombrado 
“San Lorenzo”, procedente de Bayona con cargamento de trigo y 
fardería para Santander, el cual bajo de juramento que voluntariamente 
hizo, dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano, bien aparejado y tripulado 
competentemente, fue fletado y cargado para dicho Santander, y salió 
de Bayona día veinte y uno de Diciembre próximo pasado; en dicho día 
avistó un corsario Inglés que le hizo arribar a San Juan de Luz, donde se 
mantuvo cuatro días: 
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Y habiendo salido a su destino volvió a avistar los enemigos corsarios, y 
huyendo de ellos arribó a Guetaria, donde permaneció veinte y cuatro 
horas fondeado en su rada, desde la cual pasó a Bermeo: 

Y reconociendo que el trigo de su cargamento se hallaba algo caliente, 
le pareció de su obligación participarlo a Don Justo Bastiat, su 
consignatario en Santander, como lo hizo con fecha dos del corriente, 
exponiendo al mismo tiempo que por librarse de los enemigo corsarios 
que no se apartaba de esta costa, sería su primera arribada al Puerto de 
Castro Urdiales, al que expresaba le dirigiese las órdenes que tuviese 
por conveniente: 

Y habiendo salido de dicho Bermeo el día cinco, consiguiendo entrar en 
Castro con felicidad a las doce de la noche de aquel día, en donde se 
mantuvo hasta el día nueve sin tener contestación ni orden alguna, en el 
que determinó salir para este Puerto, por hallarse siempre a la vista de 
los enemigos: 

Y el día doce volvió a escribir a dicho Don José Bastiat ratificando su 
anterior, y manifestando la novedad reconocida en el cargamento y el 
próximo peligro que tenía de ser apresado por los Ingleses en el tránsito 
de este Puerto al dicho de Santander, y aún no ha tenido contestación: 

Pero continuando en el reconocimiento y cuidado de la carga ha 
advertido el día de hoy, y que el recalentamiento del trigo que contiene 
el Barco va en aumento, y según éste y la demora que padece en la 
contestación que ha debido hacer el consignatario; y que por las crecidas 
aguas y alboroto de la mar que sufre, ha pasado y pasan éstas de una a 
otra parte por sobre cubierta del cachemarín, considerándose con alguna 
avería por estos acaecimientos con mucho demérito y pérdida en el 
cargamento por el recalentamiento expresado: 

Y podrá resultar que sus arribadas y detenciones han sido forzosas y no 
voluntarias, protesta, una, dos, tres, y las más veces necesarias contra 
el mar y sus accidentes, viento contrarios, cargadores, aseguradores, y 
demás contra quien protestar le convenga, todos los daños, perjuicios, 
faltas, averías, detenciones y demás contra quien 
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protestar le convenga, todos los gastos, perjuicios, faltas., averías, 
detenciones, y demás que se experimenten en dicho Barco y su 
cargamento de resultas del viaje, para que sean de su cuenta y no de la 
del declarante ni de su tripulación, por no haber dado motivo para ello.” 

Fueron testigos de la declaración del capitán, Miguel Lasal, Guillome 
Berrada y Juan Tagosot, piloto y marineros del mencionado cachemarín, 
los cuales bajo de juramento declararon ser cierto todo lo contenido en 
dicha declaración de su capitán. 

112.- FRAGATA “LA ESPERANZA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Francisco de Alcatena 
Origen – Destino: Portsmouth (Inglaterra) – Cádiz 
Carga: Carbón de piedra 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El veintitrés de enero de 1805, compareció en Santoña ante el Escribano 
Real del Ayuntamiento de la Junta de Siete Villas e interino en la Villa de 
Santoña, Don Domingo de Alcatena, que así dijo llamarse y ser capitán 
de la fragata española nombrada “La Esperanza”, quien bajo de 
juramento que voluntariamente hizo según derecho, dijo: 

“Que hallándose en el Reino de la Inglaterra y su Departamento de 
Portsmouth, y teniendo dicha Fragata de su mando sana y Estanca de 
quilla y costados, aparejada y tripulada competentemente y cargada en 
parte con carbón de piedra salió de Dicho Puerto; y se hizo a la vela con 
Viento favorable la noche del día diez del corriente, con destino para 
Cádiz, valiéndose a la salida de piloto práctico que le asistió en sus 
primeras cuatro millas, siguiendo hasta ponerse a distancia de otras 
cuatro de la Isla de Yaue, donde se despidió al tiempo que demarcaron 
dicha Isla: 
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Y siguiendo su demarcación con varios rumbos y vientos contrarios que 
obligaron a rizar las Gavias con todos los rizos y aferrar las velas latinas, 
la mayor, el Velacho, y la sobremesana, y viendo la imposibilidad de 
conseguir su destino, el día veinte y uno a las Tres de la tarde 
reconocieron la Tierra llamada Torre Inglés y por el mucho temporal y 
gruesa mar no pudieron conseguir la entrada en el Puerto de Santander y 
se pusieron a la Capa en vuelta de afuera, hasta las dos de la noche, 
que viendo más rigurosos el tiempo dieron vuelta de tierra a ver si 
conseguían arribar a algún Puerto de esta costa: 

Y a las ocho de la mañana del veinte y dos avistaron el monte de este 
Puerto, en cuya hora reconocieron una Fragata por sotavento que les 
hizo fuerza de vela hasta conseguir el fondeadero en la rada del Fraile, 
al que tuvieron auxilio de tres Lanchas y Pilotos prácticos a las once de 
dicha mañana: 

Y a las Tres de la tarde del mismo día mandaron levar la ancla de Orma 
(ancla de la esperanza) al estribor; y vinieron al pie de la Barra, donde 
les acometió un Temporal tan recio que se quedaron sobre las dos 
Anclas principales y una espía con un Anclote, hasta que más 
favorecidos por haber cedido algo dicho Temporal, pudieron entrar en la 
Ría este día veinte y tres a las siete de la mañana, donde dieron fondo: 

Y entre diez y once de la mismo fueron visitados por la Junta de Sanidad 
de este dicho Puerto, a cuya diligencia asistió el Capitán del mismo, Don 
Ramón de Nesprales (de Santoña), quien se apoderó de varios pliegos 
de Cartas que el declarante conducía y recibió en Porstmouth para el 
Señor Príncipe de la Paz, y otras personas particulares, quitando al 
declarante el honor y derecho de dirigirlas a dicho Excelentísimo Señor y 
demás interesados, como se le previno cuando la recibió: 

Y mediante a que por los expresados acaecimientos se considera con 
alguna avería en el Buque o podrá resultar, y que asimismo se le hará 
cargo por dichos pliegos y cartas, como también que su arribada, es 
cierto ha sido forzosa, y no voluntaria: 
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Protesta, una, dos, tres, y las más veces en derecho necesarias todos 
los daños, perjuicios, faltas, averías, y detenciones que de resultas del 
viaje se experimenten en dicha Fragata de su mando, en su persona e 
intereses, contra el mar, vientos contrarios, Capitán de este Puerto, y 
demás contra quien protestar le convenga, para que sean de su cuenta y 
no de la del declarante ni de su Tripulación, por no haber dado motivo.” 

Fueron testigos de la declaración del capitán del bergantín, Domingo de 
Castro y Salvatierra, Antonio Rodríguez, Domingo González, y Don 
Manuel Martínez, contramaestre, marineros y pasajero en dicha Fragata, 
que así dijeron llamarse, serlo, y el Don Manuel natural de Lima, bajo de 
igual juramento voluntario que también hicieron, dijeron que  cuanto había 
declarado el capitán era la verdad, según había pasado. 

113.- GOLETA “SAN ANTONIO” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Miguel de Trivinu 
Origen – Destino: Bayona (Francia) – Santander. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El día 30 de enero de mil ochocientos cinco, compareció en Santoña 
ante el Escribano Real del número de la Junta de Siete Villas, que 
ejercía de interino en la Villa de Santoña por no haberse nombrado 
titular de la plaza, Don Miguel de Tribinu, que así dijo llamarse y ser 
capitán de la goleta española nombrada “San Antonio”, fondeada en el 
puerto de dicha Villa, el cual bajo de juramento que voluntariamente hizo 
según derecho, dijo: 

“Que teniendo expresada Goleta en el Puerto de Bayona del Imperio de 
Francia, sana y estanca de Quilla y costados, tripulada y aparejada 
competentemente fue cargada de Trigo y fletada para Santander: 
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Y con este destino se hizo a la Vela y salió de dicho Puerto con viento 
favorable por el Sudoeste, con todo aparejo largo, a la una de la tarde de 
dicho día veinte y ocho del corriente: 

Y siguió su Buque orzando todo lo que daba el viento, arrimándose a la 
Costa a causa de los corsarios enemigos Ingleses, hasta la noche del 
día veinte y nueve que le entró el viento por el Sur, refrescando bastante 
que les hizo aferrar el Velacho y las Velas menudas, y tomar dos 
“antegallas” a la mayor, por la mucha marejada del Viento que hacía 
subir la Mar encima de la cubierta: 

Y habiendo hallado una Lancha Besuguera de Laredo a las diez sobre 
poco del día de ayer, hablaron su Tripulación, y ésta dio noticia que 
andaban los Corsarios Ingleses a la vista de Santander, por lo cual, y 
que entonces tenían viento escaso para seguir su destino, arribaron a 
este Puerto y dieron fondo en su Ría en la misma tarde; y hasta las 
nueve de la mañana de hoy no han sido visitados por la Junta de 
Sanidad, por lo que no han podido salir a tierra: 

Y respeto a que, por los expresados acaecimientos se considera con 
alguna avería en el Barco y carga, o podrá resultar que ésta se halla ya 
bastante caliente; y que su arribada ha sido forzosa y no voluntaria, 
mediante a hallarse en tiempo competente dentro de las veinte y cuatro 
horas permitidas a la Navegación: 

Protesta, una, dos, tres, y las más veces en derecho necesarias, todos 
los Daños, perjuicios, faltas, averías, y detenciones que de resultas del 
viaje se experimenten en dicho Buque y cargamento, contra el Mar, 
viento contrarios, cargadores, aseguradores, fletadores, y demás contra 
quien Protestar convenga, para que sean de su cuenta y no de la del 
declarante ni de su Tripulación, por no haber dado motivo.” 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán de la goleta, Juan de 
Ybarra, Francisco de Elorza, y Manuel de Luzarraga, marineros de dicha 
goleta, los cuales declararon bajo del juramento que hicieron que todo lo 
afirmado por el capitán había sido la verdad. 
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114.- GOLETA “MARÍA TERESA” 

Nacionalidad: Alemana. Capitán; Henrrique Retgens 
Origen – Destino: Rosafor – Santander. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El dos de febrero de mil ochocientos cinco. Ante el escribano del número y 
Ayuntamiento de la Junta de Siete Villas, interino en la Villa de Santoña, 
compareció Henrique Retgens, capitán de la goleta de Papanburs 
“María Teresa”, que así dijo llamarse y ser capitán de citada goleta, quien 
por medio del intérprete Don Manuel del Río, dijo: 

“Que teniendo dicha Goleta sana y estanca de quilla y costados, 
tripulada y aparejada competentemente, y estando en Rosafort, fue 
fletada y cargada de trigo para Santander: 

Y con este objeto salió de dicho Puerto y se hizo a la Vela con viento 
favorable el día ocho del corriente, y a corto tiempo de navegación le 
resultaron vientos contrarios que le hicieron variar de Rumbos, hasta 
que pudo conseguir aproximarse el día veinte y nueve del mismo a la 
Barra de dicho Puerto de Santander, que acometió a entrar en ella por 
tres veces, no puede verificarlo por la oposición de los vientos y gruesa 
Mar que se lo impidieron, sin dejarle más arbitrio que el de retroceder al 
amparo del Monte de este Puerto de Santoña, donde se acogió, y con 
ayuda de Piloto Práctico y Lancha tripulada entró en la Ría en la tarde 
de este mismo día, y logró dar fondo en ella: 

Y respecto a que por los acaecimientos referidos se considera  con alguna 
avería en el Buque y carga, o podrá resultar, y que su arribada ha sido 
forzosa y no voluntaria, mediante hallarse dentro del término de las veinte 
y cuatro horas permitidas a la Navegación: 

Protesta, una, dos, tres, y las más veces necesarias en derecho todos 
los daños, faltas, averías, detenciones, perjuicios, y demás que protestar 
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le convenga, con el Mar y sus accidentes, vientos  contrarios, cargadores, 
aseguradores, fletadores, y demás contra quien le convenga protestar, 
para que sean de su cuenta y no de la del Declarante ni de su Tripulación, 
por no haber dado motivo; de todo lo cual pide a mí el escribano 
todo el competente Testimonio, para su resguardo, y que los presentes 
le sean testigos.” 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán de la goleta, Pedro Wibes, 
Antonio Claen, Bernardo Yumblut, piloto y marineros de expresada 
galeota, quienes afirmaron que lo manifestado por el capitán era toda la 
verdad de lo sucedido. 

115.- GALEOTA “KARIN” 

Nacionalidad: Sueca. Capitán: Holmslrom 
Origen – Destino: Burdeos (Francia) - Bilbao 
Carga: Trigo, harinas, alubias y habichuelas 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El día diecisiete de febrero de mil ochocientos y cinco, ante mí el 
Escribano Real de su Ayuntamiento compareció Hollmslrom, capitán de 
la galeota sueca nombrada “Karin” fondeada en Santoña y procedente 
de Burdeos de Francia, que así dijo llamarse y serlo, por medio de su 
intérprete Don José Manuel del Río Casuso, vecino de Santoña que le 
asistía, el cual bajo de juramento voluntario que hizo según derecho y 
Ley que profesaba, dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano y estanco de quilla y costados, 
tripulado y aparejado competentemente, fue fletado en dicho Burdeos y 
cargado de trigo, harinas, alubias y habichuelas para Bilbao: 

Y con este destino salió de dicho Puerto y se hizo a la vela el día cinco 
de  enero  de  este  año  con  viento  favorable,  y  a  corto  tiempo  de 
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navegación resultaron vientos fuertes y contrarios que le hicieron variar 
de rumbos, y sufrir varios acaecimientos por la gruesa mar: 

Hasta que viéndose sobre esta costa le precisó entrar en este Puerto por 
no naufragar en ella, y verificó en él su entrada y fondeadero la tarde de 
ayer diez y seis del corriente, en la que fue visitado por la Junta de 
Sanidad, y se le permitió libre comunicación: 

Y mediante a que por los vientos contrarios, alteraciones de la mar, y 
otros graves acaecimientos que ha padecido en su navegación (y no se 
expresan por no comprenderlo viene el intérprete) se considera con 
alguna avería en el buque y carga, o podrá resultar, que su arribada ha 
sido forzosa y no voluntaria, respecto hallarse dentro del término de las 
veinte y cuatro horas permitidas a la navegación, sin perjuicio de ampliar 
la declaración de todo lo acaecido conforme a su diario luego que le sea 
posible arribar al Puerto de su destino, donde hallará Intérprete que le 
entienda, por ahora con esta reserva y por pronto remedio: 

Protesta, una, dos, tres, y las más veces necesarias en derecho todos 
los daños, perjuicios, faltas, averías y detenciones que de resultas del 
viaje se experimenten en dicho  Buque de su mando y cargamento, contra 
el mar y sus accidentes, vientos contrarios,  cargadores, fletadores, 
aseguradores, y demás contra quien protestar le convenga, para que 
sean de su cuenta y no de la del declarante ni de su tripulación, por no 
haber dado motivo; de todo lo cual pide a mí el Escribano que le dé 
el competente testimonio, y que los presentes le sean testigos.” 

Y habiendo presentado por tales a Magnus Suanberg, Snin Ahllrbrom, 
Olofshein Strom, piloto y marineros de expresada galeota, dichos 
testigos dijeron que todo que había declarado el capitán era la verdad y 
según había pasado. 
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116.- BERGANTÍN “HALELER” 

Capitán: Juan Jacobs Sohotis. Nacionalidad: Hamburguesa 

A. H. R. C. 5259 – 1805 

En el protocolo de escrituras del Escribano Real de la Junta de Siete 
Villas, de la Merindad de Trasmiera, Francisco Ortiz Vélez, que actuaba 
de interino en la Villa de Santoña por carencia de un escribano del 
número de dicha Villa, aparecen dos documentos del “Sello cuatro. 
Cuarenta Maravedís. Año de mil ochocientos cinco.” que contienen 
solamente las protestas de mar de los capitanes de dos buques que 
arribaron a Santoña, sus firmas, y las firmas de Manuel José del Río 
Casuso, que era el intérprete del puerto de Santoña, pero ningún texto 
más. 

Aunque en el primero de los casos el capitán figura solamente como 
Juan Jacobs. observamos que el día 9 de enero de dicho año había 
comparecido ante el mismo escribano de Santoña Juan Jacobs Sohotis, 
capitán del bergantín “Aleler”, de la matrícula de Hamburgo, y 
comprobada la firma vemos que se trata del mismo barco y capitán, pero 
desconocemos el texto de referida protesta. 

117.- NAVÍO DESCONOCIDO 

A. H. R. C. Legajo 5259 – 1805 

En el segundo de los casos se trata de la protesta del capitán Hans 
Nicoley, que va firmada por el intérprete Manuel José del Río, pero no 
figura en nombre del barco ni su origen, destino y carga; está todo ello 
en blanco. 
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118.- CACHEMARIN “LA MARIANA” 

Nacionalidad: Francesa. Capitán: Juan de Alsuet 

Destino: Santander. Carga: Trigo y maíz 

119.- GOLETA “NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA” 
Nacionalidad: Española 
Capitán: Martín Antonio de Triviño. Destino: Santander 
Carga: Trigo y maíz 

A. H. R. C: Legajo 5259 - 1805 

En Santoña, a veinte de febrero de mil ochocientos cinco, 
comparecieron en Santoña ante el Escribano de su Ayuntamiento, Juan 
de Asuet, capitán del cachemarín “La Mariana”; y Martín Antonio de 
Triviño, que lo era de la goleta española “Nuestra Señora de Begoña”, 
ambos buques fondeados en el puerto de la Villa de Santoña, quienes 
bajo de juramento que voluntariamente hicieron  según derecho, dijeron: 

“Que habiendo arribado a este dicho Puerto con cargamento de Trigo y 
maíz para Santander, por los sucesos y acaecimientos que tienen 
declarado, intentaron salir de él para su destino el día Trece del 
corriente: 

Y, al efecto, pasaron delante de la Aldea de Dueso desde la cual 
avistaron dos Fragatas, sin poder reconocer si eran enemigos; a cuyo 
tiempo entró en este mismo Puerto una lanchas corsaria Española, que 
les informó haber reconocido dichas Fragatas y ser enemigas, por lo que 
había hecho su arribada; con cuya noticia les pareció prudente 
detenerse, sin embargo de que habían salido otros caches marines para 
el mismo destino: 
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Y en el día catorce siguiente resolvieron hacerse a la vela y salir al mar, y 
cuando estaban en vuelta del monte y peña del Fraile, luego que 
avistaron la Talaya, de que reconocieron en ella bandera larga 
acompañada de dos ahumadas, y esta señal les hizo arribar de nuevo 
en el mismo día: 

Y al siguiente quince, intentaron salir y vararon los buques sin que 
pudieran poner en ejecución la salida hasta la marea del día diez y seis, 
que se verificó: 

Y luego que salieron del Puerto les faltó el viento y se quedaron en 
calma, obligándoles a fondear hasta el día diez y siete, en el cual luego 
que salió el Sol tuvieron viento favorable, y se hicieron a la vela para 
seguir su destino: 

Y luego que avistaron dicha vigía de Quejo, reconocieron que tenía 
largada su bandera, y aunque no avistaron enemigo se temieron por la 
señal tenerle muy próximo y ser apresados, lo que les hizo tirarse a 
arribar otra vez a este Puerto, en el que se mantienen sin poder salir de 
él, por serles contrario el viento: 

Y han sabido por seguro informe que la señal de bandera levantada en 
Quejo que les hizo retirar últimamente, fue mandada poner por el 
Ayudante Militar de Marina de este distrito, previniendo que no 
avistándose enemigo se largase dicha señal, y avistándole que no se 
pusiese ni levantase bandera; todo lo contrario a lo que debe ejecutarse, y 
por ello han perdido su viaje, que sin duda alguna tendrían ya hecho, a no 
haberles presentado dicha señal contraria: 

Por todo lo cual protestan una, dos, tres, y las más veces necesarias los 
daños, perjuicios, atrasos y detenciones que se les causen por dicha 
señal contraria, contra quien sea culpante y protestar le convenga, para 
que sean de su cuenta y no de la de los declarantes ni de su tripulación, 
por no haber dado motivo; de todo lo cual piden a mí el Escribano que 
les dé el competente testimonio y que los presentes les sean testigos.” 
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Fueron testigos de lo declarado por los capitanes del bergantín francés y 
de la goleta española, Francisco Churito, Pedro Vitareche, Ambrosio de 
Larragoiti y Juan Lino de Sandeliz, marineros de dichos buques, quienes 
declararon que cuanto había detallado los capitanes en la protesta de 
mar había sido la verdad de lo sucedido. 

120.- GALEOTA “REBECA DE BREMEN” 

Nacionalidad: Alemana. Capitán: Giese Deetsen 
Origen – Destino: Bayona (Francia) - Santander. Carga: Trigo 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El veintiuno del mes de febrero de mil ochocientos cinco, compareció en 
Santoña ante el escribano de su Ayuntamiento, Diese Deetsen, que así 
declaró llamarse y ser capitán de la galeota “Rebeca”, de Bremen 
(Alemania), fondeada en el puerto de dicha Villa, y asistido por el 
intérprete Don Manuel José del Río, y bajo de juramento que 
voluntariamente hizo en forma de derecho y conforme a la ley que 
profesaba, dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano y estanco de quilla y costados, 
aparejado y tripulado competentemente, y estando con él en el Puerto 
de Bayona de Francia, fue fletado y cargado de trigo para Santander: Y 
con este destino se hizo a la vela y salió de dicho Puerto con viento 
favorable el día diez y siete del corriente; y hallándose sobre esta costa 
le resultó viento contrario y gruesa mar, que el día de ayer veinte del 
mismo por la tarde le obligó entrar en este expresado Puerto, en el que 
fue visitado y reconocido por su Junta de Sanidad, y se le admitió a libre 
comunicación: 

Y mediante a que los acaecimientos del mar y contrariedad de vientos 
se considera con alguna avería en el Buque y carga, o podrá resultar, 
que su arribada ha sido forzosa y no voluntaria, respecto a que se halla 
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dentro del término de las veinte y cuatro horas permitidas a la 
navegación: 

Protesta, una, dos, tres, y las más veces necesarias en derecho todos 
los daños, perjuicios, atrasos, faltas, averías, y detenciones que de 
resultas del viaje se experimenten en el Buque y su cargamento, contra 
el mar y sus accidentes, vientos contrarios, cargadores, aseguradores, 
fletadores, y demás contra quien protestar le convenga, para que sean 
de su cuenta y no de la del declarante ni de su tripulación, por no haber 
dado motivo.” 

Fueron testigos de la declaración del capitán, Abinrich Abaelre, Aberten 
Ybaeslojo, Himlo Heiks Heren, piloto y marineros de dicha galeota, los 
cuales declararon bajo juramento que libremente prestaron, que lo 
manifestado por su capitán era toda la verdad de lo sucedido al barco y 
su tripulación. 

121.- CACHEMARIN “N. ª S. ª DE LOS DOLORES” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Fernández Villamil 
Origen – Destino: Bayona (Francia) - Santander Carga: Trigo 
A. H. R. C. Legajo 5259 – 1805 

El día veintidós de marzo de mil ochocientos cinco compareció ante el 
Escribano Real y del Ayuntamiento de la Villa de Santoña, Don Juan 
Fernández Villamil, capitán del cachemarín español nombrado “Nuestra 
Señora de los Dolores”, que así dijo llamarse y serlo, bajo de 
juramento voluntario que hizo según derecho, y dijo: 

“Que teniendo dicho Buque sano y estanco de quilla y costados, 
aparejado, tripulado competentemente, y hallándose con él en el Puerto 
de Bayona de Francia, fue fletado y cargado de trigo para Santander: 



281

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

Y antes de salir de dicho Puerto se advirtió que el cargamento se ardía y 
calentaba, en disposición que por este defecto acordaron los cargadores 
descargarlo, conducirlo de nuevo a sus almacenes y ventilarlo en ellos a 
su satisfacción, y hecha esta operación después de “orecido” volvieron a 
embarcarlo en el mismo Barco: 

Y el día cuatro del corriente, a cosa de las seis y cuarto de él, se hizo a 
la vela con viento favorable con el objeto y destino insinuado; y a las 
cuatro y media de la Tarde del propio día se le cambió el viento y le 
obligó a entrar de arribada en el Puerto de Pasaje, por los motivos y 
acaecimientos que expresa la Escritura de Protesta que hizo en la Ciudad 
de San Sebastián en cinco de este mes, en testimonio de José de 
Echániz, Escribano de su número y de Marina en ella, a la que 
remite: 

Y lo mismo a la que después hizo en la Villa de Bermeo el día diez y 
nueve de este dicho mes, y en la fe de Manuel de Larraure, Escribano 
de aquel número, en la que resulta por menor lo que le acaeció hasta 
dicho Puerto, y motivos por qué arribó a él: 

Después de lo cual, el día veinte y tres siguiente se hizo a la vela en 
dicho Puerto de Bermeo con viento favorable y destino referido para 
Santander; y hallándose sobre éste de Santoña en el propio día, cuando 
ya cubría la noche, reconoció un enemigo Corsario a la parte del Norte; y 
por no ser apresado hizo arribada y dio fondo en este expresado 
Puerto (de Santoña) a las once de dicha noche, sobre poco: 

Y aunque hasta hoy todos los días ha pasado a la Atalaya de la Aldea 
de Dueso, a reconocer su había o no a la Vista de esta Costa Corsario 
alguno, no la ha visto libre de ellos, lo que le ha tenido interceptado y 
tiene, hallándose al mismo Tiempo con la novedad de haberse vuelto a 
calentar dicho cargamento de trigo: 

Y según acaba de reconocer en este día, es de consideración el daño 
que causa en ello dicho calentamiento, que recrece en grado tan subido 
que se persuade llegará a perderse si no se vuelve a descargar y ventilar: 
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Y porque no es culpable en este defecto ni en las arribadas y 
detenciones que ha hecho y tiene, por haber sido ser forzosas y no 
Voluntarias, protesta, una, dos, tres, y las más veces necesarias en 
derecho Todos los daños, perjuicios, faltas, averías, y detenciones que 
de resultas del Viaje se experimenten en el Buque y cargamento, contra 
el mar y sus accidentes, Vientos contrarios, cargadores, aseguradores, 
fletadores, y más contra quien protestar le convenga, para que sean de 
su cuenta y no de la del declarante ni de su Tripulación, por no haber 
dado motivos.” 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán del cachemarín, Vicente 
Piñerua, Andrés Blanco, y Miguel Fernández Villamil, marineros del 
expresado barco que así dijeron llamarse y ser marineros del mismo, 
quienes declararon ser toda la verdad lo manifestado por el capitán. 

122.- BERGANTÍN “LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Domingo de Argaluza 
Origen – Destino: Bayona (Francia) – Santander 
Carga: Trigo, habichuelas y fardería 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El día veinticinco de marzo de mil ochocientos cinco, compareció ante el 
escribano de la Villa de Santoña y su Ayuntamiento, el que dijo ser 
capitán del bergantín nombrado “La Purísima Concepción” llamado 
Don Domingo de Argaluza, quien bajo de juramento voluntario que hizo 
según derecho, dijo: 

“Que hallándose en el Puerto de Bayona de Francia con dicho Buque, y 
teniéndole sano y estanco de Quilla y costados, aparejado y tripulado 
competentemente, fue fletado y cargado para Santander con 
cargamento de Trigo, Habichuela y Fardería y con dicho destino: 
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El día ocho del corriente, a las cuatro horas de su tarde se hizo a la vela 
con viento favorable, y hasta el día catorce siguiente experimentó los 
sucesos y acaecimientos contenidos en el testimonio de Protesta que 
formalizó en dicho día en la Villa de Bermeo ante el Escribano Real y del 
Número de ella, Don Manuel de Larrauri, del que conserva copia; al que 
se remite en todo su contenido y caso necesario lo declara y repite 
ahora de nuevo: 

Y habiendo calmado la contrariedad de vientos, teniéndole favorable 
salió del expresado Bermeo el día veinte y tres y siguió hasta el de 
Castro, en el que entró en la tarde del mismo día, por causa del Enemigo 
Corsario y de cubrir ya la Noche, y por la de haberse cambiado los 
vientos, en cuyo Puerto subsistió hasta las ocho de la mañana de ayer 
veinte y cuatro del mismo, que salió: 

Y sin duda hubiera conseguido llegar a su destino, a no habérselo 
impedido un Corsario Enemigo que avistó sobre el Cabo de Quejo, 
donde y en la Talaya de Isla que está sobre el mismo Cabo, hizo 
ahumada el vigía y echó bandera para que se retirasen, como en efecto 
lo ejecutó en la tarde de dicho día a la hora de la una, sobre poco: 

Que entró en este Puerto (de Santoña) y en él tiene Anclado su Barco, y 
aunque por los acaecimientos antes Protestados tomó las aguas a dicho 
Buque, que con todo está experimentando alguna avería y podrá resultar 
aún mayor, por lo cual, y que sus arribadas han sido forzosas y no 
voluntarias: 

Protesta una, dos, tres, y las más veces necesarias en derecho, todos 
los daños, perjuicios, faltas, averías, y detenciones que de resultas del 
viaje se experimenten en dicho Buque y su cargamento, contra el Mar y 
sus accidentes, vientos contrarios, y más contra quien Protestar le 
convenga, para que sean de su Cuenta y no de la Declarante ni de su 
Tripulación, por no haber dado motivo.” 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán del bergantín, Juan 
Antonio de Uriarte, piloto; Santiago de Zalbidea y José Menchaca, 
marineros del mismo, quienes bajo de juramento que prestaron según 
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derecho afirmaron que lo declarado por su mando era toda la verdad de 
lo acontecido. 

123.- CACHEMARÍN “SAN ANTONIO” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Juan de Artaza 
Origen - Destino: Bayona (Francia) - Santander. Carga: Centeno 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El diez de abril de mil ochocientos cinco compareció ante el escribano 
Real de la Villa de Santoña, Juan de Artaza, vecino de Plencia, capitán 
del cachemarín español nombrado “San Antonio”, el cual, bajo de 
juramento que voluntariamente hizo dijo: 

“Que teniendo dicho Buque de su mando sano y estanco de Quilla y 
Costados, tripulado y aparejado Competentemente; y estando con él en el 
Puerto de Bayona de Francia, fue fletado y Cargado por “Socabarrús 
Padre e hijo Joven” con carga de centeno para Santander, a entregar a 
Don Justo Planté, y con este objeto y destino se hizo a la Vela y salió de 
dicho Puerto de Bayona con viento favorable el día ocho del corriente, a 
las nueve horas de su mañana. 

Y siguió su Rumbo hasta las tres de la tarde de ayer nueve del mismo, 
que llegó al Cabo de Quejo de la Costa de Isla sin la menor novedad: 

Y cuando ya se hallaba en dicho Cabo echó bandera el vigía de la 
Talaya del propio Cabo o costa, con señal de haber a la Vista Enemigo 
Corsario, cuya repentina novedad le hizo retroceder y largar todas las 
velas para arribar a este Puerto (de Santoña), como lo consiguió a las 
cinco de la misma tarde sobre poco: 

Pero como esta arribada la hizo con precipitación por huir del Enemigo y 
al Mar corría y levantaba bastante, sufrió muchos golpes de Agua que 
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pasaban sobre cubierta del expresado Buque, por lo que se considera 
con alguna avería en el cargamento y Barco, o poder resultar; y 
mediante esto y a que su arribada ha sido forzosa y no voluntaria, 
hallándose como se halla dentro del término de las veinte y cuatro horas 
permitidas a la Navegación: 

Protesta una, dos, tres, y las más veces necesarias en derecho todos los 
daños, perjuicios, detenciones., faltas, averías, y cuánto Protestar le 
convenga, que de resultas del viaje se experimente en el expresado 
Buque y cargamento, contra el Mar, sus accidentes, vientos contrarios, 
cargadores, aseguradores, fletadores, y más contra quien protestar le 
importe, para que sean de su cuenta y no de la del Declarante ni de su 
Tripulación, por no haber dado motivo”. 

Fueron testigos de la declaración de Don Juan de Artaza, Juan Bautista 
Uriarte, Francisco Larragoitia, y Antonio Uribarren, piloto y marineros de 
dicho cachemarín, los cuales manifestaron ser cierto en todos sus 
términos lo manifestado por su capitán. 

124.- LUGRE “SAN JOSÉ” 

Nacionalidad: Francesa Capitán: Julián de Delzaguys 
Origen – Destino: Bayona (Francia) - Santander Carga: Maíz 

A. H. R. C. Legajo 5259 - 1805 

El día doce de abril de mil ochocientos cinco, ante el Escribano Real del 
Ayuntamiento de la Villa de Santoña y de la Junta de Siete Villas y de su 
número, compareció Don Juan de Delzaguys, capitán del lugre francés 
nombrado “San José” quien declaró bajo de juramento que 
voluntariamente hizo según derecho, lo siguiente: 

“Que hallándose con dicho Buque de su mando en el Puerto de Bayona, 
de Francia, y teniéndole sano y estanco de Quilla y Costados, aparejado 
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y tripulado competentemente, fue fletado y cargado de maíz por 
“Sobrinet Joven” de aquel comercio, para entregar en Santander a Don 
Francisco de Sayús: 

Y con este objeto y destino se hizo a la vela y salió de dicho Puerto con 
viento favorable, el día veinte y nueve de Marzo próximo pasado a las 
nueve de la mañana, sobre poco: 

Y emprendió su navegación tímido de ser apresado por un corsario 
enemigo que andaba en aquella costa, largó todas las velas y arribó en 
el mismo día al Puerto de Bermeo el día treinta de dicho mes a las tres 
de su tarde, en el que se mantuvo hasta el primer día del corriente: 

Que salió de dicho Puerto a las ocho de la noche de aquel día; por igual 
temor y riesgo de ser apresado arribó al Puerto de Castro, en el que 
subsistió hasta el día nueve de este dicho mes, que salió a seguir su 
destino: 

Y llegando a vista el Cabo de Quejo, se conoció que en la Talaya de 
aquello cabo estaba la bandera larga y que los enemigos Corsarios se 
hallaban a la vista, lo que le hizo orzar y a fuerza de toda vela arribó a la 
rada del pasaje de este Puerto (de Santoña), donde fondeó y  se mantuvo 
hasta la mañana de ayer, once de este mes: 

Que a las ocho de ella con corta diferencia, no pudiendo seguir su 
rumbo por no apartarse de la vista dichos enemigos, se entró en este 
dicho Puerto, en el que dio fondo y tiene amarrado su Buque: 

Y que mediante a que en los Referidos Puertos de Bermeo y Castro 
llegó a varar dicho Buque, quedándose en seco entre Muelles, y que por 
esto se considera con alguna avería, pues reconoce que hace algo de 
agua; y que, así mismo, ha reconocido que el cargamento se halla 
caliente, de modo que le ha obligado a sacar la cantidad posible sobre 
cubierta para refrescarlo: 

Por todo lo cual y que sus arribadas y detenciones han sido forzosas y 
no voluntarias, y que no es culpable de ellas ni de las averías que 
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considera tener o podían resultar en dicho Buque y cargamento, 
mediante que se halla dentro del término de las veinte y cuatro horas 
permitidas a la navegación: 

Protesta, una, dos, tres, y las demás veces necesarias en derecho todos 
los daños, perjuicios, averías, faltas y detenciones que de resultas del 
viaje se experimenten en el expresado Buque y cargamento, contra el 
mar, sus accidentes, vientos contrarios, enemigos  Corsarios, cargadores, 
fletadores, aseguradores, y más contra quien protestar le convenga, 
para que sean de su cuenta y no de la del declarante ni de su tripulación, 
por no haber dado motivo.” 

Fueron testigos de lo declarado por el capitán del lugre francés, Martín 
Vetseail, Juan Sierbe Vaucho Chiary, y a Martín Echeverry, piloto y 
marineros de dicho lugre, los cuales manifestaron bajo de juramento que 
lo declarado por su capitán era toda la verdad de lo ocurrido. 

AÑO 1806 

125.- LANCHA “SANTO CRISTO DEL AMPARO” 

Nacionalidad: Española. Patrón: Don Ramón de Arana 
Origen – Destino: El Ferrol – San Sebastián 
Carga: Sardina salada y embarricada 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 39 - 4 

El seis de septiembre de mil ochocientos seis, compareció en Santoña 
ante el Escribano Real del número de la Villa de Escalante e interino en 
esta Villa por carencia de escribano numerario, Don Ramón de Arana, 
vecino de la Villa de Plencia, en el Señorío de Vizcaya y de aquella 
cofradía, patrón de la lancha “Santo Cristo del Amparo”, el cual 
manifestó lo siguiente: 
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“Que el día diez y seis de Agosto próximo pasado salió del Ferrol con 
carga de sardina salada y embarricada; arribó a Ribadeo de donde salió y 
volvió a arribar a Luarca: 

Y habiendo salido de allí volvió arribar a San Vicente de la Barquera en 
donde salió para continuar su navegación al destino de San Sebastián, a 
donde se dirigía con el cargamento de sardina, el día veinte y seis del 
citado mes de Agosto más próximo a las siete de la mañana: 

Y en dicho día entre una y dos de la tarde frente a San Martín de la 
Arena y muy inmediato a la costa fue prisionero por dos Falúas Inglesas 
con armas de sables y Pistolas, tripuladas, la una con ocho hombres, y 
la otra con diez, los que los registraron y quitaron los Papeles y Dinero 
que traía dicho Patrón y tripulación: 

Y antes de un cuarto de hora se avistó una embarcación mayor y se 
largó la Falúa mayor llevándose al dicho Patrón y muchacho llamado 
Bautista Subinaga, dejando la otra falúa menor amarrada a la Popa de la 
Lancha, con un Cabo de Presa y dos Marineros dentro de la Lancha con 
sus armas, y fue a dar caza a la dicha embarcación avistada, que era 
Americana, donde por el mucho tiempo y mar que sobrevino en aquella 
noche: 

Y el día siguiente, viéndose la dicha Falúa mayor con mucha mar 
sotaventeada del paraje donde los apresó y no parecer el Corsario 
temieron perder las vidas: 

El segundo Capitán del Corsario que mandaba las dos Falúas, 
embarcado en la mayor dejó el gobierno al dicho Patrón para que se 
dirigiese a paraje donde salvasen las vidas, como lo verificó entrando 
en Bermeo: 

Dejando Prisioneros al oficial y tripulación Inglesa, vino a Plencia y halló 
noticias que su Lancha y demás tripulación estaban en este Puerto (de 
Santoña), y el día de ayer se presentó a las dos de la tarde donde 
encontró su Lancha y tripulación puesta en cuarentena: 



290

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

Que a cosa de las seis de la tarde se puso en libre Plática y 
comunicación con los tres Marineros y otro muchacho, llamados 
Jerónimo Zalbidea, Ramón de Arana, Bautista Arriunaga y Manuel de 
Larrazábal, a quienes se pone por testigos: 

Los que manifestaron haberles sobrevenido en la noche del día que les 
apresaron mucho viento y mar, cada vez más; expusieron al Cabo de 
Presa arribar y dar Popa a la mar y viento y arrimarse a la tierra, porque 
el seguir navegando en vuelta de afuera iban expuestos a Perder sus 
Vidas, y no quiso cederse a ello; con los Sables cortaron los Arcos a las 
Barricas de Sardina que botaron al Agua, y fueron trece, para alijar la 
Lancha: 

Que sobre un golpe de Travesía se llenó la Lancha de agua y viéndose 
en tal conflicto, habiéndole faltado al mismo tiempo la Boza (cabo de 
remolque) de la Falúa que iba de remolque por la Popa, botaron los tres 
Ingleses al Agua y arribaron así como estaban anegados en agua y 
consiguieron entrar en este Puerto (de Santoña) el día veinte y siete del 
citado mes de Agosto: 

Por todo lo cual  Protesta,  uno,  dos, y tres veces y más contra los 
enemigos, cargadores, y demás interesados no le pare perjuicio alguno 
por todos los motivos que quedan relacionados.” 

Y estando presentes los tres Marineros y el muchacho, bajo de 
juramento que voluntariamente hicieron, declararon ser cierto  lo acaecido 
en la lancha y declarado por el patrón. 

GOLETA " LA PERSEVERANCIA" 

Nacionalidad: Americana 
Capitán: Mark Meserbey 
Origen – Destino: Markvergen (Americana) - Bilbao. Carga: Cacao, 
bacalao, y grasa 
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A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 39 - 4 

El veinte y siete de noviembre de mil ochocientos seis, ante el Escribano 
Real y del número de la Villa de Escalante e interino en Santoña, 
compareció Don Francisco de la Pedrosa, Alférez de Fragata de la Real 
Armada, vecino de Santoña, y dijo: 

“Que por cuanto se halla haciendo cuarentena de orden de la Junta de 
Sanidad de este Puerto, el Capitán de la Goleta Americana “La 
Perseverancia”, Mark Meserbey, hace seis días, siendo como es 
procedente de Markvergen con carga de Cacao, Bacalao y Grasa para 
Bilbao: 

Y que en seguir la dicha cuarentena en esta Ría donde arribó con justos 
motivos, se le siguen varios perjuicios, ha intentado por medio de su 
parlamentario o intérprete se le permita seguir a su destino sin 
comunicación alguna, lo cual se le ha permitido en conformidad de 
superiores disposiciones que median, dando fianza correspondiente de 
ejecutarlo así: 

Y para que se verifique otorga dicho Don Francisco que acredita abona y 
se obliga en toda forma de derecho, a responder de la constitución de 
dirigir dicho Capitán su Buque y carga, permitiéndolo el tiempo, desde 
este Puerto al dicho de Bilbao sin destinarse a otro alguno ni admitir 
plática ni comunicación en el ingreso de dicho viaje, continuando como 
continuará en citado Bilbao dicha cuarentena, y hará la entrada en aquel 
Puerto u otro que por necesidad del tiempo le obligue tomar 
forzosamente: 

Con documento de ello que remitirá y se agregará a éste, quedará 
cancelada esta fianza sin ningún valor ni efecto, por cumplido el fin de su 
otorgamiento que hizo dicho Don Francisco, con las demás obligaciones, 
sumisiones, renunciación de su fuero y poderío y de Justicias 
competentes.” 

Siendo testigos Don Dionisio de las Cagigas, Don Aniceto Gurvista, y 
Don Ramón de Nesprales, de esta vecindad y la de dicho Escalante. 
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AÑO 1807 

127.- DIATE “LA PAZ GENERAL” 

Nacionalidad: Portuguesa 
Capitán: Don José Antonio da Costa 
Origen – Destino: Bayona (Francia) – Lisboa (Portugal) 
Carga: Alquitrán y otros géneros 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 39 - 5 

El once de enero de mil ochocientos siete, compareció en Santoña ante 
el Escribano Real de Su Majestad en todos sus dominios y señoríos, 
compareció Don José Antonio de Costa, capitán del diate portugués 
nombrado “La Paz General”, quien bajo de juramento que 
voluntariamente hizo según forma de derecho, dijo: 

“Que teniendo dicho Diate sano de quilla y costados y cubierta, 
pertrechado y tripulado competentemente, cargado de alquitrán y otros 
géneros, en el Puerto de Bayona, de Francia, se hizo a la vela el día 
siete del corriente mes a las tres de la tarde, con viento y tiempo 
favorable, con destino a la Ciudad de Lisboa, en Portugal: 

Pero haciendo navegación al Norueste del compás, y hallándose a 
distancia a la distancia con corta de frecuencia de seis leguas del Cabo 
de Quejo, Norte Sur, le sobrevino un tiempo repentino fortísimo por el 
NO. la noche del día nueve del corriente que le descubrió una agua muy 
crecida por bajo de la flor de ella y de la hembra del timón: 

Con cuyo motivo y no han corrido fácil tomar dicha agua y rifándole o 
rompídole la vela mayor, se vio obligado a arribar a este dicho Puerto 
de Santoña donde fue surto y anclado expresado Diate el diez del 
corriente a las dos de su tarde, con el fin de evitar los perjuicios que 
estaban a la vista tomando y quitando expresada agua, pues de otro 
modo, mediante está y el mal tiempo tal vez se hubiera sumergido dicho 
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Diate y parecido el compareciente y su gente, bajo de cuyo supuesto y 
de que suceso referido no pudo estorbarle el declarante  y su tripulación: 

Por lo mismo, para que no sea de su cuenta ni se le haga cargo de la 
arribada en tiempo alguno y gastos ocasionados con la Lancha y Piloto 
que salió a introducir referido Diate en este Puerto, y sí a quien haya 
lugar, estando como está en él hábil y suficiente dentro de las veinte y 
cuatro horas que prescriben las Reales Ordenanzas, las Marítimas y de 
Comercio: 

Protestaba y protestó una, dos, tres y las demás veces en derecho 
necesarias contra el mar, sus accidentes, y demás contra quien 
protestar le convenga, todos los daños y perjuicios de dicha arribada y 
gastos ocasionados en ella y que de ello le dé el competente testimonio 
para los fines que le importa.” 

Fueron testigos de las manifestaciones del capitán del citado diate, Liborio 
Felisardo, Manuel da Costa y Manuel Ignacio, marineros  de citada 
embarcación, los cuales manifestaron ser cierto todo lo declarado por su 
capitán. 

AÑO 1811 

128.- LANCHA “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española. Patrón: Francisco de Septién 
Origen – Destino: Bilbao y Portugalete – Santoña 
Carga: Cuatro barricas de aguardiente 

A. H. R. C. Iribarnegaray. Legajo 47 – 1 
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El veintitrés de diciembre de mil ochocientos once, compareció en 
Santoña ante el Escribano Real de Su Majestad Don Francisco de 
Septién, vecino de dicha Villa, patrón de la lancha nombrada “Nuestra 
Señora del Carmen”, el cual bajo de juramento que hizo en forma de 
derecho, dijo: 

“Que el veinte y dos de este mismo mes salió con su dicha Lancha del 
Puerto de Bilbao y Portugalete a las siete de su mañana, con Viento 
bonancible por la tierra, para éste (Puerto de Santoña), trayendo consigo 
a Don Dionisio Cajigas y Don Francisco Rugama que le habían “afletado” 
y cargado con cuatro Barricas de Aguardiente, que en aquella dicha Villa 
de Bilbao compraron a María Núñez días antes, y haciendo la navegación 
bien carenado, aparejado, y tripulado, con mar bella: 

Y sin ninguna señal de Enemigos sobre la abra de Somorrostro, se les 
apareció por la tierra imprevisiblemente un “Ubre” (Lugre ?) Inglés 
tripulado con marineros de esta nación y Españoles Armados en Corso: 

Que aunque se pusieron en huida en cuanto le avistaron no lo pudieron 
conseguir, pues como salió en vuelta encontrada con viento en popa, 
dicha embarcación les cortó por proa y popa, de modo que en menos de 
dos horas desde la vista, y como a las diez de la mañana les abordó 
tirándoles tres golpes de pedrero a bala y metralla: 

Y haciéndoles atacar los reconoció, y a pretexto de ser género francés 
dicho aguardiente le sacó de dicha Lancha las mismas cuatro Barricas, 
que únicamente llevaban bajo dos guías los insinuados Cajigas y 
Rugama, llevándolas a su bordo el expresado “Ubre”, y dejándolos 
después de esta operación continuar su viaje a ésta Villa y Puerto, 
donde han arribado en la noche del propio día de ayer: 

Y a fin de que por ningún concepto se les pueda hacer cargo ni al 
compareciente ni a su tripulación de la presa del expresado corsario, 
protesta contra la mar y accidentes, y como más haya lugar, una, dos, 
tres veces y las demás de derecho necesarias, no le pare perjuicio 
alguno.” 
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Y en corroboración y prueba de su relato, presentó a José de la Carrera, 
Miguel Cotorno, Pablo Salas, y José Roldán, marineros de dicha 
Lancha, los cuales manifestaron bajo de juramento que también 
prestado, que lo relatado por el patrón de la lancha era toda la verdad de 
lo sucedido. 

AÑO 1820 

129.- BERGANTÍN “N.ª S.ª DE LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Francisco Valentín Arias Origen - Destino: Cádiz - Laredo 
Carga: Sal 
A. H. R. C. Legajo 5311 - 1820 

El 15 de febrero de 1820, compareció a las diez de la mañana en 
Santoña ante el escribano público, Don Francisco Valentín Arias, capitán 
del bergantín “Nuestra Señora de la Concepción”, y bajo de juramento 
que presentó a Dios Nuestro Señor y a una señal de cruz, manifestó lo 
siguiente: 

“Que el veinte y cuatro de Enero próximo pasado, salió del Puerto y 
Bahía de Cádiz con su Buque bien carenado, Aparejado y Tripulado, con 
carga de Sal por cuenta de la Real Hacienda, para entregar en los 
Almacenes de la misma en la Villa de Laredo, comprendida en la Ría de 
este Puerto de Santoña: 

Y habiendo navegado para su destino con viento y tiempo favorable por 
todo aquel día y siguiente, le amaneció en calma el veinte y seis entre 
Cabos de Santa María y San Vicente, ensenada de Lagos, cuatro o 
cinco Leguas de la Costa de Portugal, en cuyo sitio y a muy poca 
distancia avistó un Bergantín Goleta Armado, Dos Cachemarines y otro 
Bergantín a sus inmediaciones: 
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Y sospechando fuese algún corsario, trató de examinarlo con la mayor 
atención, a pesar de que ninguna diligencia podía hacer, a no ser para 
huir de él, por la falta de viento; y a pocos momentos observó que del 
referido Buque armado salió una Lancha armada y tripulada con 
bastante gente, la cual se dirigió a bordo del que relaciona: 

Y hallándose a la voz, le preguntaron si era español, y contestado que sí 
se dispusieron para el abordaje y avanzaron y subieron sobre la cubierta 
de su Buque, se apoderaron de él y principiaron a reconocerle; 
rompieron la escotilla mayor y bajo de la proa hicieron entrar al 
declarante y tripulación, excepto a un marinero que dejaron sobre 
cubierta para que  les acompañase: 

Luego que vieron el cargamento de sal trataron de reconocer si en su 
fondo venía alguna otra carga, para cuyo efecto arrojaron al Agua 
bastante cantidad del cargamento, hasta que descubrieron lo suficiente 
al reconocimiento de lo que intentaban. 

Después de esta operación pasaron a la Popa y rompieron las Arcas y 
cuantas cosas que tenían, con algunos víveres, y robaron y llevaron 
para su Lancha todo cuanto les pareció, sin dejarles más ropa que la 
que tenían puesta: 

Le robaron igualmente un compás de los de la Bitácora, Dos Octantes, 
un buen Anteojo, Reloj, una estacha y varios cabos, una Vela Velacho, 
con otros varios efectos que no tiene presentes: 

Saqueado el Buque en estos términos y tratando ya de marcharse los 
corsarios para el suyo, y viendo el marinero Joséf Fernández Rochel, de 
la matrícula de Luarca, que le llevaban toda su ropa, se afligió mucho y 
suplicó por Dios se la dejasen porque le hacía mucha falta, por ser un 
pobre huérfano sin ningún auxilio: 

Pero lejos de condescender con sus ruegos, le hicieron entrar en su 
Lancha y a la fuerza le llevaron para el corsario, sin que bastasen los 
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ruegos del Declarante y Marineros de su tripulación a que cediesen de 
su empeño: 

Y en este conflicto le dejaron, marchando la Lancha para el corsario, sin 
haber podido conocer a qué nación pertenecía, porque hablaban en 
Portugués, Español y en otro Idioma. 

En este estado, siguió su viaje sin novedad no ocurrencia alguna de 
consideración, hasta el día trece del presente, que hallándose a la vista 
de este Puerto se levantó un recio viento tempestuoso por el Oeste, con 
fuertes chubascos, a pesar de lo cual logró dar fondo al abrigo del Monte a 
su entrada, en la tarde del mismo día: 

Y habiendo salido una Lancha tripulada de este Puerto con práctico le 
recibió, pero no pudo verificar su entrada en Bahía por el mucho viento, 
por cuya razón se aguantó aquella noche fondeado; y al siguiente día 
catorce a las dos de su tarde consiguió la entrada en este referido 
Puerto, habiendo ya calmado el tiempo, y en él cual fondeó con el auxilio 
del mismo práctico. 

Y conociendo las averías que pueden resultar en el Buque y carga por lo 
que lleva relacionado, me pidió le diese por testimonio cómo una, dos, 
tres veces, y demás en derecho necesarias, protestaba y protestó contra 
el citado corsario, Mar, Vientos, y demás contra quien haya lugar en 
derecho, para que todas sean por cuenta de quien corresponda, y no 
paren en perjuicio de quien declara, quien segura no poner esta protesta 
de malicia y sí sólo por convenir así a su derecho.” 

En iguales términos declararon Andrés Suárez Canal, Francisco Arias y 
José Arias, piloto y marineros de la tripulación del referido bergantín. 
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130.- QUECHEMARÍN “SAN FRANCISCO Y SAN ANTONIO” 

Nacionalidad: Española. Patrón: Don Isidro Rodríguez 
Origen - Destino: Villaviciosa (Asturias) – El Ferrol y La Coruña 
Carga: Sidra, avellanas, nueces y habichuelas 

A. H. R. C. Legajo 5311 – 1820 

El día 26 de marzo de 1820, compareció en Santoña ante el escribano 
de número y de Marina, Isidro Rodríguez, patrón del quechemarín 
nombrado “San Francisco y San Antonio”, y bajo del juramento que 
prestó por Dios y una señal de cruz, manifestó lo siguiente: 

“Que el veinte y dos del actual, salió con su Buque bien tripulado y 
estancado del Puerto de Villaviciosa, Principado de Asturias, con viento 
favorable, para el de Ferrol y Coruña, cargado de sidra, Avellana, nueces 
y habichuela, y siguiendo sin novedad para su destino con el viento 
por el Nordeste bonancible. 

El día veinte y cuatro, a su amanecer le salió por el Oeste sumamente 
fuerte, en términos que le obligó a arribar al de Ribadeo, a cuya vista y 
frente se puso a las ocho de su mañana, pero no pudo conseguir entrar 
en él por la mucha mar que se había levantado; por lo cual se vio 
precisado a ponerse en demanda del de Gijón, a cuya vista llegó a las 
seis de la tarde del mismo día: 

Pero tampoco pudo lograr entrar, y no les quedó otro recurso que el de 
prepararse para correr en aquella Noche a dirección de la Mar y Viento, 
para cuyo efecto puso el trinquete sobre tres “risos”; y como el viento 
siempre seguía fuerte y tempestuoso le rifó dicho Trinquete, y los 
frecuentes y recios golpes de Mar que pasaban sobre la cubierta del 
Barco, se rindió este por los trancaniles y cubiertas. 

Y en este mismo estado se amaneció el veinte y cinco, hallándose 
encima de la Cabrera de San Martín, y viendo que el tiempo seguía y 
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con malos semblantes, intentó su arribada a Santander, pero por más 
esfuerzos que hizo tampoco lo pudo verificar: 
 
Y siguiendo la costa logró el tomar el abrigo del Monte de este Puerto de 
Santoña y fondear en el Fraile, en cuyo sitio permaneció todo el Día y 
Noche esperando auxilio de Lancha y práctico; y no habiéndole salido y 
amanecido el siguiente día veinte y seis en calma y la Mar bonancible, 
determinó su entrada en el Puerto, en el cual ha fondeado a las diez de 
la mañana de este mismo día, y en el que se haya reparando su Buque 
en lo posible. 
 
Y considerando las averías que se pueden haber causado en Buque y 
carga, daños, perjuicios y demoras, me pidió le diese por testimonio 
cómo una, dos, tres veces y demás en derecho necesarias, protestaba y 
protestó contra la mar, vientos, y demás contra quien haya lugar, para 
que todos ellos sean por cuenta y riesgo de quien corresponda y no 
paren en perjuicio de quien declara, quien asegura no poner esta 
protesta de malicia sino por convenir así a su derecho”. 
 
En iguales términos declararon Antonio, Domingo y Miguel Eiriz, 
marineros de la tripulación de dicho quechemarín. 
 
 
131.- QUECHEMARÍN: “N.ª S.ª DEL CARMEN” 
 
Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Ramón Fernández Viña 
Origen – Destino: Cádiz – La Coruña y Santoña Carga: Jabón, 9 
barriles de café, y 840 fanegas de sal 
 
A. H. R. C. Legajo 5311 - 1820 
 
El 19 de abril de 1820, compareció en el puerto y plaza de Santoña ante 
el escribano del número y habilitado de Marina, Don Ramón Fernández 
Viña, capitán del quechemarín nombrado “Nuestra Señora del Carmen”, 
de la matrícula de Ribadeo, y bajo de juramento que  prestó 
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por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz, conforme a  derecho, declaró 
lo siguiente: 
 
“Que en el (puerto) de Santa Eugenia, Ría del Carril y Ribadeo, hizo las 
protestas del tenor siguiente = 
 
“En la Villa y Puerto de Ribadeo, a trece días del mes de Marzo de mil 
ochocientos veinte, ante mí el Escribano de Guerra de Marina de esta Distrito, 
se presentó Don Ramón Fernández Viña, Capitán del Quechemarín Español 
nombrado “Nuestra Señora del Carmen”, de la Matrícula de este Puerto, y 
Dijo: 
 
Que en el de Santa Eugenia hizo la protesta del tenor siguiente = 
 
En el Puerto de Santa Eugenia de Riveira, a veinte y cuatro días del mes de 
Febrero, año de mil ochocientos veinte, ante mí Escribano de Su Majestad y 
testigos que irán declarados, pareció presente Don Ramón Fernández Viña, 
Capitán del Quechemarín Español nombrado “Nuestra Señora del Carmen”, 
de la Matrícula de Rivadeo, Provincia de Vivero, vecino de la Villa y Puerto de 
Rivadeo, y Dijo: 
 
Que hallándose con dicho su Buque en la Ciudad de Cádiz sano de quilla y 
costado y provisto de velas, cables, y los demás utensilios para la 
Navegación, ha contratado con Don Joséf Verdugo y Don Antonio Coma un 
cargamento de Jabón y nueve barriles de café con destino a la Ciudad de La 
Coruña, a entregar a Don Toribio Alonso y a Don Joséf Vila, lo que más bien 
resultará de los conocimientos que existen en poder del otorgante: 
 
Y así mismo ha fletado con la Real Hacienda, por no habérsele presentado 
ninguna otra carga, ochocientas cuarenta fanegas de Sal para entregar en los 
Reales Alfolíes del Puerto de Santoña. 
 
Con el cargamento expresado, hallándose la Mar tranquila y viento favorable 
emprendieron su viaje y se hicieron a la vela a la una de la tarde del día 
veinte y cuatro de Enero próximo: 
 
Y hallándose en el día veinte y cinco y hora de nueve de su mañana en el 
Paralelo de 36º y medio de Latitud Norte, 1 y medio de Longitud Oeste de 
Cádiz, les dio caza un Bergantín armado en Guerra, con Bandera Inglesa, sin 
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vuelta encontrada, y tan luego como se puso a distancia de media legua echó 
su Lancha al agua y se dirigió al Quechemarín: 
 
Y, en efecto, tan pronto como llegó les preguntó el Cabo de Presa y el 
Segundo Comandante: De donde venían y lo que conducían. 
 
A lo que contestó el otorgante: Saliera de Cádiz con cargamento de Sal y 
cajas de Jabón. 
 
Con esta noticia, se fue en derechura al Bergantín dejando el Cabo de Presa y 
tres Marineros de su Lancha, mandándole que arriase la Bandera Española 
que tenían arbolada. 
 
De allí, como un cuarto de hora, volvió el Segundo Comandante mandando 
abrir las Escotillas, como así lo efectuaron, saqueando en su Lancha las 
Cajas de Jabón por la Escotilla de Popa. 
 
Que así ejecutado, sospechando que había más carga de Jabón, mandaron 
sacar la Lancha del Quechemarín de encima de la Escotilla mayor, y al 
momento la rompieron y saquearon los Barriles de Café y otros efectos que 
traía el Capitán para varios particulares y gasto de su casa. No contentos con lo 
referido, así mismo han llevado la vela Tallaviento, una Gabia, un Foque, todo 
nuevo; y varios utensilios del Quechemarín. 
 
El Bergantín Pirata tenía catorce Carronadas y algunos Marineros, al parecer 
Portugueses, sin que pueda dar razón el otorgante del número, por no haber 
ido a bordo. 
 
En tanto que saqueaban todos los efectos del Quechemarín, quedaba el 
Cabo de Presa con los tres Marineros armados con Sables y Pistolas, y las 
Escotillas abiertas, siguiéndose por consiguiente de entrar en Mar adentro y 
ofender la sal, lo que le propusieron a dicho Cabo de Presa, contestó que 
callasen si no querían perder la vida. 
 
A las cinco de la tarde les previno el repetido Cabo de Presa habían de 
conducir la gente del Bergantín “San Josef la Guía” que tenían apresado, 
para que la echasen en tierra, como en efecto, de allí a poco tiempo vinieron 
en las Lanchas del Bergantín apresado y la del Pirata, volviéndose en esta 
dicha el Cabo de Presa con los que le auxiliaban, recogiendo del otorgante el 
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Registro que traía para La Coruña y la mayor parte de los Víveres, motivo por lo 
que fue indispensable arribar al Puerto de Lagos, como en efecto lo han 
hecho en el día veinte y nueve, sin darle entrada. 

Y de allí salieron el treinta siguiente por la tarde con viento favorable, lo que 
continuara hasta las ocho de la mañana del día ocho de Febrero corriente, 
que les acometió de fuerte temporal por el Oeste, con mucha zozobra; y 
observaron que el Quechemarín rendía un considerable número de agua, y 
con el fin de evitarlo se acogieron a la Rada de este Puerto, por ser el 
primero, y en ella entraron a las cuatro de la tarde de dicho día. 

Y prevenidos por el Excmo. Señor Capitán General, estuvieron de rigurosa 
observación hasta el día de ayer, veinte y tres del corriente, que por la Junta 
de Sanidad fueron admitidos a libre plática. 

Y a fin de que conste, y a los efectos que haya lugar, ha protestado y 
nuevamente protesta las veces necesarias contra la fuerza del Mar y tiempo y 
más que resulta, para que no sea de su cuenta, y sí de la de quien haya 
lugar. 

Y bajo de juramento que hizo en legal forma, de que doy fe, Declara que esta 
protesta la toma de buena fe, concebida en la verdad, sin fraude ni agravio 
alguno, y sí sólo para la seguridad de sus Derechos; y pide que yo el Escribano 
lo ponga por fe, y de ello le dé copia por duplicado, y que es mayor de cuarenta 
y cuatro años de edad. 

En comprobación de lo referido, presentó por testigos de su aserción a Don 
Francisco Fernández Montaña, tercer Piloto particular primero de dicha 
Quechemarín; Don Juan Francisco Pérez, Capitán del Bergantín “La Guía”; 
Julián Pérez y Cristóbal Pérez, Marineros de su tripulación; lo cuales, 
enterados de lo referido, bajo de juramento que han hecho según se requiere, 
de que certifico unánimemente, declaran haber presenciado y constarles todo lo 
expuesto en esta Escritura; y que en ella no se omite ni aumenta cosa 
alguna que no hubiese precedido, y por lo mismo nada tienen que añadirle ni 
quitarle. 

Y por ser la verdad, se afirmaron y ratificaron bajo el juramento hecho; y que 
son mayores de treinta años de edad, excepto el Julián que lo es de veinte, 
poco más o menos. 
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Así lo dijeron, otorgaron y firmaron, siendo testigos Don Joséf Gabriel de 
Marcos, Dionisio Serraquet, y Sebastián Cantin, de esta vecindad. Y de todo 
ello yo el Escribano doy fe= Ramón Fernández Viña= Francisco Fernández 
Montaña= Juan Francisco Pérez= Julián Pérez= Cristóbal Pérez= Ante mí= 
Manuel Caamaño= 
 
Es copia de la Escritura de Protesta que ante mí se otorgó y queda en mi 
poder y oficio, con la que concuerda, y a ella me remito. Y en fe de ello, como 
Escribano de Su Majestad, vecino de Santa Eulalia de Boyro, a pedimento 
del Capitán doy la presente, que signo y firmo según acostumbro en este 
pliego entero  de  papel, sello tercero, estando en dicho Puerto de Santa 
Eugenia al día, mes y año de su otorgamiento, en virtud de hallarse ausente el 
Escribano principal de Marina de este Distrito= Manuel Caamaño= 
 
Cuya firma tiene el signo de que parece usa el referido Escribano y legitima el 
documento de protesta hecha por el nominado Viña en Santa Eugenia, ante el 
propio Escribano por ausencia del de Marina. 
 
Por cuya causa, por residir una legua de allí el Jefe de Marina de aquel 
Distrito, y por falta de dinero y consignatario o persona que se lo facilitase, 
por falta de conocimiento en aquel País, pues con dificultad  pudo proporcionar 
víveres para su gasto en la cuarentena de observación que sufrió, después 
del robo de que queda hecho mérito, no pudo hacer ni practicar más diligencias 
que la de dicha protesta, comprobada su verdad con el Capitán y dos 
Marineros del Bergantín “La Guía”, también apresado, que son vecinos de 
citado paraje de Santa Eugenia: 
 
Desde donde continuó el exponente su Navegación para Santoña, respecto 
no haberle dejado ninguna carga de la que conducía para La Coruña, el día 
dos del corriente mes, con viento favorable; más enseguida tuvo algunos 
tiempos fuertes que le hicieron al repetido Quechemarín producir agua. 
 

Y no debe dudarse que por esto y por el acontecimiento del Corsario, y 
mucha agua que en aquella ocasión se introdujo en el propio Buque, ha de 
resultar en la sal una falta de mucha consideración; y para evitar su aumento 
con el temporal que le cargó después de su salida de Santa Eugenia, arribó a 
este Puerto de Ribadeo, y en él entró en el día de hoy, por lo que ratifica la 
preinserta protesta hecha allí; y a mayor abundamiento la formaliza de nuevo 
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sobre todo lo que ha ocurrido y experimentó después que partió de la Bahía 
de Cádiz: 
 
Y una, dos, tres, y las más veces que sean necesarias protesta contra viento, 
Mar, citado Corsario o nombre que le corresponda dársele, cargadores, 
Aseguradores, y demás contra quien deba, el robo que se le hizo del 
expresado cargamento, la falta que hubiere del de la Sal, y todos los demás 
resultados que haya, incluso lo perteneciente al nominado Quechemarín, 
para que todo sea de cuenta de quien hubiere lugar, y no de la del 
exponente, como inculpable, cerca de que hace y reitera cuantas protestas le 
incumba practicar en la forma más legal y solemne. 
 
Y el referido Don Francisco Fernández Montaña, Piloto de dicho 
Quechemarín; Pascual Montero, otro de los Individuos de su tripulación; y 
Don Fernando Amez, vecino de Somorrostro, en Vizcaya, Pasajero que viene 
en el mismo Buque desde Cádiz, juran por Dios Nuestro Señor y una señal 
de cruz que es cierto y verdadero todo cuanto queda expresado haberse 
verificado después de su salida del propio Cádiz. 
 
Y en comprobación de ello firman con el expuesto Capitán Don Ramón Viña, 
de que doy fe= Ramón Fernández Viña= Francisco Fernández Montaña= 
Ante mí= Don Francisco Xabier Lombán= 
 
Y en remisión de su registro, que en papel sello cuarto de cuarenta 
maravedís queda en la Escribanía de Marina de mi cargo, lo signo y firmo en 
estas tres hojas con mi rúbrica, la primera y esta del Sello Tercero y la del 
intermedio de dicho Sello cuarto= Ribadeo, Marzo diez y ocho de mil 
ochocientos veinte= En testimonio de verdad= Don Francisco Xavier 
Lombán= Está signado=” 
 
Y en el referido Puerto de Ribadeo se mantuvo referido Capitán con su 
Buque, el que reparó de lo que le fue posible; y teniendo ya tiempo 
bonancible el seis del corriente Abril hizo su salida para este de 
Santoña, pero al siguiente siete al amanecer le saltó el Viento por el 
“Norueste” muy fuerte, el que seguía hasta las dos de la tarde que se 
puso a la boca de este Puerto. 
 
Y por ser bajamar de las cuatro y continuar cada vez más fuerte el viento y 
marejada, y haber muchas corrientes por las aguas del Monte, no pudo 
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conseguir su entrada en él; y viendo lo expuesto a que quedaba si daba 
fondo fuera de barra por los malos semblantes que manifestaba el tiempo, 
determinó de acuerdo con su tripulación el seguir al de Castro Urdiales, 
a donde logró entrar y amarrarse a su Muelle al anochecer del mismo día 
siete. 
 
Y así se mantuvo hasta el diez y ocho, que apareciendo la mañana 
bonancible, con viento de tierra muy suave, hizo su salida para este; y 
así siguió hasta las diez de la mañana que saltó el viento por el 
“Norueste”, en términos que por más esfuerzos que hizo no le  fue posible 
el tomarle, por lo que se aguantó toda la noche en la Mar. 
 
Y al siguiente día diez y nueve, habiéndole salido una Lancha y práctico 
de este referido Puerto con su auxilio de remolque, logró por fin su 
entrada a las siete de la mañana de este día, amarrando su Buque al 
muelle. 
 
Y conociendo las averías, daños y perjuicios que haya experimentado la 
carga y buque, por el mucho tiempo que ha mediado desde que la 
recibió a bordo, su apresamiento y tiempos fuertes que ha sufrido, se ve 
en la precisión de ratificar, como ratifica, las protestas hechas con ese 
motivo en Santa Eugenia y Ribadeo. 
 
Y a mayor abundamiento, formaliza de nuevo sobre todo lo que le ha 
ocurrido desde su salida de Cádiz y última de Ribadeo, protestando 
como protesta una, dos, tres veces, y demás en Derecho necesarias, 
contra el referido Corsario, Mar, Vientos, demoras y demás contra 
quienes haya lugar, para que sean de cuenta y cargo de quien 
corresponda, y no paren en perjuicio de quien declara, quien asegura no 
formar esta protesta de malicia, y sí sólo por convenir así a su Derecho.” 
 
En iguales términos declararon Don Francisco Fernández Montaña, 
Pascual Montero, y Alonso Fernández Viña, piloto y marineros de la 
tripulación del referido quechemarín. 
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132.- BERGANTÍN GOLETA: “OCHO AMIGOS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Martín José de Aurmenza 
Origen – Destino: Cádiz – La Coruña y Bilbao 
Carga: Aceite, pimientos, tabaco, sal y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5311 - 1820 

El 20 de julio de 1820, compareció en Santoña ante el escribano público y 
habilitado de Marina, Don Martín José de Aurmenza, capitán del 
bergantín goleta nombrado “Ocho Amigos”, de la matrícula de Bilbao, 
el cual, bajo de juramento que prestó conforme a derecho, declaró lo 
siguiente: 

“Que el once de Junio próximo pasado salió del Puerto de Cádiz, con 
carga de Aceite, Pimientos, Tabaco, Sal, y otros efectos para La Coruña y 
Bilbao; pero habiendo experimentado la avería de rompérsele un 
Mastelero y había hecho agua el Buque, se vio precisado a entrar de 
arribada en el Puerto de Bayona, Reino de Galicia, el día cuatro del 
corriente, en el que formalizó la protesta correspondiente. 

Y abonanzado que fue el tiempo y achicada que fue toda el agua que 
había descubierto el Buque, salió para La Coruña para dejar la carga 
que allí debía dejar; y efectivamente, la descargó sin la menor novedad; y 
aunque alijado el Buque en gran parte, no pudo conocer por donde 
había hecho Agua, por lo cual, y como no observare peligro de continuar 
su Navegación, y viendo el tiempo bonancible, hizo su salida con viento 
favorable para el de Bilbao (en cuyo Puerto debía de entregar la sal), el 
día quince del presente, con el que siguió sin novedad de consideración: 

Hasta el diez y nueve, que siendo como las ocho de la Noche, y 
hallándose al frente del Puerto de Santander, como a la distancia de dos 
leguas, le salió el viento por el “Susueste” bastante fuerte, con recios 
golpes de Mar, en términos que le obligó a tomar todos los rizos a la 
Mayor, Trinquete y Velacho, aferrando todas las velas menores. 
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Y como a cosa de las doce de la Noche observó que el Buque hacía 
tanta Agua que no podía rendir la Bomba, aunque que se daba sin 
cesar, en cuya disposición pasó toda la Noche, y amaneció el veinte 
bastante marcado de Santander, por lo cual, y viendo que el agua no se 
podía cortar por más esfuerzos que hacía la gente de su tripulación, 
determinó, de acuerdo con ella, el entrar de arribada en este Puerto de 
Santoña, por  evitar  la  pérdida  del Buque, carga, y por consiguiente 
salvar sus vidas. 

Y efectivamente, poniéndolo en ejecución consiguió su entrada en este 
citado Puerto a las nueve de este mismo día, anclando en su Bahía; y 
conociendo las averías que por esta razón se pueden haber originado en 
Buque y carga, y que en los términos que se halla el Barco no podrá 
continuar su navegación y tendrá que descargar en este Puerto por vía 
de hospitalidad, en lo que tal vez se podrá causar igualmente perjuicios, 
atrasos y demoras: 

Me pidió le diese por testimonio cómo, una, dos, tres veces, y demás en 
derecho necesarias, protestaba y protestó contra la Mar, Vientos, y demás 
contra quienes haya lugar en derecho, para que todos los gastos y 
perjuicios que se han causado y puedan seguirse, sean por cuenta y 
riesgo de quien corresponda, y no paren en el que dice.” 

En iguales términos declararon Ramón Gaurey, Miguel Antonio Cortázar y 
Antonio Bengurría, marineros de la tripulación del mencionado 
bergantín goleta. 

133.- LUGRE: “SAN JUAN BAUTISTA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José Antonio de Luzarraga 
Origen – Destino: Cádiz – Santoña. Carga: Sal 

A. H. R. C. Legajo 5311 - 1820 
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El 23 de julio de 1820, compareció en Santoña a las cuatro de la tarde, 
ante el escribano del número y habilitado de Marina, Don José Antonio 
de Luzarraga, capitán del lugre español nombrado “San  Juan Bautista”, 
y bajo de juramento declaró lo siguiente: 

“Que hallándose en el Puerto y Bahía de Cádiz, con su Buque bien 
carenado, aparejado y tripulado, fue fletado y cargado de Sal por el 
Administrador General de las Fábricas de San Fernando, por cuenta de 
la Real Hacienda Nacional, para entregar en este Puerto de Santoña, 
según resulta por la contrata o escritura de Flotamiento, fecha veinte y 
ocho de junio próximo pasado. 

Y habiendo salido de dicho Puerto el día tres del presente con viento y 
mar favorables, a las dos de su tarde, navegó sin la menor novedad para 
su destino hasta el once, que siendo las ocho de su mañana y 
hallándose frente del Cabo de la Roca, le saltó el viento por el “Nor 
Norueste” tan fuerte que le obligó a tomar tres andanas de “Risos” a las 
dos mayores. 

En cuya disposición pasó todo aquel Día, pero siendo cada vez el viento 
más fuerte y la Mar grande, amaneció el Doce, y no pudiendo resistir los 
recios golpes de Mar que pasaban sobre la cubierta, y mucho viento, se 
vio obligado de ponerse a la Capa, pasando todo este día en esta 
disposición. 

Y el trece, continuando en los mismos términos se descubrió que el 
barco hacía mucho agua, por lo cual no se dejó de dar a la bomba sin la 
menor intermisión; pero no pudiendo rendirla y viendo que la Mar y 
Viento siempre continuaban fuertes, los pasajeros pedían dar a la costa 
por salvar sus vidas. 

En estos conflictos y trabajos pasaron todo el día y noche, y 
amaneciendo el catorce en los mismos términos y toda la gente 
sumamente fatigada de sufrir el tiempo y dar a la bomba, se trató de 
hacer los últimos esfuerzos y reconocer el Buque en lo posible para 
reconocer por donde entraban las Aguas, y las sintieron por la popa y 
proa. 
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Por lo cual dispuso, con acuerdo de todos, el cortar Dos Armazones de 
la Proa y uno de la Popa, con lo que consiguieron descubrir la mucha 
agua que entraba por las costuras del Barco; y galafateándolas  en cuanto 
pudieron impidieron su entrada en gran manera, y conocieron que de 
no haberse tomado esta disposición el Buque se habría ido a pique en 
menos de tres o cuatro horas. 

En esta maniobra y fatiga se pasó todo el Día y Noche, amaneciendo el 
quince ya con viento favorable y la Mar bonancible, pero el Barco siempre 
haciendo Agua, por cuya causa no se dejaba de dar  a  la bomba, en cuya 
disposición han continuado sin otra novedad hasta este día veinte y tres 
que consiguió la entrada y fondeó en este Puerto a las once de su 
mañana, y haciendo señal de socorro acudió la Visita de Sanidad y 
pusieron en libre plática y comunicación a la gente, enterados que fueron 
los Señores que la componían de la avería del Buque. 

Y presentándose a las Autoridades de la Plaza y Señor Administrador de 
la Hacienda pública, manifestó a éste su estado y pidió la Pronta 
descarga de la sal por evitar mayores averías; y le ha contestado que 
daría parte al Administrador principal. 

Y conociendo los daños y perjuicios que se han causado al Buque y 
carga, y los que se puedan originar en las demoras, me pidió le diese 
por testimonio cómo, una, dos, tres veces, y demás en derecho 
necesarias, protestaba y protestó contra la Mar, Vientos, y demás contra 
quien haya lugar en derecho, para que todos lo sean por cuenta y riesgo 
de quien corresponda, y no paren en perjuicio de quien declara; quien 
asegura no poner esta protesta de malicia.” 

En iguales términos declararon Don Manuel Antonio de Abin, Don 
Francisco Larrínaga, Bautista de Lesamis y a Don Manuel Ximénez, 
piloto, marineros y pasajero de dicho lugre. 

Cinco días después, el 28 de dicho mes y año, volvió a comparecer el 
capitán Luzarraga ante el mismo escribano, y después de hacer 
juramento volvió a hacer otra declaración en este sentido: 
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“Que el día tres del presente salió del Puerto de Cádiz fletado y cargado 
de sal por cuenta de la Hacienda Nacional, para entregar en este de 
Santoña, en el que entró y fondeó el veinte y tres a las once de su 
mañana, después de haber corrido y con bastante avería de Agua que 
había hecho y hacía el Barco, por cuya causa se presentó al Señor 
Administrador de la misma hacienda en este Puerto, pidiendo la pronta 
descarga por evitar las mayores averías, atrasos y perjuicios 
consiguientes. 

A cuya solicitud, le contestó que daría cuenta al Señor Administrador 
principal, según que todo por menor resulta del testimonio de protesta 
que formalizó ante mí el expresado día veinte y tres; y cuando esperaba 
se accediese a esta justa solicitud se ha hallado con la novedad de 
habérsele pasado por este Señor Administrador el oficio siguiente= 

“Administración de Rentas Nacionales de Santoña= 

El Señor Administrador principal de Rentas Nacionales en el 
partido de Laredo, en oficio fecha de ayer veinte y siete del 
corriente que acabo de recibir me dice lo que copio= 

Administración de Rentas Nacionales del Partido de Laredo= 

El Señor Administrador general de Rentas estancadas en esta 
Provincia, a quien el día veinte y cuatro remití original el oficio de V. 
con la guía de cuarenta y ocho fanegas de sal cargada en las 
Fábricas Nacionales de San Fernando por el Lugre español “San 
Juan Bautista”, su capitán Don Antonio Luzarraga, con destino a 
este Puerto, acaba de contestarme lo siguiente= 

Mediante, que en la Administración de Rentas de la Villa de 
Santoña, y en esa del cargo de V., hay surtido suficiente de Sales 
para un año, según manifiestan sus oficios de veinte y tres y veinte y 
cuatro del corriente, y que el Administrador General en las Fábricas 
de San Fernando sin pedido de esta ha procedido a cargar el Lugre 
español ”San Juan Bautista”, de que es capitán Don Antonio 
Luzarraga, con destino a dicha Villa, le hará V. entender 
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salga de aquel Puerto para este, donde verificará la descarga luego 
de hacerlo otro Buque que dará principio a ella el día de mañana= 

Devuelvo la Guía para que se entregue al Capitán y acompañe al 
género que conduce= 

Dios guarde a V. Merced, Santander a veinte y seis de Julio de mil 
ochocientos veinte= 

Miguel Calvo de Rozas Administración de Rentas del Partido de 

Laredo= 

Lo que inserto a V. sin pérdida de momento, para que entere 
inmediatamente al Capitán Luzarraga y le entregue la guía que 
acompaño= 

Y yo lo hago a V. para su inteligencia y que venga a recoger la Guía 
existente en esta Aduana Nacional de mi cargo= 

Dios guarde a V. muchos años= 

Santoña, veinte y ocho de Julio de mil ochocientos veinte= Joséf de 

Pando Río= Don Joséf Antonio de Luzarraga=” 

Y hallándose su referido Buque imposibilitado de poder continuar 
Navegación sin repararle por inteligentes, a causa del Agua que hace 
por el temporal sufrido. 

Y viendo por otra parte los perjuicios que diariamente se causan en el 
cargamento, y los que al mismo exponente se le originan en las 
demoras, me pidió le diese por testimonio cómo, una, dos, tres veces, y 
las demás en  derecho  necesarias, protestaba y protestó contra 
enunciado Señor Administrador y sus providencias en cuanto le sean 
gravosas. 
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Y para más comprobación de lo relacionado, presentó por testigos a Don 
Manuel Antonio de Abina, Don Francisco de Larrínaga, y a Bautista de 
Lesamis, Piloto y Marineros respective de su tripulación, que bajo de 
juramento y en forma declararon ser cierto cuánto va relacionado por su 
Capitán.” 

134.- GOLETA: “PATRIOTA” 

Nacionalidad: Portuguesa. Capitán: Don Lorenzo Domínguez 
Origen – Destino: Oporto (Portugal) – Burdeos (Francia). Carga: Aceite 

A. H. R. C. Legajo 5311 - 1820 

El 21 de setiembre de 1820, compareció en Santoña a las once de la 
mañana, Don Lorenzo Domínguez, capitán de la goleta portuguesa 
nombrada “Patriota”, y bajo de juramento que prestó por Dios Nuestro 
Señor y una señal de cruz, conforme a derecho, manifestó lo siguiente: 

“Que el día siete de Agosto próximo pasado, salió del Puerto de Oporto 
con cargamento de Aceite con destino al de Burdeos, en el Reyno de 
Francia, pero por la contrariedad de los tiempos se vio precisado a 
arribar a varios Puertos, y últimamente lo hizo en el de Vivero, en donde 
entró el Día ocho del corriente, según que todo por menor resulta en el 
testimonio de protesta que formalizó en dicho Puerto, la cual ahora de 
nuevo ratifica caso necesario. 

Y habiendo de nuevo abonanzado el tiempo, el Día quince se hizo a la 
Vela a las seis de su mañana con el viento bonancible por el Sur 
“Sudueste”, con el que navegó hasta las doce del mismo Día, que le 
saltó el viento al “Norueste”, con el cual navegó largo hasta el Diez y 
seis, que hallándose en la latitud 44º y 3´, y en la longitud 6º con 25´ 
Oeste de Londres, se le quedó en calma. 
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El Diez y siete siguiente, continuando el mismo tiempo calmoso, con 
algunas ventolinas, observó al medio día y se halló en la latitud 43º y 
54´, y en la longitud de 6º y 3´; y continuando así este día, por el 
amanecer del Diez y ocho le cargó el viento bastante fresco por el “Oes 
Norueste”, con mucha Mar, y observando al medio día se halló en la 
latitud 44º y 13´, y en la longitud de 5º con 3´. 

Y aumentándose por instantes la mucha mar y viento, se vio precisado a 
tomar todos los “risos” a las velas, en cuya disposición siguió hasta las 
ocho de la mañana del diez y nueve, que cargando más el Mar y Viento 
se vio obligado a aferrar las velas y a correr sólo con el trinquete y Vela 
de Estay, la cual fue arrancada y llevada por el viento a muy poco 
tiempo. 

Y siendo las seis de la tarde de dicho día, le saltó el viento por el Nor 
Nordeste recio y siempre la Mar grande, en términos que sus recios 
golpes encima de la cubierta y lo mucho que trabajaba el Barco, fueron 
causa a que se abriese este por la amura y trancaniles; y se observó a 
este tiempo que el Palo Mayor se hallaba rendido y quebrantado por la 
fogonadura, o rape de la cubierta. 

En cuyo estado, y conociendo el grande riesgo en que se hallaban de 
perderse, de acuerdo de toda su Tripulación y Piloto, determinó el arribar 
al primer Puerto que se hallase para salvar vidas y Buque, con cuyo 
objeto mandó arribar sobre tierra para su reconocimiento. 

Pero no habiéndolo podido conseguir por la mucha oscuridad del tiempo, y 
estando ya la noche tan inmediata y que esta se presentaba de mal 
aspecto, determinó con el mismo acuerdo el virar en vuelta de fuera, 
tomando antes la precaución de asegurar el dicho palo mayor en cuanto 
le fue posible, amarrándolo con varios cabos que cortaron para este 
objeto, sirviendo estos de quinales. 

Y efectivamente, habiéndolo puesto en ejecución se aguantó toda 
aquella noche con este riesgo y trabajos consiguientes, y temiéndose de 
un momento a otro el irse a pique por continuar la Mar y viento fuertes: 
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En este estado pasó la noche, hasta las cuatro de la mañana del día 
veinte, que arribando sobre la Costa y siendo ya de día claro y con 
semblante más apacible, se reconoció la de Santander como a distancia 
de dos leguas al “Sudueste”, y ya la Mar y viento bonancibles. 

Y siguiendo la costa con la bandera al tope pidiendo socorro, y siendo la 
hora de las ocho de la misma mañana, se avistaron unas Lanchas 
pescadoras que con viento de tierra salían al Mar; pero saltando a esta 
hora el viento por el Norte, bastante fresco, ninguna quiso atracar a 
bordo. 

Y continuando su navegación en demanda de tierra, con el fin de tomar 
el primer Puerto que se presentase o Playa en donde poder varar para 
salvar sus vidas, por causa del mal estado en que se hallaba el Barco, le 
salió una Lancha que dijo ser de Algorta, la cual le dio práctico y condujo a 
este Puerto y abra de Santoña. 

Pero no pudiendo entrar dentro por falta de Marea y viento por la proa 
en dicha abra, se vio precisado a dar fondo al Abrigo del Monte y 
Surgidero que llaman de El Fraile siendo las tres de la tarde. 

A las cuatro de la misma le salió una Lancha de este dicho Puerto con 
un práctico, el cual recibió, y el que prometió entrarle dentro de Bahía en 
la Marea inmediata, lo cual verificó, y ancló dentro del Puerto a las once y 
media de la noche del mismo día. 

Y conociendo todos los daños, averías, atrasos, y perjuicios que se han 
seguido, y los demás que puedan resultar en Buque y carga, me pidió le 
diese por testimonio cómo una, dos, tres veces, y demás en derecho 
necesarias, protestaba y protestó contra la Mar, sus accidentes, viento y 
demás contra quien haya lugar en derecho, para que todos los perjuicios 
sean por cuenta y cargo de quien corresponda y no redunde en daño de 
quien dice.” 

En iguales términos declararon Don José Vicente León, Francisco 
Cayetano Pinto, José Correa, y Antonio José Pinto, sobrecargo, piloto y 
marineros de dicha goleta. 
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Varios días después de otorgado la anterior protesta, el 9 de octubre del 
mismo año comparecía de nuevo el capitán Domínguez ante el mismo 
escribano, y declaró lo siguiente: 

“Que el día siete de Agosto próximo pasado salió del Puerto de Oporto 
con su Buque y carga de Aceite para el de Burdeos, en el Reyno de 
Francia, pero por la contrariedad de los vientos se vio precisado a arribar a 
varios Puertos, y ha sufrido algunas Averías en dicha embarcación, por 
lo cual se le han seguido varios gastos y atrasos de consideración. 

Y hallándose en la Bahía de este Puerto, reparando su Barco de las 
precisas Averías para poder continuar su viaje, se oponen a continuarle 
los Marineros José Correa y Antonio Joséf Pinto, a menos de que se 
reciba en este Puerto un práctico de la Costa que les asista hasta dicho 
Burdeos, por haber notado que el Piloto del Buque, Francisco Cayetano 
Pinto, no es práctico de estas costas; y que por lo mismo van todos 
expuestos a perder sus vidas; pero si hubiera tenido los conocimientos 
necesarios de referidas costas, tal vez no hubieran corrido los riesgos 
de que se han visto amenazados hasta este Puerto: 

Que les ha hecho varias reflexiones sobre este particular, pero que 
ningunas han bastado para disuadirles de su intento, por lo cual, y 
conociendo al mismo tiempo que las sospechas de enumerados 
marineros no carecen de fundamento, por las dudas en que ha visto al 
Piloto sobre los reconocimientos hechos de la Costa en dicha Navegación: 

Y viendo por otra parte los atrasos y perjuicios que se pueden seguir en 
la Navegación por la falta de estos Marineros, o por obligarlos a la 
fuerza, en este compromiso no puede menos de protestar, una, dos, 
tres, y las más veces y demás en derecho necesarias, contra quienes 
haya lugar en derecho, para que todos los perjuicios que se puedan 
originar sean por cuenta de quién o quienes correspondan.” 

En iguales términos declararon de nuevo los miembros de la tripulación 
siguientes: Don José Vicente León, Joséf Correa y Antonio Joséf Pinto. 
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A continuación, de nuevo relata el capitán Domínguez las circunstancias 
de su llegada y Santoña y la manera de salir de allí y continuar su viaje 
hasta Burdeos, en los siguientes términos: 

“Que el siete de Agosto próximo pasado salió con su Buque bien 
tripulado y carenado, del Puerto de Oporto con carga de Aceite para el 
de Burdeos, en el Reyno de Francia, pero por contrariedad de los tiempos 
y vientos se vio precisado a hacer varias arribadas, y últimamente la 
hizo en este de Santoña, según que por menor resulta de las protestas 
que tiene hechas. 

Y habiéndosele originado por esta razón algunas averías y gastos de 
consideración, y no teniendo dinero para atender a ellos, se ha visto 
obligado a buscarlo, por evitar mayores retrasos y perjuicios, a calidad 
del seguro correspondiente. 

Y en su consecuencia, confiesa haber recibido de Doña María Villabona, 
mujer del Señor Julián Gunen, vecino de Oporto, pasajera de dicho 
Buque, la cantidad de ocho mil Reales de vellón para suplir y cubrir 
estos gastos, a calidad de reintegro y seguro inmediatamente que llegue 
al Puerto de Burdeos, hipotecando a su mayor seguridad el Buque referido 
con sus aparejos y parte del cargamento, y poniéndolo en ejecución en la 
vía y forma que más haya lugar en derecho, Otorga: 

Que por la presente, confiesa haber recibido de la recitada Doña María 
Villabona la nominada cantidad de los ocho mil Reales de vellón, y por 
no parecer de presente su entrega, renuncia la excepción de la “non 
numerata pecunia”, la Ley nueve, Título primero, Partida quinta, y los 
dos años que prefija para la prueba de su recibo, que los da por pasados 
como si lo estuvieran. 

Y como realmente entregado de esta cantidad a su satisfacción, se 
obliga a reintegrarla de ella inmediatamente que llegue al Puerto de su 
destino en moneda metálico sonante y no en otra especie; y a mayor 
seguridad la consigna y asegura en el referido Buque y aparejos, y en 
ocho medias pipas y ocho cuartas de Aceite, bajo los números primero 
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al diez y seis, con la marca que aquí se señala, que es la siguiente:  /H 
que desde ahora hipoteca.” 

Fueron testigos al otorgamiento de la escritura de préstamo, Don Ramón 
García y Don Vicente Sañudo, vecinos de Santoña, y Don José Vicente 
León, vecino de Oporto y sobrecargo de dicha goleta portuguesa. 

El día 19 del mismo mes de octubre, compareció de nuevo ante el 
escribano del número y habilitado de Marina, Don José Vicente León, 
sobrecargo de la goleta portuguesa “Patriota”, y después de hacer 
referencia a todo lo sucedido en su viaje desde la salida de Oporto; y de la 
protesta otorgada en Santoña por el capitán Domínguez el día 9 de 
dicho mes, continúa diciendo: 

“Y como dicho Capitán pidió fuese requerido con ella el que dice, para 
que como sobrecargo e interesado deliberase lo que fuese más 
conducente a los intereses de Buque y carga, cuyo requerimiento se le 
hizo en el mismo acto, acordó con dicho Capitán el recibir dicho práctico 
por evitar mayores perjuicios en las demoras y riesgos a que iban 
expuestos, según el mismo Capitán declaraba en dicha protesta; más, 
habiendo efectivamente tratado de los ajustes del referido práctico, se 
niega ahora a tomarle el precitado Capitán, 

Por todo lo cual, y por evitar cualesquiera cargos que se le puedan hacer 
al declarante, en los acontecimientos que puedan sobrevenir en la 
Navegación, me pide le dé por testimonio, cómo una. Dos, tres veces, y 
las demás en derecho necesarias protestaba y protestó contra el referido 
Capitán y Marineros, y demás contra quien haya lugar en derecho, para 
que todos los daños, atrasos perjuicios que se puedan causar en Buque y 
carga, sean por cuenta de quién o quienes corresponda, y en ningún 
modo le cause perjuicio al Declarante.” 

Fueron testigos del otorgamiento de esta nueva protesta Lorenzo 
Domínguez, José Correa, y Antonio José Pinto, tantas veces citados en 
este rosario de protestas. 
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135.- BERGANTÍN GOLETA: “ARICHAT” 

Nacionalidad: Inglesa. Capitán: Juan Megseroy 
Origen – Destino: Gaipe (Canadá) – Santander. Carga: Bacalao 

A. H. R. C. Legajo 5311 – 1820 

El 28 de setiembre de 1820, compareció ante el escribano del número y 
habilitado de Marina de Santoña, el que manifestó ser Juan Megseroy, 
capitán del bergantín goleta nombrado “Arichat”, de nacionalidad 
inglesa, el cual, bajo de juramento que hizo por Dios Nuestro Señor y 
una señal de cruz, manifestó lo siguiente: 

“Que hallándose en el Puerto de Gaipe, Provincia de Canadá, con su 
Buque bien carenado, aparejado y tripulado, recibió cargamento de 
”Bacallao” para el Puerto de Santander, y el día diez y siete de Agosto 
próximo pasado salió con viento y tiempo bonancible, con el que siguió 
sin novedad de consideración. 

Y el día diez y nueve del presente reconoció hallarse sobre el Cabo de 
Ortegal, a los 44º y 3´, y siguió su rumbo con buen tiempo hasta el día 
veinte y uno, que siendo las doce de la mañana le saltó el viento por el 
“Norueste” muy fuerte, con recios golpes de mar que pasaban sobre la 
cubierta del Buque, los cuales se llevaron parte de las obras muertas de 
los costados y se reventaron algunas costuras del costado, en cuyo 
tiempo observó hacía bastante Agua el Barco, en términos que no 
cesaban de dar a la bomba para agotarla. 

Y siguiendo el tiempo cada vez a más, tuvo que tomar todos los “risos” a 
las velas y correr con sólo la Gavia y trinquete, con el fin de librarse de 
la mucha mar; y amaneciendo el veinte y dos con el mismo tiempo, 
siendo la hora de las ocho de su mañana avistó al Este los Bancos de 
Escalona, en cuya vista acortó toda la vela y viró para la Mar para evitar el 
peligro de dar en ellos: 
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Y siendo la hora de las nueve de la misma mañana le saltó el viento 
para el Nordeste, con el cual consiguió separarse del riesgo y seguir su 
Navegación para el Puerto de su destino; y a las doce del referido día se 
halló al frente del Cabo Liguer (Higuer), cerca de San Sebastián. 

El veinte y tres a las Doce del Día se halló sobre el Cabo de 
Machichaco, en cuya hora le saltó el viento por el Norte, variable del 
“Norueste” pero bonancibles y siguió con ellos en esta disposición los 
días veinte y cuatro, veinte y cinco, y veinte y seis; hasta el veinte y 
siete, que siendo la una de la tarde de este día y hallándose como a la 
distancia de media legua de este Puerto de Santoña, con el viento por el 
“Nor Norueste”, fue abordado por una Lancha pescadora de Laredo, la 
cual le dio un práctico de Costa para continuar a Santander: 

Pero como el viento estaba contrario y el día manifestaba mal 
semblante, determinó de acuerdo de toda su tripulación el fondear en el 
Abrigo del Monte, entrada de este referido Puerto, y lo verificó al 
momento; y a muy poco tiempo salió de este dicho Puerto una Lancha 
esquifada con práctico en él, con cuyo auxilio entró dentro y fondeó en 
su Bahía a las dos y media de referida tarde; cuya declaración y 
juramento ha prestado por medio del Intérprete de este Puerto, Don 
Aniceto Gurbiota. 

Y que reconociendo los daños, atrasos, y perjuicios que pueden haber 
seguido en Buque y carga, y los demás que se puedan seguir, me pidió 
por medio de dicho Intérprete le diese por testimonio cómo una, dos, tres 
veces y las demás en derecho necesarias, protestaba y protestó contra 
la Mar, Vientos, sus accidentes y demás contra quien haya lugar en 
derecho, para que todos sean por cuenta de quien corresponda y no 
paren en perjuicio de quien declara; quien asegura no poner esta 
protesta de malicia, sino por convenir así a su derecho. 

Y para más comprobación de cuanto lleva declarado, presenta por 
testigos a Juan Legrós, Francisco Hamon, y a Juan Mauger, Piloto y 
Marineros respective de su Tripulación, quienes habiendo jurado cada 
uno de por sí separadamente, según de derecho se requiere, y ofrecido 
decir verdad en lo que la supiere y se les pregunte: 
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Habiéndoles manifestado todo cuanto va relacionado por su capitán, por 
medio del citado intérprete, unánimes dijeron ser todo ello la verdad, 
bajo del Juramento que llevan prestado, sin tener que añadir ni quitar 
cosa alguna; y en ello se afirmaron; y leídoles se ratificaron, y 
declarando ser mayores de edad, lo firmaron con dicho capitán e 
intérprete, y yo el escribano en fe =” 

136.- BERGANTÍN “LA CONFIANZA DE NANTES” 

Nacionalidad: Francesa 
Capitán: David Agustín Devarieux 
Origen – Destino: La Guayra, Puerto Cabello – Santander 
Carga: Cacao, cueros y palo guasuana 

A. H. R. C. Legajo 5311 - 1820 

El 15 de noviembre de 1820 a las ocho de la mañana, compareció en 
Santoña ante el escribano de número y habilitado de Marina, por medio 
de Don Vicente Sañudo, vecino de Santoña, Vicecónsul de la nación 
francesa, por no haber intérprete Real en la plaza, el que manifestó 
llamarse David Agustín Devarieux, capitán del bergantín francés nombrado 
“La Confianza de Nantes”, que se hallaba anclado en la bahía, el 
cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día quince de Junio de este presente Año, salió del Puerto de La 
Guayra, en las Américas Españolas, con parte de su carga para Puerto 
Cabello, en donde la completó; y consiste en Cacao, Cueros y Palo 
guasuana, para conducir a Santander. 

Y habiendo salido de este último Puerto con viento favorable, bien 
carenado, tripulado y aparejado su Buque, se vio luego precisado por la 
contrariedad de los tiempos a entrar de arribada con bastante avería en 
Curazao el cuatro de Julio, en el cual permaneció hasta repararlas, y 
salió de él el siete de Septiembre con viento y tiempo bonancible, desde 
cuyo día siguió su navegación sin cosa de consideración: 
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Hasta el seis de Noviembre, que siendo las cuatro de la mañana 
reconoció hallarse sobre el Cabo de Peñas, con el viento por el 
“Sudueste”, con mucha Mar, por lo cual corrió la costa hasta considerase 
en San Vicente de la Barquera, que sería a las cinco de su tarde, en 
cuya hora viró en vuelta de fuera para aguantar la noche: 

Y amaneciendo el siete con el mismo tiempo, siguió todo él sin descubrir 
la tierra por lo muy cargado que estaban los horizontes; y llegada la 
Noche se hizo otra vez a la Mar, y amanecido el día y virando para tierra 
tampoco la pudo reconocer enteramente por la misma razón de la 
oscuridad y chubascos. 

Y a su anochecer viró poco en vuelta de fuera, y habiendo amanecido el 
nueve, a las siete de su mañana se halló sobre el Cabo de Quejo, ya 
pasado el Puerto de su destino; y continuando el viento siempre por el 
“Sudueste” se vio precisado a tomar el abrigo del Monte de este Puerto 
de Santoña, en donde fondeó a las doce de su mañana, en cuya hora le 
salió una Lancha tripulada del mismo Puerto, con un práctico que recibió a 
bordo; y esperando abonanzara el viento para su entrada en él no lo 
pudo lograr por causa de que continuaba cada vez más fuerte, en 
términos que ni aún fondeado podía aguantarse el Buque : 

Y recelando el práctico de dar a la Costa si le faltaban las amarras, 
determinó el levarse y hacerse a la Mar, como efectivamente se verificó a 
las cuatro de la tarde del mismo Día, aguantándose toda esta noche 
con poca vela: 

Y habiendo amanecido el día diez reconocieron hallarse a la vista del 
Cabo de Machichaco, y habiendo saltado en esta hora el viento por el 
“Norte Nor Norueste” fuerte, con mucha Mar; trabajaba mucho el Buque, y 
observó que hacía Agua por la Bomba, saliendo ésta de color de 
cacao, por todo lo cual determinó dicho práctico tomar este citado Puerto 
de Santoña, y consiguió su entrada en él a las tres y media a cuatro de 
la tarde del referido Día, y fondeó en su Bahía: 
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Al siguiente Día once a las nueve de su mañana, fue visitado por la 
Sanidad, quien Mandó quedarse el Buque en cuarentena de 
observación, en la cual le han tenido hasta el día catorce; que siendo las 
doce de su mañana, se le puso en conocimiento y considerando los 
daños, atrasos, gastos, averías y perjuicios que puedan haberse 
causado y demás que pueden seguirse por esta arribada en Buque y 
carga, me pidió le diese por testimonio cómo una, dos, tres veces y las 
demás en derecho necesarias: 

Protestaba y protestó contra la Mar, Vientos, sus accidentes y demás 
contra quien haya lugar, para que todos ellos sean por cuenta de quien 
haya lugar, para que todos ellos sean por cuenta de quien corresponda, y 
no paren en perjuicio de quien declara.” 

En iguales términos declararon Baltasar Le Baylle, Agustín Laplace y 
Pedro Furton, segundo capitán, piloto y marinero de la tripulación de 
dicho bergantín. 

AÑO 1828 

137.- BERGANTÍN “ALLIES” 

Nacionalidad: Inglesa. Capitán: Don Juan Cumingan 
Tripulación: 11 tripulantes 
Origen – Destino: Santander – La Habana. Carga: Harina 

A. H. R. C. Legajo 1596 - 1828 

El 12 de febrero de 1828, compareció en Santoña ante el escribano de 
Su Majestad, notario de los Reinos, y del número de la Villa de Laredo, 
Don Juan Cumingan, de nación inglesa y capitán del bergantín llamado 
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“Allies”, anclado en la ría, por medio del intérprete de lengua inglesa 
Don Juan Ener, residente en la Villa, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que en el día seis del actual salió el otorgante con expresado Buque, 
del Puerto de Santander con dirección a La Habana, cargado de Harina y 
otros efectos, con once hombres de tripulación, en ocasión de hallarse el 
Barco pertrechado de todo lo necesario para dicha navegación: 

Y habiendo seguido su derrota y dirección del rumbo que llevaba, a cosa 
de la media noche del segundo día se le cambió el viento del “Norueste”, 
con mucha Mar, de manera que le obligó a mandar aferrar las Gavias y 
ponerse a capear, en cuya disposición se mantuvo cuarenta y ocho 
horas: 

Y no pudiendo aguantar, por la mucha mar y viento que le cruzaba toda 
la cubierta, a cuyo impulso uno de los golpes de Mar llevó la obra muerta a 
Babor, parte de la de estribor y las posturas, le obligó, por cargar 
mucho más el temporal, el correr a Palo seco y ver si podía abrigarse en 
alguno de los Puertos de esta costa, lo cual consiguió el día diez del 
actual, que habiendo reconocido la Peña del Fraile de este Puerto, se 
dirigió hacia ella azotado del mismo temporal, que se hallaba en todo su 
punto: 

Y al abrigo de expresada Peña y Monte, vino hacia dicho su Buque el 
Práctico de este Puerto con su Lancha y consiguió dar fondo, en cuyo 
sitio pasó con mucho peligro y riesgo toda la noche del expresado día 
diez, hasta las cuatro de la mañana del siguiente once, que habiendo 
arreciado más el viento y remontándose la marejada del Mar sobre una 
Cabezada que no pudo evitarlo e imprevista, se rompió el Molinete por 
mitad y las vitas del mismo. 

Que a las seis del mismo día, sin embargo de proseguir el mismo viento y 
mar, a beneficio de la buena Marea, determinó el Práctico con anuencia 
del otorgante largar chicote por mano, abandonando ancla y cable bien 
boyado, para asegurar de este modo más bien Barco y carga, y de este 
modo se pudo conseguir entrar dentro del Puerto, donde se fondeó en 
la misma mañana: 
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Y en la tarde del mismo día se presentó el compareciente a Don Ignacio 
de Pando, Vicecónsul Inglés de este Puerto, a quien refirió lo mismo que 
queda expuesto, y pidiéndole nombrare Peritos inteligentes que 
reconocieran el estado del Bergantín y averías causadas: 

Y con efecto, dicho Señor Vicecónsul nombró a Don Ramón de García, 
de esa vecindad, Guillermo Guiticombe, Capitán del Bergantín Goleta 
Inglés “La Tabosuta”, que se hallaba en aquel día surto en este Puerto, 
quienes pasaron a dicho reconocimiento y declararon ser cierta la avería 
que queda expuesta y la necesidad de su recomposición, así como 
aliviar el Buque de Carga, para introducir las vitas, posturas y Molinete, 
como aparece de la declaración que dieron dichos Peritos en  este mismo 
día. 

Y mediante a que dicha avería causada en expresado Buque, no ha sido 
por culpa del compareciente, pues que puso por su parte todos los 
medios que estuvieron a su alcance y en el de toda la tripulación, y ha 
sido por el temporal de que queda hecho mérito, ha venido a otorgar por 
la presente: 

Que protesta, una, dos, tres y las veces necesarias en derecho, todos 
los perjuicios, demoras varias y cuantos gastos se hayan irrogado e 
irroguen, contra la Mar y sus olas, y contra quien haya lugar en derecho a 
su reclamación, y quiere no le pare perjuicio alguno ni se exija 
responsabilidad alguna por su inculpabilidad.” 

Fueron testigos Fernando Martínez, José Mardones y José Muñoz de 
Ricondo, vecinos de Santoña. Y lo firmó también el intérprete con el 
piloto y carpintero de dicho bergantín, William Groom Carpenter y Robert 
Coates Man. 
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AÑO 1832 

138.- QUECHEMARÍN: “SAN JOSÉ Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Bernardo Jardón 
Origen – Destino: Vía Vélez (Asturias) – Santoña 
Carga: Patatas y otros artículos 

A. H. R. C. Legajo 5340 - 1832 

El 3 de setiembre de 1832, compareció en Santoña ante el escribano 
público, Don Bernardo Jardón, capitán del quechemarín español 
nombrado “San José y Ánimas”, de la matrícula de Vía Vélez, en el 
Principado de Asturias, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que llegó a este Puerto de Santoña en el día de ayer, con un 
cargamento de patatas y otros artículos, según resulta del Registro que 
existe en la Real Aduana: 

Que a luego de su desembarque convino con Don Tomás de Prida, 
vecino de esta Villa, en que le daría todas las Patatas que no quisiese el 
Señor Gobernador de esta Plaza, con quien iba a tratar sobre el ajuste: 

Que no habiéndose convenido con dicho Señor Gobernador, pasó a 
verificarlo con Prida, y con efecto realizó el ajuste, según resulta del 
documento original firmado de Prida y de Don Juan Crespo a ruego del 
otorgante, fecha de ayer, que me ha presentado y he devuelto rubricado 
con la de costumbre: 

Pero que habiendo ido a proceder en este día al descargue de dichas 
Patatas, se encontró con la desagradable sorpresa de que se mandaba 
suspender y embargar el cargamento de orden del Señor Alcalde, 
dejando un hombre a bordo para impedirlo: 

Con cuyo motivo le fue imposible verificarlo ni proveer de dicho género a 
Don Juan de los Heros y a Don Tomás de Manzanedo, la criada del 
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Señor Capitán del Puerto, y otros varios vecinos, que según el contrato 
hecho con Prida podrían verificarlo para el consumo de las casas; por 
cuya razón, en la vía y forma que más haya lugar: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, todos los daños, perjuicios, intereses y menoscabos que se 
puedan irrogar  por  esta demora al cargamento, tripulación y buque, 
reservándose dirigir la acción contra quien hubiese lugar.” 

Fueron testigos, Don Agustín de Ibarzábal, Don José de la Lama, y Don 
Simón Martínez, vecinos de la Villa de Santoña. 

AÑO 1833 

139.- QUECHEMARIN: “GLORIA” 

Nacionalidad: Española Capitán: Jacobo Sardiñeira 
Arqueo: 14 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen – Destino: Barquiera (Lugo) – Santander. Carga: Maíz 

A. H. R. C. Legajo 5340 - 1833 

El 31 de enero de 1833, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad del número y Juzgado de dicha Villa,  Don Jacobo 
Sardiñeira, vecino del puerto de Carril, en Galicia, y capitán del 
quechemarín nombrado “Gloria”, de la matrícula de Palmeira, el cual 
manifestó lo siguiente: 

“Que en veinte y ocho del corriente mes salió del Puerto de Barqueira 
con cargamento de maíz para Don Calixto Ramón Gómez, del comercio 
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de Santander, por orden de Don Manuel Carti, del comercio de Villa 
Juan. 

Y que en el día y noche de antes de ayer, veintinueve del corriente, les 
atacó un furioso temporal de Mar y Viento, el cual, habiendo arreciado a 
cosa de las cinco de la tarde y estando muy a riesgo de naufragar sobre 
el Cabo de Peñas, les obligó a arrojar al mar lo menos sesenta y más 
fanegas del dicho cargamento, toda la madera de respeto y una 
cuarterola de Agua, con cuyo alijo pudieron facilitar la entrada en este 
Puerto el día de ayer a las cinco de la tarde. 

Y a fin de preservar los perjuicios que se deban haber ocasionado el 
buque, carga y tripulación, Otorga: Que protesta una, dos, tres veces, y 
las demás en derecho necesarias contra el mar, viento, tierra, todos los 
Elementos y demás a que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el 
correspondiente testimonio para acreditarlo donde convenga.” 

En iguales términos declararon Don Ramón Nobo, piloto de a bordo; 
Don José Gómez y Don José Benito Carti, marineros de la tripulación de 
dicho quechemarín. 

140.- BERGANTÍN “LA UNIÓN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José Antonio de Unibaso 
Arqueo: 90 toneladas. Tripulación: 10 marineros 
Origen – Destino: Bilbao - Londres. Carga: Lanas 

A. H. R. C. Legajo 5340 - 1833 

El 28 de febrero de 1833, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad y del Juzgado de dicha Villa, Don José Antonio 
de Unibaso, capitán del bergantín español “La Unión”, de noventa y 
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cinco toneladas y diez hombres de tripulación, perteneciente a la 
matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que el veinte y tres del corriente y hora de las cinco de su tarde, salió 
de dicho Puerto de Bilbao cargado de Lanas con destino a Londres, por 
cuenta de Don Felipe Gamíndez, Don Francisco de Mata, y otros del 
comercio de dicho Bilbao. 

Y que al día siguiente por la mañana les acometió un furioso temporal de 
Mar y Viento, el cual les obligó a navegar con aparejo a la capa corrida 
hasta el día veinte y siete: 

Que el veinte y ocho a las cinco de la mañana, estando a la altura del 
Cabo de Quejo se vieron en peligro muy eminente de Zozobrar, y que 
siéndoles imposible resistir por más tiempo, reunió en Junta a la 
tripulación con arreglo a Ordenanza, y deliberaron unánimemente arribar a 
éste Puerto de Santoña, a donde han entrado auxiliados de Práctico 
Leman y Bote hoy dicho día veinte y ocho y nueve horas de su mañana. 

Por cuya razón, a fin de precaver los perjuicios que por cualquiera causa 
puedan seguir de esta arribada: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las demás en derecho 
necesarias contra el mar, viento, tierra, todos los elementos y demás a 
que hubiese lugar, pidiéndose que de ello le dé el correspondiente 
testimonio para acreditarlo donde convenga.” 

En iguales términos, declararon Don José María de Achutegui, Don 
Vicente de Ondiz, y Don José de Salduendo, miembros de la tripulación 
del referido bergantín. 
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141.- BOMBARDA “NUESTRA SEÑORA DEL PILAR” 
Nacionalidad: Española Capitán: Don Ramón Pérez Arqueo: 81 

Nacionalidad: Española Capitán: Don Ramón Pérez Arqueo: 81 
toneladas 
Tripulación: 12 marineros 
Origen – Destino: La Coruña – Santander 
Carga: Azúcar, habichuelas, perchería y otros efectos 
A. H. R. C. Legajo 5340 - 1833 

El 2 de abril de 1833, compareció en Santoña ante el escribano de Su 
Majestad, del número, Juzgado y Ayuntamiento de dicha Villa, Don 
Ramón Pérez, capitán de la bombarda española nombrada “Nuestra 
Señora del Pilar”, de ochenta y una toneladas y doce hombres de 
tripulación, incluso el declarante, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día veinte y nueve de Marzo último, salió del Puerto de La 
Coruña cargado de Azúcares, Habichuelas, perchería y otros efectos, 
con destino al Puerto de Santander y a la Orden de Don Juan de la 
Pedraja y otros de aquel comercio, por cuenta de Don Manuel de Noriega 
Cortina y demás del comercio de La Coruña, según resulta de los 
conocimientos que me ha procurado. 

Y que habiéndole acometido en el día de ayer primero de Abril a cosa de 
la una de la tarde, un furioso temporal de mar y viento hallándose a la 
altura del Cabo de Peñas, le obligó a navegar a palo seco, con un cabo 
de esparto arrastrando de sesenta brazas de largo y once pulgadas de 
grueso. 

Sin embargo del cual, no pudiendo resistir y viéndose en  el  mayor peligro 
de zozobrar, pues deshizo el Juanete y perdido dicho cabo de esparto, 
dos barriles y dos remos, reunió en Junta a la tripulación con arreglo a 
Ordenanza, y deliberaron unánimemente arribar a este Puerto de 
Santoña, a donde han entrado auxiliados de Lancha y práctico a las dos 
de este mismo día. 

Por cuya razón, y a fin de precaver los perjuicios que por cualesquier 
concepto puedan seguirse de esta arribada al barco y aparejos, 
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cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las demás en derecho 
necesarias, con el mar, viento, tierra, todos los elementos, y demás que 
hubiese lugar, para acreditarlo donde convenga.” 

La misma declaración hicieron Don José Lloré, Don Antonio Rodríguez, y 
Don Manuel Campos, marineros de la tripulación de dicha bombarda. 

AÑO 1834 

142.- QUECHEMARÍN “SAN ANTONIO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José Antonio de Abina.
Arqueo: 44 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Barcelona – Burdeos. Carga: Aguardiente y papel 

A. H. R. C. Legajo 5344 - 1834 

El 16 de octubre de 1834, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado y Ayuntamiento de dicha 
Villa, Don José Antonio de Abina, capitán del quechemarín español 
nombrado “San Antonio y Ánimas”, de cuarenta y cuatro toneladas y 
siete marineros de tripulación, incluso el declarante, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que el día seis de Septiembre último salió del puerto de Barcelona 
cargado de Aguardiente y Papel con destino a Burdeos, sin más 
nombre, por cuenta de Don Mauricio Bolde, según resulta del 
conocimiento que me ha presentado. 
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Y que habiendo navegado con vientos, borrascas, calmas y turbonadas, 
hasta el día trece del corriente en que les cayó un viento fuerte del 
“Norueste”, sin embargo del cual siguieron al “Les Nordeste” con rumbo a 
su destino, hasta las dos de la misma tarde, en que siéndoles imposible 
resistir ni a cuatro rizos, a consecuencia del fuerte viento Norte que les 
entró en aquella hora, viéndose en eminente peligro de Zozobrar. 

Hallándose a la altura de Santander, y haciendo el barco cuatro 
pulgadas de agua por hora, como quince leguas de tierra reunió en 
Junta a la tripulación con arreglo a Ordenanza, y deliberaron 
unánimemente arribar al puerto de España que les fuese más fácil y 
seguro, lo cual se verificó entrando en este de Santoña ayer a las doce 
del medio día. 

Por cuya razón, y a fin de precaver los perjuicios que por cualquiera 
concepto puedan seguirse de esta arribada forzosa al Barco, Aparejos, 
cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, viento, tierra, todos los elementos y demás a 
que hubiese lugar, pidiéndome que le dé el correspondiente testimonio 
para acreditarlo donde convenga.” 

En iguales términos declararon Don Juan Martín de Bolloqui. Don José de 
Urruti, y Don Ventura de Laida, piloto y marineros del la tripulación del 
referido quechemarín. 

143.- QUECHEMARÍN: “N.ª S.ª DE LA ESTRELLA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Julián Bernárdez 
Arqueo: 25 toneladas. Tripulación: 5 marineros 
Origen – Destino: Vigo – Santander y Santoña 
Carga: 24 pipas de vino, 10 cargas de serrín, 1.186 ferrados de maíz

A. H. R. C. Legajo 5340 - 1834 
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El 27 de octubre de 1834, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra 
de dicha Villa, Don Julián Bernárdez, capitán del quechemarín nombrado 
“Nuestra Señora de la Estrella”, de veinte toneladas y cinco hombres 
de tripulación, incluso el capitán, de la matrícula de Malpica, el cual 
manifestó lo siguiente: 

“Que el día tres del corriente salió del puerto de Vigo para el de 
Santander y este de Santoña, con carga de veinte y cuatro pipas de vino 
del País, diez cargas de serrín, y mil ciento ochenta y seis ferrados de 
maíz, todo a la orden de Don Antonio de Hornedo, del comercio de 
Santander, su cargador en Vigo Don Francisco Yánez de Castro, por 
cuenta y orden de quien corresponda, según resulta del conocimiento 
que le ha presentado: 

Que con motivo de haberles caído vientos contrarios, arribaron el día 
nueve del presente al puerto de Coruña, donde permanecieron un día, y 
después siguieron su navegación sin más novedad hasta el catorce, que 
hallándose a la altura de Riva de Sella les entró una Galerna fuerte con 
“zarrazón”, que les obligó a navegar con rizos y a palo seco, después de 
haberles hecho pedazos la mayor, en cuyo estado llegaron a la altura de 
Santander a las doce de la noche del mismo día. 

Y siéndoles imposible verificar la entrada sin un inminente peligro de 
zozobrar, reunió la tripulación en Junta con arreglo a Ordenanza, y 
decidieron unánimemente entrar, si podían, a este Puerto de Santoña, 
donde con trabajos lo verificaron el Quince sobre las doce del medio día: 

Que puestos a libre plática, en aquella tarde saltaron a tierra, y después 
de varias averiguaciones se encontró con que no había ningún 
consignatario en esta Villa, sin embargo de que por dicho conocimiento y 
registro resulta ser escala: 

Con cuyo motivo, vino ante el Infrascrito Escribano y se apuntó para la 
correspondiente protesta dentro del término de las veinte y cuatro horas, 
de que doy fe, tanto con respecto a la falta del consignatario como a las 
averías  del  cargamento,  derramas  que  sospechaba  en  el  vino  y 
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perjuicios que se le irrogaban o irrogasen de esta detención, y de tener 
que pasar a Santander, puebla epidemiada (con epidemia), cuya 
evidencia no se le hizo conocer al fletarle, siendo así que aunque él y su 
tripulación no se le siguiese ninguna novedad en la salud, son bien 
conocidos los daños que por esta razón se le causarían sin una rigurosa 
cuarentena en ningún puerto de Galicia: 

Que consiguiente a esto, se dirigió por propio al Don Antolín de Hornedo 
bajo el conducto de Don Feliciano de Zabala, de este comercio, 
manifestándole el diez y nueve del corriente todas estas razones y 
pidiendo que le señalase en ésta consignatario a quien entregar  la carga, 
pues él había cumplido su viaje: 

Que en veinte y uno del mismo contestó Ornedo eludiendo aquellos 
fundamentos y previniéndole que pasase a dicha Ciudad, porque 
siéndole imposible verificarla sin un grave perjuicio, según lo reiteró por 
medio de otro propio en veinte y tres, y su segunda contestación, fecha 
veinte y cuatro, lejos de avenirse a ella, elude igualmente tan fundadas 
razones, dice que ha dado orden a Don José de la Incera, vecino de 
Rada, para que poniéndose de acuerdo con el Don Feliciano operen 
según lo más conveniente a sus intereses, y si consiguiesen realizar el 
vino y maíz fuese aquí despachado el buque: 

Pero como el referido Incera nada dice que puede hacer y le previene 
también que vaya a Santander, viéndose en la dura precisión de 
verificarlo, y a fin de precaver cuantos perjuicios puedan haberse 
seguido y se sigan en lo sucesivo por todas razones al barco, aparejo, 
tripulación y carga, en aquella vía y forma que más haya lugar en derecho: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las  demás  necesarias contra 
el mar, tierra, vientos, y todos los Elementos: 

Que protesta igualmente contra la falta de consignatario en este Puerto a 
donde venía dirigido el registro, contra la ocultación de la epidemia en 
Santander al fletarle en Vigo, contra la orden de Hornedo para que 
pasase a dicha Ciudad, y contra todo lo demás que hubiese lugar en 
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derecho, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente testimonio 
para acreditarlo donde convenga.” 

En iguales términos declararon Don Ángel Bernárdez, Don Pedro Trigo y 
Don Ramón, todos marineros de dicho quechemarín. 

144.- QUECHEMARÍN: “SAN JOSÉ Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Bautista Beitia 
Arqueo: 44 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Santander – Cádiz. Carga: 1.800 fanegas de trigo 

A. H. R. C: Legajo 5340 - 1834 

El 1 de diciembre de 1834, compareció en Santoña ante el escribano de 
Su Majestad del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra, Don Juan 
Bautista Beitia, capitán del quechemarín español nombrado “San José y 
Ánimas”, de cuarenta y cuatro toneladas y siete hombres de 
tripulación, perteneciente a la matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que el día veinte y ocho de noviembre último, a las doce de la media 
noche salió del Puerto de Santander con lancha y práctico, cargado de 
mil ochocientas fanegas de trigo por cuenta de la casa de los Señores 
Bolado y Hermanos, de aquel comercio, a la orden de Don Pedro Corral y 
Puente, del de Cádiz: 

Que se mantuvieron a la capa toda aquella noche hasta cerca del 
amanecer, en que el vendaval que reinaba ya fue irresistible, así como 
las continuas marejadas que barrían la cubierta del Barco, y el agua que 
éste hacía de siete a ocho pulgadas por cada media hora: 
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Con cuyo motivo, se vio precisado a reunir en Junta la tripulación con 
arreglo a Ordenanza y deliberaron unánimemente arribar a este Puerto 
de Santoña, por tener ya rebasado a Santander y serle imposible 
verificarlo allí; de todo lo cual fueron igualmente testigos tres pasajeros 
que vienen a su bordo: 

Que con efecto, verificaron la arribada antes de ayer, veinte y cinco, a 
las once de la mañana: 

Que hoy se les ha puesto a libre plática y se disponen a reparar el agua 
del barco por haber ya advertido su entrada, y que a fin de precaver los 
perjuicios que por cualquiera concepto puedan seguirse de esta arribada 
forzosa al Barco, Aparejos, cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y demás en derecho 
necesarias contra el mar, tierra, viento, todos los elementos, y demás a 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio para acreditarlo donde convenga.” 

En iguales términos declararon Don Juan Bautista Elorriaga, Don 
Manuel Antonio de Goytia, y Don Ramón de Gavancho, miembros de la 
tripulación de dicho quechemarín. 

AÑO 1835 

145.- QUECHEMARÍN: “LA UNIÓN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Ramón de Larrínaga.
Arqueo: 29 toneladas. Tripulación: 5 marineros 
Origen – Destino: Portugalete – Santander 
Carga: Bacalao, quesos, papel y quincalla 
A. H. R. C. Legajo 5341 - 1835 
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El día 16 de enero de 1835, compareció en Santoña ante el escribano 
público del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de dicha Villa, Don 
Ramón de Larrínaga, capitán del quechemarín español nombrado “La 
Unión”, de veinte y nueve toneladas, cinco hombres de tripulación, y de 
la matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día catorce del corriente a las dos de su madrugada, salió del 
Puerto de Portugalete con carga de “Bacallao”, quesos, papel y 
quincalla, por cuenta de Don Valerio de Aguirre y otros, del comercio de 
Bilbao, para los Señores Aguirre Barbachano Hermanos y otros varios 
del de Santander: 

Que siguieron su viaje con viento Sur “Sudueste” hasta con las dos 
mayores a dos fajas de rizos y la trinquetilla, hasta la altura del Cabo de 
Quejo, en que “bonanzó” el tiempo, largaron los rizos, el foque mayor y 
la gavia, a fin de conseguir su viaje: 

Y llegaron en esta disposición hasta la altura de Cabo Mayor, a tres 
millas al Este, en que siendo las tres de la tarde del mismo día catorce, 
les cayó un fuerte temporal de mar y viento al “Oesnoroeste”, que no les 
dio lugar ni seguridad de hacer ninguna maniobra, y únicamente 
consiguieron con mil trabajos, con rizos en todas las velas, y caminar a 
palo seco hasta cosa de las cinco de la propia tarde, en que 
consiguieron armar la mayor con cuatro rizos a fin de ver si podían 
abrigarse en la concha de este Puerto de Santoña: 

Que con efecto, lo verificaron a las siete o siete y media de la noche, 
dando fondo con la ancla mayor y el cable principal, ocupándose toda 
ella hasta el amanecer en sacar la agua de media en media hora a pesar 
de los repetidos e insoportables balances del Buque: 

Que a las diez horas de la mañana del día quince, viendo que el tiempo 
lejos de “bonanzar” continuaba cada vez más fuerte; que había sufrido 
mucha avería en la obra muerta, y que el cable también la tenía de 
consideración por su continuo roce y larga  resistencia,  consideraron estar 
en peligro de zozobrar, reunió en Junta la tripulación con arreglo a 
Ordenanza  y  unánimemente  deliberaron  arribar  a  este  Puerto  de 
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Santoña, lo cual verificaron efectivamente en el día de ayer a cosa de la 
una de la tarde: 

Y que a fin de precaver los perjuicios que por cualquier concepto puedan 
seguirse de esta arribada forzosa al barco, aparejo, anclas, cuya caña 
apareció torcida al tiempo de elevarse para entrar en este puerto, 
cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos, y demás a 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio para acreditarlo donde convenga.” 

En iguales términos declararon Don Joaquín de Sagarraga, Miguel 
Antonio de Aguirre y Bautista de Ondarza, piloto y marineros de dicho 
quechemarín. 

146.- QUECHEMARÍN “SAN JOSÉ” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José de Quintana Crespo 
Origen – Destino: Santoña -Santander. Carga: Trigo 
A. H. R. C. Legajo 1598 - 1835 

El 1 de agosto de 1835, compareció en Colindres ante Don Miguel de 
Bustillo Rocillo, escribano real de Su Majestad, notario del Reino, vecino, 
secretario de Ayuntamiento y del Juzgado de Marina, Don José de 
Quintana Crespo, vecino de dicha villa, marinero numerado de su 
Cofradía de Mar y capitán interino del quechemarín nombrado “San 
José”, y dijo: 
“Que estando en la mañana de antes de ayer treinta de Julio último, 
salió del Puerto de Santoña con su Barco y tripulación cargado de trigo 
con dirección a la Ciudad de Santander, y habiendo llegado sin la menor 
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novedad hasta el puerto de Quejo, como a las dos de su tarde le 
sobrevino un viento contrario que le obligó a arribar al mismo Puerto de 
Santoña, en el que entraron a las cuatro de la tarde del mismo día. 
Y enseguida subieron a la Ría de Treto y de esta Villa de Colindres, en 
la que fondearon con intento de bajar al siguiente que lo permitiese el 
tiempo para su destino, sin que se hubiese observado en el Barco la 
menor novedad; sin embargo de que dieron a la Bomba apenas llegaron 
al mismo punto y por dos veces en el discurso de la misma noche: 
Que a las cuatro de la mañana de este mismo día, con motivo de 
haberse dado nuevamente a la Bomba reconocieron y observaron que el 
Barco hacía más agua que la que acostumbraba, con cuyo motivo le 
pareció oportuno dar disposición de que los marineros que le tripulan 
estén con la mayor vigilancia al pie de la Bomba para evitar mayores 
desgracias, ínterin formalizaba la protesta y dar el parte consiguiente al 
cargador, y para cumplir con lo que la Ordenanza de Marina previene en 
tales acontecimientos: 
Otorga, que protesta una, dos, tres y las más veces necesarias en 
derecho contra los vientos, la Mar y sus Olas, cuantos perjuicios, 
atrasos, averías y desgracias puedan haberse irrogado consiguiente por 
dicho acontecimiento, para que en ningún tiempo le pare perjuicio a él ni a 
dicha tripulación, respecto a que en ellos no ha habido ninguna 
culpabilidad.” 
En iguales términos declararon Don Joaquín Ezquerra, Don Francisco 
de la Peña, y Don Miguel de Moncalián, vecinos de Colindres. 

AÑO 1836 

 147.- QUECHEMARÍN “SAN ANDRÉS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Manuel de Ozollo 
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Origen – Destino: Santoña – Bilbao 
Carga: Pertrechos de guerra y carga general 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 11 de marzo de 1836, compareció en Santoña ante el escribano del 
número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra, Don Manuel de Ozollo, 
capitán del quechemarín “San Andrés”, de la Matrícula de Bilbao, el 
cual manifestó lo siguiente: 

“Que se le ha embargado su Buque en esta Ría por el Señor 
Gobernador de la Plaza, para conducir pertrechos de Guerra al Puerto 
de Bilbao, se ha ajustado con el Comisionado de Transportes en ella, 
Don Juan Manuel del Hoyo, a razón de dos reales quintal y cinco por 
ciento de alzada, a calidad de que se le complete la carga de mil 
doscientos quintales que hace el buque; según expresamente convino 
con dicho Comisionado: 

Pero habiéndose puesto a la carga y habiéndosele llevado hasta el 
rancho de Proa y Cámara con efecto de volumen y peso, sólo de 
ochocientos quintales, poco más o menos, ha solicitado del mismo 
asentista le abone el completo de los mil doscientos, conforme a lo 
estipulado: 

Pero habiéndole contestado que no lo podía verificar si a él no se lo 
abonaba la Real Hacienda Militar, puesto que habiéndole pedido  al Señor 
Comisario efectos de menos bulto y más peso no se las ha 
proporcionado; y temiendo que en el día de mañana tenía probable se le 
haya dar a la vela sin poder hacer la reclamación ante el Tribunal 
competente, la deliberada de causar la oportuna protesta: 
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Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás necesarias, los 
daños y perjuicios que se le irroguen por la falta relacionada, 
reservándose reclamarlos, de quien y a quien haya lugar.” 

En iguales términos, declararon Don Hipólito de Luzarraga y Don Juan 
de Bengoechea, vecinos de Mundaca, y Don Nicolás Gómez, natural de 
Ajo. 

148.- LUGRE “SAN FRANCISCO DE PAULA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Hipólito de Luzarraga 

Origen – Destino: Santander - Bilbao. Carga: Pertrechos de guerra 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 11 de marzo de 1836, compareció en Santander ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra 
de ella, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que en la Ciudad de Santander fue fletado por Don Juan Manuel del 
Hoyo, Comisionado Asentista General de Transportes en este Puerto, 
para venir a él y cargar su buque completo de efectos de Guerra, a fin 
de conducirlos al de Bilbao, a razón de dos reales quintal y cinco por 
ciento de alzada: 

Que habiéndose puesto a la carga, se encuentra con que sólo se le ha 
embarcado de mil setecientos a mil ochocientos quintales, y que resta 
hacerle hasta dos mil trescientos trece que carga su dicho buque, y 
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acaba de conducir a este puerto de Carbón de Piedra a la orden del 
Señor Gobernador; ha pedido al mismo Don Juan Manuel hasta el 
completo de su carga, el cual no se la proporciona, porque dice se le 
prohíbe por el Señor Comisario de Guerra de verificarlo, lo cual se le ha 
señalado en oficio de este día la cuota de mil seiscientos quintales para 
dicho Buque: 

Más como esta razón no sea suficiente para responder al otorgante de 
los graves perjuicios que por esta falta se le irrogan, persuadido de que 
en el día de mañana temprano se le haga dar a la vela, sin tener tiempo 
de hacer su reclamación ante el Tribunal competente, ni por ello causar 
de ello la oportuna protesta de verificarlo en el tiempo y forma que le 
convenga, como del convenio que hubo entre el Señor Capitán  del Puerto 
y el mismo Comisionado a que le abonarían el completo de los dos mil 
trescientos quintales, aunque no llevase más que los mil seiscientos, en 
consideración a que la cláusula del cargamento lo exigía así: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, todos los daños, perjuicios y atrasos que por esta falta se le 
irroguen, reservándose reclamarlos de quien y contra quien haya lugar.” 

En iguales términos declararon Don Juan de Bengoechea y Don Manuel 
de Ozollo, vecinos de Mundaca, y Don Nicolás Gómez, natural de Ajo. 

149.- QUECHEMARIN “ROSARIO” 

Nacionalidad: Española 
Capitán y piloto: Don Pedro Mollet 

Arqueo: 60 toneladas. Tripulación: 9 marineros 
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Origen – Destino: Santander – Barcelona. Carga: Trigo y harina 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 25 de marzo de 1836, compareció en Santoña ante el escribano de 
Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de dicha 
plaza, Don Pedro Mollet, capitán y piloto del quechemarín español 
nombrado “Rosario”, de sesenta toneladas y nueve hombres de 
tripulación, perteneciente a la Matrícula de Barcelona, el cual manifestó 
lo siguiente: 

“Que hallándose cargado de trigo y harina por su cuenta en el puerto de 
Santander, con destino al dicho de Barcelona, se dio a la vela a las ocho 
de la mañana del día veinte, con práctico a Bordo. 

Que desde aquella fecha hasta las cuatro de la tarde del veinte y tres, 
siguió su rumbo con vientos bonancibles, pero que a esta hora le cargó 
un fuerte viento del Oeste hallándose a la altura N. S. con la Tina del 
Oeste, el que aguantó por barlovento cuanto le fue posible, pero 
siéndoles imposible mantenerse así por haber cargándoles mucho agua, 
reunió en Junta la tripulación con arreglo a ordenanza y unánimemente 
deliberaron arribar al mencionado puerto de Santander, lo que verificó a 
las seis y media de la mañana del día veinte y cuatro, fondeando en la 
barra: 

Hasta que auxiliado de dos lanchas tripuladas con veinte y cinco 
hombres al mando de sus Capitanes Don Jerónimo y Don Pedro Mullet, 
con cuyo auxilio fue puesto el barco fuera de Peligro y dio fondo al 
Castillo de la Cerda; que fue hasta el mismo punto que les fue posible 
avanzar por las muchas olas. 
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Que atento a esta situación, cargó tanto el viento la fuerza de la marea 
que garreó el ancla mayor y otras y además la espía, pero garreando 
todas y viéndose en eminente peligro de zozobrar, deliberaron así bien 
unánimemente picar las tres y hacerse a la mar para tomar el primer 
turno que le permitiese el temporal, lo que ejecutaron saliendo  con mucho 
riesgo por medio de las corrientes del puerto y encontrando la isla de 
Santa Marina en donde recibió tantos golpes de mar que le 
rompieron el botalón de foque, sin el cual y con sólo este auxilio arribaron 
a este puerto de Santoña a las siete de la noche del día de ayer, 
auxiliado de la Goleta de Guerra Española nombrada “María”, la que le 
facilitó otro anclote; y habiendo dado fondo dieron a la bomba y hallaron 
veinte y dos pulgadas de agua. 

Y a fin de precaver los perjuicios que por cualquier concepto puedan 
seguirse a estos acontecimientos al barco, aparejos, cargamento, y 
tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, viento, todos los elementos y demás que 
hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio para acreditarlo donde convenga.” 

Fueron testigos de su relato Don Gerardo Mollet, Don Juan Casado, y 
Don Miguel Castelló, marineros de a bordo de dicho quechemarín. 

150.- LUGRE “LA MATILDE” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Bartolomé de Luzarraga 

Arqueo: 60 toneladas. Tripulación: 8 marineros 
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Origen – Destino: Santander – Santoña. Carga: Galleta y arroz 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El día 23 de abril de 1836, compareció en Santoña ante el escribano 
público del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de dicha plaza, 
Don Juan Bartolomé de Luzarraga, capitán del lugre español nombrado 
“La Matilde”, de sesenta toneladas y ocho hombres de tripulación, de la 
matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día trece del corriente a las dos de su madrugada, salió del 
Puerto de Santander cargado de Galleta y arroz por cuenta de Don 
Antolín Olmedo, a la orden de Don Ramón Monete, de éste de Santoña, 
donde llegó a las Nueve de la misma mañana; en la bajamar de la tarde 
pasó para dar principio a la descarga conforme al ofrecimiento del 
cargador, que le aseguró lo verificaría en el momento que llegase. Y que 
sin embargo, ni aquel día ni en el siguiente no se dio principio, a pesar 
de haberlo solicitado: 

Que, al fin, el quince por la tarde se empezó; continuó el diez y seis 
sábado, y a principio de la tarde del mismo día, cuando por su parte 
había añadido seis hombres más de los de la tripulación para la 
brevedad, se encontró con la sorprendente orden de cesar en ella, en 
consecuencia de la competencia habida entre el Señor Gobernador de la 
Plaza y el recibidor averiado la calidad de la Galleta, continuando la 
perjudicial paralización todo el domingo y continuó también el lunes, a 
pretexto del mal tiempo, cuando había otros barcos en la playa que lo 
verificaban, y entre ellos el de sus harinas, cargamento a la verdad 
mucho más delicado; en fin, el diez y siete con que continuase y el 
veinte se finalizó: 



344

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

Y el mismo día veinte por la mañana advirtió que el barco hacía agua, se 
dio a las bombas intermitentemente más sin embargo continuó en 
aumento hasta que el barco se puso a flote y paró el agua enteramente: 

Que al tiempo de entrar nuevamente advirtió la misma novedad, 
volviendo a las bombas, y tan pronto como concluyó de bajar la marea 
examinó la situación del barco y advirtió que sólo estaba sentado en la 
playa por los extremos de proa y popa y el centro al aire, cuya violenta 
posición, sin duda originada sin duda por el mucho porte del buque para 
vararse en aquel punto, por las fuertes corrientes del flujo y reflujo que 
en la larga estancia le quitaron la cama, y le pasaron haciéndole hacer 
agua. 

Que con este motivo salieron mojados algunos pocos sacos de arroz. 
Que tan pronto como lo advirtió previno al servidor hiciese vaciar los 
sacos y separar en el almacén la poca arroz mojada de la seca, pero 
que no lo hizo así, según lo ha advertido en la mañana de este día, en 
que habiendo ido a cobrar su flete le ha respondido el recibidor que le 
abone la avería, que verdaderamente no era nada en un principio; y que 
por no haber separado el arroz seco del mojado, según él previno y 
puede probar, se ha hecho de alguna consideración: 

Que, sin embargo de haber expuesto todas las razones con la armonía 
que corresponde, le han sido desatendidas; y no siendo justo que 
después de haber sufrido tantos perjuicios el barco y la tripulación por 
las largas estadías, se le quiere obligar a la satisfacción de unas averías 
en que no ha tenido la menor parte, y se le retengan contra toda justicia 
sus justos fletes; a fin de precaver todos los daños, costas, gastos y 
perjuicios que por esta violencia se hayan seguido o se puedan seguir 
bajo cualquier concepto: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias  contra  el  causante  de  estos  graves  daños,  y  a  fin  de 
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acreditarlo dónde y cómo le convenga, me pide la provea del 
correspondiente testimonio.” 

En iguales términos declararon Don Manuel Antonio de Aberasturi, Don 
Manuel Antonio de Asqueta, y Don Diego de Lezamiz, piloto y marineros 
de a bordo del citado lugre. 

151.- LUGRE “LA MATILDE” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Bartolomé de Luzarraga 

Arqueo: 60 toneladas. Tripulación: 8 marineros 
Origen – Destino: Gijón – San Sebastián 
Carga: 99 pipas de sidra y 37 arrobas de habichuelas 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

Dos meses después, de nuevo el mismo capitán Luzarraga compareció 
en Santoña, para otorgar una nueva escritura de protesta por los 
sucesos ocurridos durante su último viaje, y lo hizo en los siguientes 
términos: 

“Que el día doce del corriente, a las dos horas de su mañana salió con 
tiempo bonancible del puerto de Gijón para el de San Sebastián, con 
escala en este de Santoña, por cuenta de quien corresponda, cargador 
Viuda e Hijos de Don Antonio Díez, a la orden de Don Julián José de 
Lombera, con noventa y nueve pipas de sidra y treinta y siete arrobas de 
habichuela a granel, para don Fermín del Rivero. 
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Que siguieron su rumbo con viento bonancible hasta las doce del mismo 
día, en que hallándose a la altura de 43º y 43´ de latitud y 7º con 35´ de 
longitud al Oeste del Meridiano de París, cayó el viento llamándose al 
segundo cuadrante, que les obligó a bordejear adelantando poco 
terreno. 

Que en este estado siguieron hasta las nueve de la mañana del día 
trece, en que habiéndose arreciado el viento del mismo cuadrante se 
vieron obligados a rizar las velas y ejecutar las demás maniobras 
precisas para no zozobrar; pero a las doce horas del medio día fue tan 
furioso y recibieron tan recios golpes de mar que el barco zozobró 
totalmente: 

Y juzgando que el buque se iba a pique sondeó la bomba, y hallaron que 
hacía bastante agua, y que entre ella había parte de sidra, por cuya 
causa dieron a la bomba sin cesar; efecto sin duda de que alguna o 
algunas barricas se habían averiado con este furioso temporal, siguieron 
hasta las diez de la mañana del día catorce, y habiéndose aquietado 
pudieron arribar sin otra novedad hasta este Puerto de Escala a las once 
de la mañana de este día. 

Y a fin de precaver los perjuicios que por las razones indicadas puedan 
seguirse al cualquier concepto al barco, aparejo, cargamento y tripulación, 
otorga que protesta una, dos, tres veces y las demás en Derecho 
necesarias contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás a 
que haya lugar, pidiéndome que de ello le dé el oportuno testimonio 
para acreditarlo ante y cómo le conste.” 

En iguales términos declararon Don Manuel Antonio de Aberasturi, Don 
Manuel Antonio de Asqueta y Don Diego de Lezamiz, los mismos piloto y 
marineros que habían declarado en la protesta anterior. 
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152.- BERGANTÍN “SAN AGUSTÍN” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Joaquín Sánchez Andrade

Origen – Destino: Cádiz – Santoña 

Carga: Pertrechos de guerra 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 18 de junio de 1836, compareció en Santoña ante el escribano público 
de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de dicha 
plaza, Don Joaquín Sánchez Andrada, capitán del bergantín español 
nombrado “San Agustín”, de la matrícula de Gijón, el cual declaró lo 
siguiente: 

“Que habiendo salido de Cádiz con cargamento de pertrechos de 
Guerra, por cuenta de Don Manuel de Mendizábal, apoderado de Don 
Juan José de Arana, Asentista General de Transportes, a la orden de 
Don Juan Manuel del Hoyo en esta Plaza, llegó a ella el día once del 
corriente y se encontró con la sorprendente novedad de que el 
consignatario no quería recibir la carga ni satisfacerle los fletes 
designados en el conocimiento: 

Con cuyo motivo, le citó ante el tribunal competente para celebrar el 
juicio de avenencia que dispone el Código de Comercio, a reserva de 
causar la oportuna protesta caso de no obtener por él que se le 
cumplieses la contrata. 

Y como efectivamente ha tenido lugar dicho juicio, y no sólo insistiese el 
Don Juan Manuel del Hoyo en no recibirle la carga ni satisfacérsele los 
fletes, alegando no tener fondos ni habérselos dado hace mucho tiempo 
el Señor Comisario de Guerra; sino que por el dicho Señor Gobernador 
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Militar de la Plaza se le ha compelido a entregar la carga al mismo 
comisario, sin que tampoco por este se le satisfaga la carga: 

Para precaver los perjuicios que en cualquiera concepto puedan 
seguírsele, así como a su barco y tripulación, no sólo por la falta de 
pagamiento sino por las demoras, entrega a consignatario falso y 
demás: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y demás en derecho 
necesarias contra estos procedimientos, y la persona o personas que 
haya lugar, pidiéndome le dé el oportuno testimonio para acreditarlo 
dónde y cómo le convenga.” 

Fueron testigos al otorgamiento de la escritura de protesta, Don Antonio, 
Don Pedro y Don Juan Mateos, vecinos de Santoña. 

153.- QUECHEMARÍN “SAN ANTONIO Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Benito de Echebarría 

Origen – Desino: La Coruña – Santoña 

Carga: Pertrechos de guerra 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 18 de junio de 1836, compareció en Santoña ante el escribano público 
de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra, Don 
Benito de Echebarría, capitán del quechemarín español nombrado “San 
Antonio y Ánimas”, de la matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo 
siguiente: 
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“Que habiendo salido del Puerto de La Coruña con cargamento de 
pertrechos de Guerra por cuenta de Don Juan José de Arana, 
Contratista General de Transportes, a la orden de Don Juan Manuel del 
Hoyo, su comisionado en esta Plaza, llegó a ella el día trece del corriente 
y se encontró con la sorprendente novedad de que este consignatario no 
quería recibir la carga ni satisfacerle los fletes designados en el 
conocimiento. 

Con cuyo motivo le citó ante el tribunal competente para celebrar el 
juicio de avenencia que dispone el Código de Comercio, a reserva de 
causar la oportuna protesta, caso de no obtener por él que se le 
cumpliese la contrata. 

Y como efectivamente ha tenido lugar dicho juicio y no sólo insistiese el 
Don Juan Manuel del Hoyo en no recibirle la carga ni satisfacerle los 
fletes, alegando no tener fondos ni habérselos dado hace mucho tiempo 
el Señor Comisario de Guerra; sino que por el Señor Gobernador Militar 
de la Plaza se le ha compelido a entregar la carga al mismo comisario, 
sin que tampoco por éste se le satisfagan los fletes: 

Para precaver los perjuicios que en cualquiera concepto puedan 
seguírsele, así como a su barco y tripulación, no sólo por la falta de 
pagamiento sino por las demoras, entrega a consignatario extraño y 
demás: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra estos procedimientos, y la persona o personas que 
haya lugar, pidiéndome que de ello le dé el oportuno testimonio para 
acreditarlo donde convenga.” 

Fueron testigos al otorgamiento de la escritura de protesta, Don Antonio, 
Don Pedro y Don Juan Mateos, vecinos de Santoña. 
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154.- LUGRE “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española 

Capitán: Don Diego de Ceballos 

Arqueo: 41 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: San Sebastián – Santoña. Carga: Vino y aceite 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 11 de julio de 1836, compareció en Santoña ante el escribano público 
de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de la 
plaza, Don Diego de Ceballos, capitán del lugre español nombrado 
“Nuestra Señora del Carmen”, de cuarenta y una toneladas y siete 
hombres de tripulación, de la matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que el día nueve del corriente y hora de las cinco de su mañana, salió 
del puerto de San Sebastián con carga de vino y aceite, por cuenta de 
Don José Luis de Vidaurreta, del comercio de aquella ciudad, y a la 
orden de Don Julián José de Lombera en este Puerto de Santoña, 
donde ha llegado en este día a las siete y media de esta misma mañana. 

Pero como durante la travesía, y hallándose a la altura de Ondárroa 
hubiese sufrido veinte y dos horas de calmas, ventolinas y fuertes 
marejadas de Nordeste que impedían gobernar el barco, trabajándole 
del modo más violento, sondearon las bombas para reconocer su estado 
de aguas, y hallaron que entre ella salía alguna parte de vino, por cuya 
razón infiere que hubiese ocurrido avería, tanto o más cuanto que 
desde las cuatro de la tarde del día de ayer en que cesó la calma y 
ventolinas que habían sufrido desde las seis de la anterior, les acometió 
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un fuerte viento Nordeste, con mucha marejada y con él entraron en este 
Puerto. 

Y a fin de cortar los perjuicios que por estos acontecimientos puedan 
haberse seguido o seguirse en cualquier concepto al barco, aparejo, 
cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y demás en derecho 
necesarias con el mar, vientos, todos los elementos, y demás que 
hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el oportuno testimonio para 
acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

En iguales términos declararon Don Antonio de Munitis, Don Juan 
Antonio de Ugalde, y Don Juan José de Arana, marineros de dicho lugre. 

155.- POLACRA “TRES AMIGOS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán y primer piloto: Don Pedro de Bouza Mayor 

Origen – Destino: La Coruña – Santander 
Carga: Aguardiente y azúcar 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El día 1 de octubre de 1836, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra 
de la plaza, Don Pedro de Bouza Mayor, capitán y primer piloto de la 
polacra española nombrada “Tres Amigos”, de la matrícula de La 
Habana, el cual manifestó lo siguiente: 
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“Que el día veinte y seis de Septiembre último a la una de su tarde, dio a 
la vela con viento bonancible del cuarto cuadrante en el Puerto de La 
Coruña, cargado de aguardiente y azúcar, por cuenta de los Señores 
Pola, Mendive y Compañía, de aquel comercio, a la orden de Don 
Francisco Díaz, del de Santander: 

Que a las cinco de la tarde se quedó enteramente calma, hasta las diez 
de la noche que empezó a entablar por el tercer cuadrante: 

Que en este estado continuaron con vientos flojos del tercer y cuarto 
cuadrante, hasta las cuatro de la tarde del día veinte y nueve que se 
quedó calma y llamó el viento al Sud Sudeste muy flojo, a cuya hora se 
encontraban a la altura N. S. del Cabo Mayor, distancia de media milla, y 
se pusieron a "bordejear" en demanda del Puerto, para aprovechar la 
marea, que era “plemar” de siete y media de la noche: 

Que a las siete arribó el Práctico a bordo, y habiendo quedado en calma 
enteramente determinó el fondearse en la ensenada del Sardinero, lo 
que ejecutaron a las siete y media con la ancla de babor y treinta brazas 
de cadena de catorce líneas: 

Que a las nueve empezó a entrar el viento del Oeste, el cual fue 
refrescando hasta hacerlos garrear, a pesar de haber arriado setenta 
brazas de la misma cadena, y viendo que no conseguían el aguantarse y 
que se encontraban en eminente peligro al ancla, dispuso el práctico 
hacerse a la vela, lo que verificaron las once de la misma noche, 
mareando el contra foque y la cangreja, después de haber abalizado la 
ancla: 

Enseguida se vieron obligados a forzar el buque a la vela para 
desempeñarse de la costa, a cuyo efecto largaron la gavia con dos rizos, 
el trinquete, el foque con un rizo y el velacho con tres rizos: 
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Que a las cinco, habiendo cargado el viento con recios chubascos se les 
rifó la gavia y el foque, y se vieron precisados a envergar las de respeto 
para aguantarse con toda la vela posible a barlovento del Puntal de 
Santander, por ver si lo conseguían el treinta por la mañana: 

Que siguieron así toda la noche en vuelta de fuera, hasta el amanecer 
que habiendo aclarado el día se encontraron próximos al Fraile de este 
Puerto de Santoña, viraron en vuelta de tierra forzando el buque su vela, 
con objeto de barloventear insistiendo en tomar a Santander: 
Más a las dos de la tarde, habiendo vuelto a revirar en vuelta de tierra, 
lejos de poder adelantar ni un décimo de milla para el Oeste, le 
perdieron a causa de la mucha corriente que se dirige al Este con la más 
rápida velocidad; y a las dos y media reunió en junta la tripulación y 
oficiales con arreglo a Ordenanza y se deliberó arribar a este Puerto de 
Santoña, lo que tuvo efecto a las cuatro de la misma tarde, siguiendo 
muy mal cariz y viento fresco del Oeste. 

Con este motivo, y a fin de evitar los perjuicios que por dichos 
acontecimientos puedan seguirse y haberse seguido en cualquier 
concepto al barco, aparejo, cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el oportuno testimonio 
para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

En iguales términos declararon Don Lorenzo Vía de Montes y Don Juan 
Ignacio de la Sierra, pilotos de dicha polacra; y Don Vicente Escobedo, 
práctico y vecino de la ciudad de Santander. 
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156.- BERGANTÍN “JOVEN JULIANA” 

Nacionalidad: Española Capitán: Don Ángel de Acha 

Arqueo: 101 toneladas 
Tripulación: 10 marineros 
Origen – Destino: Santander - Burdeos. Carga: Cacao 
A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 31 de octubre de 1936, compareció en Santoña ante el escribano del 
número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de la plaza, Don Ángel de 
Acha, capitán del bergantín español nombrado “Joven Juliana”, de 
ciento y una toneladas y diez individuos de tripulación, de la matrícula de 
Bilbao, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que a las cinco de la mañana del día veinte del corriente, salió del 
puerto de Santander con práctico y viento terral, cargado de cacao para 
el de Burdeos, a la orden de quien corresponda, y siguió su derrota con 
variables vientos hasta el día veinte y ocho a las doce de la noche, que 
hallándose a la altura de 45º al Norte y 4º con 31´ de longitud del 
meridiano de Cádiz, les cargó el viento al Norte y Nor Nordeste: 

Y siéndoles imposible continuar su rumbo, viraron en demanda de 
España con las dos gavias sobre el tamborete, el trinquete y la mayor a 
tres fajas, pero sin poder evitar que les cruzasen las marejadas de 
banda a banda; tal era el furor del temporal: 

Que en este Zozobrante estado fueron remitiendo, hasta el día veinte y 
nueve a las siete de su mañana,, en que hallándose a la altura de 43º y 
56´ y longitud 4º con 4´, sin embargo de haber dejado sólo el trinquete y 
la mayor a tres fajas y la trinquetilla, fueron tan repetidos y violentos los 



355

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

golpes de mar de banda a banda que les desbarató el fogón y parte de 
la sobre empavesada; y habiendo sondeado la bomba hallaron seis 
pulgadas más de agua por hora de las comunes, lo que les obligó a dar a 
ella incesantemente: 

Que en esta situación continuaron hasta las siete de la mañana del día 
de ayer, treinta, en que reconocieron el monte de este Puerto; y 
habiéndose reunido en Junta la tripulación con arreglo a Ordenanza, 
deliberaron unánimemente arribar a él si les fuese posible: 

Con este objeto se dirigieron a él, pero una racha de viento por la proa, 
poniéndoles en la mayor peligro, les forzó a dar fondo en el Fraile que 
está a la embocadura, entre nueve y media y diez de la misma mañana, 
aguantándose sin ningún auxilio hasta la una de la tarde, que arribó el 
Práctico con la lancha de socorro; les mandó levar la ancla, y no siéndole 
posible conseguirlo la dejó aboyada con quince brazas de cadena, y por 
fin entraron en el Puerto a las tres de dicha tarde. 

Y a fin de evitar los perjuicios que con motivo de estos acontecimientos 
puedan haberse seguido o seguirse al barco, aparejo, cargamento, y 
tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el competente 
testimonio.” 

En iguales términos declararon Don Martín Vicente de Ibarrarán, Don 
Diego de Asqueta, y Francisco de Cortázar, pilotos y marineros de dicho 
bergantín. 
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157.- CORBETA “JULIANA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don José Pereyra 

Arqueo: 130 toneladas 
Tripulación: 22 marineros 
Origen – Destino: La Coruña - Santander. Carga: En lastre 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1836 

El 15 de diciembre de 1836, compareció en Santoña ante el escribano 
de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra, Don 
José Pereyra, capitán de la corbeta española nombrada “Juliana”, de 
ciento treinta toneladas y veintidós marineros, de la matrícula de La 
Habana, en cual manifestó lo siguiente: 

“Que a las once de la mañana del día seis del corriente salió del Puerto 
de La Coruña con vientos flojos del “Sudueste” para el de Santander, en 
lastre y a la orden de los Señores Mora y Portillo, del Comercio de 
Santander. 

Que con el mismo viento y algunas brisas del “Oes-Norueste” continuó 
hasta las tres de la tarde del día 8, en que encontrándose a la vista del 
Puerto de su destino, Santander, les entró un furioso temporal del mismo 
viento, que les obligó a capearle haciéndose a la mar: 

Que en este violento estado, y siempre con el objeto de tomar a 
Santander, se fueron sosteniéndose hasta la mañana del trece; en que 
hallándose a Sotavento de este de Santoña se arreció en tales términos 
que les fue imposible aguantarse y como correr estaban en eminente 
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peligro de zozobrar, reunió en junta la tripulación con arreglo a 
Ordenanza, y unánimemente deliberaron arribar a este si les fuese 
posible. 

Que con este objeto dirigieron a él su rumbo y con el auxilio de un 
práctico de Laredo dieron fondo a las seis de la tarde en el Fraile de este 
Puerto. 

Que durante toda la noche del mismo día trece y la mañana del catorce, 
se hizo cada vez más incapotable y peligroso el huracán; el práctico de 
Laredo, como no era del número de los de Santoña, dejó el buque sin 
entrarlo en puerto, y viendo que aquel no venía, sin embargo de haber 
tirado varios cañonazos llamando auxilio, echó el bote al agua para 
buscarle, sin embargo de contar como perdidos a los cinco hombres 
embarcados en él: 

Pero felizmente a las cuatro de la misma tarde arribó el práctico que les 
ordenó dar pique a la ancla, por ser imposible levarla, lo que verificaron, 
dejándola abalizada con ochenta y cinco brazas de cadena de doce 
líneas, y finalmente, a las ocho de la noche del mismo día dieron fondo 
en este puerto. 

Por cuya razón, y con el objeto de precaver los perjuicios que con motivo 
de estos acontecimientos y forzosa arribada, puedan haberse seguido y 
siguiese al barco, aparejo, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el oportuno testimonio 
para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

En iguales términos declararon Don Joaquín Baamonde, Don Castor de 
Soto y Don Juan Pereira, piloto tercero y agregado del mismo buque. 
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AÑO 1837 

158.- QUECHEMARÍN “PALOMA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Juan Frade 
Origen – Destino: La Coruña – Santoña. Carga: Pertrechos de guerra 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1837 

El 29 de enero de 1837, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra 
de la plaza, Don Juan Frade, capitán del quechemarín español 
nombrado “Paloma”, de la matrícula de Vía Vélez, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que habiendo sido cargado en el Puerto de La Coruña por cuenta de 
Don Juan José de Arana, Contratista General de Transportes a la orden 
de su comisionado en esta Plaza, Don Juan Manuel del Hoyo, llegó el 
día seis del corriente e hizo presentación al mismo Hoyo del conocimiento 
y contrata de fletamento, para que dispusiese la descarga y le 
satisficiese los fletes que la misma señala, a razón de cuatro y medio 
reales cada uno de los doscientos sesenta y un quintales de 
pertrechos de Guerra que conducía, y cinco por ciento de carga 
ordinaria, pero como este se negase a verificarlo hubo de demandarle 
ante el tribunal ordinario de esta Villa, por no haber otro de comercio: 
Que se celebró el juicio de avenencia dispuesto por el Código, en el cual 
negó citado Don Juan Manuel del Hoyo ser tal consignatario, encargado 
ni comisionado, y que el cargador no pudo ni debió consignarle este 
transporte, según resulta de la Certificación del mismo juicio que se le 
provisto: 
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Que por esta razón y a reserva de causar la oportuna protesta, hizo fiel 
entrega de la carga al representante de la Hacienda Militar de esta 
Plaza, de cuya contenta también se ha escudado, más que tampoco por 
este se le han satisfecho los fletes. 

Y con el objeto de precaver los perjuicios que en cualquiera concepto 
puedan seguirse a él, el barco, y tripulación, tanto por la falta de 
pagamiento de la contrata como por las demoras y demás gastos y 
costas: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el cargador, consignatario, y otro cualquiera a quien 
competa, pidiéndome que de ello le dé el competente testimonio para 
acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

En iguales términos declararon Don Antonio Batalla, vecino de Tazones; 
Don Juan Pividal, vecino de Castropol; y Don Francisco Pérez Viña, 
natural de Vía Vélez. 

159.- LUGRE “SAN JOSÉ” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Bautista de Marecheaga 

Arqueo: 70 toneladas 
Origen – Destino: Santoña – Bilbao 
Carga: Piezas de artillería y otros pertrechos de guerra 

A. H. R. C: Legajo 5341 - 1837 
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El 29 de mayo de 1837, compareció en Santoña ante el escribano público 
de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de la 
plaza, Don Juan Bautista de Marecheaga, capitán del lugre español 
nombrado “San José”, de la matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que el día ocho del corriente contrató con el Señor Ordenador de la 
Plaza de Bilbao la conducción en su buque de diferentes Piezas de 
Artillería y otros pertrechos de Guerra, desde esta Plaza a aquella, por el 
flete de cuatro mil reales vellón, de los cuales recibió los dos mil y otros 
debían satisfacérsele a su regreso, previa la fiel entrega: 

Que con este motivo trató de darse a la vela en el primer buen tiempo, y 
con efecto, lo verificó el día once a las cinco de su mañana, y en la 
noche del mismo día llegó a este Puerto: 

Que el doce, tan ponto como saltó en tierra se presentó con el oficio de 
que era portador para la carga al Señor Comandante de Artillería de esta 
Plaza, el cual le manifestó que dos días antes se habían embarcado los 
cañones y demás efectos que se le pedían, pero que sin embargo se 
presentase al Señor Comisario de Guerra con la contrata, por si tenía 
facilidad de darle otra carga: 

Que con efecto, se presentó a dicho Señor Comisario el cual le cogió la 
contrata y le indicó podía conducir a Castro veinte y tres quintales de 
pertrechos de Guerra que se debían embarcar: 

Que el “mencionante” convino en ello con tal que por el viaje se le diese 
por cumplida la contrata, o que en otro caso le fijase el precio, porque se 
quería obligar al trasporte de los veinte y tres quintales: 

Que ni uno ni otro quiso verificar el Señor Comisario y que tampoco le 
ha querido devolver la contrata hasta hoy día, teniéndole entretenido 
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desde el de la llegada con la esperanza de facilitarle carga; pero como 
esta nunca se le llegase a proporcionar, sin embargo de haberla 
representado infinitas veces que serían de cuenta o de quien hubiese 
lugar todas las demoras: 

Habiendo cumplido por su parte todo lo dispuesto por el Código respecto a 
la petición de cargamento en esta Plaza, de las personas a quienes 
competía, como eran los Señores Comisario de Guerra y Comandante 
de Artillería, Ordenador a quien ofició a los dos días de su llegada sin 
obtener ningún resultado hasta el punto de darse a la vela en lastre. 

Y a fin de poder precaver los perjuicios originados y hacer la relación 
competente del cumplimiento de la contrata e importe de demoras, en la 
vía y forma que más haya lugar: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las demás en derecho 
necesarias, contra el fletador, cargador, Señor Comisario de Guerra de 
esta Plaza, y demás que hubiese lugar en derecho, pidiéndome que de 
ello le libre el competente testimonio para acreditarlo dónde y cómo le 
convenga.” 

Fueron testigos del otorgamiento de la escritura de protesta, Don 
Feliciano Zabala, Don Felipe Lombera, y Don Fernando Martínez, 
vecinos de Santoña el primero y último y el segundo residente en ella. 

160.- POLACRA GOLETA “LA JOVEN EMILIA” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Manuel Fernández 

Arqueo: 52 toneladas. Tripulación: 9 marineros 
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Origen – Destino: Puerto Rico – Santander. Carga: Cacao y cueros 

A. H. R. C. Legajo 5341 - 1837 

El día 23 de setiembre de 1837, compareció en Santoña ante el 
escribano del público de Su Majestad, del número, Juzgado, 
Ayuntamiento y Guerra de la plaza, Don Manuel Fernández, capitán de 
la polacra goleta nombrada “La Joven Emilia”, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que el día veinte y nueve de Julio último salió de Puerto Rico con carga 
de Cacao y cueros por cuenta de varios interesados, con destino al de 
Santander, a su propia consignación y la de Don José María Dóriga, del 
Comercio de la misma Ciudad: 

Y siguió su viaje bonancible con tiempo y vientos varios, hasta la noche 
del doce al trece del corriente y hora de las dos de la mañana, que 
hallándose a ocho o diez millas del Cabo Mayor aguardando el día para 
enderezar al Puerto de su destino, les acometió un furioso temporal de 
lluvias y vientos del tercer y cuarto cuadrante, que les obligó a aferrar el 
velacho, quedando con el trinquete, la mayor a tres rizos, y la trinquetilla: 

Que en esta disposición, a pesar de las fuertes oleadas que les 
entraban, siguieron aguantándose con rumbo a fuera para franquearse 
de la costa, más que se hizo tan fuerte el huracán que a cosa de las tres y 
media desmanteló el mastelero del juanete con toda la cabeza del 
mastelero del velacho, haciendo pedazos el foque, la trinquetilla y varios 
cabos: 

Que a pesar de esto maniobraron reponiendo en lo posible parte de su 
aparejo, reconocieron la bomba y advirtieron que hacía diez pulgadas de 
agua   en   lugar   de   las   seis   comunes,   y   siempre   vuelta   afuera 
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permanecieron hasta todo el día trece y parte del catorce, a las ocho de 
cuya mañana sin cesar aún las ráfagas, chubascos y huracanes, 
reconocieron hallarse a la altura del monte de este Puerto: 

Pero como varios golpes de mar les hicieron cabecear diferentes veces, 
rompiendo el pescante de la mura del trinquete y llenándoles el buque 
de agua con eminente riesgo de zozobrar, reunió en Junta la tripulación 
arreglado a Ordenanza, y unánimemente acordaron arribar a este Puerto 
si les fuese posible, para salvarse con el Barco y cargamento, lo que 
verificaron a las dos de la tarde del mismo día catorce, en que después 
de dado fondo se les puso en observación por la Sanidad, y en ella han 
permanecido hasta este día, que se les ha admitido a libre plática: 

Y a fin de precaver los perjuicios que con motivo de estos 
acontecimientos puedan haberse seguido o se sigan en cualquier 
concepto al Barco, aparejo, cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra el mar, tierra, viento, todos los elementos, y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio, para acreditarlo dónde y cómo la convenga.” 

En iguales términos declararon Don Bernardo Corneli, Don Manuel 
Sánchez, y Don Manuel Iglesias, piloto y marineros de dicha polacra 
goleta. 

AÑO 1838 

161.- GOLETA “LOS AMIGOS” 
Nacionalidad: Española 
Capitán y piloto: Don Manuel Gortázar 
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Arqueo: 49 toneladas 
Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Sevilla – Santander. Carga: Aceite, velas y 

otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 

El 26 de febrero de 1838, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra 
de la plaza, Don Manuel Gortázar, capitán y piloto de la goleta española 
nombrada “Los Amigos”, de porte de cuarenta y nueve toneladas y 
siete hombres de tripulación, de la matrícula de Bilbao, el cual declaró lo 
siguiente: 

“Que a las once y media de la mañana del día cinco del corriente, salió 
del Puerto de Sevilla asistido de práctico, con vientos del primer 
cuadrante y apariencias de continuar, cargado de aceite, velas y otros 
efectos, por cuenta de la Señora Viuda de Olea y más de aquel 
comercio, y a la orden de los Señores Pedraja, Barbachano y otros del 
de Santander: 

Que siguieron su derrota sin novedad hasta cerca del amanecer del día 
once, en que hallándose a la altura del Cabo de Finisterre les cargó un 
fuerte temporal del mismo Primer cuadrante, con mares tan gruesas y 
encontradas que les cruzaba de babor a estribor, y siéndoles imposible 
resistir reunió en Junta a la tripulación con arreglo a Ordenanza, y 
unánimemente convinieron en arribar al Puerto de Aldán, como mejor 
para las salidas al Norte, y lo verificaron a las ocho de su mañana; 
dieron fondo a las cuatro de la tarde asistidos del Práctico y el día doce 
se les admitió a libre plática: 

Que en dicho puerto continuaron hasta las cinco y media de la mañana 
del diez y ocho, en que salieron con vientos del Segundo Cuadrante y 
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todo aparejo; pero a las doce de la misma noche les cargó bastante por 
el Tercer Cuadrante; no les fue posible seguir y arriaron todas las velas, 
quedándose sólo la gavia sobre el tamborete: 

Y habiendo notado que las bombas daban algún aceite y que el buque 
hacía bastante agua, continuaron sin cesar hasta bajar de diez a once 
pulgadas; siguiendo su derrota hasta la altura de las Tinas, distancia del 
E. como seis millas, poco más o menos: 

Que el día veinte y uno a las 6 de la tarde, les volvió a cargar en viento 
por el 3º cuadrante, en términos que les era imposible resistir las 
corrientes, amaneciendo  el  día  veinte y dos a la Punta de Ajo con 
bastante viento por el Sur “Sudueste”, volvió a reunir en Junta a la 
tripulación con arreglo a Ordenanza y unánimemente acordaron arribar a 
la Ría de este Puerto de Santoña, a donde dieron fondo a las cuatro de 
la misma tarde: 

Y se aguantó hasta el día de ayer veinte y cinco con las anclas, pero 
como los vientos del Sur se arreciaron y la mucha mar por el Noroeste y 
les faltare una de las anclas Esperanza que por la argolla dejaron 
abolizada, no tuvieron más remedio que acometer a la Barra y dar fondo a 
las dos y media de la propia tarde del veinte y cinco en ocho brazas de 
agua: 

Con cuyo motivo, tan luego como ha sido admitido a libre plática, y a fin 
de precaver los perjuicios que con motivo de estos acontecimientos 
puedan haberse seguido o se sigan en cualquier concepto al Barco, 
aparejo, cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el competente 
testimonio para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 
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En iguales términos declararon José de Jaureguizar, Claudio de Gondra y 
Francisco Eguren, tripulantes de dicha goleta. 

162.- QUECHEMARÍN “NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: José González de la Riva 

Arqueo: 30 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Castropol (Asturias) – Santander 

Carga: Maíz, habichuelas y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 

El 23 de abril de 1838, compareció ante el escribano público de Su 
Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra de la plaza, Don 
Juan González de la Riva, capitán del quechemarín español nombrado 
“Nuestra Señora de Begoña”, de porte de treinta toneladas y siete 
individuos de tripulación, de la matrícula de Tapia, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que a las once del día veinte y uno del corriente, salió del Puerto de 
Castropol cargado de maíz, habichuela y otros efectos, por cuenta de 
Don Francisco Blanco, Don Antonio de Casas y otros de aquel comercio, y 
a la orden de Don Antonio de Cortiguera y Don Vicente Artiñano del de 
Santander: 

Que siguieron su derrota con el viento al “Sudueste” a la salida hasta 
dos millas de las puntas del Puerto, que varió al Noroeste,  y con todo 



367

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

aparejo siguieron otras nueve millas, pero como a cosa de las dos de la 
tarde fue oscureciendo el horizonte y aumentándose aquel hasta 
hacerles caminar cinco millas por hora: 

Que a las seis de la misma tarde aún se hizo más recio y les obligó a 
recoger velas y quedarse sólo con el trinquete y la Gavia, hasta las ocho 
de la noche en que les fue preciso recoger rizos al trinquete, pero a eso 
de las doce se  hizo tan furioso y les puso en eminente peligro de 
zozobrar, arriaron la Gavia, presentaron otro aparejo para favorecer el 
palo, y reuniendo en Junta la tripulación con arreglo a Ordenanza, se 
decidió unánimemente arribar al primer puerto practicable y aliviar el 
Buque, alijándole de lo que existía encima de la cubierta: 

Y lo verificaron con dos vergas de respeto, su calabrote de seis 
pulgadas de sesenta brazas, dos remos de veinte pies de largos, una 
cuarterola de agua, dos Barriles de Id. y dos baúles de los Pasajeros: 

Pero como la Borrasca aumentase aún, abrieron la Puerta de la Cámara, 
rompieron el  mamparo  de  proa,  y la carga que venía bajo escotilla 
perteneciente a los pasajeros se alijó de cuatro cajones y setenta 
docenas de huevos y ochenta jamones. 

Que a las dos de la mañana del día veinte y dos aún se arreció el 
temporal, aseguraron el trinquete a todos rizos y resolvieron alijar el 
barco de más carga; y lo verificaron con Parte del maíz y habichuela, sin 
poder asegurar que cantidad: 

Y a las cinco de la mañana, considerándose a bastante altura, trataron 
de cambiar el aparejo por estribor, pero como la Gran mar no les dejaba 
hacer rumbo y el viento era cellisca tan fuerte y espesa como el humo 
más denso, sin embargo de tener tres hombres al timón, a las doce del 
mismo día les vino un Golpe tan fuerte de mar por la popa, que pasando 
por encima de todos se consideraron ya perdidos; pero, sin embargo, no 
causó  otra  avería  que  en  la  Empavesada;  que  con  este  motivo 
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resolvieron alijar nuevamente el Barco, lo que llevaron a efecto hasta las 
dos de la tarde. 

Que vinieron siguiendo la vía hasta las tres y media, deseosos de 
encontrar una Plaza donde salvar sus vidas: que en aquel intermedio 
divisaron un Bergantín Goleta buscando también tierra, y que a  las cuatro 
avistaron la Costa y Cabo de Quejo y el Monte de Santoña, y 
convencidos de que les era imposible entrar en Santander, tanto por el 
temporal como por la falta de marea, se dejaron seguir al abrigo del 
monte: 

Y a las seis y media fondearon en el Fraile de este Puerto, donde se 
mantuvieron hasta las once del día de hoy, en que levaron la ancla y con 
las velas a todos rizos consiguieron el arribo en esta Ría. 

Con este motivo, tan luego como le ha sido admitido a libre plática, y a 
fin de precaver los perjuicios que por razón de estos acontecimientos se 
han seguido y puedan seguirse al Barco, aparejo, cargamento, y 
tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio, para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

En iguales términos declararon Cipriano Pérez Lebredo, Don Sebastián 
López Acebedo, pasajeros y vecinos de Tapia 

163.- PATACHE “SAN JOSÉ” 
Nacionalidad: Española Capitán: Don José María Gayol 
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Arqueo: 20 toneladas 
Tripulación: 5 marineros 
Origen – Destino: La Coruña – Santoña. Carga: 500 fanegas de maíz 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 

El día 27 de junio de 1838, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado y Guerra de ella, Don 
José María Gayol, capitán del patache español nombrado “San José”, 
de porte de veinte toneladas y cinco hombres de tripulación, de la 
matrícula de Tapia, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día trece del corriente y cuatro horas de su tarde, salió del 
Puerto de La Coruña con cargamento de quinientas fanegas de maíz por 
cuenta de Don José Rodríguez Villanueva, del comercio de Luarca, a la 
orden de Don Gregorio González, del de Limpias, habiendo llegado sin 
novedad a este Puerto el día diez y nueve del mismo y nueve horas de 
su mañana, después de haber hecho escuela (escala) en el de Luarca a 
recibir órdenes del cargador, con arreglo a lo estipulado en la contrata 
de “afletamiento. 

Que en el mismo día notició su llegada al consignatario González, quien 
al siguiente veinte vino a bordo, se hizo cargo de los documentos, 
haciendo abrir escotillas y examinado el cargamento se marchó sin dejarla 
ninguna orden: 

Que el día veinte y cinco vino a bordo, tomó muestra del cargamento y 
sabe procedió a cierto reconocimiento pericial Judicial respecto de su 
calidad, sin que el relacionante tomase en ello parte, respecto no 
consentir en ninguna clase de avería: 
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Que ayer veinte y seis, entre las diez y las once de su mañana, 
habiéndole hecho los perjuicios que se le irrogaban con tan largas 
estadía, le dio orden para que fuese a descargar en la inmediata de 
Laredo, con cuyo motivo solicitó y obtuvo el permiso de la Aduana para 
verificarlo, más a las pocas horas le dio contra orden escrita mandándole 
permaneciese aquí hasta nuevo aviso: 

Y como en ello se le sigan perjuicios y gastos de la mayor consideración, 
sin poder saber hasta dónde llegarán con el fin de precaverlos y dejar 
salva su reclamación para ante, cómo, y contra quien corresponda: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra el consignatario, remitente, y demás que haya lugar, 
respecto al pago de estadías y demás perjuicios que puedan originarse 
en cualesquier concepto, al cargamento que hoy se halla en buen estado, 
Barco, Aparejo, y tripulación, pidiéndome que de ellos le dé el 
competente testimonio, para acreditarlo donde, cómo, y según mejor le 
convenga.” 

Fueron testigos del otorgamiento de la escritura de protesta, Don 
Joaquín Temes, Don Matías Martínez, y Don Ricardo Vivanco, vecinos y 
natural de la Villa de Santoña. 

164.- QUECHEMARÍN “SAN JOSÉ Y ÁNIMAS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Joaquín de Sagarraga 

Origen – Destino: La Coruña – Santander. Carga: Cueros y aceite 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 
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El día 7 de setiembre de 1838 a las cinco de la tarde, compareció en 
Santoña ante el escribano público, Don Joaquín de Sagarraga, capitán 
del quechemarín español nombrado “San José y Ánimas”, de la 
matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que a las seis de la mañana del día cinco del corriente, salió del Puerto 
de La Coruña con viento del “Sodueste” cargado de cueros y aceite por 
cuenta de Don Bartolomé de Casas Díez y otros de aquel comercio, a la 
orden de los Señores Bolado y Hermanos, y de Mariano Zumelzu, del de 
Santander. 

Que siguieron su derrota hasta la altura del Cabo Vares, dos leguas al 
Norte, en que les refrescó el viento con bastante marejada y obligó a 
arriar la mayor y la mesana, tomando rizos al trinquete: 

Y así siguieron hasta la seis de la misma tarde en que se hizo  a huracán, 
con chubascos, rompiéndole la verga de la Gavia y destrozándoles ésta, 
siguiendo sólo con el trinquete, hasta las cuatro de la tarde del día seis, 
que calmado el viento izaron todo el aparejo menos la Gavia, con objeto 
de aprovechar el viaje. 

A las cinco de la tarde se encontraban a la altura de la Requejada, tres 
leguas al Norte, donde salió Viento Bonancible al “Sueste”, con el que 
continuaron hasta las ocho de la misma noche en Vuelta del Este, pero 
como el semblante fuese de virazón del tercer cuadrante tomaron la 
vuelta del Oeste con dos fajas de rizos a la mayor y la trinquetilla, hasta 
las tres y media de la mañana de hoy, en que declarándose dicha 
virazón del tercer cuadrante, les obligó a arriar el trinquete y poniéndose a 
la capa, donde permaneció hasta las seis en que determinó recalar la 
misma maniobra al abrigo del Cabo Mayor, con objeto de aguardar la 
marea. 
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Más, aunque lo consiguieron a las ocho y media, siéndoles imposible 
resistir ni demorarse en aquel punto, reunió en Junta a la tripulación con 
arreglo a Ordenanza y de unánime conformidad se acordó arribar al 
Puerto más inmediato que pudiesen, a fin de salvarse con el Barco y 
cargamento, lo que pusieron en ejecución enderezándose a este de 
Santoña con la mayor a dos fajas de rizos y la trinquetilla. 

Más habiéndoseles roto la verga de aquella, la arriaron y compusieron 
del mejor modo posible, pudieron por fin arribar y dar fondo a las dos de 
esta tarde, sin haber omitido en todo el viaje el sacar el agua que se 
descubrió e hizo el Barco, en fuerzas de las grandes marejadas y golpes 
de mar. 

Y con objeto de precaver los perjuicios que en cualquier concepto puedan 
haberse seguido o seguirse por estos acontecimientos al Barco, aparejo, 
cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos, y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

Fueron testigos de este relato y de la certeza del mismo, Don Miguel 
Antonio Ceballos, Don Víctor de Ugalde, y Don José Antonio de Arteche, 
marineros de dicho quechemarín. 
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165.- QUECHEMARÍN “CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española Capitán: Don Carlos Madariaga 

Arqueo: 37 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: La Coruña – Santander 

Carga: Cueros, arroz y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 

El mismo día 7 de setiembre de 1838, compareció en Santoña ante el 
escribano público, Don Carlos Madariaga, capitán del quechemarín 
español nombrado “Concepción”, de treinta y siete toneladas y siete 
hombres de tripulación, de la matrícula de Bilbao, el cual declaró lo 
siguiente: 

“Que a las seis de la mañana del día cinco del corriente salió del Puerto 
de La Coruña con viento al “Sudueste”, cargado de cueros y arroz y 
otros efectos, por cuenta de Don Bartolomé de Casas Díez y otros del 
comercio de aquella ciudad, a la orden de los Señores Bolado y 
Hermanos, Cuesta y demás, del de Santander: 

Que siguió su derrota hasta la altura del Cabo de Vares, dos leguas 
poco más o menos al norte, en que refrescando el viento con bastante 
marejada, les obligó a arriar la mayor y la mesana, tomando rizos al 
trinquete: 

Y así siguieron hasta las seis de la tarde en que se declaró huracán con 
chubascos, que resistieron arriando la Gavia y aferrando la mesana, 
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hasta las cuatro de la tarde del siguiente día seis, que calmando el 
viento izaron todo aparejo con objeto de aprovechar el viaje: 

Que a las cinco de dicha tarde, encontrándose en la altura de 
Requejada, como tres leguas al norte, salió viento del Sur Bonancible, 
con el que continuaron en Vuelta del Este, hasta las 8 de la noche que 
se puso semblante de virazón del tercer cuadrante, y en su vista tomó 
vuelta Oeste con dos fajas de rizos a la mayor y la trinquetilla: 

Más, como a las tres y media de la mañana de hoy se declarase dicha 
virazón del tercer cuadrante, se puso a la capa con el trinquete a dos 
fajas de rizos, el que la verga se partió a eso de las seis de la mañana; y 
habiendo seguido a la capa con el talla viento rizado, hasta que aquella 
se      echó       mucho,      siendo       las       diez       y       media      de la 
mañana, sotaventeados del Puerto de su destino en fuerza de las 
grandes marejadas, reunió en Junta la tripulación con arreglo a 
Ordenanza, y unánimemente acordaron arribar a este de Santoña si les 
fuese posible, como más inmediato, a fin de salvarse con el Barco y 
cargamento, que suponían pudiese haber sufrido algo por haber 
advertido agua en fuerza de tantos golpes, la que sacaron siempre 
durante el temporal, y por fin consiguieron arribar como se propusieron, 
dando fondo a las dos de esta tarde. 

Y con objeto de precaver los perjuicios que por estos acontecimientos 
puedan haberse seguido o se sigan bajo cualquier concepto al barco, 
aparejo, cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio, para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 
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Fueron testigos del acto y de la certeza del relato del capitán, Don José 
de Inchaurtieta, Don Ramón Achondo, y Don Fabián de Uriaguereca, 
marineros de dicho quechemarín. 

166.- QUECHEMARIN “N. ª S. ª DEL CARMEN” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Juan Ramón de Igartua 

Arqueo: 48 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Cádiz – Santander 
Carga: Vino, aguardiente, sal y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 

El 7 de setiembre de 1838, compareció en Santoña ante escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado, Ayuntamiento y Guerra 
de la plaza, Don Juan Ramón de Igartua, capitán del quechemarín 
español nombrado “Nuestra Señora del Carmen”, de cuarenta y ocho 
toneladas y siete marineros de tripulación, de la matrícula de Bilbao, el 
cual manifestó lo siguiente: 

“Que a las 9 de mañana del día 23 de Julio salió del Puerto de Cádiz con 
vientos del Oeste, cargado de vino, aguardiente, sal, y otros efectos, por 
cuenta de varias Casas de aquel comercio y la Hacienda Pública, a la 
orden de otras del de Santander y esta Aduana de Rentas: 

Y habiéndoles anochecido como legua y media fuera de la Torre a causa 
de la contrariedad de los vientos, siguiendo siempre bordejando hasta el 
día treinta, que después de haber   examinado la imposibilidad de 
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montar el Cabo de San Vicente por la mucha mar y contrario viento, 
dieron fondo en Sagres: 

Que allí permanecieron hasta el nueve de Agosto, en que dieron las 
velas con viento al “Esnordeste”, siguieron su derrota bastante contrariado 
hasta el veinte y nueve, en que montando el Cabo de Finisterre y 
siéndole irresistible la contrariedad del viento y grande mar, reunió en 
Junta la tripulación con arreglo a Ordenanza, y unánimemente deliberaron 
arribar al Puerto de Aldeu, y lo consiguieron a las nueve de la noche del 
siguiente día treinta: 

Que permanecieron allí hasta el cuatro del corriente, en que salieron 
viento “Sudueste”; se encontraba al anochecer a la altura del Cabo 
Villano y Lages, en que el chubasco tiempo les obligó a tomar dos fajas 
al trinquete y uno a la mayor, y así continuó su rumbo hasta el 
anochecer del día seis que encontrándose a la altura de San Martín de 
la Arena aplacó el viento: 

Que a las nueve de la noche les entró el “Surueste” y siguiendo así 
hasta la una de la mañana del siete, que determinando entrar en vuelta 
del Oeste no lo pudieron conseguir por venir de allí el viento: 

Que amanecieron hoy día siete con chubascos y horizonte muy cargado 
sin descubrir tierra, trataron de conseguirlo viniendo en vuelta de ella, 
por ver si podían tomar a Santander, puerto de su destino, pero a las 
seis de la mañana arreció tanto el viento y chubasco, que obligados a 
arriar la mayor y trinquete, quedaron sólo con el trinquete a dos fajas de 
rizos, según estaba: 

Que en este estado, imposibilitados de resistir cuasi encima de cubierta, 
se persuadieron verse forzados a ir a Castro o Bilbao, descubrieron por 
fin tierra a las nueve de la mañana, la que después de reconocida les 
confirmó en aquella persuasión; pero como hubiese aplacado el viento a 
eso de las once, volvió a reunir en Junta la tripulación y de conformidad 
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se acordó arribar a este Puerto de Santoña, ya que les era imposible 
hacerlo al de Santander, lo que consiguieron a las tres de esta tarde, 
donde se les ha visitado por el Resguardo y puesto a libre plática 
inmediatamente. 

Y con objeto de precaver los perjuicios que por estos acontecimientos 
puedan haberse seguido o se sigan bajo cualquier concepto al Barco, 
aparejo, cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello la dé el correspondiente 
testimonio, para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

Fueron testigos de esta protesta de mar y de la certeza del relato, Don 
Juan Bautista de Arrarte, Don Juan Bautista de Larragan, y Don Vicente 
Bareño, piloto y marineros de dicho quechemarín. 

167.- LANCHÓN “N. ª S. ª DE LA CONCEPCIÓN” 

Nacionalidad: Española Patrón: Don Manuel Endeisa 

Arqueo: 12 toneladas. 
Tripulación: 7 marineros; 37 soldados de tropa 

Origen – Destino: Santander - Santoña 
Carga: Harinas y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 
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El 29 de setiembre de 1838 a las cinco de la tarde, compareció en 
Santoña ante el escribano de Su Majestad, del número, Juzgado  y Guerra 
de la plaza, Don  Manuel Endeisa, patrón del lanchón español 
nombrado “Nuestra Señora de la Concepción”, de porte de doce 
toneladas y siete hombres de tripulación, de la matrícula de Ea, el cual 
manifestó lo siguiente: 

“Que a las cinco y media de la mañana de este día salió del Puerto de 
Santander con viento bonancible y viento terral, cargado de harinas y 
otros efectos por cuenta de la Hacienda Nacional Militar para entregar 
en esta al Señor Comisario de Guerra, y treinta y siete individuos de 
tropa: 

Que como a las siete, estando una legua fuera de puntas, les cargó el 
viento del Oeste, con fuertes chubascos y mar grande, y siguió forzado a 
virar en vuelta de afuera con sólo el trinquete y el talla viento, para 
montar el Cabo de Quejo. 

Que haciéndose cada vez más fuerte el viento, así como los chubascos, y 
no siéndoles posible por ningún concepto volver a arribar a Santander, 
continuó su rumbo aunque zozobroso, y por fin entró aquí a las doce del 
medio día sin cesar el chubasco y después de haber sufrido varios 
golpes de mar que le pusieron en eminente peligro mayor con la 
imposibilidad de manejarse por tanta gente después de la carga, que por 
aquella razón sufrió alguna avería. 

Y con el objeto de precaver los perjuicios que por estos acontecimientos 
puedan haberse seguido o se sigan en cualquier concepto al barco, 
aparejos, cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el competente 
testimonio, para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 
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Fueron testigos al otorgamiento de la protesta de mar y de la certeza del 
relato, Don Domingo Aguirre, Don Juan de Barainca, y Don Martín Antonio 
de Urioste, marineros de dicho lanchón. 

168.- BERGANTÍN “PILES” 

Nacionalidad: Española. Capitán: Don Miguel Baldés 
Arqueo: 140 toneladas.Tripulación: 15 marineros 
Origen – Destino: La Habana – Gijón 
Carga: Azúcar, cueros y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1838 

El día 6 de noviembre de 1838, compareció en Santoña a las tres de 
tarde ante el escribano de Su Majestad, del número, Juzgado y Guerra 
de la plaza, Don Miguel Baldés, capitán del bergantín español nombrado 
“Piles”, de porte de ciento cuarenta toneladas y quince marineros de 
tripulación, de la matrícula de Gijón, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que a las seis de la mañana del día veinte y cinco de Agosto último, 
salió del puerto de La Habana cargado de azúcar, cueros y otros efectos, 
por cuenta de varios de aquel comercio, a la orden de otros del de Gijón, 
bien pertrechado de víveres, aguada, aparejo y otros utensilios anexos a 
la navegación: 

Que siguieron sin novedad hasta el siete de Septiembre, que les cargó 
el viento del Este, con chubascos bastante frescos y mar grande, 
estando a la altura N. 30º 13´, y Longitud Oeste del meridiano de Cádiz 
70º 58´, el que capean hasta el doce a las doce de la noche, que se hizo 
cada vez más fresco; y llamándolos al “Norueste” le dieron la popa con 
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sólo la trinquetilla, por serles imposible largar más vela a causa de la 
fortaleza del viento: 

Durante cuyo tiempo observaron que el barco hacía de diez a once 
pulgadas en fuerza de lo mucho que trabajaba, y aliviándolo 
incesantemente siguieron hasta el día once y hora de las cuatro de su 
tarde, en que estando a Latitud N. estima 32º 20´, y Longitud O. 71º, 
viendo que el viento ni la grande mar les dejaba, que los cariz 
atmosféricos se hacían cada vez peores, y que se encontraban a diez o 
doce leguas de la costa según Estima, reunió en Junta la tripulación con 
arreglo a Ordenanza, y unánimemente se resolvió que para salvarse del 
eminente peligro en que estaban se tuviesen preparados las hachas, y si 
abonanzaba algo antes de llegar a varar se picasen los palos, sondease y 
diese fondo: 

Que al empezar esta maniobra y ya recibido algunos hachazos el Palo 
Mayor, les llamó el viento a la tierra o Norte, y cesando en aquella 
maniobra siguieron en vuelta del 2º cuadrante, bien que para entonces 
habían desfondado varios empavesados para descargo de la grande 
mar que les entraba a Bordo, cuyos furiosos golpes les llevó el bote, 
rompió una apostura junto a la jarcia mayor de estribor y varias tablas 
de la empavesada: 

Que en este mismo día y corriendo ya con vientos al cuarto cuadrante, 
serían las ocho de la noche cuando les desaferró la Gavia y redonda, 
trataron de aferrarlas pero fue imposible por el mucho viento, se les 
quedó dormido el Barco varias veces sin obedecer al timón, porque las 
velas le hacían atravesar, dieron el paño de Estribor al trinquete para 
que el Barco gobernase, más en cuanto se amuró le llevó el viento; 
dieron enseguida el de Babor en la pasadera, que también llevó el 
viento; y para salvarse de ser víctimas se dispuso que con navajas 
deshiciesen la Gavia y redonda, y ejecutado Gobernó el barco y fueron 
menores los golpe de mar que les puso en tanto peligro: 
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Que al día siguiente envergaron otra Gavia y otra trinquetilla, más 
después dieron el trinquete que compusieron desde la pasadera abajo, 
compusieron también la redonda y siguieron sin mayor novedad hasta el 
Treinta de Octubre, en que estuvieron próximos a Gijón, punto de su 
destino, como una y media milla, con viento al S. y bastante mar; y 
viendo que de ningún modo podían tomarle, sería la una de la tarde, se 
aproximaron a la Punta de Baca para abrigarse de los vientos del 3º y 
4º cuadrante, que tenían apariencia de malos cariz: 

Que a las cuatro el mucho viento les dejó con sólo la cangreja; y a las 
cinco sin vela ninguna, por cuya razón y convencidos de que por ningún 
concepto podían tomar el Puerto de su destino a causa del mucho viento y 
mar, volvió a reunir en Junta la tripulación con arreglo a Ordenanza, y 
unánimemente se acordó tomar el puerto más próximo que les fuese 
posible; lo que consiguieron el día siguiente treinta y uno a las doce del 
día, entrando en el Puerto de Santoña, después de haber corrido sólo 
con la trinquetilla: 

Que en la misma tarde se les pasó por la Junta de Sanidad y puso en 
observación hasta la una de la tarde de hoy, en que se les ha admitido a 
libre plática. Y que recelando haber sufrido el cargamento alguna avería, a 
fin de precaverlo, así como los demás perjuicios del Barco, aparejo y 
tripulación, por todos estos acontecimientos: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiera lugar, pidiéndome que de ello le dé el competente 
testimonio, para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

Fueron testigos al otorgamiento de la escritura y protesta y de la certeza 
del relato del capitán, Don José González Reguerín, Don Juan Antonio 
Álvarez, y Don León Morán Labandera, piloto, contramaestre y tercer 
piloto de dicho bergantín. 
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169.- QUECHEMARÍN “VIRGEN DEL AMPARO” 

Nacionalidad: Española Capitán: Manuel de Campo 

Arqueo: 72,50 toneladas. Tripulación: 8 marineros 
Origen – Destino: Valencia, Cádiz - Santander 

Carga: Arroz, cueros y vinos 

A. H. R. C: Legajo 5342 - 1838 

El 23 de noviembre de 1838, compareció en Santoña ante el escribano 
de Su Majestad, del número, Juzgado y Guerra de la plaza, Don Manuel 
de Campo, capitán del quechemarín nombrado “Virgen del Amparo”, 
de porte de setenta  y dos y media toneladas y ocho marineros de 
tripulación, de la matrícula de Cádiz, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día veinte y dos de octubre último, salió del Puerto de Cádiz con 
carga de arroz, cueros y vinos, por cuenta de varios Señores de aquel 
Comercio y del de Valencia, donde había tomado antes parte del 
cargamento, y a la orden de otros del de Santander: 

Y siguió sin novedad particular hasta el día once del presente, en que la 
fortaleza del  viento  norte  que  les cargó sobre Finisterre les forzó a 
arribar a Muros, previo el acuerdo de Ordenanza, donde permaneció 
hasta el quince y diez horas de su mañana, que salió con viento al Sur y 
horizonte claro: 

Que a poco rato les cargó el Sur Sudoeste bastante recio, y a cosa de 
las dos de la mañana del diez y seis su fortaleza y la del mar, les rompió 
la entena de trinquete por la cruz, y arriada siguieron corriendo en popa 
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con la trinquetilla hasta las cinco de la tarde del diez y siete, en que lista 
otra verga de la madera de respeto y calmado el viento largaron todo 
aparejo a fin de coger tierra: 

Que continuaron con Ventolinas del “Subdueste” hasta las cuatro de la 
mañana del día veinte, en que hallándose sobre Llanes les cargó el 
viento Sur; trataron de aguantarse a todos rizos, lo que verificaron hasta 
las ocho de la noche, en que después de haber perdido las trinquetillas, 
una a la seis y otra a dicha hora de las ocho, siéndoles ya imposible 
aguantar su fortaleza y el grande mar, arriaron todo aparejo y corrieron a 
palo seco en popa al mar: 

Que a cosa de las seis de la mañana del veinte y uno, hallándose a la 
Altura de Machichaco, distancia unas diez millas, se llamó el Viento al 
Sur Sueste, y trataron de aprovecharle costeando, a fin de obtener el 
Puerto de su destino, en cuyo rumbo continuaron hasta igual hora de la 
mañana de ayer, veinte y dos, que se hallaban a la altura del Monte de 
este Puerto, distancia Sur seis ocho millas: 

Y como el tiempo siguiese de mal cariz y el Viento “Sudueste”, 
convencidos de serles imposible tomar a Santander, reunió en Junta la 
tripulación con arreglo a Ordenanza, y unánimemente deliberaron entrar 
en este Puerto de Santoña a fin de evitar las nuevos riesgos que les 
amenazaba, lo que verificaron dando fondo en él a las tres de la tarde, 
sin haber cesado durante estos acontecimientos de dar a la bomba para 
aliviar al buque de la infinita agua que hacía a consecuencia del mucho 
trabajo y fuertes golpes de la contrariedad de las mares. 

Y con el objeto de precaver las averías y perjuicios que por razón de los 
mismos acontecimientos puedan haberse seguido o se sigan en todos 
conceptos al Barco, Aparejo, Cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra el mar, tierra, Viento, todos los elementos y demás 
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que haya lugar, y me pide que de ello le dé el competente testimonio 
para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

Fueron testigos del otorgamiento de la escritura de protesta de mar y de 
la certeza del relato del capitán, Don Manuel Yop, Don Manuel Márquez, y 
Don Mateo Martínez, marineros de la tripulación de dicho quechemarín. 

AÑO 1839 

170.- BERGANTÍN GOLETA “BIDARTINA” 

Nacionalidad: Francesa Capitán: Don Juan Darland 

Arqueo: 71 toneladas 
Tripulación: 6 marineros 
Origen - Destino: San Sebastián - Burdeos 

Carga: Piedras de afilar y molino 

A. H. R. C: Legajo 5342 - 1839 

El 25 de enero de 1839, compareció en Santoña a las tres de la tarde, 
ante el escribano público de Su Majestad, del número, Juzgado y Guerra 
de la plaza, Don Juan Darland, capitán del bergantín goleta francés 
nombrado “Bidartina”, de porte de setenta y un toneladas y seis 
hombres de tripulación, incluido el mismo capitán, quien declaró lo 
siguiente: 
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“Que el día diez y nueve del presente y hora de las tres de su mañana, 
salió con brisas de tierra y todo velamen del Puerto de San Sebastián 
con destino al de Burdeos, cargado de piedras de afilar y molino, 
gobernando al principio para el Nordeste, pero como los vientos 
hubieran cambiado al S. O. tuvieron que vira al “Norueste”: 

Que a cosa de las once del día, los vientos soplaron del Oeste y bien 
frescos, y después “Gueste”, con cuyo motivo hicieron todo esfuerzo 
posible para aguantarse, y arriaron el Juanete Mayor y foque, hasta las 
dos de la mañana, en que habiendo cambiado los vientos tomaron a 
estribor y siguieron a toda vela hacia el Oeste: 

Que el veinte hubieron calma todo el día, hasta las ocho de la noche 
salió la brisa de Oeste y siguieron su rumbo, y dirigiéndose rectamente 
para embocar si le fuese posible la Ría de Burdeos, estando en su 
Latitud, y siendo el amanecer del veinte y uno lo grueso de las mares no 
lo permitió sin un grave riesgo, y se mantuvieron a la capa: 

Que el veinte y dos estuvieron igualmente capeando los vientos que 
soplaban del Nordeste, más habiéndose arreciado a cosa de las cuatro 
de la mañana tomaron los rizos a la mayor, uno al trinquete y arriaron 
todas las demás velas, pero a pesar de esta precaución con furiosos 
golpes de mar les abatió la mayor, llevando consigo los remos del barco y 
bote y rompiendo este sobre cubierta entre anclotes y cadenas, no les fue 
posible colocarle en su sitio sin que sufriese mucha avería: 

Que viéndose en esta situación, a las once de la noche aferraron todas 
las velas y tuvieron que correr a palo seco hacia el Nordeste: 

Que a las cinco de la tarde del veinte y cuatro se encontraban a la vista 
del Cabo Machichaco, como unas ocho leguas de tierra, y estando 
reconociendo con las cartas en la mano sobre cubierta, un golpe de mar 
se las llevó; y viendo que no podían entrar en ningún Puerto izaron la 
mesana y la fortuna que tenían a bordo para que reemplazase la mayor, 
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con objeto de mantenerse a la capa, pero un furioso huracán que se hizo 
el viento, a eso de media noche destrozó todas estas velas y el 
trinquete, que tuvieron que poner un velacho a la Gavia para sustituir a 
la mayor, el foque grande por el trinquete, y la flecha por foque, 
recogiendo un pedazo de vela de la destrozada mesana; más antes de 
amanecer se inutilizaron todos estos trabajos, pues el viento los arrancó 
con parte de la jarcia y otros efectos: 

Que así amaneció, viraron sobre tierra y reconocieron a este puerto de 
Santoña, y hallándose en el más grave peligro de zozobrar por no tener 
ninguna vela con que aguantarse, apercibieron felizmente una Lancha 
que se dirigía a ellos para auxiliarlos, pero la mar estaba tan fuerte que 
no pudieron abordarles; les ordenaron siguiesen su rumbo, que era el de 
la embocadura de este Puerto de Santoña, pero como la Lancha 
continuase al de Laredo, tuvieron que fondear cerca de aquella playa por 
falta de práctico que les entrase en este: 

Que así fondearon, fueron a su costado otras dos Lanchas con multitud 
de hombres para socorrer el barco y sacarle del peligrosísimo sitio en 
que se encontraba, y después de varias contestaciones se vieron en la 
precisión de ofrecerles cien duros porque así lo verificasen; y 
efectivamente lo hicieron, conduciéndoles a este Puerto, donde dieron 
fondo a las once horas de esta mañana. 

Y con objeto de precaver los perjuicios que en consecuencia de los 
acontecimientos que quedan referidos, y puedan haberse seguido y se 
sigan bajo de cualquier concepto al barco, aparejo, cargamento y 
tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar pidiéndome que de ello le dé el competente testimonio 
para acreditarlos donde le convenga.” 
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En iguales términos declararon como testigos del acto y de la certeza del 
relato del capitán, Don Félix Guilland, segundo piloto, Adolfo Chidre y 
Víctor Lisot, marineros de dicho bergantín. 

Pocos días después, el 6 de febrero siguiente, compareció de nuevo el 
capitán Darland ante el mismo escribano de Santoña, y añadió a su 
primera declaración lo siguiente: 

“Que en fecha veinte y cinco de Enero último, en que fondeó en este 
Puerto, causó la oportuna protesta de todos los acontecimientos sufridos 
hasta aquella fecha, desde el día diez y nueve del mismo en que salió 
de San Sebastián con destino a Burdeos, y posteriormente tiene que 
causarla y la causa de los siguiente: 

Que el día veinte y seis envió a su segundo a Santander para ver si 
encontraba consignatario por no tenerle en este Puerto: 

Que el veinte y siete, el bote que estaba colgado de sus aparejos al 
costado del buque, habiéndose roto aquellos se desamarró y corrió 
abandonando, sin que les fuese posible recogerle: 

Que el veinte y ocho no hubo novedad: 

Que el veinte y nueve, volvió su segundo o Piloto de Santander  y también 
volvió el bote, que recogieron los marineros de Laredo de entre los 
parajes de aquella costa, a presencia del Vicecónsul de este Puerto: 

Que el treinta, con la brisa fresca del “Sudueste” faltaron las anclas con 
que estaban fondeados, que eran las cuatro, y para salvar el barco se 
vieron precisados a abandonarlas y cortar el tercer cable sobre el 
molinete, de orden del Piloto mayor que estaba a bordo del buque por 
mandato   del   Señor   General   de   la   Escuadra   Española,   que   se 
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encontraba a bordo del Vapor Isabel Segunda, después de lo cual se 
amarró el buque cerca de tierra con un gran cable, y allí ha permanecido 
hasta hoy cinco, en que más serenado el tiempo fueron a recoger las 
anclas, y la segunda, que estaba sobre la cadena, y fue la que echaron 
cuando fondearon en el Puerto, encontraron que tenía una uña rota: 

Y, finalmente, que durante su permanencia cerca de tierra, en 
consecuencia de los continuos golpes que daba el buque sobre la arena, 
ha sufrido mucho y tendrá necesidad de carenarse, porque hace 
bastante agua. 

Con cuyo motivo y para precaver los perjuicios que por estos nuevos 
acontecimientos puedan haberse seguido o se sigan bajo cualquier 
concepto al barco, aparejo, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el competente 
testimonio para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

Fueron testigos del acto y de la certeza del relato del capitán, Don Félix 
Guilland, segundo o piloto, Adolfo Ribelien y Víctor Lisot, marineros del 
mismo bergantín. 

171.- FRAGATA “FAMA HABANERA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán y piloto: Don Miguel Ramón de Zuazo 

Arqueo: 233 toneladas. Tripulación: 18 marineros 
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Origen – Destino: La Habana – Cádiz y Santander. Carga: Azúcar 

A: H. R. C. Legajo 5342 - 1839 

El 22 de febrero de 1839, compareció en Santoña ante el escribano 
público de Su Majestad, del número, Juzgado y Guerra de la plaza, Don 
Miguel de Zuazo, capitán y piloto de la fragata española nombrada “Fama 
Habanera”, de porte de doscientas treinta y tres toneladas, de la 
matrícula de La Habana, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que a las nueve de la mañana del día veinte y dos de Diciembre del 
año último, salió del Puerto de La Habana cargado de  Azúcar,  por cuenta 
de Don Pedro Martínez, del Comercio de Cádiz, a la orden de Don 
Antonio Cortiguera, del de Santander, y llegó sin novedad a expresado 
Puerto de Cádiz el día treinta y uno de Enero. 

Que el cuatro del actual febrero salió con la misma carga para el de 
Santander, y a las seis de la tarde del diez y nueve se concentraba sin 
acontecimiento particular a la vista del Cabo Mayor, con objeto de 
conseguir el fondeadero del Sardinero; más como a las ocho y media 
rondase el viento al sur, tuvieron que ponerse en vuelta del Oeste: 
A las diez le cargó por el mismo Oeste bastante flojo, les obligó a aferrar 
los juanetes, foque y escandalosa, y enseguida la mayor redonda, a las 
doce aún se arreció y tomaron dos fajas de rizos a las Gavias: Que a las 
dos, con un fuerte chubasco del “Norueste”, en una de sus ráfagas les 
arrancó las Gavias, y pasaron el resto de la noche sin regir vela. 

Que amaneció el veinte con la atmósfera cerrada, viento huracán por el 
“Norueste”, mar brava del mismo viento, y a las nueve de su mañana 
viraron en vuelta del Sur con el trinquete arrizado y la mesana: 

Que a las once viraron a avistar el Cabo Mayor, y convencidos de serles 
imposible entrar en Santander, ni menos adentrase en la mar sin velas y 
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sin poder envergar otras, reunió en Junta a la tripulación con arreglo a 
Ordenanza, y unánimemente deliberaron refugiarse al Fraile o Monte de 
este Puerto de Santoña, lo que consiguieron a las cuatro de la misma 
tarde: Que anocheció con celaje ofuscado, horizonte achubascado, 
viento recio del “Norueste” y marejada brava del mismo viento: 

Que a las nueve, recalado más viento y mar, dieron fondo a la segunda 
ancla, y se mantuvieron de este modo aunque trabajando mucho el 
Buque por las fuertes marejadas y mucha mar; hasta las doce de la 
noche, en que rondó el viento al N. NE. y les obligó a fondear con la 
tercera ancla; se mantuvieron en esta posición con el más eminente 
peligro de perder buque y vidas, máxime habiendo abierto el barco por la 
proa y haciendo cuatro pulgadas de agua por hora, hasta las seis de la 
mañana, en que un golpe de mar les hizo faltar la cadena de la tercera 
ancla y les rompió el molinete: 

Con cuyo motivo, a las siete pidió auxilio y a las cuatro de la tarde un 
vapor Inglés se le prestó sacándoles del fondeadero, donde tuvieron que 
dejar la cadena por chicote, que picar el cable mayor por ser imposible 
que los codillos de adentro pasasen por el escobén, y estar próximos a 
zozobrar si se demoraban, habiendo dado fondo en este Puerto a las 
cinco con una ancla que les prestó el mismo vapor. 

Y a fin de precaver los perjuicios que con motivo de estos 
acontecimientos se han seguido o puedan seguirse bajo de cualquiera 
concepto al Barco, aparejo, cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos, y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el correspondiente 
testimonio para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 
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Fueron testigos del  acto  de protesta de mar y de la certeza de su 
contenido, Don Simón de Zuazo, Don Antonio Fernández, y Don Juan 
Bautista Garay, piloto, contramaestre y agregado de dicha fragata. 

172.- FRAGATA “PROVISIONAL” 

Nacionalidad: Española Capitán: Don Mariano de Sarría 
Arqueo: 241 toneladas 
Tripulación: 22 tripulantes y 54 pasajeros Origen – Destino: 

Santander – La Habana Carga: Harina y ferretería 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1839 

El 23 de noviembre de 1839, compareció en Santoña ante el escribano 
del número, Juzgado y Guerra de la plaza, Don Mariano de Sarría, 
capitán de la fragata española nombrada “Provisional”, de porte de 
doscientas cuarenta y un toneladas y veintidós hombres de tripulación, 
de la matrícula de La Habana, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día diez y ocho del corriente y hora de las once de su noche, 
asistido de Práctico salió del inmediato puerto de Santander con destino 
al de La Habana, con cincuenta y cuatro Pasajeros y carga de harina y 
ferretería, por cuenta de los Señores Menéndez Hermanos, y Quintana y 
otros, a la orden de los Señores Menéndez Mendiez y otros, se hicieron a 
la vela a las dos de la mañana del diez y nueve con viento terral flojo: 

Se despidió el piloto a las cuatro y afuera de Barra; gobernaron al NO. 
del compás hasta las nueve que entró viento Sur, huracán, SO. del 
compás, distancia trece millas: 
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Que continuaron con viento al NO. y todo aparejo mura a babor, cielo y 
horizonte achubascados, hasta las tres de la tarde, en que un fuerte 
chubasco de viento y agua les obligó a aferrar juanetes y foque; a las 
cinco viraron en vuelta de O. SO., amaneciendo cielo y horizonte 
achubascado, recio y de mal cariz del NO. que les ofendía bastante: 

A las nueve volvieron a virar en vuelta del N. con viento fresco, 
continuos chubascos y mar cada vez mayor, ofendiéndoles bastante y 
no dejando de levantar cabeza al barco; teniendo a las diez que tomar 
dos rizos a la Gavias y aferrar la mesana: 

A las cuatro de la mañana del veinte volvieron a virar en vuelta del Oeste 
con viento N. NO. y mar Gruesa que les cruzaba de banda a banda, 
trabajando considerablemente el barco: 

Amaneció cielo y horizonte achubascados; a las ocho aseguraron las 
Gavias por otro fuerte chubasco que les acometió nuevamente, con mar 
que les cruzaba por encima: 

A las nueve y media, con las mismas Gavias rizadas y mayor y 
trinquetilla, continuaron en vuelta del O. SO, con viento al NO.; a las 
cuatro avistaron las montañas de Tinas y a las cinco viraron en vuelta de 
1er. cuadrante, con viento muy recio y mar gruesa que les ofendía 
considerablemente. 

Anocheció cielo y horizonte de mal cariz y el viento y mar cada vez más 
fuerte que no le dejaba respirar; a las cinco de la mañana, un fuerte 
golpe de mar sobre la mura de babor les puso en el mayor peligro de 
zozobrar, rompió el mastelero de velacho, rasando al tamborete, el 
mastelero de juanete de proa, el juanete mayor y sobremesana por la 
encapillada, con todas sus vergas, velas, crucetas, en términos que 
parecía un barco a la costa: 
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Apareció en esto bastante agua de Bomba, y temiendo irse a pique 
determinaron picar todas las jarcias, masteleros y vergas, y maniobrar 
arrojándolos al agua, a fin de salvar sus vidas y cargamento si era 
posible, pero el viento y mares eran tan insoportables que no les dejaba 
respirar. 

A las ocho se pusieron en vuelta de tierra, con el trinquete y la gavia 
sobre el tamborete, guardando las mares; a las nueve les arrancó uno 
de los pescantes de babor que no les fue posible asegurar, y temiendo 
que les abriese el buque con algunos golpes, tuvieron que picarle y 
echarle a la mar: 

Y a las diez se vieron obligados a desfondar con hachas toda la aguada, a 
fin de aligerar el buque, porque eran infinitos los golpes que recibía y las 
mares que por encima les pasaban. 

Continuaron al medio día con el trinquete y la gavia sobre el tamborete 
en vuelta del S., guardando las mares de un tiempo tan rehecho; a las 
dos de la tarde les hizo aferrar el trinquete porque no podía resistir el 
buque; a las dos y tres cuartos avistaron a San Martín; y a las tres se 
pusieron en vuelta del N., distancia seis millas de dicha boca de San 
Martín. 

Anocheció cielo y horizontes cargados de aguas y granizos, quitándoles 
el aliento, sin poder resistir más aparejo que la gavia sobre el tamborete, 
con mucho temor de ser arrebatado alguno por las mares que  por encima 
les cruzaban: 

A las diez les arrancó el mar el moco y la trinquetilla; les faltó al mismo 
tiempo los vientos del botalón del foque, y pasaron todo el resto de la 
noche en una continua zozobra. A las cinco y media les llevó parte del 
bote de estribor, que tuvieron que picar por evitar mayores daños. 
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A las seis y media avistaron tierra y reconocieron hallarse entre Castro y 
la abra de Bilbao, como cuatro leguas de distancia; y como a las ocho y 
media, ya algo más aplacado en viento, reunió en Junta a la tripulación 
con arreglo a Ordenanza, y unánimemente se acordó arribar al primer 
puerto que les fuese posible, con cuyo motivo y en demanda de este de 
Santoña viraron en vuelta de tierra, con viento del N. NE. largaron a las 
nueve la mayor redonda, y a las 11 la gavia ya desrizada puesta a la 
anterior hora. 

Que continuaron ya al medio día con las dos mayores y la Gavia mura a 
estribor, y ciñendo todo lo posible a fin de coger el puerto, pues el viento 
era N. NE. fresco y mar gruesa del N. NO., lo que consiguieron, dando 
fondo a las tres y media de la tarde con práctico y dos Lanchas que los 
trajeron al remolque, por el mucho aguaducho que había y viento 
piquero; sin que durante todo este tiempo se dejase la bomba de la 
mano, porque hacía agua de alguna gravedad: 

Y con la advertencia, de que desconfiando en medio de tales 
acontecimientos como produjo la tormenta, de sus conocimientos y 
demás oficiales de la fragata, consultaron todas la operaciones 
especificadas en los varios días con el pasajero Capitán de Fragata de 
la Armada Nacional y Coronel del Ejército, Señor Don Juan de Otalora, 
como persona imparcial y de inteligencia y merecieron su aprobación en 
las circunstancias en que se encontraban, 

Y con objeto de precaver los perjuicios que en cualquier concepto puedan 
haberse seguido o se sigan por virtud de estos acontecimientos al barco, 
aparejo, tripulación y cargamento, cuyo último no será extraño haya 
también padecido por lo infinito que ha trabajado el buque: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra el mar, tierra, viento, todos los elementos, y demás 
que hubiese lugar, pidiéndome que de ello le dé el competente 
testimonio, para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 
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Fueron testigos de la protesta de mar y de la certeza del relato del 
capitán, Don José Julián Mandaluniz, Don Justo Sustacha, y Don Juan 
Bautista Viar, piloto, tercero, y contramaestre de dicha fragata. 

AÑO 1840 

173.- LUGRE “DULCE NOMBRE DE JESÚS” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Manuel Antonio de Echezuría 

Arqueo: 53 toneladas. Tripulación: 7 marineros 
Origen – Destino: Cádiz – Santoña y Bilbao. Carga: Sal y otros efectos 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1840 

El 5 de enero de 1840, compareció en Santoña a las tres de la tarde 
ante el escribano público de Su Majestad, del número, Juzgado y Guerra 
de ella, Don Manuel Antonio de Echezuría, capitán del lugre español 
titulado “Dulce Nombre de Jesús”, de porte de cincuenta y tres 
toneladas y siete hombres de tripulación, de la matrícula de Bilbao, el 
cual manifestó lo siguiente: 

“Que el día seis de diciembre último salió del Puerto de Cádiz con carga 
de Sal y otros efectos, y destino a este Puerto y el de Bilbao; y como a 



396

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

consecuencia de los temporales hubiese tenido que arribar al de Lisboa 
el diez del mismo mes, causada allí la oportuna protesta y procediendo 
aquí su ratificación según Ordenanza: 

Otorga, que ratifica en todas sus partes la referida protesta causada en 
Lisboa el día diez de Diciembre último, ante el Cónsul General Español 
en aquel Puerto, Don Manuel Sáenz de Viniegra, a la cual no se le 
ocurre añadir ni quitar cosa alguna, ni tampoco respecto a 
acontecimientos ocurridos desde el veinte y siete de Diciembre, que 
salió de dicho Puerto hasta las dos de la mañana de hoy, en que entró 
en este: 

Y caso necesario la vuelve a dar aquí por inserta, expresa y contenida, 
pidiéndome que de ello le dé el competente testimonio para acreditarlo 
dónde y cómo la convenga.” 

Fueron testigos de la ratificación de la protesta de mar otorgada en 
Lisboa, Don Manuel Antonio de Echebarría y Don Pascual de Zubieta, 
marineros de dicho lugre, que también lo fueron en la primitiva protesta, y 
por consiguiente la ratificaron igualmente. 

174.- GOLETA “GADITANA” 

Nacionalidad: Española Capitán: Don Miguel Sempere 

Arqueo: 82 toneladas 
Tripulación: 8 marineros 
Origen – Destino: Cádiz – Santander 
Carga: Sal, pertrechos de guerra y otros efectos 
A. H. R. C. Legajo 5342 - 1840 
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Que el 27 de enero de 1840, compareció en Santoña a las once de la 
mañana ante el escribano público de Su Majestad, del número, Juzgado y 
Guerra de la plaza, Don Miguel Sempere, capitán de la goleta española 
nombrada “Gaditana”, de porte de ochenta y dos toneladas y ocho 
hombres de tripulación, de la matrícula de Cádiz, el cual manifestó lo 
siguiente: 

“Que el día primero del corriente salió de aquel Puerto con carga de sal, 
pertrechos de Guerra y otros efectos, con destino al de Santander, y a 
consecuencia de la mucho agua experimentada en el Buque hizo 
arribada forzosa el día seis del mismo (¿a dónde?) causando la 
oportuna protesta que ratifica en cuanto sea necesario con los testigos 
deponentes en ella que abajo se dirán: 

Dijo, así bien, que reparado el buque en todo lo necesario, previo 
reconocimiento pericial, y bien acondicionado y pertrechado se volvió a 
dar a la vela a las ocho de la mañana del día doce, y siguió con rumbo al 
Puerto de su destino, sin mayor novedad en las bombas, aunque el 
tiempo era vario y mar gruesa, hasta el día diez y ocho que se observó 
hacer ya diez y ocho pulgadas por hora, ocasionada por la mucha mar y 
viento del “Norueste” que les cargó desde el día quince, precisando 
desguazar seis tablones del aforro anterior de la bodega, a 
consecuencia de un ruido advertido en la parte de estribor de proa y sitio 
de la aguada, con lo que se consiguió cubrir una falta de la madera 
abierta con la fuerza del tiempo: 

Y como a pesar de ello no disminuyeron las aguas, sin que se dejase las 
bombas de la mano volvieron a percibir otro ruido más a proa por la 
misma banda, el que fue igualmente remediado, pero como les fuese 
absolutamente imposible seguir viaje con tanto viento y mar de proa y 
agua hasta veinte y cuatro pulgadas, reunió en Junta a la tripulación con 
arreglo  a  Ordenanza  y  unánimemente  deliberaron  arribar  al  primer 
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Puerto de sotavento que les fuese posible, verificándolo a la cala del de 
Peniche a las seis y media de la tarde del dicho día diez y ocho: 

Que a las ocho de la mañana del siguiente día diez y nueve, fue un bote a 
la voz con el capitán del Puerto, y previas las preguntas de Ordenanza le 
dijo qué auxilio habría para remediar el agua, pero como les contestase 
que ninguna si no iban a Lisboa, y ya a las tres de la tarde saliese una 
ventolina del tercer cuadrante bastante fresca, para no ir a la costa se 
vieron obligados a levar y darse a la vela. 

Continuaron siempre picando las bombas, mar grande y vientos varios 
llamados al “Norueste”, hasta las nueve de la mañana del veinte y tres 
que arriaron la mayor y se aferró para navegar en cruz cerrada 
desandando la tierra, y a las doce del veinte y cuatro se aferró  el Juanete 
y el foque, se tomaron en Latitud N. 43º y 47´ y Longitud E. Oº 50´, dos 
antagallas a la mayor y un rizo al velacho. 

En este estado siguieron hasta las tres de la tarde, en que 
imprevistamente se dejó venir un remolino de viento y agua, granizo y 
mar que llegaba al cielo, quedándose tan oscuro que apenas se veía la 
Gente de cubierta, y sin que diese más lugar que largar el velacho; pero 
la fuerza del viento partió los cabilleros, cabillas y cabos de maniobra, y 
se volvió a izar por sí sólo, faltando también en este momento la verga 
del piso del cangrejo y quedando el buque dormido y sin gobierno. 

En esta crítica y apurada situación se mandaron picar las bordas, 
obenques y demás jarcias de los masteleros de velacho y Juanete, con 
el objeto de desarbolar los dichos masteleros, a fin de que el buque 
suspendiese la cabeza y gobernara para poderse poner en orza, pues 
de lo contrario era incontable su total pérdida; se mandó arriar el 
contrafoque y el cangrejo, que había perdido la verga, y efectivamente 
se cargaron, pero la horrorosa fuerza del huracán hizo faltar la 
cargadera, y lo volvió a izar; y picada la escota y el contrafoque quiso 
Dios que faltasen al mismo tiempo el mastelero del velacho y botalón de 
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foque, y que el buque empezaba a levantar la cabeza aunque sin 
gobierno. 

A la cuatro, apagada la trinqueta, única vela que dejó el viento a proa y 
arriada la mayor a plan, se le pasaron cuatro trapos y se hizo la trinqueta 
como una cuarta parte, consiguiendo que gobernase el buque; pues 
aunque el huracán era deshecho tomaron la vuelta del N., y como el 
viento se llamase al O. NO. renacieron sus esperanzas; y a las cinco se 
les dio la mayor a dos antagallas, según a la mañana, y se pusieron a 
capearlo sin dejar un instante las bombas. 

De este modo siguieron entre horrorosa turbonadas, hasta las once de la 
noche que divisaron  la  primera  estrella, y algo aclarado hizo nuevo 
consejo de oficiales y tripulación, y unánimemente deliberaron dirigirse 
en popa al Puerto de su destino, entre golpe y golpe de mar, antes de 
irse a la costa a la ronza. 

Con este objeto se puso en charpa a proa una trinqueta de respeto, y a 
la una se dio a andar el Buque después de precisados a desfondar una 
pipa de agua de cubierta, para que en algún balance no arrancase la 
serreta y matase algún hombre, siguiendo en popa a la mar. 

Amaneció cielo claro, aunque horizontes foscos y achubascados por el 
tercer y cuarto cuadrante, muchísima mar y recio viento al O. NO.; a las 
ocho, avistada la costa y farola de Santander, hicieron rumbo a ella y a 
las nueve y media consiguieron el Sardinero; pero siéndoles imposible 
aguantarse en él por la mucha mar, viento y marea vaciante, e inútil el 
aparejo que quedaba para hacer por el Puerto, deliberaron, así bien, 
aprovechar el resto del día a fin de conseguir este de Santoña, para no 
sotaventarse y quedarse sin ninguno. 

Y a las once, hallándose al Norte de la Isla de Santa Marina, como el 
barco no gobernase de bolina, se derribó en popa, dando fondo a las 
seis al NE. del Fraile, en doce brazas de arena. 
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La noche se pasó sin más novedad que la continuación incesante de las 
bombas; al amanecer del veinte y seis de mal cariz y achubascado llegó 
el práctico al costado; con objeto de salvar el buque y vidas levaron para 
tomar el Puerto y sobre bordos con viento SO. fresco y auxilio de la 
Lancha cogieron el S. del Fraile, donde mandó el práctico dar fondo por 
la marea, lo que se hizo a las doce. 

A las tres y media, ya algo calmado el viento, vino en  auxilio  otra Lancha, 
y de remolque se consiguió el Puerto a las cinco y media, 
quedándose el buque amarrado, tomándose cuatro hombres para las 
bombas, a fin de que descansase la tripulación; en cuyo estado 
continuaron hasta las ocho de la mañana de hoy, que pasada la Visita 
de Sanidad han sido admitidos a libre plática. 

En comprobación y justificación de la certeza de este relato, presentó 
por testigos al contramaestre Domingo de Arrarte, de la edad de veinte y 
cinco años, y a los marineros José Oneto, de veinte y seis, y Francisco 
Guerrero, de veinte y dos, y Juramentados conforme a derecho 
declararon ser cierto cuanto por dicho Capitán se ha referido, lo que les 
fue leído y se afirmaron en ello bajo el Juramento prestado. 

Y con el objeto por parte del mismo Capitán de precaver las averías y 
perjuicios que en cualquier concepto puedan haberse seguido o  se sigan, 
en virtud de estos acontecimientos y forzosa arribada al buque, aparejo, 
cargamento y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos, y de modo 
que haya lugar a fin de que no se entiendan por de su cuenta, riesgo ni 
cargo dichos perjuicios, sino de los de los cargadores, propietarios, 
aseguradores, si hubiese, y de quien más haya lugar, según las leyes y 
Código de Comercio, que en su favor implora, pidiéndome que de ello le 
dé el competente testimonio para acreditarlo dónde y  cómo  le convenga.” 
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175.- BERGANTÍN “IBERIA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don José Ramón de Sustacha 

Arqueo: 105 toneladas. Tripulación: 9 marineros 
Origen – Destino: San Juan de Terranova – Bilbao 

Carga: Bacalao seco 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1840 

El 1 de noviembre de 1840, compareció en la Villa de Santoña ante el 
escribano público de Su Majestad, Juzgado y Guerra de ella, Don José 
Ramón de Sustacha, capitán del bergantín español nombrado “Iberia”, 
de porte de ciento y cinco toneladas y nueve hombres más de 
tripulación, de la matrícula de Bilbao, el cual manifestó lo siguiente: 

“Que a las siete de la mañana del día veinte y siete de Septiembre 
último, sano el Buque de quilla y costados y bien acondicionado y 
pertrechado, se dieron a la vela del Puerto de San Juan de Terranova, 
con carga de bacalao seco comprado por cuenta de Don Juan Antonio 
de Izaguirre, del Comercio de La Habana, para entregar a Don José 
Esmit, del de Bilbao, siguiendo la derrota al Puerto de su destino con 
viento del tercer cuadrante variable, sin novedad alguna: 

Hasta el día seis de octubre siguiente, que habiéndoles cargado un recio 
temporal de viento y mar del Norte y “Nornorueste”; a las cuatro de su 
tarde, después de haber sufrido bastante les obligó a correr en popa, 
sorteando las mares con grave exposición, en cuyo estado siguieron 
hasta el siete que abonanzó un poco y quedó capeando con la Gavia a 
todo rizo; más continuó sufriendo en bastante grado hasta las ocho de la 
mañana del día ocho, que más abonanzado largaron el Trinquete: 
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Que a las doce del mismo día, les cargó nuevamente el temporal de mar y 
viento y les obligó a capear, hasta que a las nueve de la mañana del día 
nueve consiguieron viento del Nornordeste algo más bonancible, y 
largaron el Trinquete sobre un rizo; continuó su rumbo al segundo 
cuadrante, sin embargo de que la mucha mar ofendía bastante al Buque, 
de cuyas resultas, a las cuatro de la tarde observó hacía bastante agua y 
dispuso su alivio, lo que tuvieron que verificar cada ocho minutos. 

Y en esta disposición, con diferentes vientos llegó sin más novedad el 
día veinte y ocho a la embocadura de Bilbao, Puerto de su destino: 

Que este día recibió a bordo el práctico de aquella Ría, y continuando en 
demanda de ella con poco viento del “Sudueste”, a fin de ver si podían 
entrar en aquel día, no lo pudieron conseguir por haberse quedado sin 
agua. 

La mañana del veinte y nueve, con viento fuerte del S. SO., cariz virazón 
fuerte de fuera, llegó hasta la barra, más viendo que no había entrada 
por lo corriente de las mares, franqueó hasta la costa de Sonabia, en 
donde pasó la noche sin novedad; y habiendo vuelto la mañana del 
treinta hasta junto a la misma barra, el Piloto Mayor le manifestó que no 
era posible la entrada por razón del viento y mucha mar, no le parecía 
prudente fondear en el Abra y por los varios semblantes que amenazaban, 
con cuyo motivo volvió a salir de la abra. 

Y habiendo rondado efectivamente viento al NO, con muy gruesa mar, 
pasaron la noche en hacer diligencias para franquear, y como a las ocho 
de la mañana de ayer treinta y uno hubiese observado que la caña del 
timón se hallaba partida, cuya circunstancia añadida a las anteriores les 
podía poner en muy mal estado, a fin de acordar lo conveniente reunió en 
Junta la tripulación con arreglo a Ordenanza y unánimemente 
deliberaron arribar a este Puerto de Santoña, lo que tuvo efecto, 
habiendo dado fondo en él a las tres la tarde del día de ayer, en la 
misma que pasada la Visita de Sanidad ha sido admitido a libre plática. 
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En comprobación y justificación de la certeza de este relato presentó por 
testigos al Piloto, Don Pedro José de Arrasate, al agregado Don Juan 
Bautista Gardoqui, y al marinero Don Pedro Onandía, de edad de veinte y 
siete, diez y ocho, y veinte años, respective, quienes juramentados 
conforme a derecho declararon ser cierto cuanto por dicho Capitán se ha 
referido, lo que les fue leído y se ratificaron en ello, bajo el juramento 
prestado. 

Y con el objeto por parte del mismo capitán, de precaver las averías o 
perjuicios que en cualquier concepto puedan haberse seguido o se sigan 
por virtud de este acontecimiento y forzosa arribada, al Buque, aparejo, 
cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, tres veces y las demás en derecho 
necesarias contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que haya lugar, a fin de que no se entiendan por de su cuenta, riesgo ni 
cargo dichos perjuicios, sino de la de los cargadores, propietarios, 
aseguradores, si los hubiese, y demás que haya lugar en las Leyes y 
Código de Comercio que en su favor implora, pidiéndome que de ello le 
dé el competente testimonio, para acreditarlo dónde y cómo le 
convenga.” 

Fueron testigos al otorgamiento de la escritura de protesta de mar, Don 
Luis Iglesias, Don José de Munía y Don Manuel de Vivanco, vecinos y 
natural de la Villa de Santoña. 
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176.- BERGANTÍN “PAQUETE CANTABRIA” 

Nacionalidad: Española 
Capitán: Don Manuel Antonio de Mendicolandia 

Arqueo: 146 toneladas 
Tripulación: 9 marineros 
Origen – Destino: San Juan de Terranova – Bilbao 

Carga: Bacalao seco 

A. H. R. C. Legajo 5342 - 1840 

El día uno de noviembre de 1840 a las diez de la mañana, compareció 
ante el escribano público de Su Majestad, del número, Juzgado y 
Guerra, Don Manuel Antonio de Mendicolanda, capitán del bergantín 
español nombrado “Paquete Cantabria”, de ciento cuarenta y seis 
toneladas y nueve hombres de tripulación, de la matrícula de Bilbao, el 
cual manifestó lo siguiente: 

“Que a la una de la tarde del día veinte y siete de Septiembre último, 
sano el Buque de quilla y costados, y bien acondicionado y pertrechado, 
se dio a la vela del Puerto de San Juan de Terranova con carga de 
Bacalao Seco por cuenta de San Miguel Córner, de aquel Comercio, 
para entregar a Don Pablo Epalza, del de Bilbao: 

Siguiendo su derrota sin novedad con viento del cuarto cuadrante, hasta 
el día primero de Octubre y siete y media horas de su mañana, que el 
viento Norte fresco con chubascos y mar gruesa les hizo aferrar los dos 
Juanetes, foque y redonda, y tomar dos rizos a las Gavias: y como 
también advirtieron que hacía bastante agua el Buque, en fuerza de lo 
mucho que trabajaba, se dispuso aliviarle incesantemente. 
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Que el día dos les amaneció en los mismos términos y continuó hasta el 
tres, que sin embargo de ser las mares gruesas abonanzó algo, y no 
tuvieron más novedad hasta las seis de la tarde del día cinco, que 
refrescado el viento de N. NE. les obligó a aferrar los dos Juanetes y el 
foque y tomar rizos a las Gavias y Vergas. 

Más la tarde del seis se hizo tan furioso el Temporal de Mar y Viento, 
que les forzó a tomar segundos rizos a las Gavias, y a las once de la 
noche aferrar el velacho, con mar gruesa y horizontes achubascados. 

A las ocho de la mañana del siete se vieron, así mismo, forzados a 
aferrar el trinquete y ponerse a la capa con dos fajas de rizos a la Gavia; y 
como el viento fuese huracán y la mar cada vez más gruesa hacía 
trabajar tanto al Buque que les puso en el mayor apuro, sin dejar la 
bomba de la mano. 

El día ocho a las seis de la mañana, algo más calmado les permitió 
largar el trinquete, y a las cuatro de la tarde el velacho, siguiendo en 
capa corrida con viento del primer cuadrante, hasta que el día veinte y 
cinco dieron vista al Cabo de Finisterre. 

A las ocho de la mañana del veinte y nueve, el viento S. SE. fresco les 
hizo aferrar velachos y juanetes y tomar dos fajas de rizos a la Gavia; y a 
las dos de la tarde, virando para el Oeste, le abordó el Práctico de 
Santurce y pasaron la noche a la altura de Castro. 

Amaneció el treinta con viento al Sur fresco, y habiéndose aproximado a 
la Barra, vista la imposibilidad de entrar por el viento y mar del centro se 
hicieron afuera; y como el treinta y uno siguiese en los mismos términos, 
sin la menor demostración de ceder, en obviación de mayores perjuicios y 
para determinar lo conveniente reunió en Junta la tripulación con arreglo 
a Ordenanza, y unánimemente deliberaron arribar a este Puerto de 
Santoña, lo que tuvo efecto habiendo dando fondo en él a las cuatro de 
la tarde, con treinta y cinco brazas de cadena y el Anclote al 
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NE., con el calabrote de seis pulgadas; se les pasó Visita de Sanidad y 
admitió a libre plática. 

En justificación de la certeza de este relato, presentó por testigos al 
Piloto, Don Juan Bautista Basterrechea, y a los marineros Don Pedro y 
Don Juan Bautista Rentería, de edad de veinte y tres, veinte y uno, y 
veinte años respectivamente, quienes juramentados conforme a derecho 
declararon ser cierto cuanto por dicho Capitán se ha referido, lo que les 
fue leído y se ratificaron en ello bajo el juramento prestado. 

Y con objeto por parte del mismo Capitán, de precaver las averías o 
perjuicios que en cualquiera concepto puedan haberse seguido o se 
siguen por virtud de estos acontecimientos y forzosa arribada, al Buque, 
aparejo, cargamento, y tripulación: 

Otorga, que protesta una, dos, y tres veces y las demás en derecho 
necesarias, contra el mar, tierra, viento, todos los elementos y demás 
que haya lugar, a fin de que no se entiendan por de su cuenta riesgo ni 
cargo dichos perjuicios, sino de los cargadores, propietarios, 
aseguradores, si los hubiese, y demás que haya lugar según las Leyes y 
Código de Comercio, que en su favor implora, pidiéndome testimonio 
para acreditarlo dónde y cómo le convenga.” 

Fueron testigos de la escritura de protesta, Don Luis Iglesias, Don José 
de Murcia, y Don Ricardo de Vivanco, vecinos y natural de Santoña. 

FIN DEL TOMO I 
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25.- Navío “Nuestra Señora de la Concepción”    Española    126  

26.- Bergantín “Santa Catalina” Española      128 
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27.- Bergantín “San Juan Bautista” Española        130 

28.- Navío “Louge de Botoibe”   Francesa      131 

29.- Barca “Nuestra Señora del Carmen”  Española     133 

30.- Navío “Nuestra Señora de los Dolores”               Española    134  

31.- Paquebote “Nuestra Señora de la Luz”    Española    136 

32.- Bergantín “La Concepción”   Española      137 

33.-Galeota “Cornelia Federica” Holandesa      138    

AÑO 1781 

34.- Navío “San Silvestre y San José”   Portuguesa     140 

35.- Navío “Madre de Dios Augusta”   Portuguesa     142 

AÑO 1782 

36.- Goleta “La Bella Guipuzcoana”

37.- Bergantín “San Nicolás”   

38.- Goleta “El Águila de España”               

Española       144 

Española       146 

Española       147 

39.- Patache “Nuestra Señora de la Concepción”          Española      149 

40.- Diate “Nuestra Señora de la Guía y 
San Pedro de Raures”          

41.- Diate “San José y Ánimas”

Portuguesa      151 

Portuguesa       152 

42.- Bergantín “Santa Bárbara y Ánimas”  Española      153 

43.- Fragata “N.ª S.ª del Rosario y S. Antonio de Padua             Española       155 

44.- Bergantín "N. ªS.ª del Carmen y Santa Ana"

45.- Bergantín "N.ª S.ª de la Misericordia

     Portuguesa      156  

Genovesa       158 

AÑO 1780 
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46.- Diate “Nuestra Señora de la Soledad, 
San Antonio, y Ánimas”         Española     159 

47.- Barco “El Correo de Santander”             Española    161 

48.- Balandra “La Expedición” Danesa       162 

AÑO 1784 

49.- Paquebote “Nuestra Señora de los Dolores”      Española      163 

50.- Bergantín “San José”      Española      165 

AÑO 1785 

51.- Balandra “La Providencia” Inglesa     167 

52.- Bergantín “La Melli”     Francesa    168 

53.- Paquebote “La Angélica”      Francesa   171      

54.- Fragata “Nuestra Señora de Begoña”   Española   172      

55.- Bergantín “La Bella Gertrudis” Española    174       

AÑO 1786 

56.- Fragata “Joven Teresa”          Francesa    175 

57.- Bergantín “La Esperanza” Española   176 

58.- Bergantín “San Luis”           Española   178 

59.- Fragata “San José”               Española   181 

60.- Barca “Santa Bárbara y Ánimas”   Española    183 

61.-Bergantín "La Esperanza"  Española"  184 

AÑO 1787 

62.- Fragata “La Humildad”         Española    186 

AÑO 1783 
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63.- Patache “Nuestra Señora del Monte Carmelo”              Española    188 

64.- Bergantín “San Alejo y Ánimas”              Española   189 

65.- Patache “Nuestra Señora de Begoña” Española    190 

66.- Navío “El Mayor de Orióm” Francesa   192 

67.- Paquebote “Nuestra Señora de Begoña”   Española   193     

68.- Bergantín “San Antonio y Ánimas”     Española   195    

69.- Paquebote “Nuestra Señora del Camino”  Española  196      

70.- Paquebote “San Antonio y Ánimas” Española  199 

71.- Barca “Jesús Nazareno”          Española  200 

72.- Fragata “El Muchacho Cornelio” Holandesa   201 

AÑO 1788 

73.- Bergantín “Nuestra Señora de la Concepción”                 Española  204     

74.- Saetía “El Santo Cristo del Calvario” Española  207 

75.- Bergantín “La Verdad”        Española    209 

76.- Quechemarín “Santa Ana”  Francesa    210 

77.- Fragata “San Francisco de Asís”, (a) "La Porta de América"  Española    212 

78.- Barco “Nuestra Señora del Carmen” Española    213 

79.- Bergantín “La Esperanza” Española   214 

80.-Patache“Nuestra Señora del Carmen” Española   215 

81.- Bergantín “El Buen Padre”   Francesa   216     

AÑO 1792 

82.- Fragata “Thomas”          Americana   218 

AÑO 1800 

83.- Bergantín “El Coronel de Malbille” Española   220 
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AÑO 1801 

84.- Bergantín “Juana”        Danesa    222 

85.- Bergantín “La Vizcaya”            Española    224 

86.- Galeota “El Mercurio”    Alemana     226 

87.- Fragata “Santa Rita”           Española    227 

AÑO 1802 

88.- Bergantín “San Antonio y Ánimas”   Española    229 

89.- Galeota “Samuel”         Americana   231 

90.- Galeota “Aslke Santiers” Prusiana     232 

91.- Bergantín “La Hesperanza” Sueca    235 

Española    236       92.- Bergantín “San Juan Bautista” 
93.- Bergantín “Flora”    Española   137 

AÑO 1803 

94.- Bergantín “La Esperanza”        Sueca    238          

95.- Bergantín “San Nicolás”   Española    240         

96.- Quechemarín “Nuestra Señora de Begoña”         Española    243 

97.- Bergantín “La Buena Fe”   Española     244 

98.- Bergantín “San Pedro”    Española    245 

99.- Bergantín “Nuestra Señora del Carmen”   Española   247        

100.- Bergantín “San Antonio”, alias “El Argos”                    Española    249 



414

Arribadas de mar en Santoña I, 1749‐1840 

AÑO 1804 

101.- Bergantín “San José y La Concepción”          Española      251 

102.- Goleta “La Luisena”        Americana     252 

103.- Fragata “San Pedro” Española      254 

104.- Fragata “La Elisa”       Americana      255 

105.- Fragata “La Concepción” Española      257 

106.- Bergantín “La Purísima Concepción”           Española      258 

107.- Cachemarín “La Mariana”  Francesa      260 

108.- Bergantín “San José y La Concepción”          Española       262 

AÑO 1805 

109.- Bergantín “La Buena Compañía”         Española        264 

110.- Bergantín “Halaler”      Hamburguesa        266 

111.- Cachemarín “San Lorenzo” Francesa        267 

112.- Fragata “La Esperanza” Española        269 

113.- Goleta “San Antonio”    Española       271 

114.- Goleta “María Teresa”   Alemana      273  

115.- Galeota “Karin”                  Sueca       274  

116.- Bergantín “Halaler”      Hamburguesa      276 

117.- Navío desconocido       Incógnita      276 

118.- Cachemarín “La Mariana”   Francesa       277 

119.- Goleta “Nuestra Señora de Begoña”            Española       277     

120.- Galeota “Rebeca de Bremen” Alemana       279  

121.- Cachemarín “Nuestra Señora de los Dolores”                    Española       280 
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122.- Bergantín “La Purísima Concepción”  Española       282 

123.- Cachemarín “San Antonio”  Española       284 

124.- Lugre “San José” Francesa        285 

AÑO 1806 

125.- Lancha “Santo Cristo del Amparo”               Española       287 

126.- Goleta “La Perseverancia” Americana       290 

AÑO 1807 

127.- Diate “La Paz General”        Portuguesa      292     

AÑO 1811 

128.- Lancha “Nuestra Señora del Carmen”              Española      293 

AÑO 1820 

129.- Bergantín “Nuestra Señora de la Concepción”                       Española    295 

130.- Quechemarín “San Francisco y San Antonio”          Española   298 

131.- Quechemarín “Nuestra Señora del Carmen”          Española   299 

132.- Bergantín Goleta “Ocho Amigos” Española  305 

133.- Lugre “San Juan Bautista” Española   306 

34.- Goleta “Patriota”               Española   311 

135.- Bergantín Goleta “Arichat”      Inglesa   317  

136.- Bergantín “La Confianza de Nantes”   Francesa   319 
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AÑO 1828 

137.- Bergantín “Allies”                Inglesa   321 

AÑO 1832 

138.- Quechemarín “San José y Ánimas”   Española    324 

AÑO 1833 

139.-Quechemarín “Gloria”       Española   325 

140.- Bergantín “La Unión”        Española   326 

141.- Bombarda “Nuestra Señora del Pilar” Española   327 

AÑO 1834 

142.- Quechemarín “San Antonio y Ánimas”  Española   329 

143.- Quechemarín “Nuestra Señora de la Estrella” Española   330 

144.- Quechemarín “San José y Ánimas”   Española   333 

AÑO 1835 

145.- Quechemarín “La Unión”   Española   334 

146.- Quechemarín “San José”        Española   336 

AÑO 1836 

147.- Quechemarín “San Andrés” Española   337 

148.- Lugre “San Francisco de Paula  Española   339 

149.- Quechemarín “Rosario” Española   340 

150.- Lugre “La Matilde"               Española   342 

151.- Lugre “La Matilde”               Española   345 

152.- Bergantín “San Agustín”       Española   347 
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153.- Quechemarín “San Antonio y Ánimas” Española   348 

154.- Lugre “Nuestra Señora del Carmen”    Española   350 

155.- Polacra “Tres Amigos”          Española   351 

156.- Bergantín “Joven Juliana”       Española   354 

157.- Corbeta “Juliana”                  Española   356 

AÑO 1837 

158.- Quechemarín “La Paloma”  Española    358 

159.- Lugre “San José”                  Española    359 

160.- Polacra goleta “La Joven Emilia”      Española    361 

AÑO 1838 

161.- Goleta “Los Amigos”        Española  363 

162.- Quechemarín “Nuestra Señora de Begoña”      Española 366  

163.- Patache “San José”      Española  368 

164.- Quechemarín “San José y Ánimas”   Española  370 

165.- Quechemarín “Concepción”   Española  373 

166.- Quechemarín “Nuestra Señora del Carmen”    Española  375 

167.- Lanchón “Nuestra Señora de la Concepción”   Española  377     

168.- Bergantín “Piles”         Española  379 

369.- Quechemarín “Virgen del Amparo”  Española  382 

AÑO 1839 

170.- Bergantín goleta “Bidartina” Francesa  384 

171.- Fragata “Fama Habanera”  Española  388 

172.- Fragata “Provisional”    Española  391 
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AÑO 1840 

173.- Lugre “Dulce Nombre de Jesús” Española 395 

174.- Goleta “Gaditana”  Española  396 

175.- Bergantín “Iberia”       Española  401 

176.- Bergantín “Paquete Cantabria”  Española  404 
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ÍNDICE	DE	CAUSAS	Y	RESULTADOS	DE	LAS	ARRIBADAS	

Abordajes. 

Protestas: 25, 32, 33, 38 

Agua: Hacer agua la embarcación. 

Protestas: 2, 3, 8, 10, 12, 14, 16, 17, 27, 29, 33, 34, 35, 40, 43, 45, 50, 
51, 52, 53, 55, 56, 60, 64, 66,  69, 70, 71, 72, 75, 76, 80, 81, 82, 83, 86, 
88, 89, 91, 92, 93, 98, 101, 107, 125l, 127, 131, 132, 133, 135, 136, 141, 
 

144, 145, 146, 149, 151, 156, 160, 164, 165, 169, 170, 172, 174, 175,
176. 

Anclas: Pérdidas de anclas. 

Protestas: 7, 18, 19, 20, 25, 27, 33, 39, 54, 62, 84, 87, 90, 95, 97, 
110, 125, 137, 149, 154, 155, 156, 157, 161, 168, 170. 

109,

Bahía de Santander: No poder entrar en la Bahía. 

Barra de Bilbao: No poder tomar la barra. 

Protestas: 1, 2, 6, 16, 17, 33, 51, 57, 59, 61, 73, 82, 84, 89, 176. 

Botes: Pérdida de los botes. 

Protestas: 6, 14, 24, 27,  28, 37, 170. 
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Cargamento: Arrojar el cargamento por la borda. 

Protestas: 14, 58, 74, 90, 94, 125, 139, 162, 172, 174. 

Cargamento: No querer admitir el cargamento. 

Protestas: 152, 153, 158, 163. 

Convoyes: Navegación en convoyes. 

Protestas: 18, 23, 24, 25, 26, 30, 31, 32, 36, 37, 38, 42, 43, 83, 86. 

Corsarios: Presencia o asaltos de corsarios. 

Protestas: 11, 19, 29, 42, 111, 113, 118, 119, 121, 122, 123, 124, 125, 
128, 129, 131. 

Embarcaciones con destino a Bilbao. 

Protestas: 1, 2, 3, 6, 15, 16, 17, 20, 33, 5º, 51, 57, 59, 61, 71, 73, 82, 84, 
89, 94, 97, 106, 115, 126, 132, 147, 148, 169, 173, 175, 176. 

Embarcaciones con destino a Santander. 

Protestas: 7, 13, 17, 19, 20, 22, 29, 47, 60, 69, 70, 72, 76, 9º, 92, 95,
107, 109, 111, 113, 114, 118, 119, 121, 122, 123, 124, 135, 136, 139,
141, 143, 145, 146, 155, 157, 160, 161, 162, 164, 165, 166, 169, 171,
174. 
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Embarcaciones con destino a Santoña. 

Protestas: 7, 29, 43, 65, 77, 78, 79, 91, 128, 131, 133, 138, 143, 150, 
152, 154, 148, 163, 167, 173. 

Embarcaciones extranjeras. 

Protestas: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 14, 18, 27, 28, 33, 34, 35, 39, 40, 41, 44, 45, 
46, 48, 51, 52, 53, 56, 66, 72, 76, 79, 81, 86, 89, 90, 91, 102, 104, 109, 
110, 111, 114, 115, 116, 118, 120, 124, 126, 127, 134, 135, 136, 137, 
170. 

Pérdidas humanas. 

Protestas: 94 (5). 

Varadas. 

Protestas: 16, 59, 70, 71, 72, 79, 9º, 107, 124. 

Velas y arboladuras. Pérdidas. 

Protestas: 7, 13, 14, 15, 24, 25, 27, 28, 33, 34, 52, 56, 58, 62, 63, 72, 74, 
78, 81, 94, 95, 97, 98, 102, 103, 107, 127, 134, 141, 149, 160, 164, 165, 
168, 169, 170, 172, 174. 
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